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1493, enero, 5 BARCELONA.

1 En un tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "5 de enero, 93".
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Los Reyes Católicos mandan cumplir la sentencia dada por el consejo 
real, ante la apelación presentada por Pedro de Avila contra la asignación 
como comunales de la ciudad de Ávila de los términos del Helipar, Quintanar. 
La Casa de Porrejón, Robledo Halcones, Valdegarcía, Navacerrada y Las 
Navas de Galinsancho. Vistas las pruebas, se dictamina que la actuación del 
juez Alvaro de Santisteban en lo tocante al término del Helipar es nula, de
biendo retrotraerse las actuaciones al momento en que lo tomó dicho juez, y 
se le condena al pago de 3.200 maravedís en concepto de costas (Consejo).

Fol. 96.doc. 18.

Pedro de Ávila. Executoria contra la qibdad de Avila'.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A los del nuestro consejo e oydores de la nuestra abdicncia, alcaldes c algua- 
zylcs de la nuestra casa e corte e chancellería, e a todos los corregidores, asys- 
tcntes, alcaldes e alguazyles, merinos e otras justicias qualesquicr, asy de la 
noble cibdad de Ávila e sus aldeas e pueblos e común della, e a cada uno e 
qualquicr de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado della 
sinado de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que pleito se trató ante nos en el nuestro consejo, el qual pri
meramente pendió antcl licenciado Alvaro de Santistevan, nuestro corregidor 
que fue de la dicha cibdad de Ávila, e vino ante nos en grado de apelación de 
Ciertos mandamientos por él dados entre partes; de la una, el concejo, justicia, 
regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e omnes buenos de la cibdad de Ávila
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III

e sus aldeas e pueblos e común della; c, de la otra parte, Pedro de Ávila, nuestro 
vasallo e del nuestro consejo, cuyas son las villas de Villafranca c Las Navas, e 
sus procuradores en sus nonbres. Sobre razón que nos mandamos dar e dimos 
una nuestra carta, firmada de nuestros nonbres e sellada con nuestro sello c 
librada en las espaldas de los del nuestro consejo, para el dicho li^en^iado Alva
ro de Santistevan, corregidor de la dicha <;ibdad de Ávila, su thenor de la qual 
es éste que se sigue:

Don Fernando e doña Ysabel, etc.

A vos, el bachiller Alvaro de Santistevan, nuestro corregidor de la 
Cibdad de Avila, salud e gracia.

Sepades quel bachiller Diego Díaz de la Torre, nuestro procurador 
fiscal e promutor de la nuestra justicia, nos fizo relación por su pe
tición, etc., diziendo que en favor de la dicha cibdad de Avila e lugares 
de su tierra están dadas por diversos juezes muchas sentencias sobre la 
restitución de los términos e prados e pastos e montes e dehesas e abre
vaderos e otras cosas que a la dicha c¡bdad e sus pueblos e al uso co
mún della están entrados e tomados e ocupados, asy por algunos cava- 
lleros e concejos de la dicha cibdad conmo por otros de la comarca, de 
las quales dichas sentencias diz que fueron esecutadas e otras están por 
esecutar. E algunas de las que están esecutadas aquéllos que tenían los 
dichos términos e otros algunos an tornado a ocupar syn enbargo de 
las dichas sentencias, e a esta cabsa la dicha cibdad e su tierra e pue
blos della están despojados e desapoderados de la posisión de los di
chos términos, de que a nos se recrece deservicio e a la dicha cibdad e 
su tierra gran daño. E nos suplicó e pidió por merced que cerca dello le 
mandásemos proveer de remedio con justicia, mandando esecutar las 
dichas sentencias e proceder contra los trasguesores deltas, o conmo la 
nuestra merced fuese. E nos tovimoslo por bien.

Por que vos mandamos que vafyajdes a la dicha cibdad de Avila e a 
otras qualesquier partes donde fuere nescesario e veades las dichas 
sentencias que asy en favor de la dicha cibdad e su tierra están dadas. 
Las quales mandamos al escrivano de los pueblos o a qualquier perso
na que las tenga presente ante vos; athento el tenor e forma de la ley 
por nos fecha en las Cortes de Toledo, las esecutéys e fagáys esecutar 
en todo e por todo, segund que en ellas se contiene, e pongáys e apode- 
réys a la dicha cibdad e su tierra en la posesión de todos los dichos 
términos e prados e pastos e montes e dehesas e abrevaderos que por



11

Dada en Valladolid, a treynta días del mes de setienbre de mili e 
quatrocientos e ochenta e ocho años.

Yo, el rey. Yo la reyna. Yo, Diego de Santander, secretario del rey e 
de la reyna, nuestros señores, la fize escrevir por su mandado.

Don Alvaro, doctor. Alfonsus, doctor. Registrada, doctor. Antonius, 
doctor. Franqiscus, doctor, abbas. Rodrigo Díaz, chanqeller.

las dichas sentencias falláredes que les an seydo adjudicadas, non en- 
bargante que después de las dichas sentencias qualesquier personas, de 
fecho e contra derecho, ayan tornado a tomar e ocupar los dichos tér
minos o qualquier parte dellos. E pongáys plazo a las tales personas 
que parezcan ante nos en la nuestra corte personalmente a se ver de
clarar aver yncurrido en las penas contenidas en la dicha ley e a tomar 
traslado de qualesquier acusación e demanda que sobrello nuestro pro
curador fiscal les querrá poner, de manera que la dicha qibdad e su tie
rra sea reyntregada e restituyda en la posesión de todo lo que le perte- 
nesqe e los culpantes sean punidos e castigados. E fazed libro de todas 
las dichas sentencias e de la esecución que por vertud dellas fiziéredes 
e dexad uno en poder del escrivano de los pueblos de la dicha qibdad e 
otro traed o enbiad ante nos, para que sepamos lo que en ello se faze.

Para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e parte dello 
vos damos poder conplido por esta nuestra carta con todas sus ynqi- 
denqias, dependencias, anexidades e conexidades.

E por esta nuestra carta mandamos a la persona o personas que asy 
pusiéredes plazo que parezcan en nuestra corte, personalmente, que 
cunplan el dicho mandamiento e enplazamiento a los plazos e so las 
penas que vos les pusiéredes, las quales nos avernos por puestas. E, sy 
para fazer e conplir e esecutar lo susodicho e cada una cosa e parte 
dello quando ayuda oviéredes menester, por esta nuestra carta manda
mos al concejo, justicia, regidores, cavalleros, oficiales e omnes buenos 
de la dicha fibdad de Avila e de todas las otras cibdades e villas e lu
gares de los nuestros reynos e señoríos que vos lo den e fagan dar e que 
en ello nin en parte dello enbargo nin contrario alguno vos non pongan 
nin consientan poner.

E los unos nin los otros, etc.
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Con la qual dicha nuestra carta paresqió antcl dicho corregidor Juan Gonzá
lez de Pajares, procurador que se dixo de la dicha ?ibdad de Ávila e sus pue
blos. c le requirió que la obedcsqiese e cunpliese en todo c por todo, scgund que 
en ella se contenía.

Por el qual dicho corregidor obedesqida la dicha nuestra carta, el dicho pro
curador presentó ante él un cscripto de requerimiento en que dixo que bien sabía 
cónmo los días pasados el dicho corregidor don Alfonso Dávila, regidor de la 
dicha qibdad, avia rcconosqido e andado e amojonado e enderesqado los mojo
nes e límites que eran entre la dicha qibdad e términos de Ávila e la villa de 
Arévalo, comenzando desde el mojón que está en par de Pajares, entrel río de 
Adaja y El Bodonqillo, que era lugar de la dicha villa de Arévalo, e avía andado 
rcconosqicndo e requiriendo los dichos mojones hasta llegar al mojón que estava 
entre los términos de Ávila e Segovia c Arévalo, que era en un mojón de piedra 
e cal; e desde allí avia venido requiriendo los mojones que eran entre la dicha 
zibdad de Ávila e la qibdad de Segovia, scgund que todos estavan endereszados 
e conoszidos, hasta llegar a un mojón que estava en la asomada de Los Tranpa- 
les e partía los términos de Ávila e Segovia e Las Navas de Pedro Dávila, que 
se dezya el mojón susodicho. E desde el dicho mojón, él en uno con los susodi
chos, seyendo presente Alfonso Destrada, mayordomo e procurador del dicho 
Pedro Dávila, avía venido requiriendo e reconosqiendo, partiendo e endereszan- 
do los mojones antiguos que eran entre la dicha zibdad de Ávila e el dicho lugar 
de Las Navas, segund que partían los dichos términos de Las Navas del dicho 
Pedro Dávila e de Valdemaqueda, lugares del dicho Pedro Dávila, con la dicha 
qibdad de Ávila, por donde dezyan La Retuerta e por el Risco de los Dineros e 
por Los Picozos, fasta dar en el arroyo de la Hoz; e el arroyo de la Hoz abaxo 
hasta donde da el dicho arroyo de la Hoz en el río de Cofio; e de allí conmo se 
partía el término de Ávila con Robledo de Chávela, por el qual dicho arroyo de 
la Hoz eran partidos, divididos e conoszidos los términos e juridipión de Ávila 
con Las Navas e Valdemaqueda, quedando lo que estava del dicho arroyo a la 
parte de Ávila por términos e juridiqión de Ávila, e lo que estava enzima del 
dicho arroyo hazia la villa de Valdemaqueda por de Valdemaqueda, e de Roble
do por de Robledo.

E que, conmo quier que por la dicha división e antigua e conozida partizión e 
antiguos deslindos c amojonamientos notoria e conoszidamente los términos e 
juridizión de Ávila estavan conoszidos e apartados de los dichos lugares, pero 
que por las desórdenes destos nuestros reynos e por el poder e (favor)2 e mando
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que en la dicha cibdad de Ávila el dicho Pedro Dávila c los de su casa avían 
tenido en la dicha cibdad e en el regimiento della, sycnpre de fecho avian toma
do c ocupado, tomavan e ocupavan de la dicha cibdad de Ávila e de sus térmi
nos muchas partes, tierras e alixares e abrevaderos c pastos comunes que eran e 
son de vezinos e pasto común de la dicha cibdad e de su tierra e pueblos. E que, 
connio quier que la dicha cibdad e su tierra e pueblos tenían sentencias c deslin
dos e abtos de posesiones e continuaciones de posesiones e confirmaciones de 
las dichas sentencias de los reyes antepasados c de sus juezes e de nos, e las 
leyes de nuestros reynos que en este caso fablavan ge lo davan e confirmavan e 
defendían que contra las dichas sentencias e abtos c confirmaciones ninguno 
fuese nin viniese nin les perturbase sus posesiones que por las cabsas susodi
chas e por el poco favor de justicia que en la dicha c¡bdad de Ávila e su tierra 
avía ávido muchos de los dichos alixares, tierras e abrevaderos e pastos comu
nes de la dicha cibdad e sus pueblos les eran entrados e pacidos, rocados, corta
dos e arados contra su voluntad e contra derecho e contra las sentencias que la 
dicha cibdad e pueblos tenían, e señaladamente el alixar del Helipar e Quintanar 
e La Casa del Porrejón e Robledo Halcones e Valdegarcia e Navazerrada e Las 
Navas de Galinsancho con Los Verbales, de fecho diz que les eran pacidos, 
rocados e cortados por los vezinos e moradores de las dichas Navas e Valdema- 
queda, que eran vasallos del dicho Pedro Dávila e de fuera del término e juri- 
dición de la dicha cibdad de Ávila, con el favor e mando del dicho Pedro Dávila, 
en manera que los pueblos e tierra de Ávila non se podían valer nin gozar de los 
dichos alixares.

Por ende que pedía e pidió e requería e requirió al dicho señor corregidor 
quél fuese a los dichos alixares c los viese e continuase e señalase e deslindase, 
e los mojones fechos reedificase e los que estavan desfechos alunbrase e ende- 
rescase, en manera que los dichos alixares estoviesen conoscidos e deslindados 
de la otra tierra de Ávila, por que fuese(n) para el servicio e uso común de todos 
los vezinos della; e, sy algo hallase en ellos edificado o fecho o plantado, lo 
desfiziese, segund que las leyes de nuestros reynos lo querían; e que, continuan
do la dicha posesión de los dichos alixares, a los vezinos de la dicha cibdad c de 
su juridición defendiese e anparase en la posesión dellos, e a los de Las Navas e 
Valdemaqueda mandase e defendiese que no entrasen en ellos a pacer e rocar e 
cortar nin a fazer otro uso alguno; e que, sy ganados o personas de fuera de la 
juridición de Ávila en ellos fallase, los prendiese e prendase e csecutase en ellos 
las penas en que cayan e yncurrían o avían caydo e yncurrido por entrar de una 
juridición en otra, e de un término en otro, a pacer e rocar e hedificar; e no 
consyntiese que, de aquí adelante, de Pedro Dávila nin de los dichos concejos de
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Las Navas e Valdemaqucda nin de los vezinos dcllos nin de otros algunos de 
fuera de la juridición de Avila, los dichos vezinos de la dicha <;ibdad de Avila e 
sus pueblos e tierra fuesen molestados, nin los dichos alixares3 pacidos, roba
dos, cortados, en perturbación de la posesión devida a la dicha <;ibdad de Ávila 
e su tierra e pueblos. E que, sy asy lo fiziese, que faría bien e derecho e lo que 
devía e era obligado e por nos le era mandado; en otra manera, lo contrario 
faziendo, dixo que protestava e protestó el derecho de la dicha qibdad e pueblos, 
en todo lo por él dicho e pedido, quedase a salvo, e de se quexar a nos dél e de 
aver e cobrar dél e de sus bienes qualquier daño que en los dichos alixares de 
Ávila se fiziese e el daño, otrosy, que a los vezinos de la dicha qibdad de Ávila e 
su tierra e pueblos viniese con las costas. E que presentava antel dicho corregi
dor el poder que avia, e la dicha comisión que aviamos dado para el dicho co
rregidor e otras provisiones e las sentencias e abtos e continuaciones de pose
siones de los dichos alixares e pregones fechos por las justicias que desta cabsa 
avian conoscido e otros abtos e confirmaciones fechas por nos e deslindo fecho 
por los juezes pasados e el deslindo e reconoscimiento quel dicho corregidor 
avia fecho, presente el procurador del dicho Pedro Dávila e otros vezinos de Las 
Navas e Valdemaqueda.

Las quales dichas provisiones e escripturas vistas por el dicho corregidor e 
oydo lo dicho e pedido por el dicho Juan de Pajares en el dicho nonbre, dixo 
quél, obedesciendo nuestra carta, segund que obedescida e acebtada tenía, res
pondía que era presto de hazer en todo conmo de justicia devía e era obligado. E 
que, para andar c requerir e continuar la posesión de los dichos alixares, térmi
nos e pastos comunes de la dicha cibdad de Ávila por el dicho Juan Goncález de 
suso nonbrados, por que mejor él los pudiese andar e apear e para saber los 
límites de los dichos alixares, que tomava e tomó consygo a Antón Pablo, vezi- 
no del Hoyo, e a Martín García de la Roza, vezino de Navagallegos, e a Blasco 
Fernández del Portal, vezino de Zebreros. De los quales e de cada uno dellos 
rescibió juramento en forma, so vertud del qual les mandó e dixo que le mostra
sen los alixares e cónmo se dividían e partyan.

Por los quales respondido que asy lo harían, el dicho corregidor fue a ver los 
dichos alixares e, vistos por él los pedimientos que le fueron fechos por el dicho 
Juan de Pajares en el dicho nonbre, fizo ciertos abtos e amojonamientos e dio 
Ciertos mandamientos, para que se guardase, su thenor de la qual, todo uno en 
pos de otro, es éste que se sigue:
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E después de lo susodicho, treynta dias del mes de jullio del dicho año de 
noventa años, en presencia de mí, el dicho Francisco Pamo, c de los testigos de 
yuso escriptos, el dicho señor corregidor con el dicho regidor e procurador e con 
los dichos buenos onbres juramentados partió del dicho lugar El Hoyo para 
reconostjer, andar e apear los dichos alixares e continuar por la dicha <?ibdad e 
tierra de Ávila la posesyón dellos, e para rcconoster e enderezar los mojones 
que los dichos alixares tyenen con los otros lugares c términos que son dentro de 
los límites e mojones del término e juriditión de la dicha t¡bdad, por que fuesen 
conestidos cada alixar, cónmo era pasto común de la dicha <?ibdad e su tierra, 
de los otros términos que, aunque son dentro del término e juridi^ión de la dicha 
tibdad, no son pastos comunes generalmente a todos los vezinos de la dicha 
tibdad e su tierra.

E asy fueron los susodichos con otros muchos vezinos de tierra de Ávila e de 
fuera della hasta el alixar del Helipar e de allí para lo apartar, segund que esta- 
va apartado e conestido, del término de Quemada, porque el dicho término de 
Quemada y el de Navalperal, que son tercanos al dicho alixar del Helipar e al 
de Quintanar, son términos redondos de Pedro Dávila e por tales los guardan.

E luego, syguiendo el dicho señor corregidor e los dichos buenos onbres ju
ramentados, llegó hasta el prado de Blasco Azedo, donde falló un mojón que es 
en aquella parte el postrimer mojón de Quintanar para partir con El Helipar. E 
dende Sotyllo abaxo hasta donde da el arroyo del Valladar en Sotillo, e el arroyo 
arriba hasta dar donde se juntan el arroyo del Valladar e el arroyo del Terrero 
Bermejo, e dende en un llanillo entre amos arroyos se fizo una cruz en una pie
dra natediza, baxo en un mojón de piedras e tierra; e dende el arroyo Terrero 
Bermejo arriba hizieron otro mojón de tierra e piedras a la boca del dicho arro
yo, un poco antes del camino real que va a Segovia; e dende fueron el dicho 
camino real arriba hazya Segovia hasta donde se apartan el camino que va a 
Las Navas e el que va a Buhana, arriba, a La Poveda, donde se fizo un mojón 
de piedras e tierra a par de un roble, en el qual dicho roble quedó fecha una 
cruz; e dende fueron a donde se juntan dos arroyos, el uno viene de Los Picotos 
e el otro de Buhana, donde se fizo una cruz en una piedra natediza e un mojón 
de tierra e piedras.

Testigos que fueron presentes: Pero Gontález de San Juan, vezino de Zebre- 
ros, e Pero Álvarez e Christóval Ordóñez, criados de mí, el dicho Frantisco 
Pamo, e Frantisco Muñoz, criado del dicho señor corregidor, vezinos e morado
res de la dicha tibdad.
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E después desto, este dicho dia, estando en el Valdcgarcía, donde se juntan 
los términos de Quintanar e El Hclipar e Navazcrrada, el dicho señor corregidor 
e juez susodicho pidió a mí, el dicho Francisco Pamo, ante los testigos de yuso 
escriptos, que le diese por testimonio cónmo él, visytando los términos comunes 
de la dicha <?ibdad, quél oy, dicho dia, avía visitado algunos mojones del término 
de Quintanar e asymismo avía mandado hazer los mojones que parten el térmi
no de Helipar con Quemada; quél, continuando la posesión que la dicha Qibdad 
e sus pueblos tienen, los avía andado e que anparava e anparó a la dicha <;ibdad 
e sus pueblos en la dicha posesión que de los dichos términos tenían; e pidió a 
mí, el dicho Francisco Pamo, que ge lo diese por testimonio e a los presentes 
que Riesen dello testigos.

Testigos que fueron presentes: Martín Gómez, vezino de Sant Bartolomé de 
los Pinares, e Pero Alvarez e Christóval Ordóñcz, criados de mí, el dicho Fran
cisco Pamo, vezinos de Avila.

E luego, yn continente, los dichos Francisco de Henao, regidor, e Juan Gon- 
cález de Pajares, procuradores de la dicha cibdad c sus pueblos, dixeron que 
pedían e pidieron al dicho señor corregidor e juez susodicho que las cosas que 
hallase edificadas en los dichos términos por algunas personas e concejos las 
mandase derribar e a las tales personas castigase, segund sus altezas por su 
provisión le tienen mandado. E que, haziéndolo asy, que haría lo que devía. En 
otra manera, que protestavan de se quexar dello al rey e a la reyna, nuestros 
señores. E luego el dicho señor corregidor e juez susodicho dixo que estava 
presto e aparejado de hazer lo que justicia fuese.

Testigos: los dichos.

E después desto, el dicho día e mes e año susodichos, estando en el término 
de Navazcrrada, donde estava una venta fecha e ciertas casas e una huerta, en 
presencia de mí, el dicho Francisco Pamo, e de los testigos de yuso escriptos, 
parescieron presentes antel dicho señor corregidor e juez susodicho los dichos 
Francisco de Henao e Juan Goncález de Pajares, procuradores susodichos, e 
dixeron al dicho señor corregidor que a él constava por las sentencias e provi
siones que antél avían presentado cónmo los términos del Hclipar e Quintanar e 
Navazcrrada e Valdeganjía eran e son pastos comunes e concegiles de la dicha 
qibdad e sus pueblos; e, pues que a él esto tan notorio le constava, que le pedían 
e requerían que todos los edificios que en los dichos términos fallase fechos los 
mandase derribar c castigar a las personas que los avían edificado; e asymismo 
mandase dezir e notificar a los de Las Navas c Valdemaqueda, vasallos de Pe
dro Dávila, que non entren a pacer nin cortar nin rocar nin cacar en los dichos
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términos nin en alguno dellos. E que, faziéndolo asy, que faría lo que devia c 
era obligado a fazer, scgund por el rey c la rcyna, nuestros señores, le era man
dado. E, fazicndo el contrario, que protcstavan c protestaron de se quexar del al 
rey e la reyna, nuestros señores, c de cobrar del c de sus bienes todas las costas 
e daños e menoscabos que sobre lo susodicho se recreciesen.

E luego el dicho señor corregidor e juez susodicho dixo que cstava presto e 
aparejado de hazer lo que justicia fuese c lo que las leyes destos nuestros rcynos 
en tal caso disponen.

Testigos: los dichos.

E luego, en continente, el dicho señor corregidor e juez susodicho mandó de
rribar ciertas tapias de una huerta que cstava fecha en el dicho término de Na- 
vazerrada, las quales se derribaron con unas puertas que en la dicha huerta 
estavan. E que, anparando a la dicha c¡bdad e sus pueblos, mandava c mandó 
quitar de la venta que estava fecha asymismo en el dicho termino dos tejas, e 
dixo quél mandaría a quien avía fecho la dicha venta quitase la teja c madera, 
por que non se le perdiese, e mandaría derribar la dicha venta.

Testigos: los dichos.

E luego, este dicho día e mes e año susodichos, antel dicho señor corregidor, 
en presencia de mi, Francisco Panno, e de los testigos de yuso escriptos, estando 
en el dicho término de Navazcrrada, paresció presente Pero Rosado, vezino del 
Hoyo, aldea de la dicha cibdad, e notyficó e fizo saber al dicho señor corregidor 
que entre el término del Quexagar, asomando el Sotyllo, en la Hoya de las 
Aventeras, estava fecho un mojón antiguo, junto con el carril, que es de los 
mojones que parten los términos entre Navazcrrada y el dicho término de 
Quexagar, e que él lo avía visto desfecho.

Luego, el dicho señor corregidor e juez susodicho mandó al dicho Pero Ro
sado, vezino del Hoyo, e a Juan Conde e a Juan Baxo e a Blasco Ferrándcz del 
Portal, vezinos de Zebreros, aldea de la dicha cibdad, que vayan e reedifiquen c 
renueven el dicho mojón antiguo, bien e fielmente, scgund que antiguamente 
estava fecho e en el mismo sytio e lugar.

Testigos que a esto fueron presentes: Pero Alvarez e Christóval Ordóñez, 
criados de mí, el dicho Francisco Pamo, vezinos de Avila, e Antón Pablo, vezi
no del Hoyo, aldea de la dicha cibdad.

E después desto, treynta e un días del dicho mes de jullio del dicho año, el 
dicho señor corregidor e juez susodicho salió del lugar del Hoyo en uno con los 
dichos procuradores e fue a do dizen Las Lagunillas, que es término del Hoyo,
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lugar e juridi<?ión de la dicha <?ibdad, e junto do dizen La Cañada, en presencia 
de mí, Francisco Pamo, e testigos de yuso cscriptos, estando presentes: por el 
concejo del lugar del Hoyo, Pero López e Juan Prieto, alcaldes del dicho lugar 
del Hoyo, e Rodrigo Alonso e Antón Pablo e Pedro Rosado e otros vezinos e 
buenos onbres del dicho lugar e concejo del Hoyo; e Juan Fernández e Martin 
Gómez, alcaldes del lugar de Sant Bartolomé, e Pascual Fernández e otros vezi
nos del dicho lugar e concejo de Sant Bartolomé, e por el concejo del dicho 
lugar de Sant Bartolomé.

E, todos asy juntos, el dicho juez dixo a los dichos concejos que ende esta- 
van que nonbrasen de entre sy, cada, tres personas que le mostrasen e declara
sen por dónde yvan los mojones que parten los alixares de Robledo Halcones e 
La Casa del Porrejón e Valdegar<?ía con el término del dicho concejo del Hoyo.

E luego los dichos omnes buenos del dicho concejo del Hoyo nonbraron a 
Alfonso Sánchez, el Viejo, e a Martín González, el Prieto e a Juan del Ferradón, 
vezinos del dicho lugar e concejo del Hoyo; e los dichos omnes buenos del dicho 
concejo de Sant Bartolomé nonbraron a Gonzalo Ferrándcz Pedrero e a Juan 
Redondo, el M090, e a Pascual Yangüe, vezinos del dicho concejo de Sant Bar
tolomé; de los quales e de cada uno dellos el dicho señor corregidor e juez su
sodicho resabió juramento por el nonbre de Dios e sobre la señal de la cruz, en 
que cada uno dellos puso su mano derecha corporalmente, e por las palabras de 
los santos evangelios, doquier que son escripias, que bien e fielmente, pospuesto 
todo amor e temor, ynterese e afición, dirían la verdad de por dónde van los 
mojones e límites de los términos sosodichos entre el término del concejo del 
Hoyo. E que, sy verdad dixeren, que Dios Padre todopoderoso les ayudase e 
valiese; e, sy non, quél ge lo demandase, mal e caramente, conmo aquéllos que a 
sabiendas se perjuran en el su santo nonbre en vano. E los sobredichos respon
dieron a la confusyón del dicho juramento e dixeron: sy, juramos e amén.

E luego el dicho señor corregidor e juez susodicho les dixo que, so cargo del 
dicho juramento por ellos fecho, digan e declaren por dónde van los límites e 
mojones que parten los lugares de San Bartolomé e El Hoyo con los alixares e 
términos comunes de Robledo Halcones e La Casa del Porrejón.

E luego los dichos deslindadores susodichos e nonbrados por los dichos 
concejos de San Bartolomé e El Hoyo llegaron a Las Lagunillas, donde estavan 
tres cruzes en una piedra baxa, e la una dellas es señal de la cañada e la otra del 
término del Hoyo e la otra del baldío Robledo Halcones con La Casa del Porre
jón, dende se fizo un mojón de piedra en la senda que parte con de Sant Barto
lomé e El Hoyo e los dichos términos comunes; e desde este mojón, la vía dere-
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cha, fizo otro mojón encima la Fuente las Ha?as; e desde este mojón fueron a 
dar a otro mojón en la misma derecera, encima de la dicha Fuente las Ha^as, 
donde se fizo una cruz en una piedra pequeña; c luego, pasada la Fuente las 
Flacas hizon otro mojón de piedras c una cruz en una piedra llana pequeña; e 
dende fueron a un perrito e fizón un mojón a la cabezada de una tierra de Juan 
González Mesonero, vezino de Sant Bartolomé; e dende fueron a do dizen El 
Chevetil, adonde se fizo un mojón e una cruz en una piedra alta; e dende fueron 
baxo del Chevetil e fizón otro mojón e una cruz en el camino que va a Sant 
Bartolomé e otro que sale de cara la laguna; e dende fueron al unbría del Atala- 
yuela, donde se fizo otro mojón de piedras e tierra e una cruz en una piedra 
pequeña; e luego más baxo, en la misma unbría, fizón otro mojón e una cruz en 
una piedra pequeña; e luego más baxo, en la Hoya del Atalayuela, fizo otro 
mojón de piedras e tierra; e dende fueron a la hoya en el arroyo que viene de la 
laguna, donde se fizo una cruz en una risquilla e un mojón de piedras e tierra; e 
dende fueron a unas riscas en El Horcagito, hondón de La Casa del Porrejón, 
donde se fizo un mojón de piedras e tierra e una cruz; dende fueron más acá del 
Pozuelo en una ladera, encima del arroyo de los Álamos, donde se fizo una cruz 
en una piedra llana na<;ediza e un mojón de piedras e tierra; e dende baxaron a 
un llano e entre dos robles, en una tierra que se dezía el pedazo de Blasco Gó
mez de Ortiva, e en cada uno de los dichos dos robres mandó el dicho señor 
corregidor fazer dos cruzes, en cada uno la suya, e un mojón de piedras e tierra, 
e detrás deste mojón quedó fecha una cruz, e mandó que ninguno sea osado de 
cortar los dichos robres, en pena que le corten la mano e pierda la mitad de sus 
bienes para la cámara de sus altezas; e dende ayuso, en el camino que va de 
Zebreros a Navalperal e en la mano derecha del dicho camino, fizón una cruz en 
una piedra na^ediza e un mojón de piedra e tierra; e dende fueron a unos riscos 
que están baxo del Alcutanera, donde se fizo una cruz e un mojón de piedras e 
tierra, e dende fueron al Charco de la Ropea, en el río de Veredas, donde se fizo 
una cruz en una piedra grande e un mojón de piedras cabell(er)a; e dende atra
vesaron el dicho río e encima del Charco del Arropea, <?erca de un pradillo, e 
fizo una cruz en una piedra alta e un mojón de piedras e tierra; e dende fueron 
al torochal del Rostro del Lomo, donde encima de una piedra se fizo una cruz e 
un mojón de piedras a par de una pilita chiquita; e dende fueron a un «¿erro que 
se llama El Lomo, entre Majadomingo e La Arropea, en un lanchar grande don
de están muchos hoyos, donde se fizo una cruz e un mojón de piedras e tierra; e 
dende fueron por la misma derecera, en medio del Lomo, fizo otro mojón enci
ma de una piedra alta e una cruz; e dende fueron la vya derecha, donde entra
mas eras de Las Pozas fizo una cruz e un mojón de piedras e tierra; e dende 
fueron a La Mata el Cuervo e en unas piedras grandes fizo otro mojón e una
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cruz; e donde fueron, la vía derecha, e en un rasyllo fizo una cruz en una piedra 
pequeña e un mojón de piedras e tierra; e donde frieron a la Peña de Fuente el 
Agua e de ay, la vía derecha, hasta llegar a un risquillo que está encima de la 
cabezada de Valdeliebrcs, donde se parten los términos de Robledo Halcones 
con El Hoyo e con el término del Quintanar, donde el dicho señor corregidor 
mandó hazer dos cruzes e un mojón de piedra, la una hazia la parte de Robledo 
Halcones, e la otra hazia la parte del Hoyo; c dende bolvieron la vía del Hoyo, 
partiendo con el dicho término del Hoyo e el término de Quintanar, fueron la 
dicha vía e en unos cantos grandes fizieron una cruz e un mojón de piedras, 
asomante a Grajos, el qual dicho Grajos es término de Quintanar; e dende fue
ron la misma derecera e fizo otro mojón de piedras e una cruz en una piedra 
pequeña, asomante al dicho Grajos, el qual dicho mojón parte todavía con el 
término de Quintanar e del Hoyo; c dende fueron a otro mojón que estava fecho 
en un lanchar en una abertura donde están tres cruzes: una a la parte de baxo 
por término del Hoyo, e otra encima della por el término de Quintanar, e otra 
por el término de Valdeganjía e Navazerrada. E éste es el postrimero mojón que, 
por esta parte, parte estos términos que son alixares e pastos comunes de la 
dicha <;ibdad e su tierra con el término del Hoyo.

Testigos que fueron presentes con los dichos deslindadores: Pero Álvarez e 
Benito de Torres e Christóval Ordóñez, criados de mí, el dicho Francisco Paino, 
c Francisco Muñoz, criado del dicho señor corregidor c juez susodicho, vezinos 
e moradores de la dicha cibdad.

E después desto, este dicho día e mes e año susodichos, luego, el dicho señor 
corregidor dixo que yo, el dicho Francisco Pamo, le diese por testimonio cónnio 
él, andando visytando los mojones susodichos de Robledo Halcones e La Casa 
del Porrejón e El Quintanar con Valdeganjía, que son términos comunes de la 
dicha cibdad, con el término del Hoyo, e continuando la posesión de los dichos 
términos c pastos comunes de la dicha cibdad de Avila e su tierra, en uno con 
los dichos regidores e procurador e con otros vezinos de la dicha cibdad e su 
tierra que presentes eran, avía llegado fasta la partición que se hazc del término 
de Valdcgarcía con El Hoyo, guiándole por los dichos mojones e límites que 
parten entre los dichos alixares e El Hoyo, con Pero López e Juan Prieto, alcal
des del dicho lugar del Hoyo, e Juan Ferrández e Mingo Martínez, alcaldes del 
lugar de San Bartolomé, e con otros vezinos del dicho lugar del Hoyo.

E por ende dixo que, en presencia de los susodichos e de los otros vezinos de 
los lugares de San Bartolomé e El Ferradón, dixo que mandava e mandó que de 
oy en adelante los vezinos de los concejos del Hoyo e San Bartolomé e a todos
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los otros vezinos e moradores dentro de los términos e juridifión de Ávila e su 
tierra, que non sean osados de arar las tierras que hasta aquí an arado en los 
dichos alixares nin otros algunos de los dichos alixares e términos e pastos co
munes de la dicha Qibdad e su tierra, so pena de perdimiento de la mitad de sus 
bienes para la cámara del rey e de la reyna, nuestros señores; e las personas, de 
los que lo tal quebrantasen, fuesen presas e quedasen a la merced de sus altezas, 
para lo que dellos mandase hazer, segund fuese su servicio. E que mandava e 
mandó a todos los concejos, vecinos c moradores de la dicha Qibdad de Ávila e 
de su tierra e pueblos della que biven e moran so los limites e los términos de su 
juridifión de la dicha fibdad que pazcan con sus ganados e bestiales, corten, 
ro<?en, ca<;en e se syrvan e aprovechen libremente, non los labrando los térmi
nos, montes, pastos, prados, aguas e abrevaderos de los dichos alixares e pastos 
comunes susodichos, syn que ninguno se los ocupe nin perturbe, so pena de dos 
mili castellanos de oro a qualquier que ge los perturbare para la cámara de sus 
altezas. E, sy bienes no toviere de que pueda pagar los dichos dos mili castella
nos e prendare o prendiere por los dichos alixares o en qualquier parte dellos o 
en otra manera estorvare el uso común a los vezinos de la dicha <;ibdad e su 
tierra, que cayga en pena de muerte natural, la qual le pueda ser dada por qual
quier justicia ante quien fuere querellado.

E de cónmo lo susodicho pasó, los dichos procuradores pidiéronlo por testi
monio e a los presentes que fuesen dello testigos.

Testigos que fueron presentes: Pero Álvarez e Benito de Torres e Christóval 
Ordóñez e Francisco Muñoz, criado del dicho señor corregidor, vezinos e mora
dores de la dicha <?ibdad de Ávila.

E después de lo susodicho, este dicho día c mes e año susodichos, el dicho 
Francisco de Henao, regidor, e Juan González de Pajares, procuradores susodi
chos, paresQieron antel dicho señor corregidor e juez susodicho, en presencia de 
mí, Francisco Pamo, e de los testigos de yuso escriptos, c dixeron que bien sa
bía cónmo por él oy, dicho día, ellos avían andado mucha parte de los alixares 
de Ávila, señaladamente los alixares de Robledo Halcones c La Casa del Porre
jón fasta llegar a Valdeganjía, e que asy en este día conmo en los otros días que 
ellos an andado visytando parte del Quintanar e El Helipar e Navazerrada mu
chas personas les avían dicho las cortas e ro<;as y el pa<;er e labrar e edificar e 
plantar que vezinos de Las Navas e Valdemaqueda e otras personas que son 
fuera de la juridi<?ión e vasallazgo de Ávila avían fecho e fazían en los dichos 
alixares e pastos comunes de la dicha Qibdad e su tierra. E que ellos por sus 
propios ojos avían visto muchas cosas de las susodichas fechas en perjuizio de
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la dicha ?ibdad de Ávila e su tierra c de los vezinos e moradores della en los 
dichos alixares. Lo qual todo dixeron que hera todo fecho contra derecho e de 
fecho en quebrantamiento de las sentencias c mandamientos e otros abtos de po
sesiones que la dicha cibdad, tierra c pueblos della tienen, e otrosy, en quebran
tamiento de los mandamientos reales de sus altezas e de las leyes de sus reynos; 
e que todo era fecho quebrantando los limites, términos e mojones de la dicha 
Cibdad, forjando, tomando e ocupando lo que a la dicha cibdad e a los vezinos 
de su tierra pertenes<?e, e en ynjuria e ofensa de la cosa pública del bien común 
de la dicha cibdad e su tierra. Porque dixeron que los dichos concejos y perso
nas singulares dellos e qualesquier otras personas de fuera de la juridic^ión de la 
dicha cibdad que lo susodicho avían fecho, c asymismo las personas de la dicha 
cibdad e su tierra que en los dichos alixares avían plantado e edificado e labra
do, todos avían yncurrido en graves e grandes penas corporales e de perdimien
to de bienes, por aver fecho e atentado lo por ellos dicho e lo que notoriamente 
avían visto en los dichos alixares e pastos comunes.

Por tanto, dixeron que pedían e pidieron, requerían e requirieron al dicho se
ñor corregidor e juez susodicho que oviese su información e se quisiese infor
mar e saber quién e quáles personas avían labrado, plantado e edificado,-pacido, 
rocado c cortado en los dichos términos e alixares, e contra aquéllas procediese, 
condenándolas a las mayores penas caviles e criminales que por fuero e por 
derecho fallase, mandando derruir lo edificado e plantado, en manera que los 
dichos alixares libres quedasen para el uso común de la dicha cibdad e su tierra. 
E que, haziéndolo asy, que haría bien e derecho; en otra manera, dixeron que 
protestavan e protestaron de se quexar dél al rey e a la reyna, nuestros señores, 
por que sus altezas supiesen cónmo non hazya lo que por sus altezas le era 
mandado, e que cobrarían dél e de sus bienes las costas e daños que desta cabsa 
se les recreciesen.

E de cónmo lo dezían e pedían, pidieron a mí, el dicho Francisco Pamo, que 
se lo diese por testimonio, sygnado, para guarda de su derecho.

E luego el dicho señor corregidor dixo que oya lo que los susodichos procu
radores dezyan e que haría todo aquello que en justicia deviese, non consyntien- 
do en sus protestaciones.

Testigos: los dichos.

E después de lo susodicho, en Zebreros, aldea e término e juridición de la di
cha c>bdad de Ávila, dos días del mes de agosto del dicho año, ante el dicho 
señor corregidor e juez susodicho, en presencia de mí, Francisco Pamo, e de los 
testigos de yuso escriptos, dixo que, respondiendo al requerimiento a él fecho
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por los dichos procuradores, que dava por respuesta estos mandamientos del 
tenor syguiente.

Testigos: Pero Alvarez e Christóval Ordóñcz, criados de mí, el dicho Fran
cisco Pamo, vezinos de Avila, e Juan Martínez e Pero González de San Juan, 
alcalde en Zebreros, vezinos del dicho lugar.

Yo, el liqenqiado Alvaro de Santystevan, del consejo del rey e de la 
reyna, nuestros señores, e su corregidor e juez pesquisidor e esecutor 
por sus altezas en la noble qibdad de Avila e su tierra para la recupe
ración de los términos e juridiqión de la dicha qibdad e su tierra, e pa
ra las otras cosas a serviqio de sus altezas conplideras, fago saber a 
vos, los honrrados conqejo, alcaldes, alguazyl, regidores, oficiales e 
omnes buenos del lugar de Las Navas del señor Pedro de Avila, que 
ante mi paresqieron ciertos regidores e el procurador de la dicha qib- 
dad e sus pueblos e me notyficaron e fizieron saber que seyendo dentro 
del término e juridiqión de la dicha qibdad e su tierra los alixares e 
pastos comunes que se dizen El Quintanar e Navazerrada con Valdegar- 
qia e El Helipar e La Casa del Porrejón e Robledo Halcones e Las Na
vas de Galinsancho con Los Verqeales, los quales dichos alixares e 
pastos comunes diz que, seyendo conmo son de uso común de la dicha 
qibdad e su tierra e pueblos della, e poseyéndolos de tienpo ynmemorial 
acá, e aviendo en los dichos alixares fecho muchos abtos en diversos 
tienpos en contynuaqión de su posesión por vertud de las sentenqias e 
abtos que para en los dichos alixares la dicha cibdad e su tierra tenían 
e tyenen; e que asymismo seyendo por mí apeados e visitados los dichos 
alixares, e por ellos, en nonbre de la dicha cibdad, continuada la pose
sión, requiriendo e redifycando e conosqiendo los mojones e límites por 
donde los dichos términos de la dicha qibdad e su tierra e los alixares 
que en ellos están parten e se dividen entre el dicho lugar de Las Navas 
e otros lugares e términos del dicho señor Pedro de Avila; e que des
pués por vos e por muchos de vuestros vezinos non dexáys nin avéys 
dexado de fecho e contra derecho de entrar a pacer e roqar e cortar e 
edifycar e plantar e labrar en los dichos alixares e en cada uno dellos, 
non temiendo las penas en que por lo asy fazer cayades e yncurrades; 
porque los susodichos dixeron que, conmo juez comisario e executor de 
lo susodicho e conmo corregidor de la dicha qibdad, procediese contra 
vosotros conmo contra delincuentes e danificadores de los montes e 
pastos de la dicha qibdad e su tierra e quebrantadores de los límites e
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mojones delta, so ciertas protestaciones que contra mi fizieron, lo con
trario faziendo.

E yo. visto su pedimiento e las escripturas e sentencias e otros abtos 
e continuaciones de posesiones ante mi presentadas e la vista por mi fe
cha e apeamiento en todo lo susodicho, conmo quiera que pudiera 
proceder contra vos. el dicho concejo, e contra personas syngulares dél 
e bienes vuestros, pero, escogiendo media vía por más me justyjycar, 
acordé de fazer la presente para vos por la forma en ella contenida.

Por la qual. de parte del rey e de la reyna. nuestros señores, vos re
quiero e mando que en los dichos alixares nin en algunos dellos non 
entredes a pacer, roqar nin cortar nin labrar nin fazer otro abto o uso 
de aquéllos que pertenescer pueden e deven fazer los vasallos de sus 
altezas, vezinos e moradores, dentro del término e juridición, de la di
cha cibdad e su tierra, a los quales solamente pertenesce el uso común 
de los dichos términos e alixares e pastos comunes, con apercibimiento 
que vos fago que, lo contrario faziendo, por la primera vez, seyendo 
tomados, perderéis las bestias e carretas e herramientas e aparejos de 
arar e cortar que pusierdes en los dichos alixares, e vos serán quinta
dos los ganados que en ellos pusierdes e apacentáredes; e por la se
gunda que non sólo perderéis lo susodicho mas las personas seréys pre
sas, para que rescebirán pena corporal, e la mitad de los bienes de 
aquéllos que asy fueren tomados, aplicados e confiscados para la cá
mara del rey e de la reyna, nuestros señores; e los que tercera vez con
tra esta mi proyb¡c¡ón e mandamiento en los dichos alixares serán to
mados que perderán todo lo que dentro pusieren, e, allende de las pe
nas susodichas, yncurran e desde agora los juzgo que ayan yncurrido e 
caydo en pena de muerte natural, conmo quebrantadores de los man
damientos de sus altezas e conmo forcadores e tomadores de lo que non 
les pertenesce.

E desto vos enbío esta mi carta e mandamiento con Ferrando de 
Quincoces, alguazil mayor de la dicha cibdad de Ávila e su tierra, para 
que vos la faga leer e concertar en vuestro concejo, sy pudiere averio 
ayuntado; sy non, a los alcaldes e alguazil del dicho logar o a qual- 
quier dellos, e, non podiéndolos aver, a tres vezinos del dicho logar, por 
que non puedan allegar ynoranqia; a la relación del qual alguazyl en
tiendo de estar e a su fe de cónmo vos fie notyficado.

E desto vos enbío esta carta e mandamiento abierto e firmado de mi 
nonbre e del escrivano mayor de los pueblos ante quien pasa.
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Fecho en Zebreros, aldea de la dicha fibdad de Avila, dos dias del 
mes de agosto de mili e qualrofientos e noventa años.

El lifenfiado de Santystevan. Francisco Pamo.
Yo, el lifenfiado Alvaro de Santystevan, del consejo del rey e de la 

reyna, nuestros señores, e su juez e pesquisidor esecutor por sus altezas 
en la noble fibdad de Avila e su tierra para la recuperafión de los 
términos e juridifión de la dicha fibdad e su tierra e para las otras co
sas a serví fio de sus altezas conplideras, fago saber a vos, los honrra- 
dos confejo, alcaldes e alguazyl e regidores, ofifiales, e omnes buenos 
del lugar de Valdemaqueda del señor Pedro Dávila, que ante mi pa- 
resfieron fiertos regidores e el procurador de la dicha fibdad e sus 
pueblos, e me notificaron e fizieron saber que, seyendo del término e ju- 
redifión de la dicha fibdad e su tierra los alixares e pastos comunes 
que dizen El Quintanar e Navazerrada con Valdegarfía e El Helipar e 
La Casa del Porrejón e Robledo Halcones e Las Navas de Galinsancho 
con Los Verfeales, los quales dichos alixares e pastos comunes diz que, 
seyendo conmo son de uso común de la dicha fibdad e su tierra e pue
blos della e poseyéndolos de tienpo ynmemorial acá e aviendo en los 
dichos alixares fecho muchos abtos en diversos tienpos en continuafión 
de su posesión por vertud de las sentenfias e abtos que para en los di
chos alixares la dicha fibdad e su tierra tenía e tiene, e que. asymismo, 
seyendo por mi visitados e apeados los dichos alixares e por ellos en 
nonbre de la dicha fibdad continuada la posesión, requiriendo e reno
vando e reedificando e reconosfiendo los mojones e límites por donde 
los dichos términos de la dicha fibdad e su tierra e los alixares que en 
ellos están, parten e se dividen entre el dicho logar de Valdemaqueda e 
otros lugares e términos del dicho señor Pedro Dávila; e que después 
por vos e por muchos de vuestros vezinos non dexáys nin avéys dexado. 
de fecho e contra derecho, de entrar a pafer e plantar en los dichos 
alixares e en cada uno dellos, non temiendo las penas en que por lo 
ansy fazer cayades e yncurryades; porque los susodichos dixeron que. 
conmo juez comysario e esecutor de lo susodicho e conmo corregidor 
de la dicha fibdad, profediese contra vosotros conmo contra delyn- 
quentes e danificadores de los montes e pastos de la dicha fibdad e su 
tierra e quebrantadores de los límites e mojones della, so fiertas protes- 
tafiones que contra mi fizieron, lo contrario faziendo.

E yo, visto su pedimiento e las escripturas e sentenfias e otros abtos 
e continuafiones de posesiones ante mí presentadas e la vista por mi fe-



I

26

cha e apeamiento en todo lo susodicho, conmo quiera que pudiera pro
ceder contra vos, el dicho conjejo, e contra las personas syngulares dél 
e bienes vuestros, pero escogiendo media vía por más me justyficar, 
acordé de fazer la presente para vos por la forma en ella contenida.

Por la qual de parte del rey e de la reyna. nuestros señores, vos re
quiero e mando que en los dichos alixares nin en ninguno dellos non 
entredes a paqer, rojar nin cortar nin labrar nin fazer otro abto o uso 
de aquéllos que pertenesjer pueden e deven fazer los vasallos de sus 
altezas, vezinos e moradores dentro del término e juridijión de la dicha 
jibdad e su tierra, a los quales solamente pertenesje el uso común de 
los dichos términos e alixares e pastos comunes, con aperjebimiento 
que vos fago que, lo contrario faziendo, por la primera vez, seyendo 
tomados, perdáys las bestias e carretas e herramientas e aparejos de 
arar e cortar que pusiéredes en los dichos alixares e vos serán quinta
dos los ganados que en ellos pusyéredes e apaqentáredes; e por la se
gunda que non sólo perderéis lo susodicho mas las personas seréis pre
sas, para que resjebirán pena corporal, e la mitad de los bienes, de 
aquéllos que asy fueren tomados, aplicados e confiscados a la cámara 
del rey e de la reyna, nuestros señores: e los que terqera vez contra esta 
mi proybijión e mandamiento en los dichos alixares serán tomados que 
perderán todo lo que dentro pusyeren, e, allende de las penas susodi
chas, yncurran e desde agora lo juzgo que ayan yncurrido e caydo en 
pena de muerte natural, conmo quebrantadores de los mandamientos de 
sus altezas e conmo forjadores e tomadores de lo que non les perte
nesje.

E desto vos enbio esta mi carta e mandamiento con Ferrando de 
Quincojes, alguazyl mayor de la dicha jibdad de Avila e su tierra, para 
que vos le faga leer e notyficar en vuestro con jejo, sy pudiere averio 
ayuntado; sy no, a los alcaldes e alguazyles del dicho lugar o a qual- 
quier dellos, e que, non pudiéndolo aver, a tres vezinos del dicho lugar, 
por que non puedan allegar ynoranjia; a la relajión del qual alguazyl 
entiendo de estar e a su fe de cónmo vos fue notyficado.

E desto vos enbio esta mi carta e mandamiento abierto e firmado de 
mi nonbre e del escrivano mayor de los pueblos ante quien pasa.

Fecho en Zebreros, aldea de la dicha jibdad de Avila, dos dias del 
mes de agosto de mili e quatrojientos e noventa años.

El lijenjiado de Santistevan. Franjisco Pamo.
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Yo, el licengiado Alvaro de Santystevan, del consejo del rey e de la 
reyna, nuestros señores, e su corregidor e juez pesquisidor e esecutor 
por sus altezas en la noble cibdad de Avila e su tierra para la recupe
ración de los términos e juridi<pón de la dicha fibdad e su tierra, man
do a vos, Fernando de Quincoges, alguazyl mayor de la dicha cibdad, 
que va(ya)des a los términos de Navazerrada e de Valdegargia e del 
Helipar e del Quintanar e de Robledo Halcones con las Casas del Po
rrejón e las Navas de Galin Sancho con Los Vergiales, que son todos 
términos e alixares e pastos comunes de la dicha cibdad e su tierra. E 
en la dicha Navazerrada fallaréis fecha una venta e en el término del 
Helipar otra e en el dicho término del Helipar un horno de pez que está 
junto con el camino que va de Navazerrada al Helipar, todo fecho en 
perjuyzio de la dicha fibdad e sus pueblos, e derribaldo e poneldo por 
el suelo, e todos los otros hedifigios que falláredes fechos e plantados 
de carcas e viñas e huertas en los dichos término e en cada uno dellos, 
asymismo, derribaldos e allanaldos. E las cosas que falláredes planta
das fazeldas cortar e quemar, para que todo quede llano e común para 
la dicha cibdad e su tierra e para todos los vezynos e moradores della.

E, sy para lo susodicho o qualquier cosa o parte dello favor e ayuda 
oviéredes menester, mando a todos los concejos de la dicha cibdad e su 
tierra que vos le den e fagan el que les pidiéredes e oviéredes menester, 
so pena de diez mili maravedís para la cámara del rey e de la reyna, 
nuestros señores, al que lo contrario fiziere.

Fecho en Zebreros, aldea de la dicha cibdad, quatro días del mes de 
agosto de mili e quatrocientos e noventa años.

El licenciado de Santystevan. Francisco Pamo.
De los quales dichos abtos e amojonamientos e mandamientos por el dicho 

licenciado de Santystevan, nuestro corregidor de la dicha cibdad de Ávila, (fe
chos), fue apellado por parte del dicho Pedro Dávila e de las sus villas de Villa- 
franca e Las Navas e Valdemaqueda.

E se presentó en seguimiento de la dicha apelación ante nos en el nuestro 
consejo Juan Velázquez de Ávila, en los dichos nonbres.

E presentó una petyción en que dixo que en los dichos nonbres se presentava 
ante nos en grado de apelación, nulidad e agravio e ynjusticia, e en aquella me
jor forma e manera que podía e de derecho devia, de ciertos abtos e mandamien
tos dados por el licenciado de Santystevan, corregidor en la dicha cibdad de 
Ávila, conmo nuestro juez comisario que se dixo ser dado por nos sobre los
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términos entrados e ocupados a la dicha cibdad, e de ciertos amojonamientos e 
deslindamientos c defendimientos por él fechos en agravio c pcrjuyzio del dicho 
su parte, en que en efecto avia dicho que anparava e defendía a la dicha cibdad 
e pueblos en la posesión que tenían de los términos de Quintanar e Navazcrrada 
con Valdcgarqía c El Helipar e La Casa del Porrejón e Robledo Halcones e Las 
Navas de Galinsancho e con Los Vcrcialcs, diziendo que eran términos c pastos 
comunes e alixares de la dicha cibdad, e faziendo sobre ello ciertos mandamien
tos e otros abtos.

Lo qual todo dixo que, en quanto Rieron en perjuyzio del dicho Pedro Dávi- 
la, su parte, e en perturbación de la posesión ynmemorial en quél e sus antece
sores han estado e están quieta e pacificamente, eran ningunos de ningund efecto 
e, do algunos, ynjustos e muy agraviados por todas las cabsas de nulidad e agravio 
e ynjusticia que de los dichos abtos e mandamiento e de todos los abtos del di
cho proceso se coligían e podían colegir e por las razones syguientes:

Lo uno, porquel dicho corregidor non avía tenido juridición alguna para fa- 
zer los dichos abtos e dar los dichos mandamientos e fazer lo susodicho, segund 
e de la manera que lo avia fecho, porque, segund el thenor e forma de la comi
sión a él dirigida, non se avia podido nin pudo entremeter a fazer los dichos 
abtos e deslindamientos nin anparar en la posesión de los dichos lugares e tér
minos, segund e en la manera que lo avia fecho.

E lo otro, porquel dicho corregidor avia ecedido los fines e términos de la 
comisión a él dirigida, porque por ella le era mandado, segund el thenor e forma 
de la ley por nos fecha en las Cortes de Toledo, sy fallase algunas sentencias 
dadas en favor de la dicha cibdad que las esecutase, e en los términos que fue
sen tomados e ocupados a la dicha cibdad sobre que no estoviese dada sen
tencia, llamadas e oydas las partes, asygnase término de treynta días en que 
cada uno diese e alegase de su derecho e presentase sus títulos e derechos. E el 
dicho corregidor, non guardando la dicha forma, avía procedido a fazer los di
chos abtos de continuación e mandamiento.

Lo otro, porque en el dicho su proceso no avia guardado orden alguna de de
recho, antes, pervertiendo aquélla de todo punto, avía procedido esarruto e ace
leradamente, e de fecho más conmo parte que no conmo juez, derrocando e des- 
faziendo e de fecho destruyendo huertas syn cabsa nin razón alguna.

Lo otro, porquel dicho corregidor avía procedido en el dicho negocio syn 
parte e syn que para ello fuese citado, oydo e vencido, segund forma de derecho, 
e el dicho Pedro Dávila, su parte, de cuyo perjuicio e agravio principalmente se 
fazían los dichos abtos, deviendo de ser segund la calidad de la cabsa nin cita-
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do, oydo e vencido, pues que contra él sobre los dichos términos non se avia 
presentado sentencia alguna nin otro abto en forma pública que por vertud del 
qual pudiese proceder e fazer el dicho anparo c todos los otros abtos.

Lo otro, porqucl dicho corregidor, syn aver ávido ynformación alguna nin 
constarle por abto o escriptura que antél fuese presentada, dixo e afirmó los 
dichos términos ser alixares de la dicha <?ibdad de Avila.

Lo otro, porque diz que fallaríamos de uno e de dyez e veynte e treynta c 
quarenta e <?inquenta e sesenta años e más tienpo a esta parte, c de tanto tienpo 
acá que memoria de omnes non era en contrario, el dicho Pedro Dávila, su par
te, e sus antecesores avían estado en quieta e pacifica posesión por justos e 
derechos títulos de todos los dichos términos, para los poder cortar e rocar e 
labrar e pacer con sus ganados e de los que ellos quisiesen, e para fazer dellos e 
en ellos conmo en lugares e tierras e términos redondos suyos e a ellos perte- 
nescientes, e para vedar e defender e prendar a los que syn su licencia e consen
timiento entrasen en los dichos términos a pacer las yervas e bever las aguas e 
rocar e arar e cortar e cacar e fazer otros qualesquier abtos; c estando en la qual 
dicha quieta e pacífica posesión, el dicho Pedro Dávila, su parte, no avía podido 
segund derecho ser perturbado nin ynquietado nin despojado della, mayormente 
sin ser, conmo dicho era, primeramente citado, oydo e vencido.

Lo otro, porque las dichas escripturas que antel dicho licenciado fueron pre
sentadas, por razón de las quales avía procedido e fecho los dichos abtos, no 
eran escripturas públicas nin abténticas nin fechas nin sacadas en pública nin 
abténtica forma nin eran escripturas perfetas nin acabadas, antes diminutas e 
muy defetuosas, ynciertas e muchas dellas syn datas e tales que nin fazían fe nin 
prueva alguna, para que por vertud dellas se pudiese fazer abto alguno. E dixo 
que, caso que fuesen abténticas e fiziesen prueva alguna, lo que non fazían, que 
aún por razón dellas el dicho corregidor no avía podido proceder a fazer el di
cho abto de anparo e dar los dichos mandamientos, porque en todas ellas ningu
na avía que fuese sentencia definitiva ni aún ynterlocutoria, salvo ciertos abtos, 
e muchos dellos que trayan consigo muchos defectos e errores, segund del the- 
nor dellos claramente paresia.

Lo otro, porque cierto amojonamiento que asymismo cstava presentado que 
se dezía antiguo, nin aún el que agora avía fecho el dicho licenciado Alvaro de 
Santistevan, renovando c aclarando los términos e mojones de la dicha cibdad 
de Avila e su tierra con Las Navas e Valdemaqueda e tierra de Segovia e Aréva- 
lo, caso que abténtycos fuesen, non fazyan nin paravan pcrjuyzio al dicho su 
parte nin a la dicha su posesión ynmemorial que avía tenido e tenía de los di-
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chos lugares e términos redondos del Quintanar e Navazerrada e El Helipar c 
los otros términos de suso dichos, porquel dicho su parte no pretendía tener 
juridi<;ión cevil nin criminal en los dichos términos, nin negava que es el dentro 
del término e juridición de la dicha cibdad de Avila, pero que constó (que) esta- 
va que por el dicho Pedro Dávila, su parte, e los dichos sus antecesores avian 
ávido por justos e derechos títulos todas las heredades e tierras c pastos de los 
dichos lugares, (e) pudieron defenderlos e poseerlos, conmo los avían defendido 
e poseydo todo el dicho tienpo por términos redondos, segund ordenanza anti
gua de la dicha cibdad de Avila e su tierra, la qual avía seydo e era usada e 
guardada de tienpo antiguo acá, segund la qual, quando quiera que algund vezi- 
no de la dicha cibdad c su tierra es señor de todas las heredades e prados de 
algund lugar, de manera que otro alguno non tenga ende yunta nin media yunta, 
el señor del tal lugar lo podía defender a todos los vezinos de la dicha cibdad e 
su tierra por término redondo e dehesa dehesada; la qual hordenan<?a fue fecha 
con justa cabsa e en gran provecho e utilidad de la dicha cibdad e vezinos e 
moradores della, segund que claro constava a todos los que dolía algo sabían, e 
por tanto avía seydo jurada e aprovada por el concejo, justicia, regidores de la 
dicha cibdad de Avila c por los procuradores de todos los concejos de la tierra 
della.

Por las quales razones dixo que los dichos abtos e amojonamientos eran tales 
quales dicho avía.

Por ende, que nos suplicava e pedía por merced los mandásemos pronunciar 
c declarar e pronunciásemos e declarásemos por ningunos e, al menos, conmo 
ynjustos los mandásemos revocar e revocásemos e mandásemos quel dicho Pe
dro Dávila, su parte, fuese anparado e defendido en la dicha posesión en quél e 
sus antecesores avian estado de los dichos lugares e términos, e le mandásemos 
fazer entera satisfacen de los daños e pérdidas que a cabsa dello le avían veni
do e le fueron fechos, asy por el dicho corregidor conmo después acá, asy en los 
edificios que le fueron derrocados e destruydos conmo en la renta que los dichos 
lugares e términos le solían rentar, lo qual estimava en cinquenta mili maravedís 
en cada un año, en los quales nos pedía que fuesen condenados aquéllos que de 
derecho devíanlo ser. Cerca de lo qual pidía serle fecho conplimiento de justicia 
e para en lo nescesario ynplorava nuestro real oficio e pedía e protestava las 
costas.

Contra lo qual fue respondido por Pero Sánchez, escrivano, vezino de San 
Bartolomé, en nonbrc e conmo procurador que se dixo del concejo, justicia, 
regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e omnes buenos de la dicha c¡bdad de
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Ávila e sus aldeas e pueblos e común della, por otra petición que ante nos en el 
nuestro consejo presentó. En que dixo que la determinación, mandamientos e 
deslindamientos e amojonamientos fechos e mandados fazcr por el licenciado de 
Santystevan, corregidor de la dicha cibdad c nuestro juez comisario para en las 
cabsas de los términos de la dicha cibdad e su tierra e común, que todo avía 
seydo e era pasado en cosa juzgada, porque de lo susodicho, en lo que tocava e 
atañía a los términos de Quintanar e Navazerrada e con Valdegarcía e El Heli- 
par e La Casa del Porrejón e Robledo Halcones e Las Navas de Galinsancho 
con los Verciales, términos e juridición de la dicha cibdad, el dicho Pedro Dávi- 
la non fue nin era parte para ynterponer la dicha apelación, nin aquélla sé avía 
proseguido nin sacado lo procesado nin se avia presentado con ello dentro del 
término e tienpo que de derecho devía. E que, allende de lo susodicho, porque 
segund dispusición de la ley real de Toledo no ovo lugar nin se devió ni pudo 
admitir apelación, mayormente que todo lo fecho, procedido, mandado e deslin
damiento e amojonamiento por el dicho corregidor e juez comisario avia seydo 
esecutando las sentencias e mandamientos que sobre los dichos términos antes 
de agora estavan dados, e renovando e declarando los dichos sityos e mojones 
de los dichos términos de suso declarados e de cada uno dellos por donde los 
limitavan e declaravan las escripturas públicas abténticas de apeamientos, de
terminación e amojonamientos que por parte de la dicha cibdad e concejo e 
común e pueblos, sus partes, avían seydo e fueron presentados.

Asy que todo lo susodicho avía seydo e era justo e pasado en cosa juzgada e 
por nos devía ser mandado confirmar e aprovar syn pcrjuyzio de lo en la dicha 
su petición e apelación contenido, porquel dicho corregidor avía tenido plenaria 
e conplida juridición, asy por razón de la ordinaria e por estar los dichos térmi
nos susodichos dentro de la dicha su juridición, conmo por la comisión por nos 
a él dada, para poder conocer e determinar en las cabsas de los dichos términos. 
El qual non avía ecedido, antes avía guardado los términos e fines de la dicha su 
comisión e de la dicha Ley de Toledo, esecutando las dichas sentencias que antél 
fueron presentadas en favor de la dicha c>bdad. E porque los dichos términos 
que le avía seydo limitados e amojonados e deslindados fue conformándose con 
las dichas sentencias e con las escripturas antiguas que declaravan por dónde 
deviesen yr los dichos mojones que asy por él fueron mandados poner e renovar.

Las quales dichas sentencias e apeamientos avían seydo e eran tales e dadas 
con parte cierta, por do el dicho corregidor e juez comisario de nescesario devió 
e fue tenudo de fazer la dicha declaración e amojonamiento, segund e por la vía 
e forma que lo avia fecho; nin fue nescesaria otra citación de parte, quanto más
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que se avian <;ertado e fueron presentes a la dicha renovación de mojones e 
apeamiento de términos todas aquellas personas de cuyo perjuyzio se tratava.

A los quales avia seydo e fue notificada, e pues que, allende de la dicha no
tificación, lo vieron e supieron c fueron presentes, non avía seydo nescesaria 
otra citación, nin pcrjudicava lo en contrario opuesto, en que dezían que de diez 
e veynte e treynta e quarenta e cinquenta e sesenta años el dicho Pedro Dávila e 
sus antepasados avían tenido c poseydo quieta c pacíficamente los dichos térmi- 

. nos por justos e derechos títulos, para los poder rocar e cortar e labrar e pacer 
con sus ganados conmo en términos redondos e suyos, porquel dicho Pedro 
Dávila nin los dichos sus antepasados nunca avían tenido nin poseydo los di
chos términos de suso declarados, antes la dicha c¡bdad e tierra e común della, 
sus partes, lo avían tenido e poseydo por aquellos lugares, e so aquellos mojo
nes que avían seydo e fueron renovados, por espacio de tienpo de cien años e 
ynmemorial a esta parte, por suyos e conmo suyos pacífica e quietamente sin 
contradición nin perturbación alguna del dicho Pedro Dávila nin de los dichos 
sus antepasados, usándolos e gozándolos con sus ganados, rocando, arando e 
cacando en los dichos términos e beviendo las aguas dellos, sabiéndolo e veyén- 
dolo e non lo contradiziendo al menos judicialmente, puesto que conmo el dicho 
Pedro Dávila e sus antecesores conmo cavalleros poderosos oviesen fecho algu
nas fuercas e opresiones contra algunos labradores de las dichas aldeas comar
canas a los dichos términos e no se podía verdad dezir quel dicho Pedro Dávila 
toviese ninguna posesión dellos, antes, sy en ellos oviese entrado él o los dichos 
sus vasallos de la dicha su villa de Las Navas e Valdemaqueda, avría seydo 
forcosa o clandestinamente e en tienpo que non avía justicia en estos nuestros 
reynos nin quien la pudiese hazer nin administrar. E quando el dicho Pedro 
Dávila avia e estava apoderado de la dicha c¡bdad e su tierra e tenia por sy e a 
su mano e mando la justicia della e toda su govemación, segund que era noto
rio.

E, sy sobre el dicho término del Quintanar avia ávido algund debate entre los 
dichos sus partes e el dicho Pedro Dávila, ya avía seydo e fue contendido ju
dicialmente ante un juez comisario dado por nos e después antel presidente e 
oydores de la nuestra abdiencia e chancellería, e avía seydo dada sentencia en 
favor de los dichos sus partes en vista e en grado de revista, por la qual la pro
piedad e posesión e señorío de los dichos términos avían seydo e fueron adjudi
cados a los dichos sus partes e avía seydo dada nuestra carta esecutoria, conmo 
se podría mostrar e provar, e Navazerrada con Valdegarcía e La Casa del Porre
jón e Robledo Halcones por justos e legítimos títulos que ellos los dichos sus 
partes tenían e las dichas Navas de Galinsancho e los Verceales, por ser propios
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términos de la dicha <?ibdad e todos los otros estar puestos situados dentro de 
sus límites e juridi<?ión. Lo qual sólo bastava para estar fundada la yntención de 
la dicha cibdad e concejo, sus partes.

Nin a lo susodicho perjudicava que dczía que las escripturas e sentencia de 
Hclipar e las otras por el dicho concejo, sus partes, antel dicho corregidor pre
sentadas, que no eran escripturas públicas nin abténtycas nin fechas por perso
na pública nin perfetas nin acabadas, antes dcmynutas e defetuosas, porque 
todo lo contrario paresia por ellas, porque eran sentencias e apeamientos e 
determinaciones escripias antequísimas c de juezes comisarios conpetentes e 
tales que de nescesario se les devía, segund derecho, dar c atribuyr entera e 
plenaria fe.

Nin perjudicava que dezía que, puesto que abténticas fuesen, quel dicho co
rregidor non avia podido proceder a dar los dichos mandamientos de anparo, 
diziendo las dichas escripturas no tener füerca de sentencias definitivas nin aún 
interlocutorias, porque las dichas sentencias avían seydo e eran tales e los di
chos apeamientos que consigo traxeron e trayan devida e aparejada esecución.

Por lo qual, e constando de la verdad e con la plenaria información de mu
chos testigos avida por el dicho corregidor, juez comisario, avida la dicha decla
ración e renovación de mojones e apeamiento, fue y era justo e derechamente 
fecho e syn agravio e perjuyzio del dicho Pedro Dávila ni de otra persona algu
na e, pues que avian parescido los dichos títulos e escripturas e apeamiento e 
constó de la posesión de los dichos sus partes, justamente el dicho juez avia 
mandado que non fúesen molestados nin perturbados en la dicha su posesión, 
antes fuesen en ella defendidos e anparados.

Nin menos perjudicava que dezía quel amojonamiento que avía seydo pre
sentado para entre la dicha cibdad e Las Navas e Valdemaqueda e tierra de 
Segovia e Arévalo que dezía que non fazyan fe e que non trayan peijuizio a la 
posesión ynmemorial quel dicho parte adversa dezía tener de los que dezían 
términos redondos del Quintanar e Navazerrada e El Helipar, porquel dicho 
parte adversa no tovo posesión alguna, segund que ya era declarado. E, sy al
guna oviese tenido, que era tal como ya era alegado e asy aquello non parava 
peijuizio nin ynpedía a la dicha esecución e renovación de mojones, conformán
dose con el dicho apeamiento antiguo.

E pues quel dicho parte adversa confesava, conmo era la verdad, que todo lo 
susodicho estava dentro de los términos e juridición de la dicha cibdad de Avila 
e, sy algund derecho pretendía tener, pues que la cibdad tenía fundada su opi
nión a lo de pedir e mostrar e provar e ser los dichos sus partes, conmo avía
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seydo mandado, anparados c defendidos en la dicha su posesión, e ncgava el 
dicho parte adversa ni sus antecesores aver tenido nin tener ningund justo nin 
derecho titulo a heredades nin tierras nin prados nin pastos para los poder de
fender nin para poder en ellos prendar nin penar nin menos averíos tenido por 
término redondo. Pero, puesto caso que alguno dcllo fuera término redondo, ni 
entonces ni agora se pudieron defender para ser en ellos penados nin prendados 
los dichos sus partes, en especial por la provisión por nos cerca dello mandada 
dar.

Por ende, que nos pedía c suplicava en los dichos nonbres mandásemos con
firmar e aprovar todos los abtos e mandamientos, renovación de mojones e 
apeamiento fecho e mandado por el dicho corregidor, juez comisario, declaran
do no ser caso en que oviesc nin ovo lugar la dicha apelación, e lo susodicho ser 
pasado en cosa juzgada, condenando en costas al dicho Pedro Dávila, las quales 
pedia e protestava. E, negando todo lo ál ex adversa perjudicial en ella conteni
do, ynovación, cesante, concluya.

Sobre lo qual por amas las dichas partes fueron dichas e alegadas ciertas ra
zones por sus petyeiones que ante los del nuestro consejo presentaron fasta que 
concluyeron.

E por los del nuestro consejo fue ávido el dicho pleito por concluso e dieron 
en él sentencia, en que fallaron que la sentencia en este dicho pleito dada e pro
nunciada sobre el término del Helipar por el licenciado Alvaro de Sanystevan, 
corregidor de la dicha c¡bdad de Avila, e todo lo por vertud della fecho e esecu- 
tado fue e es ninguno, c diéronlo e pronunciáronlo por ninguno, c revocáronlo 
en quanto de fecho pasó, e tomáronlo e reduziéronlo todo al punto e estado en 
que cstava antes e al tienpo que el dicho corregidor comencase a conoscer dello, 
e reservaron su derecho a salvo de la dicha cibdad de Avila e pueblos e tierra 
della, sy alguno han e tyenen a los dichos términos sobre que es este dicho plei
to, asy en quanto a la posesión conmo a la propiedad, para que lo puedan pedir 
e demandar segund el tenor e forma de la ley por nos fecha en las Cortes de 
Toledo que fabla sobre la restitución de los dichos términos, ante quien e conmo 
devieren quando e conmo quisieren, sy entendieren que les cunple. E condena
ron al dicho corregidor en las costas derechas fechas antcllos por parte del dicho 
Pedro Dávila en grado de la dicha apelación desdel día que se ynterpuso la di
cha apelación por parte del dicho Pedro Dávila e sus lugares fasta el dya de la 
data de su sentencia, la tasación de las quales reservaron en sy. E por su sen
tencia, juzgándo, asy lo pronunciaron e mandaron en sus escriptos e por ellos.
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E los unos ni los otros, etc.

Dada en la fibdad de Barcelona, a finco días del mes de enero, año del 
nasfimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrofientos e noventa 
e tres años.

Don Alvaro. lo(hannes), lifenfiatus, dccanus hispalcnsis. lo(hannes), doctor. 
Antonius, doctor. Petras, doctor.

Después de lo qual la parte del dicho Pedro Dávila e de las dichas sus villas 
paresfió ante nos en el nuestro consejo c nos suplicó e pidió por merced que 
mandásemos tasar e moderar las dichas costas e que le mandásemos dar nuestra 
carta esecutoria de la dicha sentencia por los del nuestro consejo dada, o que 
sobrello proveyésemos de remedio con justicia o conmo la nuestra merced fuese. 
Las quales dichas costas por los del nuestro consejo fueron tasadas e moderadas 
con juramento del procurador del dicho Pedro Dávila en tres mili y dozientos 
maravedís, segund está por menudo asentado en el profeso del dicho pleito. E 
fue acordado que le devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la di
cha razón. E nos tovímoslo por bien.

Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos que vcades la dicha sen- 
tenfia que suso va encorporada que por los del nuestro consejo fue dada e la 
guardéys e cunpláys e esecutéys e fagáys guardar e conplir e esecutar, todo e 
por todo, segund que en ella se contiene. E sy el dicho lifenfiado Alvaro de 
Santystcvan, del dya que con esta nuestra carta esecutoria fuere requerido hasta 
IX dyas primeros syguientes no diere e pagare al dicho Pedro Dávila los dichos 
IIIMCC maravedís de las dichas costas, en que asy por los del nuestro consejo 
fue condenado, que luego, pasados los dichos IX dyas, fagades entrega e esc- 
cufión en sus bienes, en muebles sy pudieren ser ávidos, sy non en rayzcs, con 
fianfas que los fará sanos al tienpo del remate. E los bienes en que asy fizierdes 
la dicha esecufión los vendades e rematedes en pública almoneda, segund fuero. 
E, de los maravedís que valieren, entreguedes e fagades pago al dicho Pedro 
Dávila de los dichos IIIMCC maravedís de las dichas costas. E, sy bienes de- 
senbargados non le falláredes, prendados el cuerpo e le tengáys preso e a buen 
recabdo e non lo déys suelto nin fiado fasta que primeramente sea contento e 
pagado el dicho Pedro Dávila de los dichos maravedís, segund c conmo dicho es 
en todo e por todo. (E) guardéys e cunpláys la dicha sentenfia e contra el thenor 
e forma della non va(ya)des nin pasedes nin consintades yr nin pasar en tienpo 
alguno ni por alguna manera, para lo quál vos damos poder conplido por esta 
nuestra carta.



2

1493, enero, 8 BARCELONA.

36

Yo, Alfonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fiz escrcvir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.

Los Reyes Católicos ordenan a Francisco Pamo, escribano mayor de los 
pueblos de la ciudad de Avila, que devuelva a Pedro de Avila los maravedís 
que le había cobrado en exceso por sacar un traslado de un proceso, además 
del "cuatro tanto" en pena.

Fol. 134, doc. 35.

Pedro de Avila. Que paguen pierios maravedís.

Don Femando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, etc.

A vos, Francisco Pamo, escrivano mayor de los pueblos de la ?ibdad de 
Avila, salud e gracia.

Sepades que por parte de Pedro Dávila, cuyas son las villas de Villafranca e 
Las Navas, nos fue fecha relación por su petición diziendo que el dicho Pedro 
Dávila sacó de vos un proceso de pleyto que ante vos pasó, fecho por el 
licenciado Alvaro de Santistevan, sobre los términos del Helipar. E que, porque 
ge lo distes en limpio, diz que vos dio e pagó mili e ochocientos maravedís, 
porque dixistes que vos venían de derechos. En lo qual diz que le avíades agra
viado, porque diz que no le avíades de llevar más de cinco blancas por cada tira 
del dicho proceso, segund estilo de nuestra corte. E que montava las tiras del 
dicho proceso con la guarda del registro quatrocientos y ochenta e cinco mara
vedís. E por su parte nos fue suplicado e pedido por merced sobre ello lo prove
yésemos, mandando vos que le bolvíesedes todo lo que de más de los dichos 
quatrocientos y ochenta e cinco maravedís le avíades levado, o que sobre ello 
proveyésemos conmo la nuestra merced fuese.

Lo qual visto en el nuestro consejo e tasado el dicho proceso, fue acordado 
que vos devíades tomar todo lo que de más de los dichos quatrocientos e 
ochenta e cinco maravedís, con el quatro tanto de pena para nuestra cámara. E 
que le devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón, e nos 
tovímoslo por bien.
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E mandamos al escrivano del concejo de la dicha fibdad que cobre los mara
vedís de la dicha pena e que los tenga en su poder, para acudir con ellos al 
nuestro refebtor. Don Alvaro.

Por que vos mandamos que, del día que con esta nuestra carta fuéredes re
querido fasta nueve días primeros syguicntcs, tomedes c rcstituyáys al dicho 
Pedro Dávila todo lo que de más de los dichos quatrofientos c ochenta e finco 
maravedís, en que fue tasado el dicho profeso, le levastes, con el quatro tanto 
para nuestra cámara e fisco, todo bien e cunplidamentc, en guisa que le non 
mengüe ende cosa alguna.

E, sy asy fazer e conplir lo non quisyéredes, por esta nuestra carta manda
mos al corregidor e alcaldes de la dicha fibdad de Avila que fagan entrega e 
esecufión en vuestros bienes por los dichos maravedís que le levastes demasya- 
dos, e para el quatro tanto para nuestra cámara, en muebles, sy pudieren ser 
ávidos, sy non en rayzes, con fianfas que les faréis sanos al tienpo del remate. E 
los bienes, en que asy fizicre la dicha esecufión, los vendan c rematen en públi
ca almoneda, segund fuero. E de los maravedís de su valor fagan pagar al dicho 
Pedro Dávila los maravedís que asy le levastes demasyados, e del quatro tanto 
para la nuestra cámara al nuestro refebtor de las penas. Para lo qual les damos 
poder conplido por esta nuestra carta.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merfed e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E, demás, mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, 
del día que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes, so la dicha 
pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio con su sygno, por que nos 
sepamos cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la fibdad de Barfelona, a ocho días del mes de enero, año del 
nasfimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrofientos e noventa e 
tres años.
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Los Reyes Católicos ordenan a sus justicias, en especial a las de Avila y 
Salamanca, que hagan cumplir el seguro y defendimiento real que habían 
concedido al concejo y vecinos de Bóveda, contra Gil González de Avila y los 
suyos'1 (Consejo).

Fol. 244, doc. 46.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A los alcaldes de nuestra casa e corte e chan^ellería e a los corregidores e al
caldes e otras justicias e juezes qualesquier, asy de las «jibdades de Avila e Sa
lamanca conmo de todas las otras Qibdades e villas e lugares de los nuestros 
reynos e señoríos, e a cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta 
fuere mostrada o su traslado synado de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que por parte del concejo, alcaldes, regidores e omnes buenos e 
vezinos e moradores del lugar de Bóveda, lugar e juridicjión que diz que.es desa 
dicha ?ibdad de Avila, nos fue fecha relación por su petición que en el nuestro 
consejo fue presentada diziendo que, a cabsa de algunas fuerzas e synrazones e 
de algunos males e dapños que les han fecho e fazen Gil González de Avila e 
sus hijos e criados, por se aver venido a querellar en el nuestro consejo dellos, 
se temen e rebelan que los dichos Gil González e sus fijos o criados o algunos 
dellos o sus parientes e familiares e otras algunas personas que por ellos han de 
hazer les ferirán o matarán o lisiarán o ynjuriarán o les prenderán o farán o 
mandarán fazer otros algunos males e dapños en sus personas o les tomarán o 
farán tomar sus bienes o fazienda. En lo qual, sy asy pasase, diz que ellos 
resQebirían grande agravio e dapño.

Por ende, que nos suplicavan e pedían por merced cerca dello con remedio 
de justicia les mandásemos proveher mandándoles tomar a ellos e a sus mugeres 
e fijos e hermanos e parientes e criados e familiares e presonas que por ellos han 
de fazer e a sus bienes so nuestro seguro e anparo e defendimiento real, para 
que non les fuese nin sea fecho mal nin dapño nin desaguisado alguno en sus 
personas nin en sus bienes, ynjusta e non devidamente, o cerca dello les mandá-



39

sernos proveher en otra manera conmo nuestra merced fuese, E nos tovímoslo 
por bien.

E por la presente tomamos e res^ebimos so nuestro seguro e anparo e de- 
fendimiento real al dicho concejo, alcaldes, regidores e vezinos e moradores del 
dicho lugar e a cada uno dellos e a sus mugercs e fijos e hermanos e parientes e 
criados e familiares e a otras qualesquier personas que por ellos han de hazer y 
que ante vos, las dichas justicias, por sus nonbres serán declarados. E los ase
guramos de los dichos Gil González de Avila e de sus fijos e criados e parientes 
e amigos e valedores e de otras qualesquier personas que por ellos han de hazer 
que, asymismo, ante vos, las dichas nuestras justicias, por sus nonbres serán 
declarados, de quien dixeren que se temen e residan para que les non fieran nin 
maten nin lisien nin prendan nin les fagan nin manden fazer, de derecho nin de 
fecho, otros ningunos males nin daños nin desaguysados algunos en sus perso
nas nin en sus bienes, ynjusta e non devidamente, contra razón e derecho.

Por que vos mandamos a vos, las dichas nuestra justicias, e a cada uno de 
vos en vuestros lugares e juredi^iones que guardedes e fagades guardar esta 
nuestra carta de seguro que nos asy damos al dicho concejo, alcaldes, regidores 
e vezynos e moradores del dicho lugar de Bóveda e a sus mugeres e fijos e cria
dos e a los dichos sus bienes dellos e de cada uno dellos. E non consyntades nin 
dedes lugar que los susodichos nin otra persona nin personas algunas contra el 
tenor e forma de lo en ella contenido les vayen nin pasen agora nin de aquí ade
lante en ningund tienpo nin por alguna manera.

E mandamos vos que lo fagades asy pregonar públicamente por las placas e 
mercados e otros lugares acostunbrados desas dichas <?ibdades e villas e luga
res, donde los susodichos, de quien asy se temen e res^elan, biven e moran por 
pregonero e ante escrivano público, por que todos lo sepan e ninguno dello pue
da pretender ynoran<;ia, declarando en el dicho pregón las personas a quien 
mandamos dar el dicho seguro e las personas de quien los mandamos asegurar.

E fecho el dicho pregón, sy algunas personas fueren o pasaren contra lo con
tenido en esta nuestra carta o contra parte dello, pro?edades contra los tales e 
contra sus bienes a las mayores e más grandes penas ?eviles e criminales que 
fueren falladas por fuero e por derecho, conmo contra aquéllos que pasan e 
quebrantan seguro puesto por carta e mandamiento de su rey e reyna e señores 
naturales.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís a cada uno que lo contrario 
fizicre para la nuestra cámara.
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’ En letra de tipo posterior, posiblemente del siglo XVIII, figura en 
Mohahe, vezino de Segovia".

Los Reyes Católicos ordenan a los corregidores de Avila, Segovia, Aréva- 
lo, Medina y Piedrahita y de otras partes que hagan comparecer ante el con
sejó a los testigos que indicara la parte de Alt Moharche, acusado de la 
muerte de Ahudalla, el Rico, hijo de Yucé, el Rico5 (Consejo).

Fol. 252, doc. 58.

Don Femando e doña Ysabel, etc.
A los corregidores e alcaldes de las «jibdades de Ávila e Segovia e de las vi

llas de Arévalo e Medina del Canpo e Piedrafyta e de todas las otras tjibdades e 
villas e lugares (de los nuestros) reynos e señoríos, e a cada uno e qualquier de 
vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado synado de escrivano 
público, salud e gracia.

Sepades que pleito se trata ante los del nuestro consejo entre partes. De la 
una, acusantes, Yut?afe, el Rico, e Mahoma, su fijo, vezinos de la dicha ?ibdad;

E, demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, 
del día que vos enplazarc en quinze días primeros seguientes, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por 
que nos sepamos cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Olmedo a nueve días del mes de enero, año del nas?i- 
miento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e noventa e tres 
años.

Gundisalvus, li<?en<;iatus. Franciscus, dotor et abbas. lo(hannes), li^engiatus.

Yo, Femando de Cisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la ñze escrevir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.
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e, de la otra, reo acusado, Alí Moharche, moro, vezino de la dicha <?ibdad. So
bre razón de la muerte de Ahudalla, el Rico, hijo del dicho Yu<;e, el Rico, sobre 
lo qual el dicho Alí Moharche está preso en la cárcel de nuestra corte. E por 
amas las dichas partes fue dicho c alegado ante los del nuestro consejo todo lo 
que dezir e alegar quesyeron, cada una de las dichas partes en guarda de su 
derecho, fasta tanto que concluyeron. E por los del nuestro consejo fue ávido 
por concluso el dicho pleito e dieron e pronunciaron en él sentencia, por la qual 
dixeron que devian dar e resQebir e res?cbieron al dicho Ali Moharche a prueva 
de su yno?enQÍa e de todo lo por él dicho e alegado. E a la parte de los dichos 
Yu<?afe, el Rico, e Mahoma, su hijo, a prueva de lo contraryo dello. E amas las 
dichas partes a prueva de todo lo por ellos dicho e allegado que provar deviesen 
e, provado, les aprovecharía, salvo jure ynpertynenqium et non admitendorum. 
Para la qual prueva fazer e para la traher e presentar ante ellos, les fue dado e 
asygnado (jierto plazo e término. E mandaron que los testigos, de que se enten
dían aprovechar para hazer sus provan<?as, les traxiesen e presentasen perso
nalmente en esta nuestra corte ante los del nuestro consejo, para que por ellos 
fuesen vistos e esaminados, por quanto la calidad de la cabsa lo requería, se- 
gund que más largamente en la dicha sentencia se contiene. Dentro del qual 
dicho término, por parte del dicho Alí Moharche, fue dicho que los testigos de 
que se entendía aprovechar, para hazer su provan^a, eran vezinos de algunas 
desas dichas cibdades e villas e lugares, e que al presente non sabía los nonbres 
dellos.

Por ende, que nos suplicava e pedía por merced que le mandásemos dar 
nuestra carta para vos, las dichas nuestras justicias, e para cada uno de vos, 
para que conpeliésedes e apremiásedes a los testigos que ante vos por su parte 
fuesen nonbrados, para que veniesen e paresQiesen ante los del nuestro consejo a 
dezir sus dichos en la dicha cabsa, e nos tovímoslo por bien.

Por que vos mandamos a vos e a cada uno e qualquier de vos en vuestros lu
gares e juridiijiones que a los testigos que ante vos fueren nonbrados, por parte 
del dicho Alí Moharche, de quien dixere que se entiende aprovechar para fazer 
su provaneja, los conpelades e apremiedes por todo rigor de derecho c les pon- 
gades pena de diez mili maravedís a cada uno para la nuestra cámara. La qual 
nos por la presente les ponemos e avernos por puestas del día que fueren reque
ridos en tres días primeros seguientes vengan e parezcan personalmente en 
nuestra corte ante los del nuestro consejo a dezir sus dichos en la dicha cabsa. E 
mandamos a la parte del dicho Alí Moharche que dé a cada uno de los dichos 
testigos, a los que venieren cavalgando, quarenta e ?inco maravedís, e a los que 
venieren a pie treynta e QÍnco maravedís a cada uno, con que vengan a esta
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nuestra corte. E, venidos, nos les mandaremos tasar e pagar todo lo que ovieren 
de aver por la venida y estada e tomada a sus casas.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís a cada uno que lo contrario 
fíziere, para la nuestra cámara.

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su 
sygno, por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Olmedo, a diez días del mes de henero, año del nas?i- 
miento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrotjientos e noventa e tres 
años.

Gundisalvus, li<;enQÍatus. lo(hanes), ÜQenQÍatus. lo(hannes), li^entfiatus.

Yo, Femando de Cisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

6 En un tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "Gu^afe, el Rico, moro, vezino <fe 
Ávila".

Los Reyes Católicos ordenan a Fernando de Guillamos o a otro cualquier 
escribano que entreguen los autos, carcelerías y otras actuaciones judiciales 
que ante ellos hubieran pasado a Yuzafe, el Rico, moro, relativos a la muerte 
de su hijo, realizada por AH Moharche, para presentarlos en el consejo6 
(Consejo).

Fol. 262, doc. 72.
Don Femando e doña Ysabel, etc.
A vos, Ferrando de Guillamas, nuestro escrivano e escrivano del número de 

la ?ibdad de Ávila, e a otros qualesquier nuestros escrivanos ante quien ayan 
pasado qualesquier escrituras e abtos en la cabsa que de yuso será contenida, e
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a cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su 
traslado sygnado de escrivano público, salud c gracia.

Sepades que Yucafe, el Rico, moro, vezyno de la dicha ?ibdad, nos fizo re
lación por su pctyción que en el nuestro consejo fue presentada, dizyendo que 
sobre e razón de la muerte de Avdalla, el Rico, su fijo, que diz que ovo muerto e 
mató Alí Moharrache, moro, vezyno desa dicha cibdad, dyz que ovieron pasado 
e pasaron ante vos o qualquier de vos ciertos abtos e escrituras, asy de carcele
rías conmo flaneas e dichos de testigos e otros abtos. E que sobre la dicha 
muerte está pleyto pendyente ante los del nuestro consejo entre las dichas partes 
e quel dicho Yucafe, el Rico, ha menester las dichas escrituras e abtos que ante 
vos o qualquier de vos pasan, para las presentar ante ellos para en prueva de su 
yntynción e ynformación del dicho delito, e porque su derecho non peresciese.

Por ende, que nos suplicava e pedya por merced que vos mandásemos 
conpeler e apremiar para que le diésedes e entregásedes las dichas escrituras e 
abtos e carcelerías que ante vos o qualquier de vos avían pasado, en pública 
forma, para las traher e presentar ante los del nuestro consejo para en guarda de 
su derecho, o le mandásemos proveher en otra manera, conmo nuestra merced 
fuese.

Lo qual visto en el nuestro consejo, fue acordado que devíamos mandar dar 
esta nuestra carta para vos e cada uno de vos en la dicha razón, e nos tovímoslo 
por bien.

Por la qual vos mandamos que, seyendo requeridos vos o qualquier de vos 
por parte del dicho Yucafe, el Rico, fasta tres días primeros syguientes, le dedes 
e entreguedes qualesquicr abtos e escrituras e flaneas e carcelerías que ante vos 
o qualquier de vos ayan pasado e pasaron sobre e razón de la muerte del dicho 
Avdalla, el Rico, su fijo, escrito en linpio e sygnado e cerrado e sellado en ma
nera que faga fe, pagando vos por ello vuestro justo e devido salario que oviére- 
des de aver, para que él lo pueda traher e presentar ante nos en el nuestro conse
jo, ante quien está pendiente la dicha cabsa entre las dichas partes.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara a 
cada uno de vos que lo contrario fizyere.

E, demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, 
del dya que vos enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte en quinzc 
días primeros syguientes, so la dicha pena.
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So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere lla
mado que de ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por 
que nos sepamos en cónmo se cunplc nuestro mandado

Dada en la villa de Olmedo, a doze días del mes de henero, año del nas?i- 
miento de nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrocjientos e noventa e 
tres años.

Gundisalvus, li<;en<;iatus. lo(hannes), li<;en<?iatus. lo(hanes), li^en^iatus.

Yo, Ferrando de Cisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fyze escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

Los Reyes Católicos ordenan a los corregidores de Avila, Segovia, Aréva- 
lo, Piedrahíta, Villatoro y de otras partes que apremíen a los testigos que 
presentaba Yuqafe, el Rico, y Mahoma, su hijo, para que conparecieran a 
declarar ante el consejo, en relación con la muerte de Abdala, el Rico, su hijo 
y hermano respectivamente, causada por AH Moharache' (Consejo).
Fol. 259, doc. 74.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A los corregidores e alcaldes e otras justicias e juezes qualesquier de las ?ib- 
dades de Avila e Segovia e de las villas de Arévalo e Piedrafita e Villatoro e de 
todas las otras «jibdades e villas e lugares destos nuestros reynos e señoríos, e a 
cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su 
traslado sygnado de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que pleito se trata entre los del nuestro consejo entre partes. De la 
una parte, acusante, Yu<;afe, el Rico, e Mahoma, su fijo, moros, vezinos de la 
dicha «jibdad de Ávila; e, de la otra, reo e acusado Alí Moharrache, moro,

7 En letra de tipo posterior, figura en el encabezamiento del documento: "Yucafe, el Rico, y un su hijo, vezinos 
de Ávila".
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vezyno de la dicha c¡bdad, que está preso en la carmel de nuestra corte. Sobre 
razón de la muerte de Avdalla, el Rico, moro, fijo del dicho Yucafe, el Rico.

Sobre lo qual por amas las dichas partes fue dicho e alegado cada una en 
guarda de su derecho todo lo que dezir e alegar quisyeron, fasta tanto que con
cluyeron.

E por los del nuestro consejo fue ávido por concluso el dicho pleyto e dye- 
ron e pronunciaron en él sentencia. Por la qual ante todas cosas dixeron que 
devían de recebir e recibieron a la parte del dicho Alí Moharrache a prueva de 
su ynocencia e de lo por él dicho e alegado; e a la parte del dicho Yucafe, el 
Rico, e Mahoma, su fijo, a prueva de lo contrario dello; e a amas las dichas 
partes e cada una dellas a prueva de lo por ellos dicho e alegado que provar 
deviesen e, provado, les aprovecharían, salvo jure ynpertynentium et non admi- 
tendorum.

Para la qual prueva fazer e para la traher e presentar ante ellos, les fue dado 
e asygnado cierto plazo e término e mandáronles que los testigos, de que se 
entendyan aprovechar para fazer sus provancas, los traxesen e presentasen per
sonalmente ante los del nuestro conséjo, para que por ellos fuesen esaminados, 
por quanto la calidad de la dicha cabsa lo requería, segund que más largamente 
en la dicha sentencia se contyene. Dentro del qual dicho término, por parte de 
los dichos Yucafe, el Rico e Mahoma, su fijo, fue dicho e alegado que los testi
gos, de que se entendyan aprovechar para hazer su provanca, heran vezynos de 
algunas desas dichas cibdades e villas e lugares, e que al presente non sabían 
sus nonbres.

Por ende, que nos suplicavan e pedyan por merced que le mandásemos dar 
nuestra carta para vos, las dichas nuestras justicias, para que conpeliésedes e 
apremiásedes a los testigos que ante vos, por su parte, fuesen nonbrados, para 
que viniesen e paresciesen personalmente en el nuestro consejo a dezyr sus di
chos e depusyeiones en la dicha cabsa. E nos tovímoslo por byen.

Por ende, por esta nuestra carta vos mandamos a vos, las dichas nuestras 
justicias, e a cada uno de vos en vuestros lugares y juridiciones que a los testi
gos que ante vos fueren nonbrados por parte de los dichos Yucafe, el Rico, e 
Mahoma, su fijo, o qualquier dellos, de que dixeren que se entyenden aprove
char para hazer su provanca, les conpelades e apremiados por todo rigor de 
derecho e les pongades pena de diez mili maravedís para la nuestra cámara. La 
qual nos, por la presente, les ponemos e avernos por puesta fasta tres días pri
meros sygu ¡entes, después que asy fueren requeridos, vengan e parezcan perso
nalmente en nuestra corte ante los del nuestro consejo a dezir sus dichos e de-
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pusy^iones en la dicha cabsa. E mandamos a la parte del dicho Yu<;afe, el Rico, 
e Mahoma, su fijo, que den a cada uno de los susodichos testigos para con que 
vengan a nuestra corte, a los que vinieren cavalgando, a quarenta e trinco mara
vedís, e a los que vinieren a pye a treynta e trinco maravedís. E, venidos, les 
mandarán tasar e pagar su justo e devido salario que oviere de aver por venida a 
nuestra corte e estada e tomada a sus casas.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
la dicha pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por 
que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Olmedo, a doze días del mes de henero, año del nasfi- 
miento de nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatro<?ientos e noventa e 
tres años.

Gundisalvus, li^en^iatus. lo(hannes), li<?en<;iatus. lo(hannes), ligentjiatus.

Yo, Ferrando de Cisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fyze escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo

Los Reyes Católicos ordenan a Francisco Ramírez de Peñalba, cura de El 
Tiemblo, que remita al consejo el proceso y todas las actuaciones en las que 
ordenó realizar ejecución en una casa de Juan de Montalvo, a petición de 
Alonso de Medel, receptor de la Santa Cruzada, por haberla heredado de 
Pedro González Moldón, cura de Santa María de la Plaza, de Arévalo8 
(Consejo).

Fol. 189, doc. 195.
Don Femando e doña Ysabel, etc.

En un tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "Alvar Pérez, vezino de Arévalo".
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A vos, el bachiller Francisco Ramírez de Peña Alva, cura del Tienblo, juez 
comisario apostólico que vos dizides, salud e gracia.

Sepades que Álvar Pérez, vezino de la villa de Arévalo, en nonbre de Juan de 
Montalvo, vezino e regidor de la dicha villa, heredero que dize que es de Pedro 
González Moldón, clérigo, cura de la yglesia de Santa María de la placa de la 
dicha villa de Arévalo, nos fizo relación por su petición diziendo que vos, el 
dicho bachiller Francisco Ramírez, distes e dis?emistes una carta vuestra en 
perjuyzio del dicho Juan de Montalvo, su parte, dirigida al corregidor de la 
dicha villa de Arévalo, a petición de un Alonso de Medel, que dezys recebtor de 
la Santa Cruzada, por la qual diz que le mandastes que fizyese esecución en los 
bienes del dicho Juan de Montalvo, su parte, que heredó del dicho Pedro 
González Moldón. E diz que el dicho corregidor fizo la dicha esecución. La qual 
dicha vuestra carta, que asy distes e diz avistes diz que fue e es ninguna e en 
mucho agravio e perjuizio del dicho su parte. E diz que luego, conmo vino a su 
notyeia, apeló della e de las nulidades e agravios en ella contenidos. E la ape
lación diz que fue notyficada e yntimada a vos, el dicho bachiller Francisco 
Ramírez, e diz que vos respondistes que denegávades e denegastes la dicha 
apelación e que mandávades fazer trance e remate de una casa del dicho su 
parte en que la dicha esecución se avía fecho, seyendo la dicha apelación ynter- 
puesta justamente. E que en lo aver vos denegado e mandado esecutar e fazer 
traher e remate de la dicha casa diz que avéys fecho e fezystes fuerca al dicho 
su parte.

E pues que nos estávamos en posesyón de alear e quitar las fuercas que los 
juezes eclesiásticos fazen a nuestros súbditos e naturales, por ende, que nos 
suplicava e pedía por merced que mandásemos traer ante nos al nuestro consejo 
la dicha carta que sobre lo susodicho distes e discemistes e el proceso e abtos 
que sobre la dicha razón avéys fecho originalmente, para que en el nuestro con
sejo se vea e, visto, le mandásemos otorgar la dicha apelación e cesar de la di
cha fuerca. E, entretanto que en el nuestro consejo se viese lo susodicho, man
dásemos sobreseer en la dicha esecución, o cerca dello mandásemos proveer lo 
que la nuestra merced fuere.

E por quanto nos e los reyes donde nos venimos estuvieron e nos estamos en 
posesyón de mandar traher ante nos al nuestro consejo qualesquier procesos que 
por qualesquier juezes eclesiásticos destos nuestros regnos son fechos contra 
qualesquier nuestros súbditos e naturales dellos, después de aver dellos apelado 
legítymamente, para los mandar ver e proveer lo que fuere justicia, por ende, 
por la presente vos mandamos que, del día questa nuestra carta vos fuere no-



48

tyficada fasta seys dias primeros syguientes, enbicdes ante los del nuestro con
sejo que están e resyden en la villa de Olmedo el proceso original que sobre lo 
sobredicho avéys fecho e fazéys contra el dicho Juan de Montalvo, porque, 
traydo, nos lo mandaremos ver. E, sy por él pares<;ierc que non avéys procedido 
sobre apelación legityma, vos lo mandaremos remityr; e, sy non, mandaremos 
proveer en ello lo que fuere justicia.

E otrosy, vos mandamos que por ticnpo de veynte días primeros syguientes, 
los qualcs mandamos que corran e se cuenten desde oy día de la data desta 
nuestra carta en adelante, non fagáys nin ynovéys nin pro<;edáys más a cosa 
alguna sobre lo susodicho contra el dicho Juan de Montalvo nin contra sus bie
nes, porque durante el dicho tienpo nos mandaremos ver el dicho proceso e pro
veer en ello lo que fuere justicia.

Lo qual vos mandamos que fagades e cunplades ansy, so pena de la nuestra 
merced e de perder e que ayáys perdido la naturaleza e tenporalidades que ave
des e tenedes en estos nuestros reynos, e seades ávido por ageno e cstraño de- 
llos.

E otrosy, por esta nuestra carta mandamos a qualquier escrivano e notario 
por ante quien el dicho proceso e abtos sobre lo susodicho han pasado que, del 
día que con esta nuestra carta fuere requerido fasta los dichos seys dias, trayan 
o enbien con persona de recabdo el dicho proceso c abtos originalmente ante los 
del nuestro consejo, ca, traydo, nos le mandaremos tasar e pagar lo que justa
mente oviese de aver, asy por razón del dicho proceso conmo por la venida a 
nuestra corte e estada a su casa. Lo qual mandamos al dicho escrivano e notario 
que asy faga e cunpla, sy fuere clérigo, so la dicha pena; e, sy fuere lego, so pe
na de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

So la qual pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere 
llamado que dé ende, al que vos esta nuestra carta mostrare, testimonio sygnado 
con su sygno, por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Olmedo, a veynte e seys días del mes de henero, año del 
señor de mili e quatroqientos c noventa e tres años.

Gundisalvus, ÜQenqiatus. Franqiscus, doctor. Yo(hannes), lifenijiatus. 
Io(hannes), li<;en<;iatus.

Yo, Gonzalo Ruyz de Cuero, secretario del rey e de la reyna, nuestros seño
res, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.



T

8

1493, febrero, 2. BARCELONA.

9 En letra distinta, figura en el margen superior derecho del documento: "2 de hebrero, XCIII".

49

Los Reyes Católicos conceden a Peregrina Carnero, mujer de Diego de 
Bernuy, ajusticiado por hereje, parte de los bienes confiscados a su marido, 
así como 250 maravedís de censo que tenía en la "cerca" del tinte de Avila 
(Consejo).
Fol. 236, doc. 275.

Peregrina Carnero, muger que fue de Diego de Bernuy. Merced de 11M 
maravedís en bienes confiscados9.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

Por quanto por parte de vos, Peregrina Camero, muger que fuistes de Diego 
de Bernuy, vezina de Avila, nos es fecha relación que puede aver veynte años, 
poco más o menos, que vos, seyendo de hedad de treze o catorze años, casastes 
con el dicho Diego de Bernuy, vuestro marido, seyendo él onbre constituydo en 
hedad e biudo e con asaz fijos de su primera muger. E que Devastes a su poder 
bienes que valían <?inquenta o sesenta mili maravedís. E quel dicho vuestro ma
rido, acatando vuestra persona, hedad e linaje, vos fizo donación e de dote e vos 
mandó e dio ciento e veynte mili maravedís. Los quales tomó a recibir en sy e 
guardar para vos, e vos mandó más de dozyentos florines de oro en arras. E que 
durante el dicho tienpo de los dichos veynte años que así estovistes con él casa
dos sanastes e multiplicastes de consuno muchos bienes muebles e rayzes, en 
grande quantía. E que viendo que el dicho vuestro marido, desde cierto tienpo 
acá, enbiava e traspasava sus bienes destos reynos a otras partes fuera dellos, 
donde estavan fijos suyos de la primera muger que ovo, vos guardastes e es- 
condistes dellos quantía de quatrocientos mili maravedís. Los quales distes a 
Diego Camero, vuestro hermano, en guarda. E que por se aver fallado culpante 
en el delito e crimen de la heregía el dicho Diego Bernuy, vuestro marido, fue 
condenado e declarado por hereje e todos sus bienes han seydo tomados e ocu
pados por nuestro receptor. E a cabsa dello vos quedáys muy pobre con tres 
hijas e un hijo, el mayor de los quales es de diez e ocho años, syn tener cosa 
alguna en qué bivir nin de qué podáys sustentaros a vos e a ellos, nin tenéys 
otro remedio sy non el de Dios, nuestro señor. Por que nos suplicastes e pedistes
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por merced que aviendo respecto a lo susodicho e a la dicha vuestra grande 
pobreza e miseria que vos feziésemos alguna merced e limosna, pues por la 
condenación del dicho vuestro marido fueron aplicadas e ovo la dicha nuestra 
cámara e fisco setecientos mili maravedís e más.

E nos, acatando lo por vos dicho ser asy, por ynformación que dello ovimos, 
tovímoslo por bien.

E por la presente vos fazemos merced e limosna, para con que podáys sus
tentaros e criar e casar vuestras hijas e hijo y en pago de los bienes que traxistes 
en el dicho vuestro dote, de dozientos e cinqucnta maravedís de censo e tributo 
que el dicho Diego de Bemuy tenia en la cerca del tinte de la dicha cibdad de 
Avila, para que sea vuestro e de vuestros herederos e sucesores o de aquél o 
aquéllos que de vos o de ellos ovieren título e cabsa, para que lo podades vender 
e enajenar e hazer dello todo lo que por bien toviéredes, conmo de cosa vuestra 
propia.

E mandamos a Alfonso Ferrández de Mojados, nuestro receptor de los di
chos bienes confiscados en la dicha cibdad e obispado de Ávila, que luego vista 
la presente, syn esperar otra nuestra carta nin mandamiento nin jusión, vos dé e 
entregue todos los bienes muebles que fueron del dicho Diego de Bemuy, vues
tro marido, asy ropas suyas e vuestras conmo joyas, alhajas e preseas de casa 
con diez cucharas de plata e trigo e todo lo otro que, conmo dicho es, fue e fincó 
del dicho Diego de Bemuy, e por su condenación fue aplicado a nuestra cámara 
e fisco, asy lo que estava e se falló al tienpo de su condenación en la casa donde 
él bevia conmo en Llanadero o en casa de Toribio Hordóñez o en la cárcel, syn 
que dello le falte nin se diminuya cosa alguna. E, sy fueren vendidos algunos 
dellos, vos dé e entregue el precio por que fueron vendidos. E, asymismo, vos 
hazemos merced de dozientos mili maravedís que el dicho Camero10, vuestro 
hermano, tiene de los quatrocientos mili maravedís que, conmo dicho es, le dis
tes en guarda. Al qual, por la presente mandamos que luego, vista la presente, 
vos dé e entregue las dichas dozientas mili maravedís, e vos las paguen realmen
te e con efecto e non acuda con ellos a persona alguna nin con parte dellos, 
salvo a vos, non enbargante qualesquier requerimientos o abtos que en contrario 
le sean fechos, e tomen vuestra carta de pago. Con la qual e con el traslado 
desta nuestra carta, synado de escrivano público, le damos por libre e quito de 
los dichos dozientos mili maravedís. E mandamos al dicho nuestro recebtor que 
non ge los pida nin demande nin otro alguno en nuestro nonbre, en ningund

10 En el documento figura: "Cabero".
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tienpo nin por alguna manera. E mandamos a los nuestros contadores mayores e 
personas que por nuestro mandado ovicren de recibir vuestras cuentas que reci
ban e pasen en cuenta al dicho nuestro receptor todo lo susodicho, de que asy 
vos fazemos esta dicha merced.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál.

Dada en la <;ibdad de Barcelona, a dos de febrero de mili e quatro<?ientos e 
noventa e tres años.

Yo, el rey. Yo, la rcyna.

Yo, Juan de la Parra, secretario del rey e de la rcyna, nuestros señores, la fiz 
escrevir por su mandado.

Acordada. Franciscos, doctor, decanus toletanus. Martinus, doctor.

11 En letra de tipo posterior, posiblemente del siglo XVIII, figura en el encabezamiento del documento: "Para 
que un (tachado: judio) pares^iese ante sus majestades". Y en otro tipo de letra: "Febrero, 1493".

Los Reyes Católicos ordenan a Yuzafe Palomero que comparezca en el 
consejo a declarar en la demanda interpuesta por Yuzafe, el Rico, y su hijo 
Mahoma, contra AH Moharche, moro, por la muerte de su hijo y hermano, 
respectivamente, Ahudalla, el Rico" (Consejo).

Fol. 154.doc. 315.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, Yutjafe Palomero, hijo de don Hamad Palomero, moro, vezino de la 
Cibdad de Avila, salud e gracia.

Bien sabedes en conmo por otra nuestra carta vos fue mandado que, dentro 
de cierto término en ella contenido, viniésedes e paresciésedes personalmente a 
nuestra corte ante los del nuestro consejo que por nuestro mandado están e re- 
syden en la villa de Olmedo, a dezir vuestro dicho e depusición en la cabsa e 
pleito que ante ellos se trata entre Yucafe, el Rico, moro, e Mahoma, su hijo, 
acusantes, de la una parte; e, de la otra, reo e acusado, Alí Moharche, moro;
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sobre razón de la muerte de Ahudalla, el Rico, fijo del dicho Yucafe, el Rico. E 
diz que dixistes e respondistes que, a cabsa de estar preso e detenido en esta 
dicha cibdad por mandado del nuestro corregidor o de su alcalde, non podíadcs 
venir nin paresqer. E agora, por parte del dicho Alí Moharche fue dicho que 
pues la dicha presión que vos teniades non hcra en la cárcel pública, synon que 
vos aviades dado por cárcel ciertas casas desa dicha cibdad e que bien podria- 
des venir a dezir vuestro dicho en la dicha cabsa, porque de otra manera a él se 
le seguiría grande agravio e dapño e su derecho podría pcrescer, e que pues el 
delito de que aviades seydo acusado, y a cuya (cabsa) estávades preso, non 
herades de tal calidad que por ello pudiésedes nin deviésedes dexar de venir a lo 
susodicho, segund dixo que parescjen a por un testimonio sygnado de escrivano 
público, de que en el nuestro consejo dixo que fazya e fizo presentación.

Por ende, que nos suplicava e pedia por merced que cerca dello le mandáse
mos proveher de remedio con justicia, mandando que veniésedes e paresciésedes 
ante nos personalmente a dezir vuestro dicho en la dicha cabsa, o le mandáse
mos proveher en otra manera, conmo nuestra merced fuese.

Lo qual visto en el nuestro consejo, fue acordado que deviamos mandar dar 
esta nuestra carta para vos, el dicho Yucafe Palomero, en la dicha razón, e nos 
tovímoslo por bien.

Por que vos mandamos que, luego que por ella fúéredes requerido fasta X 
días primeros seguientes, vengades e parezcades en esta nuestra corte ante los 
del nuestro consejo que están e resyden por nuestro mandado en la villa de Ol
medo, a dezir vuestro dicho e depusyción de la dicha cabsa. E, venido, vos 
mandaremos pagar vuestro justo e devido salario que oviéredes de aver por 
venida y estada e tomada a vuestra casa. Lo qual vos mandamos que ansy fa- 
gades e cunplades, non enbargante la dicha carcelería que vos asy está puesta 
por el dicho corregidor e alcalde sobre lo susodicho.

E por esta nuestra carta mandamos al dicho nuestro corregidor e alcaldes 
que, seyendo requeridos con esta nuestra carta, vos alcen la dicha carcelería e 
vos den licencia para que podades venyr por el tienpo que oviéredes nescesario 
para ello; e, después de dicho e depuesto en la dicha cabsa, vos volvades a 
guardar la dicha carcelerya, segund que por la forma y en la manera e so las 
penas que vos fuere y está puesta.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para nuestra cámara.
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Los Reyes Católicos ordenan a Alvaro de Porres, corregidor de Trujillo, 
que determine acerca de la dehesa de El Escorial, dada por la ciudad de Pla- 
sencia al lugar de El Losar, en perjuicio de la villa de Jarandilla y del conde 
de Plasencia, que la había poseído, junto con los términos de Bahuerde, To- 
rreseca y el Puerto de la Barca.
Fol. 119, doc. 320.

Conde de Oropesa e Jarandilla. Comisyón al corregidor de Trugillo so
bre la dehesa de Jarandilla que la qibdad de Plazenzia fizo exido e dehesa 
del lugar del Losar13 (Consejo).

Don Femando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, etc.

A vos, el licenciado Alvaro de Porres, nuestro corregidor de la cibdad (de) 
Trugillo, salud e gracia.

Sepades que por parte del conde de Oropesa e de la su villa de Jarandilla nos 
fue fecha relación por su petición que ante nos en el nuestro consejo fue presen
tada, diziendo que desde el tienpo que la dicha villa de Jarandilla fue esemida e 
apartada de la cibdad de Plazencia e fecha merced della e de sus términos de

13 En el documento figura la nota siguiente: "Va sobrerraydo o diz: non podíades venir nin paresfer, e o diz: 
Yu^afe Palomero. Non le enpezca”.

,J En el margen superior izquierdo del documento, figura: "XXXVI maravedís".

So la qual dicha pena, mandamos a qualquier escrivano público que para 
esto fuere llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con 
su sygno, por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Olmedo a siete días de febrero, año del nascimiento del 
nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocicntos e noventa e tres años12.

Gundisalvus, licenciatus. lo(hannes), licenciatus. lo(hannes), licenciabas.

Yo, Femando de Qisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.
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don Garfia Álvarez de Toledo, rebisagüelo del dicho conde, syenpre la dicha 
villa ha tenido e poseydo por suyo e conmo suyo el término que se dize del Es
corial e Bahurde e Torrcseca con el Puerto de la Barca que está en el río de 
Tyétar, por cima del Vado de las Estacas, tenyendo alguna parte dello por su 
dehesa de boyada, e lo otro por propio término de la dicha villa. E que aviéndo
lo poseydo por suyo e conmo suyo del dicho tienpo acá que diz que ha <?ient e 
veynte años e más, continua e pacífica e subcesibamente, que, agora, de pocos 
días acá, el concejo e regidores, oficiales e ornes buenos de la dicha Qibdad de 
Plazenzia, de fecho e por su propia abtoridad, diz que han dado e dieron los 
dichos términos al su lugar del Losar por exido e defesa de todo el dicho térmi
no del Escorial, conmo va del rio de Quartos fasta el rio Moros e fasta entrar en 
el dicho río de Tyétar e fasta las cunbres de la syerra fasta alindar con el térmi
no del Barco, que son cinco leguas en largo e dos leguas y media en ancho. Lo 
qual todo diz que se hizo en grande agrabio e perjuyzio del dicho conde e de la 
dicha su villa de Jarandilla, porque, puesto que alguna parte dellos fuese de la 
dicha cibdad, la dicha villa e concejo e vezinos e moradores della diz que tienen 
derecho, por previlegios e sentencias usadas e guardadas, de pacer en todos los 
dicho términos de la dicha cibdad e vezindad e se aprovechar dellos. E que en 
tal posesyón vel casy de pastar las yervas e bever las aguas e plantar e cacar e 
ro<?ar e fazer leyna e madera en todos los términos de la dicha cibdad han estado 
los vezinos e moradores de la dicha villa del dicho tienpo ynmemorial a esta 
parte. E que, en conceder la dicha cibdad el dicho término por exido e dehesa, 
diz que se avia fecho magnitiestamente por dapñar e destruyr e despoblar la 
dicha villa, porque el dicho lugar del Losar diz que tenia antes de agora exido e 
dehesa de boyaje e cotos, e que el término que agora le fue dado por exido e 
dehesa está más de dos leguas del dicho lugar, de donde diz que peresce la yn- 
tención de los que lo concedieron. E, pues la dicha concesyón fue ynjusta e 
agraviada contra derecho, que non se podía nin pudo fazer en perjuyzio de 
tercero, syn nuestra licencia. E que, sy asy oviere de pasar, el dicho conde e la 
dicha su villa recibirían mucho agravio e daño. E nos fue suplicado e pedido por 
merced que cerca dello con remedio de justicia les proveyésemos mandando 
revocar e dar por ninguna la dicha concesión e les mandásemos defender e 
anparar en la dicha su posesyón vel casy e derecho que dizen que tienen de 
pastar la dicha tierra e términos suyos propios e los de la dicha cibdad, e sobre 
ello les proveyésemos conmo la nuestra merced fuese.

Lo qual por nos visto en el nuestro consejo, fue acordado que devíamos 
mandar dar cerca dello esta nuestra carta en la dicha razón, e nos tovímoslo por 
bien.
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E confiando de vos que soys tal que guardaréys nuestro servicio e su derecho 
a cada una de las partes, e bien e fielmente haréys lo que por nos vos fuere en
comendado e cometydo, es nuestra merced de vos encomendar e cometer e por 
la presente vos encomendamos e cometemos lo susodicho. Por que vos manda
mos que, llamadas e oydas las partes a quien atañe, ayáys vuestra ynformaijión 
Cerca dello e sepades qué abtoridad tovo la dicha Qibdad de Plazencia para fazer 
dar el dicho término por exido e dehesa al dicho lugar e qué pcrjuyzio viene al 
dicho conde e a la dicha su villa de Jarandilla e en qué lugar se hizo el dicho 
exido e dehesa, e sy ay otro lugar donde se pudiese fazer el dicho exido c dehesa 
que fuese más syn perjuyzio de las partes que donde agora está. E sy el dicho 
lugar ha tenido e tyene cotos c exido antyguos e qué necesydad tyene agora del 
dicho exido e dehesa que les adjudican, e cónmo e en qué manera fasta aquí han 
usado las dichas partes de los dichos términos e cónmo se ha poseydo e usado e 
de qué tienpo acá, asy por los testigos e provancas que por las dichas partes o 
por qualquier deltas vos fueren presentados conmo por los que vos de vuestro 
oficio oviéredes que se deven tomar e recibir. E la ynformación avida e la ver
dad sabida, con las alegaciones e provancas de las partes fasta la conclusyón 
del negocio, escripto en linpio, firmado de vuestro nonbre e sygnado de escriva- 
no público ante quien pasare, cerrado e sellado en manera que faga fe, lo traed o 
enbiad ante nos al nuestro consejo, para que nos lo mandemos ver e proveer en 
ello conmo viéremos que más cunple a nuestro servicio e de justicia se deva e 
hazer. E mandamos a las partes e a quien lo susodicho atañe e a otras quales- 
quier personas que para ello devan ser llamadas e de quien entendiéredes ser 
ynformado cerca dello que vengan e parezcan ante vos a vuestros llamamientos 
e enplazamientos, a los plazos e so las penas que les vos pusyéredes o mandáre- 
des poner de nuestra parte. Las quales nos por la presente les ponemos e ave
rnos por puestas.

Para lo qual todo que dicho es asy fazer e conplir, damos poder conplido por 
esta nuestra carta con todas sus yncidencias, etc.

Dada en Barcelona, a ocho días de febrero de noventa e tres años.

Don Alvaro, lohanncs, licenciatus, decanus hispalensis. lohannes, doctor. 
Antonius, doctor. Phclipus, doctor. Petrus, doctor.

E yo, Francisco de Badajoz, escrivano de cámara del rey e de la reyna, 
nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su con
sejo.
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Los Reyes Católicos ordenan a Gonzalo Sánchez de Castro, alcalde de ca
sa y corte, que vaya a la ciudad de Ávila y haga ejecutar la sentencia que 
concedía el término del Helipar a Pedro de Ávila, y que disuelva las gentes de 
armas, de pie y a caballo, que le perturbaban la pacífica posesión de dicho 
término (Consejo).
Fol. 140, doc. 323.

Pedro Dávila14.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, el bachiller Gonzalo Sánchez de Castro, nuestro alcalde en la nuestra 
casa e corte, salud e gracia.

Sepades que Pedro de Avila, nuestro vasallo, vezino de la cibdad de Avila, 
nos fizo relación por su petición que en el nuestro consejo presentó, dezyendo 
que puede aver dos años e medio, poco más o menos, que, teniendo e poseyendo 
él por justos e derechos tytulos el término redondo que dizen del Helipar, el 
litjentjiado Alvaro de Santistevan, corregidor de la dicha cibdad de Ávila, ynjus- 
ta e non devidamente, e syn guardar la figura e horden de derecho, diz que le 
privó e despojó de la dicha su posesyón que de tienpo ynmemorial acá él e 
aquéllos de quien ovo el dicho término avian tenido e tenían. E diz que él ovo de 
apelar e apeló de todo lo fecho e mandado contra él por el dicho corregidor para 
ante los del nuestro consejo que resyden con nuestras personas reales. Ante los 
quales, después acá, diz que se ha tratado pleito entre él e los pueblos de la 
dicha cibdad de Ávila.

E, porque él, asy en la dicha posesyón conmo en la propiedad, diz que provó 
muy conplidamente su yntención, los del nuestro consejo diz que dieron sen
tencia en su favor contra los dichos pueblos de Ávila, en que dieron por ninguno 
todo lo fecho por el dicho corregidor e le condenaron más en las costas. La qual 
dicha sentencia diz que fue pasada e pasó en cosa juzgada e le fue dada nuestra 
carta executoria della. De la qual dixo que fazya e fizo presentación ante nos en 
el nuestro consejo. Con la qual diz que, aunque fueron requeridos por él los 
alcaldes que el dicho corregidor tyene en la dicha cibdad, non han querido nin
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quieren conplir nin cxecutar lo contenido en la dicha carta executoria nin levarla 
a pura e devida execu<?ión. Porque aunque uno de los dichos alcaldes dio un 
mandamiento a su alguazil, en que le mandava cxecutar la dicha sentencia, pero 
después diz que revocó el dicho mandamiento e dio otro mandamiento contraryo 
por enduzimientos c sovomaciones de ciertos regidores de la dicha <?ibdad. E diz 
que aunque él por virtud de la dicha nuestra carta executoria por mano de jus
ticia tomó e tyene tomada la posesyón del dicho término, pero por conplazer a 
los dichos regidores el dicho alguazil e otros que con él se han juntado, ansy de 
la dicha c>bdad conmo de los pueblos della, de fecho e contra todo derecho, 
fueron el martes que agora pasó, que se contaron cinco días deste presente mes 
de hebrero deste presente año de noventa e tres, armados de diversas armas al 
dicho término de Helipar, e dándose favor los unos a los otros e los otros a los 
otros, por fuetea de amias, so color de prendar, diz que tomaron e levaron e 
robaron del dicho término ciertas cabecas de ganado menor c bueyes e puercos 
e otras cosas que al presente dixo que non sabía declarar, que echaron ganados 
ajenos a pacer en el dicho término e cortaron maderalcs e levaron todos los 
(que) fallavan allí presos e han fecho e fazen otras fueteas e escándalos e moles- 
taciones de que por fiierca, sy non se remediase con justicia, se podrían seguir 
otros mayores males.

Por ende, que nos suplicava e pedía por merced que cerca de lo susodicho le 
mandásemos proveer con justicia, mandando ante todas cosas anpararle e de
fenderle en la posesyón del dicho término, sy nescesario es, ponerle de nuevo en 
la dicha posesyón e fazerlc pagar las costas en que el dicho corregidor está con
denado e mandando saber la verdad de los dichos ynsultos, robos e fueteas e 
cárceles privadas que el dicho alguazil e los que con él fueron avían fecho e 
cometido e los mandase castigar, de manera que a ellos fuese castigo e a otros 
cnxenplo, mandándoles que tomasen e restituyesen libremente todas las dichas 
cabecas de ganado e puercos e otras qualesquier cosas que ayan tomado e leva
do del dicho término, e mandásemos a los regidores de la dicha c¡bdad e a los 
vezinos della e a los procuradores e vezinos de los dichos sus pueblos que non 
le perturbasen nin ynquietasen en la dicha su posesyón, mandándoles poner 
sobre ello grandes penas, o cerca de todo ello les mandásemos proveer lo que la 
nuestra merced fuese.

Lo qual todo visto por los del nuestro consejo, fue acordado que deviamos 
mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón, e nos tovímoslo por 
bien.
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Por que vos mandamos que vayades a la dicha c¡bdad de Ávila e al dicho 
término del Helipar e a otras qualesquier partes e logares donde vos viéredes 
que cunple e es nescjesario e veades la dicha sentencia que por los del nuestro 
consejo fue dada sobre lo susodicho e nuestra carta executoria della e las guar- 
dedes e cunplades e executades e fagades guardar e conplir e executar en todoc 
por todo, segund que en ella se contiene. E contra el tenor e forma de lo en ella 
contenido non vayades nin pasedes nin consyntades yr nin pasar, so las penas en 
la dicha nuestra carta executoria contenidas.

E otrosy, vos mandamos que, sy sobre lo susodicho algunas gentes de cava- 
lio o de pie estovieren juntas, que luego les fagades derramar, a los quales nos 
por la presente mandamos que luego se derramen e vayan a sus casas e non se 
tomen más a juntar sobre lo susodicho, so las penas que vos, de nuestra parte, 
les pusyéredes o mandáredes poner. Las quales nos por la presente les ponemos 
e avernos por puestas. E sy viéredes que cunple e es nes<;esario de poner tregua 
e seguro entre las dichas gentes, lo pongades. El qual nos por la presente pone
mos e avernos por puesto por el tienpo o tienpos que a vos bien visto fuere. A 
las quales dichas personas e a cada una dellas mandamos que otorguen la dicha 
tregua e seguro e lo tengan e guarden e cunplan e lo non quebranten por el 
tienpo que por vos les fuere puesto, so las penas que de nuestra parte les posyé- 
redes. Las quales nos por la presente les ponemos e avernos por puestas.

Para lo qual todo que dicho es e cada cosa dello asy fazer e conplir e execu
tar, vos damos poder conplido por esta nuestra carta con todas sus yn<?iden<;ias, 
dependencias, emergencias, anexidades e conexidades.

E es nuestra merced que ayades e levedes para vuestro salario e manteni
miento, por yr a fazer lo susodicho, quatro mili maravedís, e antes de alear dar 
a nuestro escrivano que con vos va, por ante quien es nuestra merced que aya de 
pasar e pase lo susodicho, mili e quinientos maravedís.

E sy para fazer e conplir e executar lo susodicho favor e ayuda oviéredes 
menester, por esta nuestra carta mandamos a todos los concejos, corregidores, 
alcaldes, alguaziles, merinos, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e omnes 
buenos, asy de la dicha c'bdad de Ávila conmo de todas las otras cibdades e 
villas e logares de su comarca e a otras qualesquier personas, nuestros vasallos, 
súbditos e naturales de qualquier estado o condición e preheminencia o dinidad 
que sean que para ello por vos fueren requeridos que vos den e fagan dar todo el 
favor e ayuda que Ies pidiéredes e menester oviéredes, por manera que se faga e 
cunpla e execute todo lo que de suso en esta nuestra carta se contiene e cada 
cosa dello. E que en ello nin en parte dello enbargo nin contrario alguno vos non



T

12

1493, febrero, 9. OLMEDO.

59

pongan nin consientan poner, so las penas que de nuestra parte les posyéredes. 
Las quales nos por la presente les ponemos e avernos por puestas.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Olmedo, a ocho días del mes de febrero, año del señor de 
mili e quatroQientos e noventa e tres años.

Andreas. Álvarus, licenQiatus. Fernandus, doctor e dabbas. lo(hannes), 
li<jenQÍatus. lo(hannes), li<?en<;iatus.

Yo, Gonzalo Ruiz del Cuero, secretario del rey e de la reyna, nuestros seño
res, la fíze escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

15 En la cabecera del documento, en un tipo de letra posterior, figura: "Hamar Almohare, moro. Febrero de 93".
Y en el margen superior derecho, en el mismo tipo de letra del documento, figura: "XII maravedís".

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Plasencia que haga justicia 
a Xancia, mora, ya que la habían embargado sus bienes que aportó al matri
monio de dote y arras, por un pleito que tenía Hamad Almohare, su marido, 
con Abdalla Provechón15.

(Consejo).
FoL 182.doc. 335.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

Al nuestro corregidor que es o fuere de aquí adelante en la tjibdad de Pla- 
zentjia e a vuestro alcalde en el dicho oficio, e a cada uno e qualquier de vos a 
quien está nuestra carta fuere mostrada o su traslado sygnado de escrivano 
público, salud e gracia.

Sepades que Xantjia, mora, muger de Hamad Almohare, moro, vezino de la 
?ibdad de Avila, nos enbió fazer relación por su petición que en el nuestro con
sejo fue presentada, diziendo que a cabsa de ciertas palabras que Hamad Almo-
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ll

16 En el documento figura: "Almoranve".
17 En el documento figura: “Nonbrando", que creemos fue un error del escribano.

rave16, su marido, ovo con Hahudalla Provcchón, moro, vezino desa dicha ^ib- 
dad, quel dicho Hahudalla Provcchón dio cierta querella del dicho su marido. E 
que por cabsa de lo susodicho que el alcalde que a la sazón era en esta dicha 
tjibdad le tomó y enbargó todos sus bienes c del dicho su marido. Los quales 
dichos bienes diz que a ella pcrtenesQyan porque todos ellos eran suyos e los 
avia llevado en dote quando con el dicho su marido casó. E, asymismo, por 
razón de catorzc mili maravedís quel dicho su marido le mandó en harras, se- 
gund dixo que paresqcrán por las escripturas aténticas de sus dotes e arras que 
antel dicho alcalde presentó. E que aún antél ovo pedido e demandado e non 
pudo aver nin alcanzar conplymiento de justicia a cabsa que el dicho alcalde diz 
que favoresqia al dicho Avdalla Provcchón. E que en este tienpo ella se ovo de 
venyr a la qibdad de Ávila, e que asy le tienen tomados los dichos sus bienes, 
los quales diz que están secrestados en poder de Vraymc e de Qalama Prove- 
chón, de manera que diz que ella está quitada e desaposeyda de todos los dichos 
sus bienes. E diz que valen fasta quynze mili maravedís, pocos más o menos, 
según dixo que paresqería por el inventario que dellos se fizo al tienpo que por 
el dicho alcalde fúeron secrestados.

E suplycónos, pidiéndonos por merced, que, pues los dichos sus bienes non 
eran oblygados a cosa alguna por cabsa de la questión del dycho su marido, que 
le mandásemos dar e tomar todos los dichos sus bienes que ansy por el dicho 
alcalde le fueron tomados y enbargados e dar por ninguno el dicho secresto, e 
que mandá(se)mos ver el dicho proceso que sobre la dicha cabsa estava fecho, 
por el qual paresqeria de cónmo los dichos bienes eran suyos, y que mandáse
mos esaminar en él conmo justicia fuese o proveerla en otra manera, conreo 
nuestra merced fuese.

Lo qual vysto en el nuestro consejo fue acordado que devyamos mandar e 
dar esta nuestra carta para vos e a cada uno de vos en la dicha razón, e nos 
tovímoslo por bien.

Por que vos mandamos que veades lo susodicho que de suso se faze mención 
el dicho proceso que en la dicha cabsa está fecho entre la dicha Xanqi(a) e el 
dicho Avdalla Provechón; e, llamadas e oydas las partes a quien toca e atañe, 
brevemente, non dando17 lugar a luengas e dilaciones de malycia, sy non la 
verdad sabida, fagades e administredes cerca dello entero cunplymiento de jus
ticia a la dicha Xanci(a), mora. Por manera que la ella aya e alcance e por defe-
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Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Plasencia y al licenciado de 
Fuentes de Año que hagan cumplir la carta que se inserta, dada en Córdoba 
el 2-4-1492, en la que se ordenaba a los corregidores de Avila, Plasencia y 
Trujillo que hicieran justicia a las diversas peticiones que hacia Fernando de 
Ayala18 (Consejo).
Fol. 181.doc. 414.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

to della non tenga cabsa nin razón de se nos venir nin cnbiar a quexar más sobre 
ello, e con apercibimiento que vos fazemos que, sy remisos o niglygentes fuére- 
des en lo susodicho, nos tomaremos a vos e a vuestros bienes conmo juezes que 
non guardan e obtenperan las cartas c mandamientos de sus rey e reyna c seño
res naturales.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara.

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano públyco que para 
esto fuere llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio synado con 
su syno, por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la vylla de Olmedo, a nueve días del mes de febrero, año del 
nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e noventa e 
tres años.

Gundisalvus, licenciatus. Franciscus, dotor et abbas. lo(hannes), licenciatus. 
lo(hannes), licenciatus.

Yo, Femando de Qisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

18 En otro tipo de letra, posiblemente del siglo XVIII, figura en el encabezamiento del documento: "Femando de 
Ayala, febrero, 93".
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Al nuestro corregidor que es o fuere de aqui adelante en la <?ibdad de Pla- 
zencjia e a vos, el li<;en<;iado de Fuentes de Año, c a cada uno y qualquier de vos 
a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado sygnado de escrivano 
público, salud e graqia.

Sepades que nos, a pedimiento de Femando de Ayala, ovimos mandado dar e 
dimos una nuestra carta, su thcnor de la qual es este que se sygue:

Don Fernando e doña Ysabel, etc.

A vos los corregidores de las fibdades de Plazenfia e Avila e Tnai- 
llo, o a qualquier de vos o a vuestros alcaldes en el dicho ofifio, salude 
gracia.

Sepades que Fernando de Ayala nos fizo relación por su petición que 
ante nos en el nuestro consejo presentó, diziendo que un Alfonso Sán
chez del Hoyo de la Guija, vezino de Robledillo, ovo arrendado del 
abad e monjes de Santa María de Valdeyglesias la dehesa de Adarba 
por finco años por fincuenta mili maravedís en cada un año. E que, 
después, a ruego del dicho Fernando de Ayala, el dicho Alfonso Sán
chez del Oyó de la Guija se la ovo traspasado por los dichos finco 
años. E después el rey don Enrrique, nuestro hermano de gloriosa me
moria, por serví f ios que el dicho Fernando de Ayala le ovo fecho, dio e 
ovo dado al dicho abad e monjes tres cuentos de maravedís en dinero 
muerto, por que enfensasen para syenpre jamás al dicho Fernando de 
Ayala la dicha dehesa con sus molinos e señorío e juredifión a ella 
pertenesfientes, e más que le diese el dicho Fernando de Ayala, en cada 
un año, f incuenta mili maravedís. E que, teniendo asy la dicha heredad 
arrendada, diz que la arrendó por finco años a fiertos vezinos de Pie- 
drayta y del Barco, por fiertos maravedís e carneros en cada un año. 
Que los susodichos por virtud del dicho arrendamiento entraron a 
pastar e usar de la dicha heredad, e que Fernando de Monrroy, cuyo es 
Pelvis, diz que tomó todos los dichos ganados e prendió los pastores, 
syn tener cabsa nin razón para ello, e los llevó todos a la dicha villa de 
Belvis e arrendó la dicha dehesa a quien bien le plugo. Del qual dicho 
arrendamiento el dicho Fernando de Monrroy a llevado muchas quan- 
tías de maravedís. E, allende a esto, el dicho Fernando de Ayala a per
dido19 a cabsa de non poder gozar del dicho arrendamiento, asy de lo

” En el documento, creemos que por error del escribano, figura: "prendido".
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!0 En el documento está repetido: "a cabsa".

31 En el documento está repetido: "e".

uno conmo de lo otro, después (que) ocupó la dicha dehesa, veynte 
cuentos de maravedís.

Otrosy, diz que los pastores e personas que tenían arrendado la di
cha dehesa diz que, syn él requerir que le fiziese sano el dicho arren
damiento, se concertaron con el dicho Fernando de Monrroy conmo 
bien les plugo. Por cabsa de lo qual todavía quedavan obligados al di
cho arrendamiento, e que sobre ello ovieron tratado pleito ante el obis
po de Avila. El qual ovo dado sentencia definitiva en que ovo mandado 
que los susodichos que asy avían arrendado la dicha dehesa le pagasen 
todos los maravedís e carneros del dicho arrendamiento. E, yendo a pe
dir gracia de la dicha sentencia a la villa de Piedrayta, diz que las jus
ticias della lo prendieron e le tomaron todas las escripturas oreginales 
e un cavallo e le tovieron preso en un brete; e que, quando ovieron de 
soltar, fie a cabsa que le fizieron dar fin e quito, por fuerca e contra su 
voluntad, de todo lo susodicho e que sobre ello non le demandase cosa 
alguna, non viendo lo susodicho por ser fecho contra justicia por fuer- 
Ca, estando él asegurado por nos e teniendo él nuestra carta de seguro, 
para que non fuese preso nin le fuese fecho ningund mal nin dapño.

Otrosy, diz que él ovo confiado de un judío que se dize el Ronquillo, 
vezino del Barco, una obligación que él tenia contra Goncalo García 
Navalmoro e Torivio García de Los Quartos, vezinos del Barco, de 
quantia de dozientos mili maravedís e dozientos e diez carneros, e nos 
suplicava mandásemos apremiar al dicho judio o a sus herederos le 
entregasen la dicha obligación o le pagasen la dicha quantia.

Asymismo, diz que ovo pasado ante Pedro López, vezino de la qib- 
dad de Avila, una obligación de un cuento e ochenta mili maravedís e 
dos pares de novillos por cinco años, por que se le ovieron obligado 
Juan Estevan e Juan de Morenos, de un arrendamiento. E que, a cab
sa20 que non ge la avían querido dar, él perdió todo lo susodicho, que 
fueron en los dichos cinco años nuevecientos mili maravedís e21 diez 
pares de novillos, por que estavan obligados los susodichos. E nos su
plicava que, pues a su cabsa los tenía perdidos, de sus bienes fuese pa
gado de lo susodicho.
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E. asymismo, él tenia una sentencia arbitraria contra Alonso Sán
chez, vezino del Oyó de la Guija, término de Robledo, e nos suplicava 
que en ella fuese esecutada.

E que, asymismo, diz que el conde de Miranda en Bartolomé Martí
nez. su mayordomo, vezino de Candeleda, fíenlo e veynte mili marave
dís. e que al tienpo que le fue a requerir con el libramiento dello se lo 
tomó por juerga, teniendo él nuestra carta de seguro, estando él por 
nos segurado, e que. aliende desto, diz que le prendió e tuvo amarrado 
a un poste de su casa e dende le llevó a la fortaleza de Candeleda, a 
donde diz que le pusyeron a questión de tormento e le tomó ochocientas 
ovejas paridas que estovan secutadas por fiertos maravedís e carneros 
que le devia de la renta de la dehesa de Alcafa que le devia Alonso Gar
fia Trugillano, vezino de Piedrayta. sobre la qual nos diz que ovimos 
mandado traher preso al dicho Bartolomé Martínez a la fibdad de Se
villa e que dende a poco murió. Suplicónos que de los bienes del dicho 
Bartolomé Martínez que fueron los que le prendieron por los dichos 
fiemo e veynte mili maravedís, e por las dichas ochofientas ovejas e 
con sus partos e pospartos.

Asymismo diz que el dicho Fernando de Monrroy le deve y es a car
go de todos los diezmos e terrazgos de lo que se á labrado en las dichas 
dehesas de diez años a esta parte.

E. ansymismo, le deven las alcavalas del lugar de Alarfa y los diez
mos de los ganados e los agostaderos.

E que, asymismo, Juan de la Dueña, alguazil, le ovo sacado fuera de 
la villa de Piedrayta y le apremió que le otorgase una carta de pago e 
fin e quito de fiertas cosas, syn ser pagado, e le tomó muchas escriptu- 
ras.

Que nos suplicava y pedía por merfed de todo ello le proveyésemos 
de un juez que sobre todo breve e sumariamente le fiziesen conplimiento 
de justifia, o conmo la nuestra merfedfuese, e nos tovimoslo por bien.

E, confiando de vosotros e de cada uno de vos que soys tales que 
guardaréys nuestro servifio e la justifia e las justifias de las partes, fiie 
acordado que vos lo devíamos cometer e por la presente vos lo cometemos.

Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho e, llamadas e 
oydas las partes a quien atañe, breve e sumariamente, por quantas 
partes e mejor e más conplidamente saberla pudiéredes, asy por los



65

testigos que las partes presentaren conmo de vuestro oficio viéredes que 
se deve de tomar, vos ynformedes e sepades la verdad de todas las cosas 
susodichas, de manera que, por la ynformaqión que enbiáredes, se pue
da determinar la justicia. E la determinación avida e la verdad sabida e 
escripia en linpio e firmada de vuestro nonbre e sygnada de escrivano 
público la enbiad ante nos al nuestro consejo, para que allí se vea e se 
faga lo que fuere justicia.

E mandamos a las partes a quien atañe e a todas las otras personas, 
de quien entendiéredes ser ynformado cet’ca de lo susodicho, que ven
gan e parezcan ante vosotros o qualquier de vos a vuestros llamamien
tos a los plazos e so las penas que de vuestras partes les pusyéredes. 
Las quales nos por la presente les ponemos e avernos por puestas.

E, asymismo, los testigos que vos fueren nonbrados e estovieren fie
ra de vuestras juredifones por la comarca desas dichas cibdades vos 
mandamos que enbiéys a los tomar e recebir a una buena persona fia
ble, a costa de los culpantes, ca por todo ello con todas sus ync¡- 
denqias, dependencias, anexidades e conesidades, vos damos poder 
conplido por esta nuestra carta.

E non fagades ende ál.

Dada en la fibdad de Córdova, a dos días del mes de abril, año del 
nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e 
noventa e dos años.

Don Alvaro. Io(hannes), doctor. Antonius, doctor. Franciscas, licen- 
Cíatus.

Yo, Alonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna, 
nuestros señores, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los 
del su consejo.

Registrada. Pérez, licencíalas, chancellen

E agora el dicho Femando de Ayala nos fizo relación por su petición que en 
el nuestro consejo presentó, diziendo que los dichos juezes a quien avía seydo 
cometido lo susodicho non avían fecho nin cunplido cosa alguna nin queriendo 
abetar la dicha comisyón, aunque por su parte avían seydo requeridos, diz que 
dizyendo que por non le llevar salario qierto para ellos nin algunos dellos non 
podían salir fuera de su jurediqión. E que a esta cabsa el dicho Ferrando de 
Ayala estava perdido e robado c ynjuriado, syn poder aver nin alcanzar conpli- 
miento de justicia nin cosa alguna.
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Por ende, que nos suplicava c pedia por merced que cerca dello le mandáse
mos proveher de remedio con justicia e mandando nonbrar uno o dos buenas 
personas a quien mandásemos cometer lo susodicho, mandando declarar el sa
lario que oviesen de aver e de las personas de quien lo oviesen de aver e que 
fuese de los que en lo susodicho fallasen culpantes, o le mandásemos proveher 
en otra manera conmo nuestras mercedes fuese, segund que esto e otras cosas 
más largamente en su petición se contiene.

La qual vista en el nuestro consejo, fue acordado de vos encomendar e come
ter lo susodicho, e nos tovímoslo por bien, e por la presente vos lo encomenda
mos e cometemos e vos mandamos que vos, el dicho nuestro corregidor que es o 
fuere de aquí adelante en la «jibdad de Placenta, e vos, el licenciado de Fuentes 
Daño, e a cada uno e qualquier de vos, que veades la dicha nuestra carta de 
comisyón que suso va encorporada, e vos o qualquier de vos fagades e cunpla- 
des e esecutedes todo lo en ella contenido.

Y entiéndase que la persona o personas que oviéredes de enbiar para saber la 
verdad de lo contenido en la dicha nuestra carta suso encorporada las podáys 
tasar e conestetuyr el salario que viéredes que deven de aver, segund el trabajo e 
tienpo que en ello ocupare, e que aquello le sea pagado por las partes o por los 
culpantes en ello e por otros qualesquier personas que vosotros o qualquier de 
vos viéredes que lo devan pagar. Para lo qual podades mandar fazer y se faga 
entrega e esecución e venta e remate de bienes. Para lo qual todo que dicho es e 
para cada cosa e parte dello vos damos poder cunplido a vos e a cada uno de 
vos, con todas sus yncidencias, dependencias, emergencias, anexidades e cone
xidades.

E mandamos a las partes a quien lo susodicho toca e atañe e a otras quales
quier personas que para ello devan ser llamadas que vengan e parezcan ante vos 
o qualquier de vos o ante la persona o personas que por vos fueren enbiados a 
lo susodicho a los plazos e so las penas que de nuestra parte les fueren puestas. 
Las quales nos por la presente les ponemos e avernos por puestas.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara a 
cada uno que lo contrario fiziere.

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su 
sygno, por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.
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Dada en la villa de Olmedo, a veynte días del mes de febrero, año del 
nasfimiento de noventa e tres.

Gundisalvus, li<?enQÍatus. lo(hannes), li^cn^iatus. lo(hannes), li^enfiatus.

Yo, Femando de Cisneros, cscrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fize cscrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

22 En el margen superior izquierdo del documento, figura: "XII". Y en el encabezamiento, en un tipo de letra 
posiblemente del siglo XVIII, figura: "A Lope de Castro, vezino de Arévalo, febrero, 93".

Los Reyes Católicos ordenan a Lope de Carrión, vecino de Arévalo, co
mendador y vicario de la Orden de San Lázaro en sus reinos, que presente los 
títulos y escrituras que poseía de tal cargo en el consejo, asi como que com
parezca ante el consejo real para prestar cierta declaración2' (Consejo de 
Castilla y de León).
Fol. 189, doc. 435.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, Lope de Castro, vezino de la villa de Arévalo, comendador e vicario 
general que diz que vos dezides de la borden de San Lázaro destos nuestros 
reynos, salud e gracia.

Bien sabedes en conmo por otra nuestra carta vos fue mandado que, dentro 
de fierto término en ella contenido, viniésedes e paresfiésedes personalmente 
ante los del nuestro consejo que están e resyden en estos nuestros reynos de 
Castilla e de León e que traxiésedes e personásedes ante ellos los tytulos e es- 
cripturas e derechos que teníades para vos llamar, conmo diz que vos llamades, 
vicario general de la dicha horden e de las casas de San Lázaro destos nuestros 
reynos, e para aver e res^ebir de vos «jierta ynforma<?ión cunplidera a nuestro 
servicio e a la esecu<;ión de nuestra justicia. Lo qual vos fue mandado que fizié- 
sedes e cunpliéscdes, so pena de la nuestra merced e de cincuenta mili marave
dís para las lavores y hedcfiQios que nos mandamos hazer en la «jibdad de Gra-
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23 En el documento figura repetido: "en los quales vos condcpnamos c avernos por condepnados".

nada. En los quales vos condcpnamos e avernos por condepnados21, segund que 
más largamente en la dicha nuestra carta se contiene.

Por la qual paresqe que tuestes requerido e non pares<?istes en el dicho tér
mino que vos fue mandado e por el nuestro procurador fiscal vos fue acusada la 
rebeldía e tuestes atendido e pregonado, segund estilo de nuestra corte, c por el 
nuestro procurador fiscal nos fue suplicado e pedido por merced que mandáse
mos proceder contra vos a las penas contenidas en la dicha nuestra carta, man
dando vos traher preso a nuestra corte c condcpnaros en los dichos cincuenta 
mili maravedís de la dicha pena en que asy avíades caydo e yncurrido, e esecu- 
tar por ellos en vos y en vuestros bienes e fazer pago dellos a quien por nos los 
oviere de aver, segund que más largamente por su petición lo dixo e alegó.

De lo qual por los del nuestro consejo fue mandado dar copia e traslado en 
vuestra absemjia e rebeldía, e por el dicho nuestro procurador fiscal vos fue 
acusada la rebeldía e pedió que, todavía, mandásemos esecutar en vos e en 
vuestros bienes por los dichos <?inquenta mili maravedís de la dicha pena, en que 
asy avíades caydo e yncurrido, e mandar vos traher preso, segund que pedido 
tenia. E dixo e alegó otras muchas razones fasta tanto que concluyó e por los 
del nuestro consejo fue ávido por concluso lo susodicho. Lo qual todo por ellos 
visto, fue acordado que a mayor abundamiento e para vos convencer que de
víamos mandar dar esta nuestra carta de segundo e tercero plazo para vos en la 
dicha razón, e nos tovimoslo por bien.

Por la qual vos mandamos que, seyendo vos leyda e notyficada en vuestra 
persona, pudiendo ser ávido, o sy non, ante las puertas de vuestra mora(da), 
faziéndolo saber a vuestra muger o fijos, sy los avedes o, sy non, a los vezinos 
más qercanos para que vos lo digan e fagan saber, por manera que venga a 
vuestra notyqia e della non pretendades ynoran<?ia, fasta diez días primeros 
seguientes, vengades e parezcades personalmente en nuestra corte ante los del 
nuestro consejo e trayades e presentedes ante ellos los tytulos e escripturas e 
derechos que teníades para vos llamar vicario general de la dicha horden en las 
casas de San Lázaro destos nuestros reynos e para las regir e administrar e, 
asymismo, para que se aya e resqiba de vos la dicha ynforma<?ión, segund que 
por la dicha nuestra carta vos fue e, otrosy, syn aver vos ver declar(ar) aver 
caydo e yncurrido en la dicha pena de los dichos Qinquenta mili maravedís. Los 
quales dichos diez días vos damos e asynamos por segundo e tercero plazo, los 
ocho días primeros por segundo plazo, e los dos días segundos por postrimero e
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tercero plazo e término perentorio acabado, con aprecebimicnto que vos faze- 
mos que, sy veniéredes e paresciéredes en los dichos términos o en qualquier 
dellos, conmo dicho es, los del nuestro consejo vos oyrán en uno con la parte del 
dicho nuestro procurador fiscal c guardarán vuestra justicia. En otra manera, 
vuestra absenta, avida por presencia, en vuestra contumacia e rebeldía verán lo 
dicho e pedido por el dicho nuestro procurador fiscal e lo que dezir e alegar 
quisyere e procederán contra vos en lo susodicho quanto fallaren por derecho, 
syn vos más citar nin llamar sobre ello e sin preceder a ello nin para ello otra 
ynformación nin conoscimiento de cabsa alguna.

Para lo qual e para todos los abtos de la dicha cabsa, yncidentes, emergen
tes, anexos e conexos, fasta la sentencia definityva ynclusyve, e tasación de 
costas, sy las ende oviere, e esecución de todo ello e para todos los otros abtos a 
que de derecho devades ser llamado, subcesyvamente, uno en pos del otro, pe
rentoriamente, vos citamos e llamamos.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara.

So la qual dicha pena, mandamos a qualquier escrivano público que para 
esto fuere llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con 
su syno, por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Olmedo, a veynte e tres dias del mes de febrero, año del 
nascimiento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e noventa e 
tres años.

Gundisalvus, licenciatus. lo(hannes), licenciatus. lo(hannes), licenciatus.

Yo, Femando de Qisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fize escrcvir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

Los Reyes Católicos emplazan a Diego Gómez de Benavente, vecino de Ca- 
rrión, ante el licenciado de lllescas, para que comparezca en el consejo, a 
petición de Luis Núñez Coronel, vecino de Zamora, sobre el traspaso de ren-
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tas de las alcabalas que habían realizado. Se inserta el documento de la co
misión, dada en Olmedo el 16-2-149324.

Fol. 41, doc. 439.

Don Femando y doña Ysabel, etc.

A vos, Diego Gómez de Benavente, vezino de la villa de Carrión, salud e 
gracia.

Sepades que nos ovimos mandado dar e dimos una nuestra carta de comis- 
yón para el li<;en<;iado Gonzalo González de Yliescas, del nuestro consejo, se
llada con nuestro sello e librada de los nuestros contadores, su thenor de la qual, 
de verbo ad verbum, es éste que se syguc:

Don Fernando e doña Ysabel, por la grafía de Dios rey e reyna de 
Castilla, de León, de Aragón, de Sefilia, de Granada, etc.

A vos, el lif enfiado de Yliescas, del nuestro consejo, salud e grafía.

Sepades que pleito se ha tratado en la nuestra corte ante los nues
tros contadores mayores entre partes, conviene a saber: de la una parte, 
abtor e demandante Diego Gómez de Benavente, vezino de la villa de 
Carrión, nuestro arrendador e recabdador mayor de las rentas-de las 
alcavalas de la fibdad de Avila e su tierra del año pasado de noventa e 
dos e deste presente año, de la data desta nuestra carta, e del año veni
dero de noventa e quatro, e su procurador en su nombre; e, de la otra 
parte, reo defendiente, Luys Núñez Coronel, vezino de la cibdad de 
(jamora, e su procurador en su nonbre; sobre razón de la fesyón e 
traspasarán quel dicho Luys Núñez fizo al dicho Diego Gómez de los 
syete dozavos que tenia en las dichas rentas e sobre las otras cabsas e 
razones en el profeso del dicho pleito contenidas.

En el qual, por los dichos nuestros contadores mayores, fie dada 
sentenfia en que mandaron que, syn perjuyzio del derecho de las dichas 
partes, fuese dada cuenta de recodimiento de las dichas rentas deste di
cho presente año al dicho Diego Gómez de Benavente para poner re- 
cabdo en las dichas rentas.

E otrosy, mandaron que, dentro de fierto término en la dicha sen
tenfia contenido, ambas las partes allegasen de su derecho en el dicho

24 En un tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "Licenciado Gon£alo González. 
Febrero, 493".
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Yo, Gonzalo Vázquez, escrivano de cámara del rey e de la reyna, 
nuestros señores, e escrivano de la abdienqia de los sus contadores ma
yores, la fze esc revi r por su mandado.

Mayordomo Fernando Gómez. Francisco González25. Alfonso Gu
tiérrez, chancellen

La qual dicha nuestra carta de comisión fue presentada ante el dicho 
licenciado de Yliescas, nuestro juez comisario, por Luys Núñez Coronel, vezino

E non fagades ende ál.

Dada en la villa de Olmedo, a XVI dias del mes de febrero, año del 
nasqimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroqientos e 
noventa e tres años.

debate e diferencia, por que sobre todo librasen e determinasen lo que 
fíese justicia, segund todo más largamente en el dicho pleito e sen
tencia es contenido.

E agora, sabed que por quanto los nuestros contadores mayores van 
fiera destos nuestros reynos de Castilla a la nuestra corte, donde 
nuestras personas reales están, es nuestra merced de vos remitir el di
cho pleito e debate.

Porque vos mandamos que tomedes en vos el dicho proceso de pleito 
en el estado en que está e, llamadas e oydas las dichas partes, libredes 
e determinedes en él lo que falláredes por justicia. E la sentencia o sen
tencias, mandamiento o mandamientos que sobre la dicha razón diére- 
des e pronunciáredes las esecutedes e lleguedes ha devida exección 
con efecto, tanto quanto con fiero e con derecho devades. E mandamos 
a las partes, a quien lo susodicho toca e atañe, e a otras qualesquier 
personas que para ello devan ser llamadas, que vengan e parezcan ante 
vos a vuestros llamamientos e enplazamientos e digan sus dichos y de- 
posyeiones a los plazos e so las penas que de nuestra parte les posyére- 
des e mandáresdes poner. Los quales nos les ponemos e avernos por 
puestas e vos damos poder e facultad para las esecutar en ellos e en sus 
bienes. E, para todo lo que dicho es e para cada cosa dello, vos damos 
poder conplido con todas sus yncidencias e dependencias, emergencias, 
anexidades e conexidades.

u En el documento está repetido: "Francisco González".
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Por que vos mandamos que del día que vos esta nuestra carta fuere leyda e 
notificada en vuestra presencia, si podiéredes ser ávido, sy non, ante las puertas 
de las casas de vuestras morada, fazyéndolo saber a vuestra muger e hijos, si 
los avedes, e, sy non, a vuestros onbres o vezinos más cercanos, para que vos lo 
digan e fagan saber, por manera que venga a vuestra noticia e dello non podades 
pretender ynorancjia, fasta ocho dias primeros seguientes, los quales vos damos 
e asygnamos por tres plazos, dando vos los primeros quatro días por primero 
plazo, e los otros dos días por segundo plazo, e los otros dos días por tercero 
plazo e término perentorio, vengades e parezcades antel dicho licenciado de 
Yliescas, nuestro juez comisario, por vos o por vuestro procurador suficiente 
con vuestro poder bastante, byen ynistrato e ynformado cerca de lo susodicho a 
tomar traslado de la dicha nuestra carta de comisyón e a dezyr e alegar, sobre 
las cosas en ella contenidas, todo lo que dezir e alegar quisyéredes en guarda de 
vuestro derecho. Para lo qual e para todos los otros abtos deste pleito a que de 
derecho devades ser presente e llamado, para oyr sentencia o sentencias e para 
ver tasar e jurar costas, sy las y oviere, por esta nuestra carta vos llamamos e 
Citamos e ponemos plazo perentoriamente con apercebimiento que vos fazemos 
que, sy en los dichos términos o en qualquier dellos viniéredes e paresciéredes 
ante el dicho licenciado, él vos oyrá e guardará en todo vuestro derecho. En otra 
manera, vuestra absenta e rebeldía, non enbargante aviéndola por presencia, el 
dicho licenciado, nuestro juez comisario, oyrá a la parte del dicho Luys Núñez 
Coronel en todo lo que dezir e alegar quisyere en guarda de su derecho e librará 
e determinará sobre todo lo que hallare por justicia, syn vos más yitar n¡n i'a’ 
mar nin atender sobre ello.

de la cibdad de Qamora, e le fue pedido e requerido que acetase la dicha nuestra 
carta de comisyón e fizyese todo lo en ella contenido. E por el dicho licenciado 
de Yliescas fue obedecida e acetada para hazer e conplir todo lo en ella conteni
do. E por el dicho Luys Núñez Coronel fue pedido al dicho licenciado que le 
mandase dar su carta de enplazamiento en forma devida de derecho contra vos, 
el dicho Diego Gómez de Benavente, para que parcsciésedes en la villa de Ol
medo o donde por el presente dicho licenciado de Yliescas está e resyde en el 
nuestro consejo e donde quiera que estoviere, al seguimiento de lo contenido en 
la dicha nuestra carta de comisyón, mandando vos citar e enplazar para todos 
los abtos del dicho pleito a que de derecho devedes ser citado e llamado, porque 
este pleito vaya más sustanciado. Lo qual, visto por el dicho nuestro licenciado, 
juez comisario, fue acordado que deviamos mandar dar nuestra carta de enpla
zamiento para vos, el dicho Diego Gómez de Benavente, e nos tovímoslo por 
bien.
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Los Reyes Católicos ordenan al corregidor y juez de residencia de Avila 
que haga justicia a Alfonso Pérez Coronel que pedia frieran desembargadas 
las deudas que ciertas personas tenían con su madre y hermanos, cuando 
salieron al destierro como judíos, porque él las había pagado en dinero di
chas deudas, y ahora los deudores no se las querían pagar (Consejo).

E, de cónmo esta nuestra carta vos será leyda e notyficada e la cunpliércdcs, 
mandamos, so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nues
tra cámara, a qualquicr escrivano que para esto fuere llamado, que dé ende, al 
que vos esta nuestra carta mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por que 
nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Olmedo, a veynte e tres dias del mes de hebrero, año del 
naspimiento de nuestro señor Ihcsu Christo de mil e quatro?icntos e noventa e 
tres años.

Gundisalvus, lÍQen<?iatus.

Yo, Luys de Manpanedo, escrivano del rey e de la reyna, nuestros señores, 
la fize escrevir por su mandado.

Fol. 36, doc. 443.

Debdas de los judíos, de la carta de agora.

Don Femando e doña Ysabcl, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Se^ilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Sevilla, de Qerdania, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de 
Jahén, de Los Algarves, de Algezira, de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, 
conde e condesa de Barcelona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de Ate
nas e de Neopatria, condes de Ruysellón e de (Jordania, marqueses de Oristán e 
de Gotjiano.
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A vos, el corregidor o juez de residencia de la <?ibdad de Ávila26, que Alfon
so Pérez Coronel, vezino desa dicha qibdad, nos hizo relación por su pety?ión 
que ante nos en el nuestro consejo presentó, diziendo que al tienpo que los ju
díos estavan en estos nuestros reynos la hazienda de su madre e hermanos e la 
suya estava todo junto, asy que lo que a ellos e a el pertenescía de la herencia de 
su padre, conmo de lo que con ello se avía ganado desde el tienpo que murió 
acá. E que al tienpo que la dicha su madre e hermanos se ovieron de yr destos 
nuestros reynos diz que partyeron las debdas que de la dicha hazienda se de
vían, e que lo que a ellos les copo de las dichas debdas diz que él lo tomó en 
pago de ciertos maravedís que le devían, asy por razón de la dicha herencia 
conmo por préstido que les'7. E lo que más en las dichas debdas avía montado 
diz que ge lo pagó en dineros por les hazer buena obra. E que, asymismo, una 
hermana suya que se llamava doña Reyna diz que le devía cierta contya de ma
ravedís, e que al tienpo que se ovo de yr diz que non tovo de qué le poder pagar, 
salvo de las debdas que le eran devidas. Las quales diz que le dio en pago. E lo 
que más en ellas avía montado de lo que le devía diz que por la hazer buena 
obra que lo avía pagado en dineros contados. E para cobrar las dichas debdas 
diz que dyeron la dicha su madre e hermanos e hermanas sus poderes bastantes 
porque los contratos deltas sonavan a ellos.

E agora las personas que deven las tales debdas non las quieren pagar, a cavsa 
del enbargo que por nuestro mandado en ellas estava puesto. En lo qual diz que, 
sy asy pasase, que él recebiría mucho agravio e daño. E nos suplicó e pidió por 
merced que sobrello le proveyésemos de remedio con justicia mandando desen- 
bargar las dichas debdas, para que él las pudiese cobrar, o conmo la nuestra 
merced fuese, e nos tovímoslo por bien.

Por que vos mandamos que veades la carta que sobre las debdas de los di
chos judíos para vos avernos mandado dar, fecha en la c¡bdad de Barcelona a 
veynte e seys días del mes de febrero deste presente año, e que en los lugares en 
ella contenidos, athento el thenor e forma della, llamadas las partes, fagades e 
administredes brebemente conplimiento de justicia al dicho Alfonso Pérez Co
ronel, sobre las dichas debdas que asy diz que le son devidas, por manera que él 
la aya e alcance e por (d)efecto della non tenga razón de sobrello se nos más 
quexar.

26 El escribano debió saltarse varias lincas del documento original al hacer el registro. Lo que falta puede 
construirse fácilmente: "Al que agora soys o scréys de aquí adelante, salud e gracia. Sepades....".

27 Vuelve el escribano a sallarse o prescindir de varias lineas, de difícil reconstrucción.
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Para lo qual todo que dicho es, con sus ynijidenfias e dependencias, anexi
dades e conexidades, vos damos poder conplido por esta nuestra carta.

E non fagades ende ál.

Dada en la cibdad de Barcelona, a veynte e cinco dyas del mes de febrero, 
año del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e 
noventa e tres años.

Don Alvaro. lohannes, licenciatus, decanus inspalensis. Juannes, doctor. An- 
tonius, doctor. Petrus, doctor.

Yo, Alfonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fiz escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

Los Reyes Católicos ordenan al comandador Francisco de León que resti
tuya a Alonso Pérez Coronel, vecino de Avila, el rocín que había tomado a un 
hermano judío de él, cuando iba al destierro, ya que se lo había prestado 
(Consejo).

Fol. 49, doc. 451.

Alfonso Pérez Coronel.

Don Femando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Secilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de MallorCas, de Sevilla, de Qerdeña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de 
Jahén, de Los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, 
conde e condesa de Barcelona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de 
Athenas e de Neopatria, condes de Ruysellón e de (^erdania, marqueses de 
Oristán e de Gociano.

A vos, el comendador Francisco de León, salud e gracia.

Sepades que Alonso Pérez Coronel, vezino de la c¡bdad de Ávila, nos hizo 
relación por su petición que ante nos en el nuestro consejo presentó, diziendo
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que al tienpo que los judíos salieron de nuestros rcynos por nuestro mandado ¿I 
prestó un rocín a un hermano suyo que se dizc (ESPACIO EN BLANCO), para 
en que fuese fasta la villa de Valencia de Alcántara, e que allí ge lo dcxasc en 
poder de un mesonero que se llama Gordillo, vezino de la dicha villa, para que 
él enbiase por él, o el dicho mesonero ge lo enbiase. E diz que vos, syn thener 
causa nin razón alguna para ello, estando vos con nuestro poder en la dicha 
villa de Valencia para hazer pesquisa sobre el negocio de los judíos, tomastes el 
dicho rocín de poder del dicho mesonero. E que conmoquier que por él vos fue 
dicho que lo tenia en guarda e era del dicho Alonso Pérez, e después por su 
parte avéys sydo requerido que le déys e restituyades el dicho rocín, pues que 
non tenyades razón para ge lo tomar, seyendo suyo e aviéndolo él prestado al 
dicho su hermano para en qué fuese fasta la dicha villa de Valencia, diz que lo 
non avedes querido nin queredes fazer, poniendo a ello algunas escusas e di
laciones indevidas. En lo qual diz que, sy asy oviese a pasar, él resabida mu
cho agravio e daño. E nos suplicó e pidió por merced cerca dello con remedio de 
justicia le proveyésemos mandándole tomar e restytuyr el dicho rocín, o conmo 
la nuestra merced fuese, e nos tovímoslo por bien.

Por que vos mandamos que, sy asy es, quel dicho Alonso Pérez prestó el di
cho rocín al dicho su hermano para en que fuese fasta la dicha villa de Va
lencia, segund de suso se contyene, o vos mostrare cónmo es suyo, ge lo tome- 
des e restituyades libremente sin costa alguna, por manera que el dicho Alonso 
Pérez non resciba nin le sea hecho agravio alguno, nin tenga causa nin razón de 
se venir nin enbiar a quexar sobre ello más ante nos.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E, demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, 
del día que vos enplazare a quinze dyas primeros syguientes, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por 
que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la c¡bdad de Barcelona, a veynte c seys dyas del mes de hebrero, 
año del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e 
noventa e tres años.

Don Alvaro. lohannes, licenciatus, decanus ispalensys. lohannes, doctor. 
Antonius, doctor. Petrus, doctor.
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E yo, Francisco de Badajoz, escrivano de cámara del rey e de la reyna, 
nuestros señores, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su 
consejo.

Los Reyes Católicos ordenan a Francisco de Riaño, su alguacil, que pren
da a Mateo de Ahumada, vecino de Avila y morador en Gotarrendura, o se
cuestre sus bienes, por la querella que le había puesto Francisca Cimbrana, 
hija de Alfonso de Aillón, vecina de Avila28 (Consejo).

Fol. 152.doc. 460.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, Francisco de Ryaño, nuestro alguazyl de nuestra corte, salud e 
gracia.

Sepades que, por algunas cosas conplyderas a nuestro servicio e a la ese- 
cu?ión de nuestra justy^ia, nuestra merced y voluntad es de mandar prender el 
cuerpo a Matheo de Ahumada, vezino de la tjibdad de Avila, morador en el 
logar de Gotarrendura.

Por ende, por esta nuestra carta vos mandamos que luego vayades a do qu- 
yer que podiéredes aver al dicho Matheo de Ahumada e lo prendades el cuerpo e 
preso a vuen recabdo e a su costa le trayades o enviedes a esta nuestra corte, 
para que de él se faga lo que justicia sea. E, sy non lo podiéredes aver para lo 
prender, le secrestedes todos sus bienes en poder de buenas personas, llanas e 
abonadas, por ynventario e ante escrivano públyco, para que les den cada e 
quando que por nos les fuere mandado. E ponedle plazo de treynta dyas prime
ros seguyentes. El qual nos por la presente le ponemos e avernos por puesto que 
venga e parezca personalmente en esta nuestra corte a se salvar de cierta acu
sación y querella que dél es dada por Francisca Qinbrano, fija de Alfonso de 
Ayllón, vezino de la cibdad de Ávila. Los quales dichos treynta dyas le damos e

" En letra de tipo posterior, posiblemente del siglo XVIII, figura en el encabezamiento del documento: "Para 
prender a Matheo de Ahumada. Febrero, 493".
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asignamos por tres plazos c términos, dándole diez dias por cada plazo, c los 
diez dias postrimeros por postrimero plazo e término perentorio acabado, 
aprecibyéndole que, sy benierc e pares^iere en los dichos términos o en qual- 
quier dellos, los del nuestro consejo le oyrán e guardarán su justicia. En otra 
manera, su absenqia avida por presencia en su contumacia e reveldya verán lo 
dycho e pedydo por la dicha Francisca Qinbrano e lo que dezir e alegar quisiere, 
e procederán contra él quanto fallaren por derecho, syn le más citar nin llamar 
sobre ello e syn preceder a ello nin para ello otra ynformación nin conocimiento 
de cabsa alguna.

Para lo qual e para todos los abtos desta cabsa, yncidentes, emergentes, ane
xos e conexos, fasta la sentencia dcfenytiba ynclusybe e tasación de costas, sy 
las ende oviere, e para todos los otros abtos a que de derecho deva ser citado e 
llamado, sucesybamcnte, uno en pos de otro, perentoriamente, le citamos e lla
mamos.

E es nuestra merced que ayades e llevedes, por cinco dias en que fagades e 
cunpladcs lo sosudicho, para vuestro salario e mantenymiento dozientos mara
vedís cada día. Los quales ayades e llevedes de los bienes del dicho Matheo de 
Ahumada, por lo quales podades fazer e fagades entrega e esecuqión e venta e 
remate de bienes.

Para lo qual todo que dicho es e para cada cosa e parte dello, vos damos po
der cunplido con todas sus incidencias, dependencias, emergencias, anexidades 
e conexidades. E, sy para lo asy fazer e esecutar menester oviéredes fabor e 
ayuda, por esta nuestra carta mandamos a todos los concejos, corregidores, 
justicias, regidores, caballeros e escuderos, nuestros juezes y esecutores e alcal
des de la Hermandad de la dicha cibdad de Ávila e de todas las otras cibdades e 
villas e lugares de los nuestros reynos e señoríos, y a cada uno e qualquier de
llos, que, seyendo por vos requerydos, vos lo den e fagan dar, bien e conplida- 
mente, segund que por vos les fuere pedidos e menester lo oviéredes, so las pe
nas que de nuestra (parte) les pusyéredes, las quales nos por la presente les 
ponemos e avernos por puestas.

E non fagades ende ál.
Dada en la villa de Olmedo, a veynte e seys días del mes de febrero, año del 

nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e noventa e 
tres años.

Gundisalvus, licenciatus. lohannes, licenciatus. lohannes, licenciatus. Vista. 
Alfonso de Cisncros.
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Yo, Femando de Cisneros, escrivano de cámara del rey c de la reyna, nues
tros señores, la fizc escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Plasencia y al licenciado de 
Fuentes de Año que realicen pesquisa y hagan justicia a Fernando de Ayala, 
vecino de Mombeltrán, contra Bartolomé de Quijana, vecino de Oropesa, y 
Alfonso Gil, vecino de San Martin de Valdeiglesias, que le habían entrado en 
la dehesa de Alcorza, ribera de Tajo, robándole ganado29 (Consejo).

Fol. 308, doc. 548.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

Al nuestro corregidor que es o fuere de aquí adelante en la gibdad de Pla- 
zenejia e a vos, el licenciado de Fuentes Dapño, e a cada uno de vos, salud e 
gracia.

Sepades que Femando de Ayala, vezino de Monbeltrán, nos yzo relación por 
su petición que en el nuestro consejo presentó, diziendo que Bartolomé de 
Quexana, vezino de la vylla de Oropesa, e don Alfonso Gil, vezino de la villa de 
Sant Martín, diz que tenyendo él e poseyendo pacíficamente por suya e conmo 
suya la dehesa que llaman de Alcorca, ribera de Tejo, e tenyendo, assymismo, 
en ella ciertos rebaños de ovejas e cameros con sus pastores, asy de ciertos 
herbajeros que tenya arrendada la dicha dehesa conmo suyos, diz que puede 
aver dyez e ocho años, poco más o menos, que los dichos Bartolomé Quixana e 
Alfonso Gil en dyversas vezes, de fecho e con yntención de le robar lo suyo e le 
quitar por fuerca la dicha dehesa, e dyz que se entraron en ella con gente amia- 
da e le tomaron e levaron fasta setecientos cameros, de los que en ella andavan, 
e que cobraron de los dichos hervajeros fasta ochenta myll maravedís, dyz que 
diziendo que él ge lo mandava cobrar. Por lo qual, allende de lo que dyz que le 
tomaron e robaron, dyz que le vyno de daño fasta un cuento de maravedís, a 
cabsa que dyz que por lo susodicho non osaron los dichos herbageros boíver

29 En un tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "Femando de Ayala".
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más a la dicha dehesa nyn tanpoco a labrar los terrazgos della. E que conmo 
quiera que después dyz que a esta cabsa el dicho Bartolomé Quixana dyz que 
fue preso en la Qibdad de Avila dyz quebrantó la cárcel e se fue e absentó, de 
manera que dyz que él fasta agora non ha podido aver ny alcanzar conplimiento 
de justicia, por ser los susodichos personas mucho favorecidas de algunas gen
tes de nuestros reygnos. E suplycónos e pedyónos por merced que cerca dello le 
mandásemos proveer de remedio con justicia, mandando enbyar una persona de 
nuestra corte que cerca dello fezyese la pesquisa e supyese la verdad e pren- 
dyesc a los que por ella fallase culpantes e los troxiese presos a nuestra corte, 
por manera que él pudyese aver e alcancar dellos conplymiento de justicia, o le 
mandásemos proveer en otra manera conmo nuestra merced fuese.

Lo qual vysto en nuestro consejo e confyando de vos e cada uno de vos que 
soys tales personas que guardaréys nuestro servicio e la justicia a las partes, fue 
acordado de vos lo encomendar e cometer,c nos tovymoslo por byen.

Por la presente vos lo encomendamos e cometemos e vos mandamos que lo 
veades e, llamadas e oydas las partes e quyen lo susodicho toca e atañe, breve
mente e non dando logar a luengas ny dylaqiones de malycia, syno la verdad 
sabyda, fagades e admynystredcs cerca dello conplymiento de justicia. E lo 
veades e lo determynedes por vuestra senteneya o sentcneyas, assy ynterlocuto- 
rias conmo dyfenytyvas las quales o el inandamyento o mandamyentos que en la 
dicha cabsa dyéredes e pronunciáredes o qualquier de vos lleguedcs e fagades 
llegar a pura e devyda execución con effecto, tanto e conmo con fuero e con 
derecho devycdes. E entyéndese que, sy alguna o algunas personas ovyéredes de 
enbyar para saber la verdad de lo suso contenydo en esta nuestra carta, les po
dados tasar e conestytuyr el salario que vyéredes que devycre aver, segund el 
trabajo (e) tienpo que en ello se ocupare, e que aquello le sea pagado por las 
partes o por los culpantes en ello o por otras qualesquier personas que vosotros 
o qualquier de vos vyéredes que les devan pagar, para lo qual podades mandar 
fazer e se faga entrega e execución e venta e remate de byenes.

Para lo qual todo que dicho es c para cada cosa e parte dello vos damos po
der conplido a vos e a cada uno de vos, con todas sus yncidencias, depen
dencias, emergencias, anexidades e conexidades e con todo lo a ello anexo e 
conexo e dependyente.

E mandamos a las partes a quyen lo susodicho toca c atañe e a otras quales- 
quicr personas que para ello deven ser llamados que vengan e parezcan ante vos 
c qualquier de vos, o ante la persona o personas que por vos fueren enbyado a 
lo susodicho, a los plazos e so las penas que de nuestra parte les pusyéredes.
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Las quales nos por la presente les ponemos e avernos por puestas. E, sy para 
esecutar lo susodicho o qualquier cosa o parte dello menester ovyéredes favor c 
ayuda, por esta nuestra carta mandamos a todos los concejos, corregydores, 
justicias, regydores, cavalleros, escuderos, ofytjialcs e ornes buenos de todas las 
fibdades e vyllas e logares destos nuestros reynos e señoríos, e a cada uno e 
qualquier dellos, que, syendo por vos o qualquier de vos o por la persona o 
personas que enbyáredes a fazer lo susodicho requeridos, que vos lo den e fagan 
dar, byen e conplydamente, segund que por vos o qualquier de vos fuere pedydo 
e menester lo ovyéredes, so las penas que de nuestra parte les pusyéredes. Las 
quales nos por la presente les ponemos e avernos por puestas.

E los unos nyn los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de 
la nuestra merced e de dyez mili maravedís para la nuestra cámara, a cada uno 
que lo contraryo fezieren para la nuestra cámara.

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testymonio sygnado con su 
sygno, por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la vylla de Olmedo, a trinco días del mes de maryo, año del nas?i- 
myento de nuestro señor Ihesu Christo de myll e quatrotjientos e noventa e tres 
años.

Gundisalvus, li<;en<?iatus. lo(hannes), li?en<;iatus. lo(hannes), li<;enQÍatus.

Yo, Ferrando de (^asneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

Los Reyes Católicos ordenan a Fernando Alvarez de Toledo, conde de 
Oropesa, que devuelva a Juan Martín los bienes de su padre que le había 
dejado, cuando salió para el destierro como judío, ya que le había hecho do
nación de ellos, habiéndose apropiado el conde de los mismos30 (Consejo de 
Castilla y de León).

10 En un tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "Joan Martín. 1492".
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Fol. 367. doc. 550.

Don Femando e doña Ysabel, etc.
A vos, don Femando Alvarez de Toledo, conde de Oropcsa, nuestro vasallo, 

salud e gracia.
Sepadcs que Juan Martin, morador en Oropesa, nos fizo relación por su pe

tición que en el nuestro consejo presentó, deziendo que él fue fijo de Abrahan 
Paj(y)n, judío, vezino que fue de la villa de Candcleda, e que al tienpo que los 
judíos salieron destos nuestros reynos por nuestro mandado diz quel dicho su 
padre le fizo donación de ciertos bienes suyos e se los dexó e dio e entregó. E 
diz que agora vos, el dicho conde de Oropesa, por vuestro mandado diz que le 
tenedes entrados e tomados todos los dichos sus bienes, en especial tres pares de 
casas que diz que tenía en la villa de Jarandilla, que son en la calle de la judería, 
e dos viñas de fasta seys arancadas^1, poco más o menos, en el término de la 
dicha villa, e otros muchos bienes muebles e rayzes que diz que podrán valer a 
común ystymación fasta setenta mili maravedís, poco más o menos, en el térmi
no de la dicha villa, e otros muchos bienes muebles e rayzes que diz que podrán 
todo valer a comunal estimación fasta setenta mili maravedís, poco más o me
nos. E diz que conmo él tyene favor en esa dicha villa e por vuestro mancado ge 
lo tyenen entrado e tomado.

Por ende, que nos suplicava e pedia por merced que cerca dello de remedio 
con justicia le mandásemos proveher, mandando vos que luego le diésedes e 
tomásedes e restituyésedes los dichos tres pares de casas e viñas e los otros 
bienes e escripturas que diz que le tenedes entradas e tomadas, conmo dicho es, 
e otros le tienen por vuestro mandado, o cerca dello le mandásemos proveher en 
otra manera conmo nuestra merced fuese. Porque diz que, sy asi non se fiziese, 
él quedaría perdido e destruydo.

Lo qual visto en el nuestro consejo, fue acordado que devíamos mandar (dar) 
esta nuestra carta para vos en la dicha razón, e nos tovímoslo por bien.

Por que vos mandamos que luego que con ella fúéredes requerido, vos o las 
personas que por vuestro mandado tyenen los dichos bienes, se los dedes y en- 
treguedes e dexedes e restetuyades libre e desenbargadamente al dicho Juan 
Martin, por manera quél sea entrego e contento del los e non le mengüe ende 
cosa alguna, so pena de la nuestra merced e de veynte mili maravedís para las 
lavores y hedeficios que nos mandamos fazer en la cibdad de Granada.
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Pero sy contra esto que dicho es alguna razón por vos avedes por que non lo 
devades asy fazer e conplir, fasta diez días primeros seguientes32 después que 
con esta nuestra carta fiiéredes requerido, enbiedes ante los del nuestro consejo 
que están e resyden en estos nuestros reynos de Castilla e de León la razón e 
cabsa que tovistes para entrar e tomar los dichos bienes del dicho Juan Martín, 
e para ge los tener, segund diz que ge los tenéys, porque, vysto en el nuestro 
consejo, mandaremos hazer en ello lo que justicia sea.

E non fagades ende ál por alguna manera, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende, al que vos la mostrare, testymonyo synado con su synó, por 
que nos (sepamos cónmo) se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Olmedo, a tjinco días del mes de mar?o, año del nas?i- 
miento de nuestro señor Ihcsu Christo de mili e quatrotjientos e noventa e dos 
años33.

Gundisalvus, li<?en<;iatus. lo(hannes), li^en^iatus. Juannes, li^ensiatus.

Yo, Femando de Qsneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fize escrcvir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.

Los Reyes Católicos ordenan a don Juan Carrasco, abad del monasterio 
premostratense de Sancti Spiritus de Avila, que presente al consejo el proceso 
que hizo a Benito Martínez, vecino de Fuentes de Año, y a otros sacristanes de 
concejos de la villa de Arévalo, porque acusaban a Antonio de Isla, vecino de 
Ávila, lego, de cobrar las rentas de sus sacristanías, habiéndose procurado 
provisiones de la corte romana, de forma engañosa34 (Consejo de Castilla y de 
León).
Fol. 310, doc. 567.

12 En el documento figura: "seseguientes".
” AJ margen derecho del documento, en un tipo de letra actual, figura: "Error de un año. Es de 1493".
54 En un tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "Martin Gutiérrez".
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Don Femando c doña Ysabel, etc.

A vos, don Juan Carrasco, abbad del monasterio de Sancti Espíritus, cstra- 
muros de la noble <?ibdad de Ávila, de la orden de Premoste, juez subesecutor 
que vos dezides por la abtoridad apostólica, salud c gracia.

Sepades que Martín Gutiérrez, vezino de Lomoviejo, por sy y en nonbre e 
conmo procurador que se mostró ser de Benito Martín, vezino de Fuentes Da- 
pño, e de Juan Fcrrández, vezino de la Synlavajos, e de Savastián, vezino de 
Muriel, e de Pedro, vezino de Manbras, e de Alfonso, vezino de Caberas del 
Pozo, e de Juan Diez, vezino de Don Ximeno, aldeas de la villa de Arévalo, 
sacristanes que son de los dichos lugares, nos fizieron relación por su petición 
que en el nuestro consejo presentaron, dizyendo que Antón de Ysla, vezino de la 
Cibdad de Ávila, onbre lego, diz que ha procurado por muchas maneras de lle
var e aplicar para sy las rentas de las sacristanías de los dichos lugares, e que se 
fizo proveher dellas en corte romana con relaciones diz que non verdaderas, e 
que traydas las provisiones dello, conmo la falsedad dellas era notoria, diz que 
non ovieron efecto, e que procuró por una manera o otra de aver las dichas 
sacristanías, e que fiziera a Alfonso Sánchez de Valdevieso, su hermano, que 
diz que está en corte romana que, symuladamente, él e Pero González Aguado, 
clérigo de la diócesis de Qamora, fingiesen pleito sobre las dichas sacristanías e 
que sacaran una comysión de nuestro muy Santo Padre para el prior de Alcán
tara, que diz que, asymismo, está en corte de Roma que de consentimiento de
llas determinase la dicha cabsa, synplemente e de plano, e que precediente una 
sola citación se fueron al dicho juez e pedieron que diese su sentencia. El qual 
diz que la dio en fabor del dicho Alonso Sánchez, contra el dicho Pedro Goncá- 
lez Aguado e contra los otros yncrusos e excradendos; e so aquella claúsula de 
yncrusos, diz que yntimó el dicho Antonio de Ysla los dichos executorales al 
dicho Martín Gutiérrez de Lomoviejo e a los susodichos sus consortes por ante 
Alonso de Ysla, su hijo, que se dize notario apostólico, e que aunque muchas 
vezes le pidieron35 copia de los dichos esecutoriales nunca diz que se los quiso 
dar. E diz que tomó por juez a vos, el dicho abbad, e que vos, después de legi
tima apelación de vos ynterpuesta para ante la sede apostólica, diz que avéys 
procedido contra ellos e puesto entredicho con ellos, syn los citar nin oyr.

En lo qual diz que les avedes fecho e fazedes tuerca a ellos c a los dichos 
concejos e vezinos e moradores dellos, mayormente diz que aveyendo seydo

“ En el documento figura: "Podicron".
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apelado, conmo dicho es. E que después de la dicha apelación diz que procedis- 
tes a los descomulgar e agraviar e reagraviar fasta poner el dicho entredicho.

E que, pues a nos pcrtenesce alear e quitar las fuerzas que se hazen por los 
juezes eclesyásticos a nuestros súbditos e naturales, que nos suplicavan c pe
dían por merced, por sy y en el dicho nonbrc de los dichos sus partes, que cerca 
dello les mandásemos proveher de remedio con justicia, mandándoles alear e 
quitar la dicha fuerpa que ansy dyz que les hazíades, o provcherlcs en otra ma
nera conmo nuestra merced fuese, e nos tovimoslo por bien.

E por quanto los reyes de gloriosa memoria, nuestros antecesores, cstovieron 
e nos estamos en poscsyón de mandar trahcr al nuestro consejo los procesos que 
hazen los juezes eclesyásticos, después (de) legítima apelación dellos ynterpues- 
ta, contra qualesquier personas eclesyásticas e seglares, por ende, mandamos 
dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón.

Por la qual vos mandamos que, del día que vos fuere leyda e notificada fasta 
seys días primeros seguientes, trayades o enbiedes ante los del nuestro consejo 
que están e resyden en estos nuestros reynos de Castilla e de León el proceso e 
abtos que diz que avedes fecho contra los dichos Martín Gutiérrez e Benito 
Martín e Juan Fernández e Sabastián e Pedro e Alonso e Juan Diez, e contra 
cada uno dellos, sobre lo susodicho, originalmente, por donde diz que paresciera 
que, después de la apelación de vos ynterpuesta para corte romana, avedes 
procedido e diz que proce(de)des de fecho en lo susodicho, para que lo nos 
mandemos ver. E visto, sy se fallare quel conoscimiento dello pertenesce a voso
tros e que non avedes procedido36 nin proccdedes de fecho, nos vos lo manda
remos remetir; e, sy non, mandaremos proveher en ello lo que se fallare por 
justicia.

Lo qual vos mandamos que asy fagades e cunplades, so pena de perder la 
naturaleza e tenporalidades que avedes e tenedes en estos nuestros reynos e de 
ser ávido por ageno y estraño dellos; e que, dende en adelante, non podrían aver 
nin tener más beneficios nin dignidades algunas en ellos.

E mandamos al escrivano o escrivanos, ante quien el dicho proceso e abtos 
han pasado, que dentro del dicho término, seyéndoles notificada esta nuestra 
carta, lo traya o cnbíe con persona de recabdo al nuestro consejo e abtos origi
nalmente. E venidos, nos les mandaremos pagar por la venida y estada e toma
da a su casa lo que de justicia devan de aver. Lo qual mandamos que asy fagan

” En el documento figura: "Precedido".
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e cunplan, sy fueren eclesi ásticos, so la dicha pena. E sy fueren legos, so pena 
de la nuestra merced e de diez mili maravedís para nuestra cámara. En las qua- 
les, lo contrario faziendo, los condepnamos e avernos por condepnados.

So la qual dicha pena mandamos a qualquicr escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio synado con su 
sygno, por que nos sepamos en cónmo se cunplc nuestro mandado.

Dada en la villa de Olmedo, a seys dias del mes de marco, año del nas?i- 
miento de nuestro señor Ihcsu Christo de mili e quatroqientos c noventa e tres 
años.

Gundisalvus, liqen<;iatus. Franciscos, dotor ct abbas. lo(hanncs), lii?en?iatus. 
lo(hanncs), licenqiatus.

Yo, Femando de Qisncros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

Los Reyes Católicos ordenan a Día Sánchez de Quesada, corregidor de 
Segovia, que proteja a los vecinos de Lavajos y Maello para que puedan sem
brar pacificamente sus términos, ya que se lo impedían caballeros, escuderos 
y monasterios de las ciudades de Avila y Segovia (Consejo).
Fol. 179.doc. 587.

De Mayllos y Lavajos, que dexen libres sus términos.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, Día Sánchez de Quesada, nuestro corregidor de la qibdad de Segovia, 
e a vuestro alcalde en el dicho oficio, salud e gracia.

Sepades que Juan González del Mesón, en nonbre de los concejos e omnes 
buenos de los lugares de Lavajos e Mayllo, término e juredición desa dicha 
C¡bdad, nos fizo relación por su petición que ante nos en el nuestro consejo pre
sentó, diziendo que los dichos concejos tienen en uso e contunbre de mucho 
tienpo a esta parte de partir ciertos términos conccgilcs para los labrar por pan 
e se aprovechar dellos. E que dan a cada un vezino de los dichos lugares su
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suerte de lo que an de labrar e scnbrar. E. cogido el dicho li nio, los dichos léi 
minos los tomaron a partir, de manera que sicnprc están por términos con<;cgil<:-. 
de los dichos lugares. E que agora, de poco tienpo acá. algunos cavallcros <; 
escuderos e monesterios. ansy de la dicha c¡bdad de Segovia conmo de la <;ibdarl 
de Ávila, que tienen algunos heredamientos en los dichos términos de los dichos 
lugares los perturban e non dexan hazer las dichas particiones nin labrar los 
dichos términos nin gozar dellos, c los corren e matan los bueyes con que los 
labran, diziendo que non pueden labrar los dichos términos syn ellos, non vi- 
biendo los tales cavalleros e escuderos en los dichos lugares. Lo qual diz que 
fazen por les poner en necesidad , por que los dichos labradores les vendan sus 
heredemientos que tienen en los tales lugares, por los juntar e adquirir asy, para 
los despoblar, conmo se an despoblado otros muchos lugares desa cibdad E que 
tanbién lo hazen porque les arrienden sus heredamientos que tienen los dichos 
cavalleros e personas. E que, sy asy pasa(se), que ellos rescibirian en ello gran
de agravio e daño. E nos suplicaron e pidieron (por) merced sobre ello les man
dásemos proveer e remediar con justicia o conmo la nuestra merced fuese, e nos 
tovímoslo por bien.

Por que vos mandamos que, sy asy es, que an estado y están en costunbre 
ynmemorial de labrar los dichos términos en la manera que dicha es, les dexéys 
e consyntáys libremente que los labren, segund e en la manera que lo han fecho 
e usado fasta aquí. E non consyntáys que les sea en ello puesto ningund enba- 
ra?o nin enpedimiento alguno, faziéndoles sobre todo ello entero e breve 
conplimiento de justicia, syn dilación, de manera que la ayan e alcancen e por 
defecto della non tengan causa nin razón de se nos más quexar.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E, demás, mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parczcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, 
del día que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes. so la dicha 
pena.

So la qual mandamos a qualquicr escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio synado con su sygno. por 
que nos sepamos en cónmo se cunplc nuestro mandado.

Dada en la c*bdad de Barcelona, a ocho dias del mes de marco, año'del 
nascimicnto del nuestro salvador Ihcsu Christo de mili c quatrocientos e noventa 
c tres años.
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Don Alvaro. lo(hannes), li<jen<?iatus, decanos hispalensis. lohannes, doctor. 
Justo, doctor. Petrus, doctor. (F)elipus, doctor.

E yo, Christóval de Bitoria, escrivano, etc.

57 En un tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "Yu^af, el Rico, y Mahomad,’" 
hijo". Y en un tipo de letra similar a la del documento figura: "Mar$o XCIII. XII maravedís".

Los Reyes Católicos ordenan a sus justicias, en especial a las de Avila y 
Arévalo, que hagan comparecer ante el consejo a los testigos que les fueran 
indicados por Yuzafe, el Rico, y Mahomad, su hijo, en el pleito que seguían 
contra Ali Moharrache, acusado de haber dado muerte a su hijo y hermano 
Abdala, el Rico3' (Consejo).
Fol. 34, doc. 598.

Don Femando e doña Ysabel, etc.
Al corregidor e alcaldes e otras justicias qualesquier de la <?ibdad de Ávila e 

de la villa de Arévalo e de todas las otras <?ibdades e villas e lugares de los 
nuestros reynos e señoríos e a cada uno y qualquier de vos a quien esta nuestra 
carta fuere mostrada, o su traslado sygnado de escrivano público, salud e 
gracia.

Sepades que pleyto se trata en el nuestro consejo entre partes. De la una. 
acusante, Yuzafe, el Rico, e Mahomad, su fijo, moros, vezinos desa dicha ?ib- 
dad. E, de la otra, reo e acusado, Ali Moharrache, vezino de la dicha tjibdad, 
que está preso en nuestra cárcel. Sobre razón de la muerte de Avdalla, el Rico, e 
sobre las otras cabsas e razones en el proceso del dicho pleito contenidas. En la 
qual dicha cabsa amas las dichas partes fueron rebebidas a la prueva de todo lo 
por ellos e cada uno dellos dicho e alegado que provar deviesen e, provado, les 
aprovecharía, segund que más largamente en la dicha sentencia se contiene. 
Para la qual prueva fazer e para la traher e presentar ante ellos les fue dado e 
asygnado cierto plazo e término. Dentro del qual, amas las dichas partes truxe- 
ron e presentaron sus provan?as e fue pedida e se hizo dellos publicación, e por
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amas las dichas partes e cada una deltas fue dicho c allegado, cada una en 
guarda de su derecho, lo que dczir e alegar quisyeron, c fueron puestas ciertas 
tachas e ojebtos, la una parte contra los testigos presentados por la otra, c la 
otra contra los de la otra, e dixeron e alegaron todo lo que dezir e allegar quis
yeron, fasta tanto que concluyeron.

E por los del nuestro consejo fue ávido por concluso el dicho pleyto e dyeron 
e pronunciaron en él sentencia, en que recibieron amas las dichas partes e a 
cada una deltas a prueva de las tachas e ojebtos. puesto(s) por la una parte 
contra los testigos presentados por la otra, e la otra contra los de la otra, de 
aquéllos que estavan puestos en tienpo e forma devidos, a que de derecho devian 
ser recebidos a prueva. E, asymismo, a prueva de las abonaciones de los dichos 
testigos e de todo lo otro nuevamente dicho e alegado, después que se hizo la 
publicación para que lo provasen, por aquella vía de prueva que oviese lugar de 
derecho, salvo jure ynpertynen^ium et non admytendorum. Para la qual prueva 
fazer e para la traher e presentar ante ellos, les fue dado e asygnado plazo e 
término de quinzc días primeros syguientes, por todo plazo e término perentorio 
acabado, segund que más largamente en la dicha sentencia se contyene.

Dentro del qual dicho término, paresció ante ios del nuestro consejo el dicho 
Yucafe, el Rico, e dixo que los testigos de que se entendía aprovechar, para 
hazer su provanca, heran vezinos desa dicha c¡bdad de Avila e villa de Arévalo 
e de otras partes e lugares, e que al presente non podía saber sus nonbres.

Por ende, que nos suplicava e pedía por merced que le mandásemos dar 
nuestra carta para vos, las dichas nuestras justicias, mandando vos que a los 
testigos que él ante vos nonbrase, de quien dixese que se entendía aprovechar 
para hazer su provanca, los conpeliésedes e apremiásedes por todo rigor de 
derecho para que viniesen e paresciesen en esta nuestra corte a dezyr sus dichos 
e depusyeiones en la dicha cabsa, e nos tovímoslo por bien.

Por que vos mandamos a vos e a cada uno de vos en vuestros lugares e juri- 
diciones que a los testigos que ante vos o qualquier de vos fuesen presentados 
por parte del dicho Yucafe, el Rico, e moro, de quien dixere que se entyende 
aprovechar para hazer su provanca, los conpelades e apremiedes por todo rigor 
de derecho e les pongades pena de diez mili maravedís a cada uno para la nues
tra cámara. La qual nos, por la presente, le ponemos e avernos por puesta que, 
del día que fueren requeridos en tress días primeros syguientes, vengan e parez
can personalmente en nuestra corte ante los del nuestro consejo a dezir sus di
chos en la dicha cabsa.
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E mandamos a la parte del dicho Yufafe, el Rico, que dé a cada uno de los 
dichos testigos, a los que vinieren cavalgando, a quarenta e finco maravedís; e, 
a los que vinieren a pye, a treynta e finco maravedís, con que vengan a esta 
nuestra corte; e venidos, nos los mandaremos tasar e pagar lo que ovieren de 
aver por la venida e estada e tomada a sus casas.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merfed e de diez mili maravedís a cada uno que lo contrario 
fizyere para la nuestra cámara.

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su 
sygno, por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Olmedo, a nueve días del mes de marfo, año del nasfi- 
miento de nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrofientos e noventa e 
tres años.

Gundisalvus, lifenfiatus. lo(hannes), lifenfiatus. lo(hannes), lifenfiatus.

Yo, Ferrando de Qisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fyze escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

Los Reyes Católicos ordenan a sus justicias, en especial a las de Avila y 
Arévalo, que hagan comparecer en el consejo a los testigos que fueran presen
tados por AH Moharrache, moro, acusado de dar muerte a Abdalla, el Rico, 
hijo de Yuzafe, el Rico38 (Consejo).

Fol. 28, doc. 599.

Yu^af el Rico y otros judíos.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

En un tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "Yuijaf, el Rico, y otros judie:" Y 
en un tipo de letra similar al del documento: "Mario, XCIII. XII maravedís."
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Al corregidor e alcaldes c otras justicias qualesquier de la <?ibdad de Ávila e 
de las villas de Arévalo c de todas las otras «jibdades e villas e lugares de los 
nuestros reynos e señoríos, e a cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra 
carta fuere mostrada o su traslado sygnado de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que pleito se trata en el nuestro consejo entre partes. De la una, 
acusante, Yucafe, el Rico, e Mahoma, su hijo, moros, vezinos desa dicha c¡b- 
dad. E, de la otra, reo e acusado, Alí Moharrache, moro, vezino de la dicha 
Cibdad, que está preso en nuestra cárcel. Sobre razón de la muerte de Abdalla, 
el Rico, fijo de Yucafe, el Rico, e sobre las otras cabsas e razones en el proceso 
del dicho pleito contenidas. En la qual dicha cabsa, amas las dichas partes fue
ron resabidas a prueva de todo lo por ellos e cada uno dellos dicho e alegado 
que provar deviesen e, provado, les aprovecharía, segund que más largamente 
en la dicha se contiene.

Para la qual prueva hazer e para la traher e presentar ante ellos, les fue dado 
e asynado cierto plazo e término, dentro del qual amas las dichas partes traxie- 
ron e presentaron sus provancas e fue pedida e se fizo dellas publicación39. E 
por amas las dichas partes e cada una dellas fue dicho e alegado cada una en 
guarda de su derecho lo que dezir e alegar quisieron. E fueron puestas ciertas 
tachas e objetos, la una parte contra los testigos presentados por la otra, e la 
otra contra los de la otra, e dixeron e alegar(on) todo lo que dezir e alegar qui
sieron, fasta tanto que concluyeron.

E por los del nuestro consejo fue ávido por concluso el dicho pleito e dieron 
e pronunciaron en él sentencia en que rescebieron a amas las dichas partes e a 
cada una dellas a prueva de las tachas e objetos puestos por la una parte contra 
los de la (otra), e los de la otra contra los de la otra, de aquéllas que estavan 
puestas en tienpo e forma devidos, a que de derecho devían ser rescebidos y a 
prueva; e, asymismo a prueva de las abonaciones de los dichos testigos e de 
todo lo otro nuevamente dicho e alegado después que se hizo la dicha publi
cación, para que aquello provasen por la vía de prueva que oviese lugar de de
recho, salvo jure ynpertinengium et non admitendorum. Para la qual prueva 
hazer e para la traher e presentar ante ellos, les fue dado e asynado plazo e 
término de quinze días primeros seguientes por todo plazo e término perentorio 
acabado, segund que más largamente en la dicha sentencia se contiene.

” En el documento figura: "Población”.
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Dentro del qual dicho término páreselo ante los del nuestro consejo el dicho 
Alí Moharrache e dixo que los testigos, de quien se entendía aprovechar para 
hazer su provan^a, eran vezinos dcsa dicha <;ibdad de Ávila e villa de Arévalo e 
de otras partes e lugares, e que al presente non podía saber sus nonbres.

Por ende, que nos suplicava e pidía por merced que les mandásemos dar 
nuestra carta para vos, las dichas nuestras justicias, mandando vos que a los 
testigos que ante vos nonbrase, de quien dixese que se entendía aprovechar para 
hazer su provanza, los conpeliésedes e apremiásedes por todo rigor de derecho 
para que veniesen e pares<?iesen en esta nuestra corte a dezir sus dichos e de- 
pusy<;iones en la dicha cabsa, e nos tovimoslo por bien.

Por que vos mandamos, a vos e a cada uno de vos en vuestros lugares e ju- 
redi<jiones, que a los testigos que ante vos e qualquier de vos fueren nonbrados 
por parte del dicho Alí Mofarrache, moro, de quien diz que se entiende aprove
char para hazer su provanza, los conpeledes e apremiedes por todo rigor de 
derecho e les pongades pena de diez mili maravedís a cada uno para la nuestra 
cámara. La qual nos por la presente los ponemos e avernos por puesta, que, del 
día que fueren requeridos en tres días primeros seguientes, vengan e parezcan 
personalmente en nuestra corte ante los del nuestro consejo a dezir sus dichos en 
la dicha cabsa.

E mandamos a la parte del dicho Alí Moharrache que dé a cada uno de los 
dichos testigos, a los que venieren cavalgando, quarenta e $inco maravedís, e a 
los que venieren a pye, treynta e <?inco maravedís, con que vengan a esta nuestra 
corte. E venidos, nos le mandaremos tasar e pagar lo que ovieren de aver por la 
venida y estada e tomada a sus casas.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su 
sygno, por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Olmedo, a nueve días del mes de mar<;o, año de mili e 
quatrcx?ientos e noventa e tres años.

Gundisalvus, li^en^iatus. Fran<;is<;us, doctor et abbas. lo(hannes), li^en^ia- 
tus. lo(hannes), li<?enQÍatus.

Yo, Ferrando de (^isneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.
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Don Fernando e doña Ysabel, por la grafía de Dios, rey e reyna de 
Castilla, de León, de Aragón, de Se filia, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galizya, de Mallorcas, de Sevilla, de (jerdeña, de Córdova, 
de Corfega, de Murfia, de Jahén, de Los Algarbes, de Algezyra, de Gi- 
braltar, de las yslas de Canaria, conde e condesa de Barcelona e seño
res de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de 
Ruysellón e de Qerdenia, marqueses de Oristán e de Gofiano.

A vos, el lifenfiado Franfisco de Vargas, salud e grafía.

Sepades que a nos es fecha relafión que al tienpo de que fie pro- 
veydo el lifenfiado Alvaro de Santistevan (d)el oftfio del corregimiento 
de la fibdad de Avila es ya conplido o se cunple muy presto. E, porque 
nuestra merfed e voluntad es de saber cónmo el dicho Alvaro de Santis
tevan ha usado e exerfido el dicho ofifio de corregimiento el tienpo que 
lo ha tenido e que faga ante vos él, por su procurador, e sus ofifiales en 
persona, la resydenfia que la ley por nos fecha en las Cortes de Toledo 
en tal caso mandan, mandamos dar esta nuestra carta para vos en la 
dicha razón.

40 En un tipo de letra posterior, posiblemente del siglo XVIII, figura en el encabezamiento del documento: 
"Marzo de 93. Para tomar residencia el corregidor de la ciudad de Ávila".

Los Reyes Católicos ordenan a algunas personas de la ciudad de Avila que se 
habían negado a recibir a Francisco de Vargas, como juez de residencia del 
corregidor Alvaro de Santisteban, que cumplan la carta en que se ordenaba 
dicha residencia, que se inserta, dada en Barcelona el 17-1-1493, entregándo
le todas las varas de las justicias’’0 (Consejo).

Fol. 317, doc. 615.

Don Femando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey e reyna, etc.

A vos, el conpejo, justicia, regidores, cavalleros, escuderos e omnes buenos 
de la noble Qibdad de Avila, salud e gracia.

Sepades que nos ovimos mandado dar e dimos una nuestra carta, firmada de 
nuestro nonbre e sellada con nuestro sello, su thenor de la qual es éste que se 
sygue:
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Por que vos mandamos que vayáys a la dicha fibdad de Avila e to- 
méys en vos las varas de justicia, alcaldías e alguazyladgo de la dicha 
fibdad. E así tomadas e recibidas del dicho licenciado de Santistevan, 
por su procurador, e de sus oficiales en persona la dicha resydencia, 
por término de treynta días, segund que la dicha ley lo dispone. La qual 
dicha resydencia mandamos al dicho licenciado e a sus oficiales que la 
fagan ante vos, segund dicho es.

E otrosy, vos ynformad de vuestro oficio cónmo e de qué manera el 
dicho li$en<pado de Santistevan e sus oficiales han usado e exerqido el 
dicho vuestro oficio del corregimiento e exsecutado la nuestra Justicia, 
especialmente en los pecados públicos, e cónmo se ha guardado las le
yes por nos fecha en las Cortes de Toledo.

E otrosy, vos ynformad sy ha visytado los términos de la dicha c¡b- 
dad de Avila e fecho guardar e exsecutar las sentencias que son dadas 
en favor de la dicha fibdad sobre la restitución de los términos. E, sy 
no estuvieren exsecutadas, exsecutaldas vos, atento el tenor e forma de 
la ley por nos fecha en las dichas Cortes de Toledo que fabla sobre la 
restitución. Sy en algo falláredes culpante por la ynformación secreta al 
dicho corregidor, llamadas las partes, averigües la verdad e, averigua
da, enbialda ante nos la verdad sabida de todo ello.

Otrosy, aved ynformación de las penas que el dicho corregidor e sus 
oficiales han condenado qualesquier concejos e personas, pertenescien- 
tes a nuestra cámara e fisco, e cobraldas dellos e daldas e entregaldas 
al reverendo in Christo padre obispo de Málaga, nuestro limosnero, o a 
quien su poder oviere.

E otrosy, tomad e recibid las quentas de los propios e repartymien- 
tos que en la dicha c¡bdad se han fecho e gastado, después que las 
mandásemos tomar e resfibir e otra vez e fueron tomadas e resabidas. 
E enbialdo todo ante nos para que nos lo mandemos ver e fazer sobre 
ello entero conplimiento de justicia.

E conplidos los dichos treynta días de la dicha resydencia, enbialda 
ante nos con la ynformación que oviéredes tomado de cónmo el dicho 
corregidor e sus oficiales han usado del dicho oficio de corregimiento 
dentro de otros (ESPACIO EN BLANCO) días. E tened en vos las varas 
de la justicia fasta que nos proveamos del dicho oficio de corregimien
to, conmo la nuestra merced  fuere.
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E es nuestra merfed que ayáys de salario, cada un día de los que 
oviéredes el dicho oficio, otros tantos maravedís conmo dan e pagan al 
dicho lifenfiado de Santistevan. Los quales vos sean dados e pagados 
por la vía e forma e manera que los davan e pagavan al dicho lifenfia
do.

E mandamos al dicho lifenfiado e sus ofifiales e a los confejos, 
justifia, regidores, cavalleros, escuderos, ofifiales e onmes buenos de 
la dicha fibdad de Avila que, luego que con esta nuestra carta fueren 
requeridos, resfiban de vos el juramento e solenidad que en tal caso se 
acostunbra. El qual por vos fecho, vos entreguen las varas de la jus
tifia, alcaldías e alguaziladgo de la dicha fibdad, para que vos las ten- 
gáys e uséys dellas durante el tienpo de la dicha resydenfia e después, 
fasta que nos ayamos proveydo del dicho ofifio de corregimiento. E co- 
nozcades de todos los negofios e cabsas feviles e criminales de la di
cha fibdad e fazer e fagades todas las otras cosas que el dicho corregi
dor podía e devía fazer. Que nos por la presente vos damos otro tal e 
tan conplido poder conmo el dicho lifenfiado de Santistevan tenía para 
usar del dicho ofifio de corregimiento. E, sy para lo asy fazer e conplir 
e exsecutar menester oviéredes favor e ayuda, por esta nuestra carta 
mandamos al dicho confejo, justifia, regidores, cavalleros, escuderos, 
ofifiales e omnes buenos de la dicha fibdad que vos lo den e fagan dar 
e que en ello nin en parte dello enbargo nin contrario alguno vos non 
pongan nin consientan poner.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna 
manera, so pena de la nuestra merfed e de diez mili maravedís para la 
nuestra cámara.

E, demás, mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare 
que vos enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier 
que nos seamos, del día que vos- enplazare fasta quinze días primeros 
syguientes, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado 
con su sygno, por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro manda
do.

Dada en la fibdad de Barfelona, a XVII días del mes de enero, año 
del nasfimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrofientos e 
noventa e tres años.
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Yo. el rey. Yo. la reyna.

Yo. Juan de la Parra, secretario del rey e de la reyna. nuestros seño
res. la fiz escrevir por su mandado.

Don Alvaro. lohannes, lifenfiatus, decanus hispalensis. lohannes, 
doctor. Antonius, doctor. Petrus. doctor. Registrada. Alfonso Pérez. 
Francisco de Ladejos, chancellen

E agora, el dicho licenciado Francisco de Vargas nos fizo relación por una 
petyc'ón que en el nuestro consejo presentó, diziendo que él fuera a esa dicha 
Cibdad a vos notyficar la dicha nuestra41 carta e que vos requiriera con ella para 
que lo rescibiesedes al dicho oficio e entregásedes las varas de la justicia desa 
Cibdad, por que él pudiese fazer e conplir lo que por ella le mandamos que fi- 
zyese. Lo qual diz que algunos de vosotros non quisystes fazer nin conplir, di
ziendo que el dicho licenciado Alvaro de Santistevan le teniades rescebido por 
corregidor por tienpo de un año por virtud de una nuestra carta, e que están por 
pasar tres meses e que por agora non entendíades rescebir al dicho licenciado 
Francisco de Vargas, fasta lo consultar con nuestras personas reales, segund 
páresela por un testimonio sygnado de escrivano público que en el nuestro con
sejo presentó. Suplicónos e pidiónos por merced cerca dello mandásemos pro
veer conmo cunpliesc a nuestro servicio e a la administración de la justicia desa 
Cibdad.

E, porque nuestra merced e voluntad es que lo contenido en la dicha nuestra 
carta suso encorporada luego enteramente sea guardado e conplido, mandamos 
dar esta nuestra sobrecarta para vosotros en la dicha razón. Por la qual vos 
mandamos que, luego, vista, syn poner en ello escusa nin dilación alguna, veáys 
la dicha nuestra carta de suso encorporada e la guardedes e conplades e fagades 
guardar e conplir en todo e por todo, segund e por la forma e manera que en ella 
se contiene.

E, en guardando e conpliéndola, vos mandamos que luego rescibáys al dicho 
licenciado Francisco de Vargas al dicho oficio e le entreguedes e fagades entre
gar las varas de la justicia, alcaldías e alguazyladgos desa cibdad, para que él e 
sus oficiales tengan e exsecuten e fagan todas las otras cosas en la dicha nuestra 
carta contenidas, syn enbargo de la dicha nuestra respuesta. Lo qual vos man
damos que fagades e cunplades, so pena de la nuestra merced e de privación de

41 En el documento figura: "Vuestra".
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Los Reyes Católicos ordenan a Cristóbal de Benavente, alcalde de Avila, y 
a Fernando de Quincoces, alguacil, que devuelvan los maravedís que habían 
llevado por "omecílíos e despreces" a los vecinos de Bóveda, por haber derri
bado una pared que cerraba una calle que había construido el mayordomo de 
Gil González de Avila'12 (Consejo de Castilla y de León).

los oficios e de confiscación de todos vuestros bienes para la nuestra cámara e 
fisco.

E, sy por algunos de vos el dicho licenciado non fuere rescebido en el dicho 
oficio, nos por la presente, desde agora, le rescibimos e avernos por rescebido 
en él e le mandamos que luego tome e resciba en sy las varas de justicia desa 
C¡bdad, por manera que él, o los oficiales por el puestos, fagan e cunplan todo 
lo contenido en la dicha nuestra carta que de suso va encorporada.

E mandamos a los que agora tyenen las dichas varas que luego las dexen e 
entreguen al dicho licenciado Francisco de Vargas e non usen más de los dichos 
oficios, so las penas en que caen los que usan oficios de justicia que non tyenen 
poder nin facultad para ello.

Para lo qual todo que dicho es, por esta nuestra carta damos poder conplido 
al dicho licenciado Francisco de Vargas, con todas sus yncidencias, dependen- 
deias, emergencias, anexidades e conexidades.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende, al que la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por que 
nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Olmedo, a honze días del mes de marco, años del nasc¡- 
miento del nuestro salvador Ihesu Christo de IMCCCCXCIII años.

Gundisalvus, licenciatus. Francisco, doctoris dabas. Joannes, licenciatus. 
lohannes, licenciatus.
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98

Fol. 318, doc. 630.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, el bachiller Christóval de Benavcnte, nuestro alcalde en la noble gib- 
dad de Ávila, e a vos, Femando de Quincopes, alguacil en la dicha pibdad, e a 
cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, o su 
traslado signado de escrivano público, salud c gracia.

Sepadcs que por parte del concejo e omnes buenos del lugar de Bóveda nos 
fue fecha relación por su petición que en el nuestro consejo fue presentada, 
diziendo que sobre razón de ciertas fuerzas que Gil Gonpálcz de Ávila e sus 
hijos e criados avían fecho c fazen a los vezinos e moradores del dicho lugar e, 
asymismo, sobre una calle que diz que Femando Alonso, mayordomo del dicho 
Gil González de Ávila, avía (jorrado, se ovieron querellado en el nuestro conse
jo. E que por una nuestra carta fue mandado fazer pesquisa sobre todo lo suso
dicho, la qual fue trayda al nuestro consejo. E diz que non enbargante lo susodi
cho que a cabsa quel dicho concejo e omnes buenos de Bóveda derrocaron una 
pared que el dicho Femando Alonso avia fecho, con que perrava la dicha calle 
del dicho lugar. E que él se querelló ante vos e que, aunque lo susodicho estava 
pendiente en el nuestro consejo, diz que vos, el dicho alcalde, mandastes al di
cho alguazil que feziesc entrega y esecupión en bienes de Llorenpio Fernández e 
de Pedro Pescador e de Antón Sastre e de Juan Castaño e de Pedro de Femand 
Blázquez e de Llorenpio, hijo de Juan Martínez, e de Alonso, hijo de Juan Mar
tínez, e de Torivio, yerno de Alonso Garpía, e de Pedro Castaño e Ferrando, hijo 
del sacristán, e de Andrés del Agua e de Juan, yerno de Pedro Ferrández, e de 
Pedro de Herrero e de Pedro, hijo del mayordomo, e de Pedro, hijo de Pedro 
Pescador, c de Gonpalo Sánchez e de Mapano e de Juan Escudero e de Alonso 
Luengo e de Juan, yerno de Gonzalo Sánchez, e de Christóval e de Alonso del 
Río e de Miguel del Salmoral e de Juan Baquero, vezinos del dicho lugar de 
Bóveda, por cada, seyspientos e sesenta maravedís que dixistes que devían de 
los desprepes e omezillos en que avían caydo e yncurrido por aver derrocado la 
tapia e abierto la dicha calle.

En lo qual diz que ellos avían respebido e respebían grande agravio c dapño, 
porque de lo susodicho diz que non avíades podido43 conosper por estar conmo 
está pendiente en el nuestro consejo la dicha cabsa.
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E por su parte nos fue suplycado e pedido por merced que <?erca dcllo con 
remedio de justicia les mandásemos proveher, mandándoles dar c tomar las 
prendas que sobre ello vos, el dicho alguazil, les aviados tomado e desenbargán- 
doles todos los bienes que les avíades enbargado e secrestado e los maravedís 
que les avíades levado por lo susodicho, o proveher en otra manera, conmo 
nuestra merced fuese, segund que más largamente en su petición se contiene.

La qual vista en el nuestro consejo fue acordado que devíamos mandar dar 
esta nuestra carta para vos e cada uno de vos en la dicha razón, e nos tovímoslo 
por bien.

Por la qual vos mandamos que, luego que con ella fuéredes requeridos fasta 
tress días primeros siguientes, dedes e tomedes e restituyades al dicho concejo e 
omnes buenos e personas syngulares dél, o a quien su poder oviere, todos los 
dichos bienes e prendas e maravedís que por lo susodicho les tomastes e levas- 
tes e tenedes enbargado, bien e cunplidamente, syn costa alguna, so pena de la 
nuestra merced e de veynte mili maravedís a cada uno que lo contrario fiziere 
para las lavores y hedefujios que nos mandamos hazer en la QÍbdad de Granada, 
o dentro del dicho término vengades e parezcades personalmente en esta nuestra 
corte ante los del nuestro consejo que están e resyden en estos nuestros reynos 
de Castilla e de León a dar razón de lo susodicho, e trayades el proceso e sen
tencias e abtos por donde condepnastes a los susodichos en los dichos omezillos 
e despreces e la razón que para ello tovistes, por que, por ellos visto, mandemos 
proveher en ello lo que justicia sea.

E non fagades ende ál so la dicha pena. En la qual, lo contraryo faziendo, 
vos condepnamos e avernos por condepnados e mandaremos por ellos esecutar, 
syn aver sobre ello otra sentencia nin declaración alguna.

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio synado con su 
sygno, por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Olmedo, a doze días del mes de marco, año del nasci- 
micnto de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e noventa e tres 
años.

Gundisalvus, licenciatus. Franciscus, dotor et abbas. lo(hannes), licenciatus. 
lo(hannes), licenciatus.

Yo, Femando de Cisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.
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44 En el margen superior izquierdo del documento figura: "XII (maravedís)".
45 En el documento figura: "aleantes".

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Ávila que haga justicia en la 
denuncia de Juan Maldonado sobre el rapto de Francisca a la qua llevaron a 
tierras del duque de Alba y la obligaron a casarse con García de Herrera, 
vecino de Cantiveros. amenazando al tutor, si no entregaba la hacienda de 
dicha doncella (Consejo).
Fol. 133, doc. 719.

A pediniiento. Juan Maldonado, criado de sus altezas. Ynptativa al co
rregidor de Avila44.

Don Femando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, etc.
A vos, el nuestro corregidor de la c¡bdad de Ávila, e a vuestro alcalde en el 

dicho oficio, salud e gracia.

Sepades que Juan Maldonado, nuestro criado, nos hizo relación por su pe
tición que ante nos en el nuestro consejo presentó, diziendo que, estando una 
donzella que se dize Francisca en casa de un su tutor, diz que ciertos onbres de 
cavallo e de pie la sacaron de la casa del dicho tutor e que fue a cabsa de una 
muger que la (fue a los) alcances45 e que la llevaron a tierra del duque de Alva e 
que la fizieron casar por fuerca con un hijo de García de Herrera, vezino de 
Cantyveros. E que después fueron (a) amenazar al dicho tutor para que dexase 
la hazienda. E que, sy asy pasase, resabida el dicho tutor mucho agravio e 
daño. E nos suplicó e pidió por merced sobre ello le mandásemos proveer de 
remedio con justicia o conmo la nuestra merced fuese, e nos tovímoslo por bien.

Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho e, llamadas e oydas 
las partes, la verdad solamente sabida, lo más breve e syn dilación que ser pue
da, le fagades e administredes conplimiento de justicia, por manera que la él aya 
e alcance e por defecto della non tenga cabsa nin razón de se nos más quexar.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál, etc.

Dada en Barcelona, a veynte dias de marco de noventa e tres años.
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Don Alvaro. lohan(nes), licenciatus, dccanus hispalensis. lo(hannes), doctor. 
Antonius, doctor. Francjiscus, licenciatus. Petras, doctor.

Yo, Francisco de Badajoz, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fize escrcvir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

46 En el encabezamiento del documento, en un tipo de letra posterior, figura: "Francisco Chico. Mar?o, XCI1I".
47 En el documento figura: "Agcllina’'.

Los Reyes Católicos conceden amparo a Francisco de Zuazo y a sus her
manos: Alonso, Leonor, Angelina y Francisca, en la posesión de los bienes 
que tenían por herencia de Lope de Zuazo, su padre, en Segovia, Arévalo y 
Olmedo'16 (Consejo).

Fol. 303, doc. 768.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, nuestros corregidores, juezes de resydencia que son o fueren de aquí 
adelante en la noble <?ibdad de Segovia y en las villas de Arévalo e Olmedo, e 
justicias e a vuestros alcaldes en el dicho oficio, e a cada uno e qualquier de vos 
a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado firmado de escrivano 
público, salud e gracia.

Sepades (que) Francisco Caco, vezino del lugar de Paradinos, tierra desa di
cha ciudad de Segovia, por sí e nonbre de Alonso de Cua<?° e de Leonor de 
Cuaco e de Angelina47 de Qua?o e de Francisca de Cuaco, sus hermanos e her
manas, e fijos legítimos que dice que son de Lope de Cuaco, ya defunto, vecino 
que fue de la villa de Medina del Canpo, nos y(zo) relación por su petición que 
en el nuestro consejo presentó, diciendo que ellos e conmo erederos del dicho su 
padre tienen e poseen muchos bienes e muebles rayees, casas e viñas y tierras e 
prados e pastos e exidos e otros eredamientos en los dichos términos desa dicha 
C¡bdad de Segovia e desas dichas villas de Arévalo e Olmedo c otros lugares e 
de sus tierras, los linderos de las quales protestó de declarar ante vos, las dichas 
nuestras justicias. Los quales dichos bienes de derecho su ermano e hermanas
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tienen e poseen por justos e derechos títulos c que les fueron mandados por el 
dicho su padre, scgund diz que se contiene en su testamento e mejoría de tercero 
e quinto queda que los fizo.

E que hagora ellos se temen e rebelan que, estando conmo están en la dicha, 
su posisión de los dichos bienes, que alguna o algunas personas o concejos o 
universydades, ynjusta (e) non devidamente, por fuerza e contra voluntad de los 
dichos sus hermanos, los ynquietarán e molestarán e perturbarán en la dicha su 
posisyón de los dichos bienes e de alguna parte dellos. En lo qual, si asi pasase, 
diz que ellos re^ebirian gran agravio e daño. E filenos soplicado e pedido por 
merced que cuerea dello con remedio de justicia les mandásemos proveer e man
dándolos anparar e defender en la dicha su posesyón de los dichos bienes e 
mandando, so grandes penas, que ninguna nin algunas personas non ge los en
trasen nin tomasen, syn que primeramente sobre ello fuesen llamados e oydos e 
vencidos por fuero e por derecho ante quien e conmo deviesen, o los mandáse
mos proveer en otra manera conmo la nuestra merced fuese, e nos tovímoslo por 
bien.

Por que vos mandamos a vos e a cada uno de vos en vuestros lugares e ju- 
reditfiones que, sy asy es, que los dichos Francisco de Qua?o e Alonso de £ua?o 
e Leonor de Quatjo e Angelina de Qua?o e Francisca de Qua?o han tenido e 
poseydo e tienen e poseen por justos e derechos tytulos los dichos bienes, casas, 
viñas e tierras e molinos e prados e pastos e los otros heredamientos, los linde
ros de los quales ante vos o qualquier de vos serán declarados, e sobre ello non 
ay pleito pendiente o sentencia pasada en cosa judgada, los anparedes e defen- 
dades cada uno de vos en su juridirpión en la dicha su posesión de las dichas 
casas e viñas e tierras e molinos e prados e pastos e heredamientos. E non con- 
sintades nin dedes lugar que por persona nin personas algunas nin concejo nin 
universvdad sean privados nin despojados de la dicha su posesyón de los dichos 
bienes nin ynquietados nin molestados en ella, fasta que primeramente sobre 
ello sean llamados a juyzio e oydos e vencidos por fuero e por derecho ante 
quien e conmo devan.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís a cada uno de los que lo contrario fezieren para la nuestra 
cámara e fisco, con enplazamiento en forma, etc.

Dada en la villa de Olmedo, a veynte e tres días del mes de mar?o, año del 
nas^imiento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroQÍentos e noventa e 
tress años.

Gundisalvus, li<;en<;iatus. lo(hannes), li^cnsiatus. lo(hannes), lÍQenQÍatus.
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Yo, Femando de Qisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fize escrivir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

Los Reyes Católicos ordenan al licenciado de Vargas, juez de residencia en 
Ávila, que haga que el licenciado Cristóbal de Benavente pague de sus bienes 
los derechos de las ejecuciones que Fernando de Quincoces, alguacil de Avi
la, había hecho a vecinos del lugar de Bóveda, ya que las había ordenado 
injustamente, conforme a lo contenido en otra carta real48.

(Consejo).
Fol. 287, doc. 807.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, el licenciado de Bargas, nuestro juez de resydencia en la noble cibdad 
de Avila, salud e gracia.

Scpades que por parte de Femando de Quincoces, alguazil que fue en esa di
cha cibdad, nos fue fecha relación por su petición que en el nuestro consejo fue 
presentada, diziendo que él ovo fecho e fizo en el lugar de Bóveda, aldea desa 
dicha cibdad, ciertas esecucioncs en bienes de algunos vezinos del dicho lugar, 
diz que fasta en quantia de quinze mili maravedís, poco más o menos, diz que 
de ciertos omecillos en que algunos vezinos del dicho lugar avían seydo con- 
depnados por Christóval de Benavente, alcalde que fue en la dicha cibdad; el 
qual dicho Christóval de Benavente diz que le diera su mandamiento para hazer 
las dichas esecuciones, las quales él hizo. E que, después, por una nuestra carta 
diz que le fue mandado que tomase a los dichos vezinos de Bóveda todos los 
bienes en que avía fecho las dichas esecuciones, libremente syn costa alguna e 
syn los llevar por ello ningunos derechos, por quanto diz que el dicho alcalde 
non avía pudido dar el dicho mandamiento nin menos ser justa la dicha con- 
depnación y esecución. E que pues él la avía fecho por mandamiento del dicho

48 En letra de tipo posterior, figura en el encabezamiento del documento: "Mar^o de XCHI. Femando de Quin- 
cozes".
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so pena de la nuestra merced e deE non fagades ende ál por alguna manera, 
diez mili maravedís para la nuestra cámara.

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su 
sygno, por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Olmedo, a veynte e syete días del mes de marco, año del 
nasQÍmiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroQÍentos e noventa e 
tres años.

Gundisalvus, licenciatus. lo(hannes), licenciatus. lo(hannes), licenciatus.
Yo, Femando de Cisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues

tros señores, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

alcalde e justamente avia de aver sus derechos de la dicha esecufión c que man
dásemos condepnar al dicho alcalde en los dichos derechos, pues non avia seydo 
justo el dicho mandamiento, o los mandásemos proveer en otra manera, conmo 
nuestra merced fuese, pues que él por virtud del dicho mandamiento avia dado e 
tomado a los vezinos del dicho lugar de Bóveda todos los bienes e maravedís en 
que avian fecho la dicha esecu<;ión, syn les llevar derechos algunos, segund que 
le fue mandado.

Lo qual visto en el nuestro consejo fue acordado que devíamos mandar dar 
esta nuestra carta para vos en la dicha razón, e nos tovímoslo por bien.

Por que vos mandamos que veades lo susodicho que de suso se hace min^ión 
e, llamadas e oydas las partes a quien toca e atañe, brevemente e non dando 
lugar a luengas e dylacjiones de malicia, synon la verdad sabida, fagades e ad- 
ministredes en ello cunplimiento de justicia al dicho Femando de Quinco^es del 
dicho Christóval de Benavente, alcalde que fue en la dicha c¡bdad, por manera 
que la él aya e alcance e por defeto della non tenga cabsa nin razón de se nos 
venir nin enbiar a quexar más sobrello, con apenjebimicnto que vos fazemos 
que, si remisos e negligentes fiiéredes, nos tomaremos a vos e a vuestros bienes, 
conmo de juez que non guardan nin obtenperan las cartas e mandamientos de su 
rey e reyna e señores naturales. Para lo qual, sy nescesario es, vos damos poder 
cunplido con sus yncidencias, dependencias, emergencias, anexidades e conexi
dades.
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Fol. 4, doc 812.

A don Antonio de la Cueva. Lifenfia para obligar dos lugares al dote y 
arras de su muger49.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

Por quanto por parte de vos, don Antonio de la Cueva, cuya es la villa del 
Adrada, fijo del duque de Alburquerque, ya difunto, nos fue fecha relación por 
vuestra petición, sygnada de escrivano público, dizyendo que vos tenéys los 
lugares que dizen del Sotillo e El Yglejuela e Piedalaves, que son en término de 
la dicha vuestra villa del Adrada, vinculados a vuestro mayoradgo, e que tenéys 
condenado casamiento con doña Elvira de Ayala, e que para la obligación de su 
dote e arras que vos avéys de fazer no tenéys otros bienes rayzes que podáys 
obligar salvo los dichos logares. Lo qual, syn nuestra licencia e facultad, vos no 
lo podéys fazer, por ser conmo son bienes del dicho mayoradgo. E nos suplicas- 
tes e pedistes por merced que mandásemos dar la dicha nuestra licencia e facul
tad para que con ella pudiésedes fazer e otorgar la dicha obligación de dote e 
arras, non enbargante qualesquier vínculos e firmezas con que el dicho vuestro 
mayoradgo esté fecho e vinculado, o que sobre ello vos proveyésemos conmo la 
nuestra merced fuese.

Lo qual por nos visto, acatando lo susodicho ser para la dicha obligación de 
dote e arras e por seguridad, tovímoslo por bien.

E por la presente vos damos licencia e facultad para que podades obligar e 
obliguedcs los dichos vuestros logares del Sotillo e El Ygleguela e Piedalaves, 
que son en término de la dicha vuestra villa del Adrada, señaladamente, por la 
cantidad de arras que vos oviéredes de prometer a la dicha doña Elvira de Ayala 
e por la dote que ella truxere e vos recibiéredes con ella en casamiento. Lo qual

Los Reyes Católicos autorizan a don Antonio de la Cueva, señor de La 
Adrada, a obligar los lugares de Sotillo de La Adrada, Piedralaves y La Igle- 
suela a la dote y arras de doña Elvira de Ayala, con la que iba a contraer 
matrimonio.

49 En otro tipo de letra posterior, figura en el margen superior derecho del documento: "28 de mar^o, XCIII. 
1493".
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Los Reyes Católicos encargan al corregidor de Avila que haga justicia a 
los concejos de Muñez y Balbarda, a petición de Francisco Gómez, cura de

podades fazer e fagades como sy los dichos logares estoviesen divi(di)dos c 
apartados del dicho vuestro mayoradgo, non enbargante qualesquier vínculos e 
fuerzas e condiciones con que estén vinculados e ynclusos en el dicho vuestro 
mayoradgo, e fazer e otorgar cerca dello la obligación e contrato fuerte c firme 
que para el dicho negocio cunpliere e menester fuere, con todas las firercas e 
firmezas que quisiéredes e por bien toviéredes e vos fueren demandadas para el 
saneamiento de lo susodicho, ca para ello vos damos la dicha licencia e facul
tad, ca en quanto a esto atañe nos dividimos e apartamos los dichos logares e 
cada uno dellos del dicho vuestro mayoradgo, syn enbargo de qualquier con
diciones, fuercas e firmezas e somisyones con que están vinculados, con tanto 
que no podáys disponer de los dichos logares para otra cabsa nin razón alguna 
por virtud de esta nuestra licencia e facultad, mas que aquéllos queden vincula
dos en el dicho mayoradgo, el qual quede en las otras cosas en su fiierca e vigor, 
ca, en quanto a lo susodicho, nos dispensamos e ynterponemos a la dicha obli
gación e contrato que asy fízyéredes, quede en su fiierca e vigor, non enbargante 
que se diga e alegue ser los dichos logares del dicho mayoradgo. Lo qual que
remos e mandamos que asy se faga e cunpla, non enbargante qualesquier leyes e 
hordenancas e premáticas sanciones de nuestros reynos que en contrario desto 
sean o ser puedan, ca en quanto a esto nos dispensamos y las abrogamos e de
rogamos, quedando en su fuerca e vigor para adelante.

De lo qual vos mandamos dar la presente firmada de nuestros nonbres e se
llada con nuestro sello.

Dada en la cibdad de Barcelona, a veynte e ocho dias del mes de marco, año 
del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatroqientos e noventa 
e tres años.

Yo, el rey. Yo, la reyna.
Yo, Ferrando Dálvarez de Toledo, secretario del rey e de la reyna, nuestros 

señores, la fize escrevir por su mandado en forma. Rodericus, doctor.
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Balbarda, sobre los agravios que recibían de parte de Luis de Valderrábanos, 
señor de Martin Domínguez (Consejo).

Fol.261.doc. 838.

Lugares de Muñoz y Balbahyda.
Don Femando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, etc.
A vos, el corregidor o juez de resydencia de la c>bdad de Avila, salud e 

gracia.

Sepades que Francisco Gómez, cura de Barbaharda, en nonbre de los 
concejos de los lugares de Muñes e Barbaharda, nos fizo relación por su pe
tición que ante nos en el nuesto consejo presentó, dizyendo que puede aver diez 
años que Luys de Valderrávano e Diego de los Yagos ovieron por conpra el 
lugar de Martín Domínguez, en el qual diz que avía syete vezynos que dezma- 
van en la yglesia del dicho lugar, los quales pechavan e labravan. E diz que 
davan al dicho cura sus diezmos e rentas e que agora diz que el dicho logar está 
fecho defesa e despoblada e que, a cabsa de la despoblación dél, diz que ha 
venido en mucha pobreza la dicha yglesia e beneficio della. E diz que a esta 
cabsa non es celebrado el culto divino conmo es razón. E diz que los pecheros 
que quedaron del dicho concejo syenpre son maltratados de los alcavaleros, de 
manera que, muchas vezes, los vezynos de los dichos logares diz que han estado 
e están para se yr dellos. E diz que el dicho Luys de Valderrávano, conmo es 
señor del dicho logar Martín Domínguez, les haze otras muchas synrrazones e 
los vezinos dellos diz que los toma en una dehesa suya, non solamente les lleva 
las penas que él tiene puestas, synon otras muchas syn razones que les faze. E 
diz que, asymismo, manda a sus guardas que les prendan, aunque non saben de 
Cierto que han entrado en la dicha dehesa, synon solamente de oydas. Lo qual 
diz que es contra las leyes de nuestros reynos e contra las ordenabas que ay en 
la dicha cibdad de Avila.

E que, asymismo, diz que, porque non quieren dar las prendas, las dichas 
guardas y el dicho Luys de Valderrávano les da a los vezinos de los dichos luga
res de palos e los faze otras ynjusticias e fúercas. E que, asymismo, que lleva a 
los rebaños de ganados que pasan por la dicha su tierra muchos dineros dema- 
syados, demás de lo que ha de llevar, e aún toman las ovejas e las matan e las 
venden. E, asymismo, diz que se conviene con algunos vezynos de los dichos 
logares e les arrienda las dehesas c, después, non quiere estar por el arrenda
miento más de quanto le cunple. E diz que (además) desto haze otros muchos 
agravios e synrrazones, de la qual cabsa los dichos lugares diz que se despue-



32

1493, abril, 3. BARCELONA.

108

Los Reyes Católicos encomiendan a doña Juana Mendoza, viuda de Gómez 
Manrique, que se informe de los bienes y deudas que quedaron de Pedro de

blan e se van los vczinos dcllos a bivir a otros lugares. De lo qual diz que se 
recrece a nos deservicio e las rentas de la dicha yglcsia se pierden.

E nos suplicó e pidió por merced que sobre ello proveyésemos de remedio 
con justicia, mandando remediar lo susodicho, de manera que los dichos agra
vios, de aqui adelante, cesasen e los vezinos de los dichos logares fuesen bien 
tratados, o conmo la nuestra merced fuese, e nos tovímoslo por bien.

E confiando de vos que soys tal persona que bien e fiel e diligentemente 
guardaréys nuestro servicio e Injusticia a las partes e faréys lo que por nos bos 
fuere encomendado e cometido, es nuestra merced de vos lo encomendar e co
meter e por la presente vos lo encomendamos e cometemos.

Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho e, llamadas c oydas 
las partes a quien atañe, lo más brevemente e syn dilación que ser pueda, synple 
e de plano, syn estrépitu e figura de juyzyo, solamente la verdad sabida, libredes 
e determinedes en ello lo que falláredes por derecho por vuestra sentencia o 
sentencias, asy ynterlocutorias conmo difinitivas. La qual c las quales e el man
damiento o mandamientos que en la dicha razón diéredes e pronunciáredes, 
llevades e fagades llevar a pura e debida execución con efecto, quanto e conmo 
con fuero e con derecho devades.

E mandamos a las partes a quien atañe e a otras qualesquier personas, de 
quien entendiéredes ser ynformado, que vengan e parezcan ante vos a vuestros 
llamamientos e enplazamientos a los plazos e so las penas que vos de nuestra 
parte les pusyéredes. Las quales nos por la presente les ponemos e avernos por 
puestas. Para lo qual todo que dicho es, con sus yncidencias e dependencias, 
anexidades e conexidades, vos damos poder conplido por esta nuestra carta.

E non fagades ende ál.
Dada en Barcelona a XXX de marco, de XCIII años.
Don Álvaro. lo(hannes), licenciadas, decanus hispalensis. lo(hannes), doctor. 

Antonius, doctor. Franciscos, licenciatus. Es el secretario: Alfonso del Mármol.
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Velada y de Catalina de Ávila, su mujer, para que se cobraran y se pusieran 
en "secrestación", al igual que los demás bienes, heredamientos, mayorazgos, 
etc., que ya hablan sido depositados en "secrestación", por mandamiento de 
ellos (Reyes).
Fol. 117, doc. 899.

Gómez de Avila en nonbre de doña Catalina de Velada. Comisyón.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, doña Juana de Mendoza, muger de Gómez Manrrique, ya defunto, o 
a quien vuestro poder oviere, salud e gracia.

Sepades que Gómez de Ávila, en nonbre e conmo procurador de doña Cata
lina de Velada, muger de Sancho Sánchez Dávila, nos fizo relación por su pe
tición que ante nos en el nuestro consejo presentó, diziendo que por nuestras 
cartas ovimos mandado al dicho Gómez Manrrique en su vida que tomase en 
secrestación todos los bienes muebles e rayzes, dineros, plata e oro e joyas e 
todas los otros bienes que en qualquier manera avian seydo de Pedro de Velada 
e de doña Catalina de Ávila, madre de la dicha doña Catalina de Velada, segund 
que más largamente en las dichas nuestras cartas que sobre ello mandamos dar 
se contiene. Con los quales diz que el dicho Gómez Manrrique fue requerido por 
virtud dellas diz que rescebió las villas de Velada e Colilla e los otros hereda
mientos e bienes e rayzes que la dicha doña Catalina avía e poseya, de que ella 
diz que ella avía rescebido grand agravio e dapño, como quiera que el dicho 
Gómez Manrrique fue requerido que, asymismo, tomase en secrestación los 
bienes muebles, plata e oro e joyas e dinero e escripturas que estavan en poder 
de Andrés Vázquez e su muger e otras personas, segund que en la nuestra carta 
que sobre ello mandamos dar se contenía. E diz que non lo hizo nin vos que 
aves thcnido la dicha secrestación después de su vida, asymismo, muchas vezes, 
por parte de la dicha doña Catalina, avéys seydo requerida, conmo secrestadora 
de los dichos bienes, que cunpliésedes las dichas cartas e tomásedes la cuenta e 
pusiésedes en secrestación los dichos bienes, diz que non lo avíades fecho, 
deziendo que non pudiades por estar conmo estávades en nuestro servicio. De lo 
qual todo diz que la dicha doña Catalina rescebe grand agravio e dapño. Lo 
uno, porque (si) las dichas diligencias se fíziesen se fallarían muchas escriptu
ras que diz que pertenescían a la dicha doña Catalina e a su mayoradgo; e, as
ymismo, parecerían muchos bienes que están escondidos que de los dichos Pe
dro de Velada e doña Catalina de Ávila, su muger, avían quedado; e se cobra
rían muchas debdas, las quales se perderían por no aver quien las demandase.
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Los Reyes Católicos ordenan al juez de residencia de Ávila que cumpla la 
carta sobre la merced a los judíos que se convirtieron a la fe cristiana, dada 
en Barcelona el 20-11-1492, que se inserta; y, en consecuencia, que hiciera 
devolver a Giomar de Toledo, María de Toledo y Fernando Álvarez, hijos de

E nos suplicó c pidió por merced en el dicho nonbrc que sobre todo le prove- 
yésemos de remedio con justicia, mandando que cobrasen las dichas debdas c se 
pusiesen en secrestación con los dichos bienes, o conmo la nuestra merced fue
se. E nos tovímoslo por bien.

Por que vos mandamos que vos ynformcys e sepáys la verdad, por quantas 
partes e maneras la podiéredes saber, qué bienes o dineros o escripturas o deb
das son los que quedaron que se devían al dicho Pedro de Velada o a doña Ca
talina de Ávila, su muger, o otros qualesquier bienes que dellos quedaron e fyTi- 
caron en qualquier manera al tienpo de su fyn e muerte, e qué escripturas que
daron e quién las tiene e en cuyo poder están. Y cobraldo todo ello por inven
tario ante escrivano público. E tcneldo en vuestro poder fasta que sea determi
nado a quien pertenesce. E mandéys a las partes a quien atañe e a otras quales
quier personas, de quien entendiéredes ser ynformada, que vengan y parezcan 
ante vos a vuestros llamamientos y enplazamientos a los plazos e so las penas 
que de nuestra parte les pusiéredes. Las quales nos, por la presente, les pone
mos y avernos por puestas.

Para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e parte con sus inci
dencias y dependencias y mergencias, anexidades y conexidades vos damos 
poder conplido por esta nuestra carta.

E non fagades ende ál, etc.

Dada en la cibdad de Barcelona, a tres días del mes de abril, de XC1I1 años.

Yo, el rey. Yo, la reyna.

Yo, Juan de la Parra, secretario del rey e de la reyna, etc.

Don Juan. El doctor de Alcocer. El chancellen El licenciado de Malpartida.
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E que los dichos sus partes, queriendo gozar de la merced que nos manda
mos fazer e fczimos a otros judíos e a ellos que se tomaron a la fe de Ihesu 
Christo, segund se contiene en la carta e merced que nos fezimos a los susodi
chos, su thcnor de la qual es éste que se sigue:

Don Fernando e doña Ysabel.

A todos los corregidores, arzyprestes, alcaldes, alguazyles e justicias 
qualesquier, asy de la tpbdad de Badajoz conmo de todas las fibdades e

rabí Mayr, físico, y de doña Zad Buena, ya difuntos, las casas que vendieron 
en Avila a Alfonso de Vargas50 (Consejo).

Fol.211.doc. 903.
Fernando de Contreras.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, el licenciado Burgos, nuestro juez de resydencia en la noble e leal 
Cibdad de Avila, e a vuestro alcalde en el dicho oficio e a otro qualquier nuestro 
corregidor que, de aquí adelante, fuere en la dicha cibdad e su alcalde en el 
dicho oficio e a cada uno e qualquier de vos, salud e gracia.

Sepades que Femando de Contreras, vezino desa dicha cibdad, en nonbre de 
Gyomar de Toledo, muger de Pero López, fisyeo, e de María de Toledo e de 
Femando Alvarez, su hermano, menores, fijo e fijas de rabí Mayr, fisyeo, e de 
doña Qad Buena, su muger, ya defuntos, vezinos que fueron desa dicha cibdad, 
nos hizo relación por su petición que en el nuestro consejo presentó, deziendo 
que, antes que nos mandásemos pregonar la salida de los judíos de nuestros 
reynos, diz que fallesciera el dicho rabí Mayr, fisyeo, quedando biva la dicha 
doña £ad Buena, su muger, y los dichos sus hijos desa dicha cibdad ovo de 
vender e vendió unas casas en que ella e sus hijos bevían a51 Alonso de Vargas, 
vezino desa dicha cibdad, por veynte mili maravedís horros de alcavala; diz que 
la dicha doña £ad Buena ovo de fallescer e fallesció en el reyno de Portugal, a 
donde los dichos sus fijos diz que se tomaron christianos, reconosciendo la ver
dad de nuestra sancta fe católica, donde rescebieron el Santo Sacramento del 
Bautismo, e que se vinieron a bevir a esta dicha cibdad de Avila, donde eran 
naturales.

50 En un tipo de letra posterior, posiblemente del siglo XVIII, figura en el encabezamiento del documento: 
"Femando de Contreras, abril, 93”. Y en la cabezera y margen derecho, en el mismo tipo de letra del docu
mento: "XCIII. XXIIII maravedís".

51 En el documento figura: "e".
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32 En el documento figura: "Babón".

villas e lugares destos nuestros reynos e señoríos, e a cada uno e qual- 
quier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado 
signado de escrivano público, salud e grafio.

Sepades que por parte de .Jacob Salón, vezino de la fibdad de Sego- 
via, e su muger e fijos e fijas, yhernos e nueras e nietos e sobrinos e 
criados e criadas e otros estantes en el reyno de Portugal que por 
nuestro mandado salieron destos nuestros reynos e señoríos nos es fe
cha relafión que ellos, alunbrados del Espíritu Sancto, conosfiendo el 
herror en que estovan, querían bolver a estos dichos nuestros reynos e 
señoríos para convertirse a nuestra santa fe católica e a permanesfer e 
morir en ella conmo católicos christianos. Por su parte nos fue supli
cado e pedido por merced que, para venir a estos dichos nuestros rey- 
nos, le diésemos nuestra carta de seguro, que libre e seguramente pu
diesen venir a ellos, e sus mugeres e fijos e haziendas.

E, asymismo, porque su voluntad dellos era de bevir en los mismos 
lugares donde bevían e moravan al tienpo que eran judíos, mandáse
mos que las casas e vienes e rayzes que ellos vendieron e dexaron le sean 
bueltos e tornados por las personas que agora las tenían, por las 
quantías de maravedís e otras que ellos las vendieron, pagando los 
mejoramientos que en ellos oviesen fecho, o conmo la nuestra merqed 
fuese.

E nos, acatando lo susodicho e por esto ser servifio de nuestro Se
ñor e en salvamiento de nuestra santa fe católica, tovimoslo por bien.

E mandamos dar e dimos esta nuestra carta sobre ello. Por la qual 
tomamos e resfebímos so nuestra guarda e anparo e defendimiento real 
al dicho Jacob Salón52 e a su muger e hijos e hijas e yernos e nietas e 
nietos e sobrinos e criados e criadas e a los otros judíos que con él ve- 
nieren a los dichos nuestros reynos e señoríos, seyendo primeramente 
tornados christianos e tornándose christianos e resfebiendo agua de 
bautysmo en el primer lugar de nuestros reynos, conviene a saber: sy 
salieren de Portugal por Badajoz, que se tornen christianos en la dicha 
qibdad de Badajoz; sy salieren por (fibdad Rodrigo, que se tornen 
christianos en (fibdad Rodrigo; e, sy salieren por (famora, que se tor
nen christianos allí en <famora. E en qualquier de las dichas fibdades
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consyntades nin dedes lugar 
en tienpo alguno nin por alguna

que se tornen christianos e se bautyzen, seyendo presente el obispo o su 
provisor o el corregidor o alcalde o alcaldes de la tal pibdad e trayga fe 
abténtica de cónmo resqebieron bahutismo en la forma susodicha. La 
qual dicha fee, asymismo, mandamos que traygan si se tornaren chris
tianos en el dicho reyno de Portugal, para que podamos ser ciertos 
cónmo los dichos judíos se jomaron christianos e non pueda aver en 
ello cabtela nin malicia alguna.

E mandamos a los dichos judíos que están en el dicho reyno de 
Portugal que se quisieren tornar christianos en los dichos nuestros rey- 
nos que se vengan por las dichas frbdades o por qualquier dellas, para 
que puedan gozar de lo en esta nuestra carta contenido e non por otra 
parte alguna, a los quales e a sus bienes les aseguramos de todas e 
qualesquier personas de qualquier estado o condición, preheminenfia o 
dinidad que sean, para que non les sea fecho mal nin dapño nin desa
guisado alguno en sus personas nin en los dichos sus bienes e fazien- 
das, contra razón e derecho, conmo non devan.

E mandamos a vos, las dichas nuestras justicias, e a cada uno e 
qualquier de vos en vuestros lugares e jurediqiones, que guardedes e 
cunplades e fagades guardar e cunplir esta nuestra carta de seguro a 
los dichos Jacob Salhón e su muger e hijos e hijas e yernos e nueras e 
nietos e sobrinos e criados e criadas e a los otros qualesquier judíos 
que con ellos venieren a estos dichos nuestros reygnos, tornados chris
tianos, e se tornaren en estos reynos e traxeren la fee dello, en la forma 
susodicha, en todo e por todo, segund que en ella se contiene.

E contra el thenor e forma della non 
que persona alguna los vaya nin pase 
manera.

E, asymismo, vos mandamos que, cada e quando por los susodichos 
judíos que asy se tornaren christianos, conmo dicho es, fuéredes reque
ridos, fagades llamar ante vos a quien ellos asy vendieron las dichas 
sus casas e bienes e rayzes al tienpo que salieron e frieron destos dichos 
nuestros reygnos, averiguando entre ellos las quantías de maravedís e 
pagándolas con los mejoramientos que en ellas ovieron fecho, e ge las 
fagades bolver a tornar e restituyr libremente, para que estén e bivan 
en las dichas casas e bienes rayzes, syn que en ello les sea puesto yn- 
pedimiento, por quanto nuestra merped e voluntad es que asy se faga e 
cunpla.
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E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna 
manera, so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís a cad*1 
uno que lo contrario fizieren para la nuestra cámara.

E, demás, mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare 
que vos enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, etc.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público, etc.
Dada en la ¡pbdad de Barcelona, a veynte dias del mes de novienbre. 

año de mili e quatrofientos e noventa e dos años.
Yo, el rey. Yo, la reyna.
Yo, Ferrando Alvarez de Toledo, secretario del rey e de la reyna. 

nuestros señores, la fize escrevir por su mandado.
Rodrigo Ulloa. Rodericus, doctor. Registrada. Petrus. Francisco de 

Badajoz, chanfeller.
E agora, el dicho Femando de Contreras, en nonbre de los dichos Giomar de 

Toledo, muger de Pedro López, físyco, e de María de Toledo e Femando Álva- 
rez, su hermano, diz que, aunque requiere con la dicha nuestra carta al dicho 
Alfonso de Vergas e le dava el presrjio porque avía conprado las dichas casas e 
le quería pagar qualquier mejora e edefi^io que en ellas oviese fecho, ‘diz que 
non quiso res<;evir nin dexar las dichas casas, diz que diziendo que los dichos 
sus padres, fijos de la dicha doña Qad Buena, non eran los que le avían vendido 
las dichas casas, salvo la dicha doña Qad Buena. E que, pues ella era muerta, 
que la dicha nuestra carta e merced no se estendia a los dichos sus hijos. E diz 
que segund derecho el fijo heredero goza del previllejo del padre o de la madre e 
que, sy las dichas casas de la dicha su madre no vendiera, que les pertenesijía a 
ellos conmo a sus hijos herederos e del dicho rabí Mayer.

Por ende, que nos suplicava e pedía por merced que pues los dichos sus 
partes, hijos y herederos de la dicha doña Qad Buena, que las dichas casas 
vendió al dicho Alfonso de Vargas, se tomaron a la fee del nuestro señor Ihesu 
Christo y eran christianos que mandásemos declarar poder aver las dichas casas 
conmo sy la dicha su madre, seyendo biva, se tomara christiana, las pudiera 
aver. E que mandásemos al dicho Alfonso de Vargas que luego le diese e tomase 
las dichas casas, segund e por la forma e de la manera que se contiene en la 
dicha nuestra carta e les mandásemos proveher en otra manera conmo la nuestra 
merced fuese.

Lo qual visto en el nuestro consejo fue acordado que devíamos mandar dar 
esta nuestra carta para vos e cada uno de vos en la dicha razón, e nos tovímoslo 
por bien.
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Los Reyes Católicos hacen merced a Diego Sánchez de las Fuentes de la 
escribanía vitalicia del sexmo de San Juan de la Sierra de Avila, por fallecí-

Por la qual vos mandamos que constando vos e mostrando ante vos cónmo 
los dichos Giomar de Toledo e María de Toledo e Femando Alvarez, su herma
no, son parientes del dicho Jacob Salhon e que se convirtieron e tomaron a 
nuestra santa fee católica en el tienpo contenido en la dicha nuestra carta e que 
venieron a estos nuestros reynos con el dicho Jacob Salhon que en la nuestra 
carta se contiene, llamadas e oydas las partes a quien lo susodicho toca e atañe, 
brevemente e non dando lugar a luengas nin dilaciones de malicia, synon la 
verdad sabida, fagades e administredes cerca de lo susodicho a los dichos Gio- 
mar de Toledo e María de Toledo e Femando Álvarez, su hermano, sobre lo 
susodicho, cunplimiento de justicia, segund e por la forma e manera que en la 
dicha nuestra carta, suso encorporada, se contiene.

Para lo qual vos damos, sy necesario es, poder conplido, con todas sus ync¡- 
dencias, dependencias, emergencias, anexidades e conexidades. E mandamos a 
las partes a quien lo susodicho toca e atañe e a otras qualesquier personas que 
para ello devan ser llamadas que vengan e parezcan ante vos a vuestros llama
mientos e enplazamientos a los plazos e so las penas que vos de nuestra parte 
les pusyéredes. Las quales nos por la presente les ponemos e avernos por pues
tas.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
XM maravedís para la nuestra cámara.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público, etc.

Dada en Olmedo, a tres de abril de mili e quatrocientos e noventa e tres 
años.

Gundisalvus, licenciatus. lo(hannes), licenciatus. lo(hannes), licenciatus.

Yo, Ferrando de Qsneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fiz escrevir por su mandado, con acuerdo de ios del su consejo.
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miento de Cristóbal González, ambos vecinos de la villa de Fontiveros 
(Reyes).
Fol. 3. doc. 955.

Diego Sánchez de las Fuentes. Merced de una 
Ávila53.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

Por fazer bien c merced a vos, Diego Sánchez de las Fuentes, vezino de 
Fontiveros54, c acatando vuestra suficiencia e ydoneydad, tenemos por bien e es 
nuestra merced que agora e de aquí adelante para en toda vuestra vida seades 
nuestro escrivano público de la c¡bdad de Avila del sexmo de Sant Juan de la 
dicha qibdad de Avila en logar e por bacación de Christóval Goncález, escriva
no del dicho sexmo, vezino de la dicha villa de Fontiveros55, por quanto es fa- 
llescido e pasado desta presente vida.

E por esta nuestra carta mandamos al concejo, justicia, regidores, cavade
ras, escuderos, oficiales e omnes buenos de la dicha c¡bdad y a los sesmeros 
della que, juntos en su cabildo y ayuntamiento, segund que lo han de uso e cos- 
tunbre, tomen y resciban de vos juramento e solepnidad que en tal caso se re
quiere.

El qual asy por vos fecho, vos ayan e resciban e tengan por nuestro escriva
no público del dicho sexmo de Sant Juan en logar e por bacación del dicho 
Christóval Goncález, escrivano, e usen con vos el dicho oficio e en todo lo a él 
anexo e pertenesciente e vos recudan y fagan recudir con los derechos e salarios 
al dicho (oficio) acostunbrados e al dicho oficio anexas e pertenescientes e se
gund que acudían e fazyan acudir al dicho Christóval Goncález e a los otros 
escrivanos que han seydo del dicho sesmo, e vos guarden e fagan guardar todas 
las honrras, gracias, mercedes, franquezas e libertades, preheminencias, perro- 
gatyvas e ynmunidades e todas las otras cosas e cada una dellas que por razón 
del dicho oficio devedes aver y gozar e vos deven ser guardadas, segund e por la 
forma e manera que guardavan y acudían al dicho Christóval Goncález e a cada 
uno de los otros escrivanos del dicho seysmo de Sant Juan desa dicha cibdad, de 
todo bien e conplidamente, en guisa que vos non mengüe ende cosa alguna, ca 
nos por esta nuestra carta vos recebimos y avernos por recebidos al dicho oficio

53 En el margen derecho del encabezamiento del documento, figura en otro tipo de letra: "16 de abril, XCIH".
M En el documento figura: "Fontiuso", que creemos fue un error del escribano.
33 El escribano vuelve a poner en el documento:" Fontyuso".
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e al uso e exer<;i<;io dél e vos damos poder y facultad e abtoridad para lo usar e 
exenjer en caso que por el dicho concejo, justicia, regidores e otros oficiales de 
la dicha Qibdad o por algunos dcllos non seades res<;ebido.

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, etc.

Dada en la ?ibdad de Barcelona, a XVI días del mes de abril, año de mili e 
quatro<?ientos e noventa e tres años.

Yo, el rey. Yo, la reyna.

Yo, Luys González, secretario del rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz 
escrevir por su mandado en forma.

Rodericus, doctor.

Los Reyes Católicos encomiendan a Alfonso del Castillo, vecino de Ules- 
cas, que vaya a Bonilla de la Sierra y prenda a Diego López de Moreta y sus 
compañeros que habían intentado matar a Cristóbal de Ávila, cercando y 
asaltando su casa e hiriendo a su mujer, para que los de su consejo hicieran 
justicia56 (Consejo de Castilla y de León).
Fol. 210, doc. 968.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, Alfonso del Castillo, nuestro vasallo, vezino de la villa de Yllescas, 
salud e gracia.

Scpades que Christóval de Ávila, vezino de la villa de Bonilla de la Syerra, 
nos fizo relación por su petición que en el nuestro consejo presentó, diziendo 
que estando él salvo e seguro, el jueves que pasó que fueron a onze días deste 
mes de abril, en la casa donde él bive en la dicha villa, syn dar nin fazer cosa 
alguna por que deviese ser ferido nin muerto nin res^ebir otro mal nin dapño 
alguno, e diz que venieron e recudieron a la dicha su casa Diego López de Mo-

56 En el encabezamiento del documento en un tipo de letra posterior, posiblemente del siglo XVIII figura: 
"Christóval de Ávila. Abril, 93".
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reta e Bartolomé Ferrández, perayle, e Rodrigo de Argallo, vczinos de la dicha 
villa de Bonilla, con ynten^ión e propósyto de le matar e ynjuriar o ferir. E que 
de fecho, poniendo su mal propósyto en efeto, por inijor e más a su salvo lo 
fazer, diz que le estovieron aguardando enderredor de la dicha su casa, por ver 
sy della saldría, por que saliendo le pediesen matar. E porque quanto por esta 
forma non podieron efectuar lo susodicho diz que llamaron a la dicha su puerta 
dczyendo que estava(n) allí unos onbres que le querían un poco. E que él saliera 
a salva fee, pensando que era asy verdad. E que, quando le vieron, luego, echa
ron mano a las espadas por le ferir e matar e dizyéndolc muchas palabras feas c 
ynjuriosas, dizyendo: muera, muera el traydor. E que él, conmo vio aquello, se 
metió dentro en la dicha su casa. Que su muger que se falló presente cerró luego 
la puerta e que los susodichos arremetieron contra la dicha puerta, dando coqes 
e golpes en ella por la quebrantar, e metiendo las espadas por las averturas de 
las dichas puertas, convatiendo en forma la dicha su casa e procurando de en
trar dentro. E que todavía le mataran, salvo porque la dicha su muger cerró la 
dicha puerta. E, al tienpo que ella la cerró, la tyraron una estocada a ella e que 
la ovieran de matar. E que algunas buenas personas que allí se hallaron lo es- 
torvaron que non le fiziesen más mal. E que aún, por mijor fazer e perpetrar el 
dicho delito, diz que los dichos delinquentes le tovieron cercada la dicha casa e 
le pusyeron en la trasera della gente harmada e que salieron por los corrales 
della algunos de los que allí tenían puestos, e tanbien le convatieron la dicha 
casa por la puerta caguera e por los dichos corrales, procurando de entrar en la 
dicha su casa por le ofender o matar. E que especialmente fueron en el dicho 
convate de las dichas puertas traseras y entraron al dicho corral lohán de Esca
lona e Gerónimo Diez e Blas Ferrández, escrivano. E que non quedó por ellos 
de le matar y entrar en la dicha su casa, salvo porque Dios, nuestro señor, le 
quiso guardar e porque él defendiera la dicha casa.

E que después de fecho e perpetrado lo susodicho diz que los dichos deli- 
quentes e cada uno dellos se acogieron e recebtaron en casa de Alvaro de Carva
jal, cavallero e persona poderosa, vezino del dicho lugar, donde diz que ovieron 
salido sobre concierto a perpetrar el dicho delito. E que allí estovieron acogidos 
e recebtados por ser sus allegados e criados e parientes, aviendo por rato e bue
no el dicho Alvaro de Carvajal el delito por ellos cometidos, favoresciéndoles, 
ayudándoles quanto pudo, en manera que dellos nin de algunos dellos diz que la 
dicha villa non podía aver nin alcanzar cunplimiento de justicia, nin las justicias 
de la dicha villa ge la podían fazer de los susodichos nin esecutar las penas en 
que avia(n) yncurrido.
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E por fazcr e cometer lo susodicho los susodichos delinquentes e cada uno 
dellos avían caydo c yncurrido en grandes e graves penas ceviles e criminales 
capitales y en perdimiento de bienes, contenidos en derecho e en las leyes de 
nuestros rcynos.

E suplicónos e pediónos por merced que cerca dcllo con remedio de justicia 
les mandásemos proveher mandando proceder contra los susodichos e cada uno 
dellos que asy fizieron e cometieron los dichos delitos a las dichas penas ceviles 
e criminales capitales en que avían yncurrido, e aquéllas mandásemos csecutar 
en sus personas e bienes, por que a ellos fuese castigo e a otros ensyenplo de 
fazer e cometer lo semejante. E juró en forma devida de derecho que lo susodi
cho non lo dezya nin pedía maliciosamente, synon por aver y alcanzar conpli- 
miento de justicia, e porque el fecho avía pasado e pasó segund que por él era 
dicho c recontado. E sobre todo pedió que le mandásemos fazer conplimiento de 
justicia o proveher en otra manera, conmo nuestra merced fuese.

Lo qual todo visto en el nuestro consejo fue acordado que devíamos mandar 
dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón, e nos tovímoslo por bien.

Por la qual vos mandamos que luego vayades a la dicha villa de Bonilla de la 
Syerra c a otras partes e lugares que vos viéredes que cunple a nuestro servicio 
e a la csecución de nuestra justicia e fagades pesquisa e sepades la verdad, cer
ca de lo susodicho, por quantas partes mejor e más conplidamcnte pudiéredes, a 
los que por la dicha pesquisa falláredes culpantes en ello o en qualquier cosa 
dello les prendados los cuerpos e presos a bien recabdo e a su costa los trayades 
o enbicdes a esta nuestra corte ante los del nuestro consejo que están e resyden 
en estos nuestros reynos de Castilla e León, para que dellos e de cada uno dellos 
mandemos fazer lo que justicia sea. E a los que non pudiéredes aver para los 
prender los secrestedes todos sus bienes en poder de buenas personas llanas e 
abonadas por ynventario c ante escrivano público, para que les den cada e 
quando que por nos les fuere mandado. E ponedles plazo de treynta días prime
ros siguientes. El qual nos por la presente les ponemos para que vengan e pa
rezcan personalmente en esta nuestra corte ante los del nuestro consejo e a se 
salvar de lo susodicho e dar e alegar de su derecho lo que quisyeren. Los quales 
dichos treynta días les damos e asygnamos por los plazos e términos: los diez 
días primeros por primero plazo; e los diez días segundos por segundo plazo; e 
los diez días postrimeros por postrimero plazo e término perentorio acabado, 
con apercebimiento que les fazemos que, sy venieren e parescieren en los dichos 
términos o en qualquier dellos, los del nuestro consejo les oyran en uno con la 
parte del dicho Christóval de Avila e guardarán su justicia. En otra manera, su 
absencia avida por presencia, en su contumacia e rebeldía, verán lo dicho c
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pedido por el dicho Christóval de Ávila o por otra qualquier persona que cerca 
dello quisyere acusar o acusare e procederán contra ellos a las mayores e más 
graves penas e a cada uno dellos quanto fallaren por derecho, syn los más citar 
nin llamar sobre ello e syn proceder a ello nin para ello otra ynformafión nin 
conoscemiento de cabsa alguna.

Para lo qual e para todos los otros abtos desta dicha cabsa, yncidentes, 
emergentes, anexos e conexos, fasta la sentencia definitiva ynclusyve e tasajón 
de costas, sy las ende oviere, perentoriamente los citamos e llamamos. E man
damos a las partes a quien lo susodicho toca e atañe e a otras qualesquier per
sonas que para ello devan ser llamados que vengan c parezcan ante vos a vues
tros llamamientos e enplazamientos a los plazos e so las penas que de nuestra 
parte les pusyéredes. Las quales nos por la presente les ponemos e avernos por 
puestas.

E es nuestra merced que ayades e llevedes por vuestro salario e manteni
miento por veynte e cinco dias en que fagades e cunplades lo susodicho, o los 
que dellos vos ocupáredes, doszyendos maravedís cada día, e para Pedro de 
Artiaga, nuestro escrivano, ante quien es nuestra merced que pase el dicho ne
gocio, setenta maravedís cada día, e más los derechos de las escripturas e pre
sentaciones de testigos que ante él pasasen. Lo qual todo ayades e llevedes de 
los bienes de las personas que en lo susodicho falláredes culpantes, por los 
quales podades fazer e fagades entrega y esecución e venta e remate de bienes.

Para lo qual todo que dicho es e para cada cosa e parte dello, vos damos po
der cunplido con todas sus yncidencias, dependencias, emergencias, anexidades 
e conexidades e con todo lo a ello anexo e conexo e dependiente. E, sy para 
hazer y esecutar lo susodicho o qualquier cosa o parte dello menester oviéredes 
fabor e ayuda, por esta nuestra carta mandamos a los concejos, corregidores, 
justicias, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e omnes buenos de la dicha 
villa de Bonilla e de la cibdad de Ávila e de todas las otras cibdades e villas e 
lugares de los nuestros reynos e señoríos e a cada uno e qualquier dellos que, 
seyendo por vos requerido, vos lo den e fagan dar, bien e cunplidamente, en 
manera que les non mengüe ende cosa alguna, so las penas que de nuestra pane 
les pusyéredes. Las quales nos por la presente les ponemos e avernos por pues
tas.

E non fagades ende ál por alguna manera.
Dada en la villa de Olmedo, a diez e syete días del mes de abril, año del 

nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e noventa e 
tres años.
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57 En el encabezamiento del documento, en un tipo de letra posterior, posiblemente del siglo XVIII, figura: 
"Abril de 1493. A Alfonso de Arévalo. Cosme de Vallejo”. Y en el margen superior derecho: " XXXVI mara
vedís".

Gundisalvus, li?en<;iatus. Franciscas, doctor et abbas. lo(hannes), licencia- 
tas..

Yo, Femando de Qisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fizc escrcvir por su mandado con acuerdo de los del su consejo.

Los Reyes Católicos emplazan a Alfonso de Arévalo, vecino de El Espinar, 
a petición de Cosme de Vallejo en nombre de los otros herederos de Juan de 
Arévalo, para que comparezca ante los juezes árbitros a declarar bajo jura
mento, ante el sepulcro de San Vicente de Avila, los bienes que tenia recibidos 
de la herencia de Juan de Arévalo, su padre, conforme al compromiso firmado 
con los otros herederos57 (Consejo).

Fol. 208, doc. 1.012.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, Alfonso de Arévalo, vezyno del lugar del Espinar, salud e gracia.

Sepades que Cosme de Vallejo, repostero de camas del príncipe don Juan, 
nuestro muy caro e amado hijo, por sy y en nonbre de Juana García, muger que 
fue de Juan de Arévalo, su suegro, e de los otros herederos del dicho Juan de 
Arévalo cuyo procurador se mostró ser, nos fizo relación por su petición que en 
el nuestro consejo presentó, dizyendo que vos, conmo uno de los herederos del 
dicho Juan de Arévalo, su suegro, e todos los otros sus hijos e yernos, por vir
tud de cierto conpromiso que ovistes fecho e otorgado, diz que todos fezystes 
juramento en el sepulcro de San Bicente de Avila que cada uno declararía lo que 
oviese rescebido, él o su muger, de la hazyenda del dicho Juan de Arévalo, su 
suegro, ansy en dote de casamiento conmo en otra qualquier manera. E que 
darían e declararían cada uno (lo) que supiese e le fuese preguntado cerca de la 
dicha hazyenda e bienes e quedaron del dicho Juan de Arévalo ante los dichos
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juezes árbitros, segund diz que se contiene en el dicho conpromiso. E que, aun
que él e la dicha su suegra e todos los otros fijos e yernos e herederos del dicho 
Juan de Arévalo le fizyeron el dicho juramento e se ayuntaron, han juntado e 
juntaron algunas vezes con los dichos juezes árbitros para dar la dicha cuenta e 
fazer la dicha declaración, diz que vos fasta agora non vos avéys querido juntar 
con ellos a dar la dicha cuenta e razón de la dicha fazyenda nin menos absolver 
el dicho juramento e declarar los bienes e quantías de maravedís que quedaron 
en vuestro poder al tienpo de la fin e muerte del dicho Juan de Arévalo. En lo 
qual diz que él e las dichas sus partes han rescebido e resaben grand agravio e 
dapño.

E suplicónos e pediónos por merced en el dicho nonbre de las dichas sus 
partes que vos mandásemos conpeler e apremiar para que dentro de cierto tér
mino vos juntásedes o ovyésedes de juntar ante los dichos juezes árbitros con 
todos los dichos herederos, o con los que allí ante ellos venieren, para que decía- 
redes e absolvades el dicho juramento e todo lo que por los dichos juezes árbi
tros vos fuere pedido e demando cerca de la dicha fazyenda e bienes que fueron 
del dicho Juan de Arévalo, porque lo susodicho fecho e cunplido los dichos 
juezes vean e determinen e sentencien entre ellos lo que fallaren por justicia, o 
Cerca dello les mandásemos proveher en otra manera conmo la nuestra, merced 
fuese, segund que más largamente en su petición se contiene.

Lo qual visto en el nuestro consejo, fue acordado que devíamos mandar dar 
esta nuestra carta para vos en la dicha razón, e nos tovímoslo por bien.

Por la qual vos mandamos que, seyendo llamado por los dichos juezes árbi
tros con el dicho aconpañado por la mayor parte del los para que vos juntedes a 
lo susodicho e fazer la dicha declaración del dicho juramento, luego vos junte
des con ellos a lo fazer, segund e por la forma e de la manera que en el dicho 
conpromiso se contienen e so las penas en él contenidas e so las otras penas que 
por los dichos juezes e por la mayor parte dellos de nuestra parte vos fueren 
puestas. Las quales nos por la vos ponemos e avernos por puestas, por manera 
que las dichas diferencias (se) vean e determinen e puedan ver e determinar 
entre los dichos herederos e muger del dicho Juan de Arévalo, segund e por la 
forma e de la manera en el término contenido en el dicho conpromiso.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
cinquenta mili maravedís para las lavores y hedef¡c¡os que nos mandamos fazer 
en la cibdad de Granada.

E, demás, mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze, etc.
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So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que de ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su 
sygno, por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dad en la villa de Olmedo a XX días del mes de abril, año del nasijimiento 
de nuestro Señor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e noventa e tres años.

Gundisalvus, li^en^iatus. Franciscus, doctor et abbas. lo(hannes), licencia- 
tus.

Yo, Femando de Qisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

” En el encabezamiento del documento, en un tipo de letra, posiblemente del siglo XVIII, figura: "Femando 
Álvarez, escrivano”. Y en el margen superior derecho: "XCII1".

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Avila y a Francisco de Ver
gas, juez de residencia, que ejecuten un contrato que debían a Fernando Al- 
varez, escribano de Avila, Antonio Martínez de Ibáñez Domingo y Alonso 
Fernández Mata lo ros, por un importe de 4.145 maravedís más 2.000 de cos
tas58 (Consejo).
Fol. 85, doc. 1.028.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, el li<?en<?iado Francisco de Vargas, nuestro juez de resydencia en la 
noble e leal cibdad de Avila, e al corregidor que es o fuere de aquí adelante en la 
dicha cibdad e a nuestro alcalde en el dicho oficio e a cada uno de vos, salud e 
gracia.

Sepades que Femando Álvarez, escrivano del número desa dicha cibdad, nos 
fizo relación por su petición que en el nuestro consejo presentó, diziendo que 
Antón Martínez de Ibáñez Domingo e Alonso Fernández Matatoros, vezinos de 
Pelayos, lugar del abad de Valdeyglesias, diz que le son obligados e deven qua- 
tro mili e ciento e quarenta e cinco maravedís a plazo que es pasado por contra-
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to público ygalatÍQÍo c que por su parte fue presentado el dicho contrato ante 
Pedro González García, alcalde ordinario en la dicha villa, c pedido que manda
se fazcr esecución dél, e diz que el dicho alcalde, negando la justicia que era 
obligado de administrar e en menosprecio nuestro, diz que dixo e respondió que 
non lo quiere csecutar nin fazer justicia, scgund que dixo que pares?eria por 
cierto testimonio sygnado, de que en el nuestro consejo fizo presentación. E diz 
que, a cabsa que el dicho alcalde le denegó su justicia, él diz que ha gastado 
fasta dos mili maravedís e que le han venido asaz otros daños sobreño.

E suplicónos e pidiónos por merced que cerca dello le mandásemos proveer 
de remedio con justicia mandando executar el dicho contrato e levarle a devida 
esecución e fazerle pago de la dicha debda con más de los dichos dos mili ma
ravedís de las dichas costas e daños que sobre ello se le avían rescrecido, e 
mandando castigar al dicho alcalde por aver fecho la dicha denegación de jus
ticia, o proveerle en otra manera conmo la nuestra merced fuese, segund que 
más largamente en su petyción se contiene.

La qual vista en el nuestro consejo fue acordado que devíamos mandar dar 
esta nuestra carta para vos en la dicha razón, e nos tovímoslo por bien.

Por la qual vos mandamos que veades el dicho contrato que de suso se faze 
minción, e, sy tal es que es pasado en cosa judgada e los plazos en él contenidos 
son pasados e traen consigo aparejada esecución, le esecutedes e fagades esecu- 
tar en bienes de los dichos debdores, quanto e conmo con fuero e con derecho 
devades, para lo qual vos damos poder conplido a vos e a cada uno de vos con 
todas sus yncidencias e dependencias, emergencias, anexidades e conexidades.

E mandamos a las partes a quien lo susodicho toca e atañe e a otras quales- 
quier personas que para ello devan ser llamados que vengan e parezcan ante vos 
a vuestros llamamientos e enplazamientos a los plazos e so las penas que de 
nuestra parte les pusiéredes e mandáredes poner. Las quales nos por la presente 
les ponemos e avernos por puestas.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
XM maravedís para la nuestra cámara.

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende, al que la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, 
por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Olmedo, a XXIIII días de abril, de mili e quatrocientos e 
noventa e tres años.

Gundisalvus, licenciatus. Franciscus, doctor e abas. lohannes, licenciatus.
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Los Reyes Católicos encomiendan a Pedro de Castilla, corregidor de Tole
do, que resuelva el pleito entre Alonso García, vecino de Grajos, tierra de 
Avila, y sus hermanos, con el conde de Oropesa sobre la rescisión del contra
to de arrendamiento de la dehesa de Valdepalacios59 (Consejo).

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, don Pedro de Castilla, nuestro corregidor de la muy noble tjibdad de 
Toledo, o vuestro alcalde en el dicho oficio, e a cada uno e qualquier de vos a 
quien esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado synado de escrivano pú
blico, salud e gracia.

Sepades que Alonso García, vezino del logar de Grajos, tierra de la tjibdad 
de Ávila, por sy e en nonbre de María Ximénez, su madre, e de Juan García, su 
hermano, vezyno de Naharrillos, aldea de la dicha <?ibdad de Ávila, e en nonbre 
de otros sus hermanos menores, nos fizo relación por su petición que en el 
nuestro consejo presentó, deziendo que Alonso García de Naharrillos, su padre, 
ya defunto, ovo arrendado e arrendó del conde de Oropesa una dehesa en tierra 
de Oropesa. La qual se dize la dehesa de Valdepalacios, por tjierto precio e 
quantía de maravedís en cada un año, de diez años por que le arrendó la dicha 
dehesa. E diz que, al tienpo quel dicho su padre falles^ió, heran pasados trinco 
años de los dichos diez años del dicho arrendamiento, de los quales diz que avía 
pagado e pagó la renta de la dicha dehesa al dicho conde. E diz que, porque el 
año en que el dicho su padre falles^ió hera el sesto año del dicho arrendamiento, 
ovo grande pérdida e daño, asy en el ganado del dicho su padre conmo de otros

Yo, Femando de Qsneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fiz escrivir por su mandado.

” En el encabezamiento del documento figura en un tipo de letra distinto: "Abril, IMCCCCXCI1I. Alonso 
García, vezino del lugar de Grajos".
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hervajeros que él tenya en la dicha dehesa. Y, por el dicho daño ser universal, 
diz que nos ovimos mandado e dimos una nuestra carta por la qual diz que 
mandamos que qualquier dueño de dehesa oviesc de soltar e soltase al arrenda
dor o hervajero della el arrendamiento que de la dicha dehesa le tenia fecho, 
salvo sy ellos non se ygualasen en fazer algund descabezamiento del primero 
arrendamiento. E diz que aunque esta dicha nuestra carta avía seydo muy noto
ria, especialmente entre las personas del concejo de la Mesta, pero diz que él nin 
los dichos sus partes e consortes non la han podido aver para requerir con ella 
al dicho conde. El qual, después de lo susodicho, diz que arrendó la dicha dehe
sa a otras personas e, asy por la muerte del dicho su padre conmo por el nuevo 
arrendamiento quel dicho conde fizo, diz que él e los dichos sus partes fueron e 
son libres e quitos del dicho arrendamiento primero, mayormente con la dicha 
nuestra carta e provisyón. E diz que avrá quinze días, poco más o menos, que él 
e los dichos sus consortes querían sacar cierto ganado de otra dehesa en que 
estava que non hera del dicho conde, conmo quier que hera cerca de la otra 
dehesa que estava arrendada, el dicho conde, de fecho e contra todo derecho, 
por tuerca e contra voluntad suya e de los dichos sus consortes e de las perso
nas que guardavan el dicho ganado lo tomó todo, que serían fasta dozyentas e 
cinquenta ovejas paridas con sus enancas, las quales el dicho conde diz que non 
les ha querido dar nin restituyr, aunque sobre ello ha seydo requerido, dizyendo 
que la dicha su madre, aunque non estava obligada en el dicho arrendamiento 
que se le ha de obligar a conplir e pagar los tres años que estavan por pagar del 
dicho arrendamiento. En lo qual, si asy oviese de pasar, diz que él e las dichas 
sus partes rescebyrían mucho agravio e daño.

Por ende, que nos suplicava e pedía por merced cerca dello con remedio de 
justicia les mandásemos proveer mandando cometer el conoscimiento e 
dezysyón de lo susodicho a una buena persona de aquella comarca que sea syn 
sospecha, para que brevemente les fezyese conplimiento de justicia sobre lo 
susodicho. E por quanto las dichas ovejas e sus enancas recebyrán muy grande 
dapño sy durante el pleito sobre lo susodicho estoviesen en poder del dicho con
de, nos pidió e suplicó que, ante todas cosas, le mandásemos que les diese e 
entregase e restituyese las dichas ovejas con sus criancas, e que estavan e están 
prestos de le dar fyancas llanas e abonadas del valor de las dichas ovejas e 
criancas e de estar a lo juzgado con el dicho conde, o cerca de todo ello les 
mandásemos proveer lo que la nuestra merced fuese, e nos tovímoslo por bien.

E confiando de vos o de qualquier de vos que soys tales personas que guar- 
daredes nuestro servicio e el derecho a cada una de las partes e byen e fielmente 
faréys lo que por nos vos fuere mandado e encomendado, es nuestra meryed de
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1493, mayo, 2. BARCELONA.

Los Reyes Católicos legitiman a Afonso Guiera, hijo de Alfonso Guiera, 
vecino de Ávila, y de Catalina, mujer soltera, vecina de Villanueva del Cam
pillo (Reyes).

vos encomendar e cometer e, por la presente, vos encomendamos e cometemos 
lo susodicho.

Por que vos mandamos que luego lo veades e, llamadas e oydas las partes a 
quien lo susodicho toca e atañe, brevemente e de plano, syn estrépytu e fygura 
de juyzyo, sabyda solamente la verdad cerca dello, non dando lugar a luengas 
nin dilaciones de malicia, libredes e determinedes en ello todo aquello que fallá- 
redes por derecho por vuestra sentencia o sentencias, asy ynterlocutorias conmo 
definitivas. Las quales e el mandamiento o mandamientos que en la dicha razón 
diéredes e pronunciáredes, lleguedes e fagades llegar a pura e devida execución 
con efecto, quanto e conmo con fuero e con derecho devades.

E mandamos a las dichas partes e a cada una dellas e a otras qualesquier 
personas, de quien entendyeredes ser ynformado cerca dello, que vengan e pa
rezcan ante vos o ante qualquier de vos a vuestros llamamientos e enplazamien- 
tos a los plazos e so las penas que les posyéredes o mandáredes poner de nues
tra parte. Las quales nos por la presente les ponemos e avernos por puestas.

Para lo qual asy fazer e conplir e executar, vos damos poder conplido por 
esta nuestra carta con todas sus yncidencias, dependencias, emergencias, anexi
dades e conexidades.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Olmedo, a veynte e quatro dias del mes de abril, año del 
nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e noventa e 
tres años.

Gundisalvus, licenciatus. Franciscus, doctor e dabbas. lo(hannes), licencia
bas.

Yo, Sancho Ruyz del Cuero, secretario del rey e de la reyna, nuestros seño
res, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.
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60 En un tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "20 de mayo, 1493".

Alonso Guiera. Legitymafión60.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

Por quanto por parte de vos, Alonso Guiera, vezino de la qfibdad de Avila, 
morador en Qurraquín, termino de la dicha qibdad, nos fue fecha relación por 
vuestra petición, fyrmada de vuestro nonbre e sygnada de escrivano público, 
diziendo que seyendo vos casado con Sancha de Salazar a ley e a bendición, 
segund manda la Santa Madre Yglesia, uvistes a Alonso Guiera, vuestro fijo, 
con Catalina, vezina de Villanueva del Campillo, seyendo ella soltera e non 
obligada de matrimonio alguno. E que la dicha Sancha de Salazar es falles?ida 
desta presente vida syn que della nin de vos quedaxe fijo nin fija legítimo algu
nos. E que vos agora estáys biudo e con yntinqión de non vos casar, suplicándo
nos que legitimásemos e abilitásemos e fíziésemos ábile e capaz al dicho Alonso 
Guiera, vuestro fijo.

E por quanto asy conmo nuestro muy Santo Padre tyene poder de legitimar 
en lo espiritual, asy los reyes e príncipes tenemos poder de legitimar en lo cor
poral.

Por ende, por fazer bien e merced a vos, el dicho Alonso Guiera, fijo de vos, 
el dicho Alonso Guiera, por esta nuestra carta vos legitimamos e fazemos legi
timo, ábile e capaz, para que podades aver e heredar todos e qualesquier bienes 
muebles e rayzes e semovientes, asy del dicho Alonso Guiera, vuestro padre, 
conmo de la dicha Catalina, vuestra madre, e de otros qualesquier vuestros 
parientes e transversales e de otras qualesquier personas por quien vos fueren 
mandados, donados e dexados, ansy en su vida conmo en su postrimera volun
tad en qualquier manera, asy conmo por herencia conmo por manda o testamen
to o codeadlo o por Ajamiento o abintestato o donación o en otra qualquier ma
rera, bien ansy conrho sy fuese de legítimo e de legítimo matrimonio nacido. E 
para que podades fazer e exerqer todas las cosas e avtos que los onbres legíti
mos e de legítimo matrimonio nacidos pueden e devan fazer, ansy en juyzio 
conmo fuera dél. E para que podades gozar e gozedes e vos sean guardadas 
todas las onrras, graqias, mercedes, franquezas e libertades e esenqiones, perro- 
gativas e ynmunydades e todas las otras cosas que han e pueden aver e gozar 
los que son legítimos e de legítimo matrimonio nacidos e procriados. E aleamos 
e quitamos de vos toda ynfamia, mácula e defecto que por razón de vuestro
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E otrosy, vos fazemos legitimo, ábile e capaz para que podados aver e tener 
qualesquier oficios públicos en qualesquicr cibdades, villas e lugares destos 
nuestros reynos, e para que podados alegar e razonar, acusar e querellar e pro
curar, asy en juyzio conmo fuera dél, todo lo que orne e de legítimo matrimonio 
nacido puede e deve fazer.

La qual dicha merced e legitimación vos fazemos en la manera que dicha es, 
de nuestro propio motuo e cierta ciencia e poderío real absoluto61, de que en 
esta parte queremos usar e queremos que vos vala e sea guardada agora e de 
aquí adelante en todo tienpo e lugar, non enbargante la ley del ordenamiento que 
el señor rey don Juan, nuestro visagüelo, fizo e hordenó en las Cortes de Bri- 
viesca, en que se contyene que las cartas dadas contra ley, fuero o derecho de
ven ser obedecidas e non conplidas, aunque en la tal carta se faga minción de la 
dicha ley e de las clausulas derrogatyva en ella contenidas.

E otrosy, non enbargante la ley enperial en que se contiene que los fijos es
púreos62 non pueden subceder en la herencia de sus padres nin ser ávidos nin 
reputados en abtos algunos públicos por legítimos, salvo de cierta ciencia de 
principal. E dispensando con la dicha ley, ca nos, de la dicha nuestra cierta 
Ciencia e poderío real absoluto, dispensamos con las dichas leyes e con cada una 
dellas e con todas las claúsulas derogatorias en ellas e en cada una dellas con
tenidas e con todas las otras leyes, fueros e derechos, usos e costunbres que 
contra lo susodicho sean o ser puedan. Las quales nin alguna dellas non enbar
gante nin puedan enbargar esta dicha merced e legitimación que vos nos faze
mos, segund dicho es.

E mandamos al príncipe don Juan, nuestro muy caro e muy amado fijo, e a 
los ynfantes, duques, condes, marqueses, perlados, ricos omnes, maestres de las 
Hórdenes, priores, comendadores e subcomendadores e a los alcaydes de los 
castillos e casas fuertes e llanas e a los del nuestro consejo e oydores de la 
nuestra abdiencia e a los corregidores, alcaldes, alguaziles, merinos e otras 
justicias qualesquier, asy de la dicha c¡bdad de Avila conmo de todas las otras 
Cibdades e villas e lugares de los nuestros reynos e señoríos, e asy a los que

nascimiento vos podría ser opuesto, ansy en juyzio conmo fuera dél. E vos re
ponemos en tal estado conmo sy fúéradcs legítimo e de legítimo matrimonio 
nascido.

61 En el documento figura: "Avsoto".
61 En el documento figura: "Espútreos".
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Yo, el rey. Yo, la reyna.

Yo, Femando Alvarez, secretario, etc.

Martín Francisco. Rodericus, doctor. Juan Dapa. Magister de Peralta. An
chóte, repeótor. Pérez.

agora son conmo a los que serán de aquí adelante, e qualquier o qualesquier 
dellos ante quien esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado dclla sygnado 
de escrivano público, que vos guarden e fagan guardar esta dicha merced e 
legitimación que vos nos fazemos, en la manera que dicha es, non faziendo 
perjuizio alguno a qualquier fijo o fija, nieto o nieta, legítimos e de legitimo 
matrimonio napidos que vos oviéredes de aquí adelante, nin a otros herederos 
abpedentes e dependentes por linea derecha, sy los y ya o oviere.

E otrosy, sy algund derecho nos avernos y podríamos aver a los bienes en 
esta legitymapión contenidos, o qualquier parte dellos, es nuestra merced e vo
luntad que esta merped e legitimación que nos vos fazemos vaya señalada de 
nuestro capellán mayor o de otros dos capellanes continos de nuestro capellá(n) 
que de nos tengan razón e quitación, e que de otra manera non vala nin aga 
efecto.

1493, mayo, 2. BARCELONA.
Los Reyes Católicos conceden poder y facultad a Alonso Guiera, vecino de 

Ávila, para establecer un mayorazgo a favor de su hijo legitimado Alonso 
Guiera (Reyes).

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, 
so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís, etc.

Dada en la pibdad de Barcelona, a dos días del mes de mayo, año del 
nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatropientos e noventa e 
tres años.



131

Alonso Guiera. Licencia para hazer mayorazgo63.
Don Femando e doña Ysabel, etc.
Por quanto por parte de vos, Alonso Guiera, vezino de la fibdad de Avila, 

morador en Qurraquín, aldea e termino de la dicha fibdad, nos fue fecha re
lación diziendo que, porque non tenedes fijo nin fija nin otros defendientes legí
timos e de legítimo matrimonio nacidos que tengan derecho de heredar vuestros 
bienes, que vos querríades fazer e establecer e hordenar e constituyr un mayo- 
radgo de todos vuestros heredamientos e bienes muebles e rayzes e semovientes, 
para que el dicho mayoradgo oviese Alonso Guiera, vuestro fijo legitimado, e 
sus defendientes e otras personas que vos quisiéredes e por bien toviéredes, con 
fiertas condifiones e ynstitufiones e sostitufiones e constituciones e vínculos e 
firmezas, segund lo vos ordenásedes. E por vuestra parte nos fue suplicado que 
vos diésemos lifenfia e facultad para ello.

Lo qual por nos visto e por fazer bien e merfed a vos, el dicho Alonso Guie
ra,... (ROTO EL PAPEL)... de todos los dichos vuestros bienes e heredamien
tos, asy de los que agora tenedes e poseedes conmo de los que tuviéredes e po- 
seyeredes de aquí adelante, e de qualquier parte dellos que vos quisiéredes, para 
que los aya el dicho Alonso Guiera, vuestro fijo, e después dél sus fijos e 
defendientes e trasnversales e otras qualesquier persona o personas que vos 
quisiéredes e ordenárades, segund e por la forma e manera e con los vínculos e 
firmezas con que lo vos ordenárades, constituyéredes e dexárades.

Los quales dichos vuestros bienes que ansy encorporárades e dexárades en el 
dicho vuestro mayoradgo se non puedan vender nin enajenar nin dar nin trocar 
nin canbiar por ninguna nin alguna cabsa pía nin necesaria nin por otra cabsa 
nin razón alguna que sea o ser pueda, so la pena o penas con que lo vos consti
tuyéredes e ordenárades e dexárades.

Otrosy, es nuestra merfed que, sy después de por vos fecho el dicho mayo
radgo quisiéredes añedir e encorporar otros bienes de los que tuviéredes puestos 
e encorporados en él o sacar del dicho mayoradgo algunos heredamientos e 
bienes de los que en él toviéredes vinculados, que lo podades fazer e fagades, 
una, dos e más vezes, quantas quisiéredes e por bien toviéredes, ca nos, por esta 
nuestra carta, desde agora, aprovamos e confirmamos e avernos por firme e 
valedero para agora e para syenpre jamás el dicho mayoradgo que asy por vir-

61 En el margen superior izquierdo del documento, en el mismo tipo de letra, figura: "Consejo Real". En el 
margen superior izquierdo, también en el mismo tipo de letra: "Mayo de XCIII". Y en el encabezamiento, con 
un tipo de letra posterior: "2 de mayo, 1493".
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tud desta dicha nuestra carta postrimeramente fczyércdes e ordenárades, con las 
fuerzas e firmezas e penas e condiciones e sostituQioncs e sobmisiones con que 
vos lo constituyéredes o dexáredes e ordenárades. E ynterponemos a ello nues
tro solcpne decreto e abtoridad real c suplimos qualcsquier defectos...(ROTO 
EL PAPEL)...asy de sustancia conmo de solcp(nidad)...(ROTO EL PA
PEL)...validación e corroborración de lo...(ROTO EL PAPEL)...e parte dello 
toda obrreción e subrreción e todo otro qualquier ynpedimento e obstáculo que 
de fecho e de derecho lo pudiese o pueda cnbargar o perjudicar, non enbargante 
que a los otros herederos a quien podrían pertenecer vuestros bienes e herencia 
se faga agravio en todo o en parte de la legitima que de vuestros bienes le perte
necen o podrían pertenecer en qualcsquier leyes c ordenancas nin fueros, usos e 
costunbres e premáticas sanciones destos nuestros reynos, generales o especia
les, fechas en cortes o fuera dellas que en contrario desto sean o ser puedan, 
aunque se requiriese que dellas fuese fecha aquí especial minción, ca nos, con
mo rey e reyna e señores, dispensamos con ello e con cada cosa e parte dello. E 
quitamos e es nuestra merced e voluntad que esta dicha licencia e facultad que 
vos nos damos, e el mayoradgo que por virtud della fiziéredes, vala e sea 
conplido e guardado, segund que en esta dicha nuestra carta e en el dicho mayo
radgo se contiene. Pero es nuestra merced e voluntad que, sy el que toviere el 
dicho mayoradgo cometyere delito e crimen lese magestatis o de eregía que en 
tal caso se puedan perder los dichos bienes, bien asy conmo sy non fuesen de 
mayoradgo.

E por esta dicha nuestra carta mandamos al príncipe don Juan, nuestro muy 
caro e muy amado fijo, e a los ynfantes, duques, condes, marqueses, perlados, 
ricos ornes, maestres de las Órdenes, priores, comendadores e subcomendadores 
e a los del nuestro consejo, oydores de la nuestra abdiencia e a los alcaldes e 
alguazyles e otras justicias qualesquier de todas las cibdades e villas e logares 
de los nuestros reynos e señoríos, e a cada uno e qualesquier dellos que agora 
son o serán de aquí adelante, que vos guarden e cunplan e fagan guardar e 
conplir esta licencia (que) nos vos damos, para lo susodicho en (todo e por) 
todo, segund que en esta dicha nuestra (carta se contiene). E que en ello nin en 
parte dello enbargo (nin contra)rio alguno vos non pongan nin consientan poner.

E mandamos al nuestro chanceller e notarios e a los otros nuestros oficiales 
que están a la tabla de los nuestros sellos que, sy nescesario vos fuere e vos les 
pidiéredes nuestra carta de previllejo de lo que dicho es, que vos la den e libren 
e pasen e sellen e las otras nuestras cartas e sobrecartas, las más fuertes e fir
mes e bastantes que menester oviéredes en la dicha razón.
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E los unos nin los otros non fagadcs nin fagan ende ál, etc.

Dada en la cibdad de Barcelona, doss días del mes de mayo, año del nas?i- 
miento de nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e noventa e 
tres años.

Yo, el rey. Yo, la reyna.
Yo, Femando Álvarcz, secretario, etc.

Martin Francisco. Rodericus, doctor.

1493, mayo, 2. BARCELONA.

Los Reyes Católicos ordenan al bachiller Justo, juez de los bienes confis
cados por los delitos de herejía en la ciudad de Avila, que devuelva los bienes 
de dote, arras y las mejoradas y midtiplicadas a María de Santamaría, mujer 
que había sido de Alonso Jiménez de Avila, que "desfalleció en la purgación 
canónica"y que había sido condenado por hereje (Consejo de la Inquisición).

María de Santamaría. De la Ynquisyción.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, el bachiller Justo, juez de los bienes confiscados a nuestra cámara e 
fisco por el delito de la erética pravedad64 en la cibdad de Avila e su obispado, 
salud e gracia.

Sepades que ante nos e en el nuestro consejo de los bienes e cosas tocantes a 
la Santa Ynquisyción pares<?ió María de Santamaría, muger que fue de Alonso 
Ximénez de Ávila, vezino de la dicha «jibdad, e nos fizo relación por su petición 
que ante nos en el nuestro consejo de la Santa Ynquisyción presentó, en que 
dixo que, por cavsa y razón que el dicho Alonso Ximénez, su marido, desfa- 
llesció en la purgación canónica que le fue ynpuesta por los ynquisydores desa 
dicha cibdad e obispado por razón del delito e crimen de la eregía de que fue

w En el documento figura: "Providad".
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65 En el documento figura : "Clarado".

ynfamado, sus bienes fueron confiscados e aplicados a nuestra cámara e fisco. 
Los quales fueron tomados por el nuestro receptor. E que aunque á pedido ante 
vos la parte que de los dichos bienes le pertenecen, asy dote e arras conmo mi
tad de multiplicado, non la avéys fecho conplimiento de justicia nin la avéys 
querido mandar tomar e restituyr las escrituras del dicho su dote e arras. Las 
quales le fueron tomadas e secrestadas con los bienes del dicho su marido. En lo 
qual diz que á recebido e recibe mucho agravio e daño. E, sy lo tal pasase que
daría totalmente perdida e destruyda e los hijos e hijas que del dicho su marido 
la quedaron, por non tener con qué se sustener.

E que nos suplicó e pidió por merced que la mandásemos proveer de remedio 
con justicia mandándola tomar e restituyr el dicho su dote e arras e bienes mul
tiplicados. E pues que non enbargante la condenación del dicho su marido la 
están devidos y pertenecientes, porque el delito por él cometido se prueva desde 
el día que desfalleció en la dicha purgación por que fue condenado, e ya mucho 
tienpo antes le era adquirido de derecho en los dichos bienes, e por la culpa del 
dicho su marido non los mereció perder.

E por nos visto en el dicho consejo lo susodicho mandamos dar e dimos esta 
nuestra carta para vos en la dicha razón.

Por que vos mandamos que cerca de lo susodicho, llamadas e oydas las par
tes a quien toca e atañe o atañer pueda en qualquier manera, sinpliqñter e de 
plano, non dando lugar a dilaciones superfinas, aunque el nuestro recetor las 
quiera, salvo quando fuere necesario para hazer sus provancas, ayades vuestra, 
plenaria ynformación. E, sy falláredes que el dicho Alonso Ximénez fue conde
nado e declarado65 por ereje por aver desfallecido en la dicha purgación canóni
ca que le fue ynduzida, dedes e entreguedes e fagades dar e entregar luego a la 
dicha María de Santamaría todos e qualesquier bienes que oviese traydo en dote 
e casamiento a poder del dicho su marido, e más las arras que por él la fueron 
prometidas e mandadas al tienpo de su casamiento e todos los bienes que fueron 
mejorados e multiplicados entrellos, durante el matrimonio, provándolo por 
escrituras o testigos fidedignos, segund e conmo el derecho quiere, pues que en 
aquel tienpo que a la dicha María de Santamaría se adquirió derecho a los di
chos bienes non se prueva aver yncurrido en este dicho delito el dicho su mari
do, nin fueron confiscados los dichos sus bienes hasta el día que desfalleció en 
la dicha purgación. E dalda e fazelda dar de los dichos bienes lo que oviere 
menester para proseguir esta cavsa e pleyto e sustentamiento della e de sus fi-
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Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, Niculás Velón, alguazil de la Santa Ynquisyción en la <?ibdad e obis
pado de Avila, salud e gracia.

Sepades que nos, a pedimiento de Christóval de Avila, vezino de la villa de 
Bonilla de la Syerra, logar que es del obispo de Ávila, mandamos dar e dymos 
una nuestra carta para Alonso del Castillo, nuestro pesquisidor, al qual manda-

jos. Lo qual la mandaréys a ella rccebir en cuenta de lo que defynida la dicha 
causa oviese de aver de los dichos bienes. E dalda e entregalda los tales bienes 
que asy por las cavsas dichas fallárcdes pertenecería e la adjudicáredes e ponel- 
daen la posysyón dellos realmente e con efecto e anparalda e defendelda en ella 
todo tienpo e syenpre jamás.

Para lo qual todo e cada una cosa e parte dello fazer e conplir e executar, sy 
necesario es, por esta nuestra carta vos damos poder conplido con todas sus 
incidencias e dependencias e anexidades e conexidades.

E non fagades ende ál por alguna manera.

Dada en la c>bdad de Barcelona, a dos días de mayo, año de mili e qua- 
trocientos e noventa e tres años.

1493, mayo, 2. OLMEDO.

Los Reyes Católicos encomiendan a Nicolás Velón, alguacil de la inquisi
ción, el proceso de la fuerza hecha a Cristóbal de Avila, vecino de Bonilla de 
la Sierra, por Diego López de Moreta, Bartolomé Fernández y otros hombres, 
allegados y parientes de Alvaro de Carvajal.

Asimismo ordenan a Alonso del Castillo, pesquisidor, y a Jtian de Arteaga, 
escribano, que no entiendan más del asunto y le entreguen los autos y proceso 
en la forma que estuvieran, así como a todas las personas que tuvieran pre
sas66 (Consejo de Castilla y de León).

M En un tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "Christóbal de Ávila”.
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mos que sobre razón de Qierta fuerza que diz que le fue fecha e le quisieron 
matar Diego López de Muructa e Bartolomé Ferrández, perayre, e Rodrigo de 
Argallo e Juan de Escalona e Gerónimo Diez e Blas Ferrández e otros criados e 
allegados de Alvaro de Carvajal, vezinos de la dicha villa de Bonilla, aviéndolo 
por rato e favorcstjiéndolos, diz que el dicho Alvaro de Carvajal, sobre lo qual 
le mandamos que fíziese la pesquisa e supiese la verdad cerca dello. E los que 
por la dicha pesquisa fallase culpantes los prendiese los cuerpos e presos e a 
buen recabdo e a su costa los traxese o cnbiase a esta nuestra corte ante los del 
nuestro consejo que están e resyden en estos nuestros rcynos de Castilla e de 
León, para que dellos e de cada uno dellos se fíziese cunplimiento de justicia, 
segund que esto e otras cosas más largamente en la dicha nuestra carta se con
tiene.

E agora a nos es fecha relación por Velasco Romero, deán de Talavera, pro
visor del obispado de Ávila, diziendo que el dicho Alonso del Castillo fuera a la 
dicha villa de Bonilla, logar del dicho obispado, e que fiziera ciertas pesquisas e 
prendiera ciertas personas de los que dezían ser culpantes en lo susodicho. E, 
asyTnismo, que fiziera cesar ciertos procesos diz que por las dichas justicias 
hordinarias de la dicha villa puestas por el dicho obispo se fazían, diz que di
ziendo quel dicho Christóval de Ávila se themían que non podia alcancar 
conplimiento de justicia del dicho caso acaescido por las justicias de la dicha 
villa. E diz que las dichas justicias avian fecho e fazían todas las diligencias que 
se devían e podían fazer, para punir e castigar a los dichos dilinquentes que 
avian seydo e fueron culpantes en los dichos delitos e excesos fechos e come- 
tydos contra el dicho Christóval de Ávila.

Por ende, que nos suplicava e pedía por merced, en nonbre del dicho obispo 
e de los dichos sus vasallos, vezinos de la dicha villa, que mandásemos que los 
dichos presos non fuesen traydos a nuestra corte, mas que fuesen remitidos a los 
alcaldes e justicias de la dicha villa, para que ellos lo viesen e determinasen e 
fiziesen en ello conplimiento de justicia, por que las partes e los otros vezinos de 
la dicha villa se quitasen de las costas e gastos que sobre ello se les podían re- 
crescer, o les mandásemos proveer de otra manera, conmo la nuestra merced 
fuese.

Lo qual todo visto en el nuestro consejo, fue acordado que, por quitar a las 
dichas partes de costas e porque en lo susodicho más brevemente se faga 
cunplimiento de justicia, que devíamos encomendar e cometer lo susodicho a 
vos, el dicho Niculás Velón, alguazil, e nos tovímoslo por bien.



137

I

E por la presente vos lo encomendamos e cometemos que veades las dichas 
pesquisas que en lo susodicho están fechas por el dicho Alonso del Castillo ante 
Juan de Artcaga, nuestro escrivano, e tomedes c res<;ibades en vos todos los que 
entovieren presos por lo susodicho e, llamados e oydos aquellos e las otras 
personas a quien el negocio toca, fagades <?erca dello conplimiento de justicia, 
determinándolo todo conmo falláredcs por derecho.

E mandamos vos que, antes que pronun^iedes sentencia en la dicha cabsa, 
consultes sobre ello a los del nuestro consejo e los enbiedes a dczir secretamente 
lo que vos pares<?e que se deve fazer e lo que entendiéredes sentenciar e deter
minar acerca de todo e las razones e cabsas que a ello vos movieron, porque, 
por ellos visto, nos vos cnbicmos mandar lo que ayades de fazer en ello.

Para lo qual todo que dicho es e para cada cosa e parte dello, vos damos po
der conplido, con todas sus yncidencias e dependencias. E mandamos a las par
tes a quien lo susodicho toca e atañe e a otras qualesquier personas que para 
ello devan ser llamados que vengan e parezcan ante vos a vuestros llamamientos 
e enplazamientos a los plazos e so las penas que de nuestra parte les pusyéredes 
o mandáredes poner. Las quales nos por la presente les ponemos e avernos por 
puestas.

E otrosy, por esta nuestra carta mandamos al dicho Alonso del Castillo, pes
quisidor, e al dicho Juan de Arteaga, nuestro escrivano, que con él está que 
luego vos entreguen e den en vuestro poder todos los presos que sobre lo suso
dicho tovieren e las escripturas e pesquisas e provancas que en ello se han fecho 
originalmente, para que todo lo veáys e fagades en ello lo que por nos vos es 
mandado, segund e conmo dicho es, pagándoles sus salarios e derechos de es
cripturas que ovieren de aver, segund que por la dicha nuestra carta fue manda
do.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E, demás, mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, 
del día que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes, so la dicha 
pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano que para esto fuere llamado que 
dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por que nos 
sepamos en cónmo se cumple nuestro mandado.
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Dada en la villa de Olmedo, a dos dias del mes de mayo, año del nasfimiento 
de nuestro señor Ihesu Christo de mili c quatrcx?icntos e noventa e tres años.

E mandamos al dicho pesquisidor e escrivano que luego, vista esta nuestra 
carta, desystan de entender más en el dicho negocio e non procedan más en ello 
e vos lo dexen todo en el tienpo e logar e estado en que está.

Gundisalvus, li<;en<;iatus. Frantjiscus, doctor c abas. lohannes, li?en<;iatus.

Yo, Femando de Qisneros, escrivano de cámara del rey e de la rema, nues
tros señores, la fiz cscrcvir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

El duque de Alburquerque y la duquesa doña María de Velasco, por si y 
en nonbre de su hijo. Confirmación del asiento e yguala que se hizo sobre lo 
de Cuéllar y Roa y Mombeltrán67 entre el duque de Alburquerque y la du
quesa doña María de Velasco. Por sí y en nombre de sus hijos don Cristóbal 
y don Pedro69. Dióse otra tal, nin más nin menos que ésta que llevó la du- 

69 quesa .

Don Femando e doña Ysabel, etc.

1493, mayo, 20. BARCELONA.

Los Reyes Católicos confirman la concordia entre doña María de Velasco, 
mujer que fue de don Beltrán de la Cueva, en su nombre y en el de sus hijos 
menores don Cristóbal y don Pedro, con su hijo don Francisco de la Cueva, 
duque de Alburquerque, en que se asignan al duque las villas de Cuéllar y 
Mombeltrán, a cambio de la villa de Roa, con las rentas que se indican y el 
pago de 300.000 maravedís al año a la duquesa doña María de Velasco 
(Reyes).

Las palabras: "Y Mombeltrán" están intercaladas en el texto en un tipo de letra muy posterior, posiblemente 
del siglo XIX.

68 La frase: "Por si y en nombre de sus hijos don Cristóbal y don Pedro" esta intercalada en el texto en un tipo de 
letra posterior, posiblemente del siglo XIX.

69 En el encabezamiento del documento, en un tipo de letra posterior, figura: "20 de mayo, 93".
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Por quanto por parte de vos, doña María de Velasco, duquesa de Alburquer
que, muger de don Bcltrán de la Cueva, duque de Alburquerque, ya defiinto, por 
vos e en nonbre de don Christóval e de don Pedro, vuestros fijos e fijos del di
cho duque de Alburquerque, e por parte de vos Francisco de la Cueva, duque de 
Alburquerque, conde de Lcdesma, fijo del dicho duque don Beltrán, nos fue 
fecha relación dizicndo que cerca del testamento quel dicho duque de Albur
querque fizo e de las mandas e legatos en él contenidas, señaladamente sobre la 
manda de la villa de Monbeltrán quel dicho duque diz que fizo al dicho don 
Christóval, su fijo, con ciertas claúsulas e vínculos por manera de mayoradgo. 
E sobre la manda que fizo a vos, la dicha duquesa, de usofruto de la villa de 
Cuéllar e su tierra, eran e esperavan aver pleytos e debates e dyferentjias, por
que vos, el dicho duque don Francisco, decíades que non avía valido ni valía de 
derecho el dicho testamento, e quel dicho duque don Beltrán de la Cueva non 
avía podido nin pudo mandar nin disponer dello, conmo diz que dispuso en 
vuestro perjuizio e de vuestra casa e mayoradgo. E que, por vos quitar de los 
dichos pleitos e debates e dyferencias e estar en toda paz e concordia, fezystes e 
ordenastcs e asentastes cierta concordia c capitulación. Por la qual, entre otras 
cosas en ella contenidas, quedó entra vosotros asentado que vos, la dicha du
quesa, ayades de dexar e dexedes la villa de Cuéllar con su fortaleza e tierra e 
jurisdicción e el usofruto con todo el derecho que en ella a vos pertenesce e puede 
pertenescjer, para vos, el dicho duque don Francisco de la Cueva.

E dexéys, otrosy, vos, la dicha duquesa e don Christóval, vuestro fijo, de 
quien vos, la dicha duquesa, soys tutora, e conmo su tutora e curadora en su 
nonbre renunciedes e traspasedes por juro de heredad para sienpre jamás al 
dicho duque la dicha villa de Monbeltrán con su fortaleza e logares e tierra e 
juresdifión e rentas e pechos e derechos e maravedís de juro e con todas las 
otras cosas al señorío e propiedad e posesyón de la dicha villa de Monbeltrán e 
su tierra e término anexas e pertenesfientes. E que vos, el dicho duque don 
Francisco, en equivalencia e satysfación de la dicha villa de Monbeltrán e su 
tierra e rentas, ayades de dar e entregar e renunciar e traspasar e dedes e entre- 
guedes e renunciedes e traspasedes en el dicho don Christóval e en vos, la dicha 
duquesa, la villa de Roa con su fortaleza e logares e tierra e juresdición e con 
las rentas e pechos e derechos della e con los maravedís de juro que en ella te- 
néys situados e con todas las otras cosas al señorío e posesión de la dicha villa 
anexas e pertenescientes, por juro de heredad para sienpre jamás.

E por quanto la dicha villa de Roa, así en cantidad de vasallos e en mayor 
valor de rentas conmo en la qualidad della, es más que la dicha villa de Monbel
trán, fue asentado e concordado que todo aquello que se fallare por justa esti-
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maqión que vale más la dicha villa de Roa e su tierra que la dicha villa de Mon- 
beltrán c su tierra lo rescebades e ayades vos, la dicha duquesa, por juro de 
heredad por sienpre jamás en hemienda e satysfación e pago de dicho usofruto 
de la dicha villa de Cuchar e su tierra que por el dicho duque vos fue mandado.

E, demás dcllo, que vos, el dicho duque, ayades de dar e dedes a la dicha du
quesa trezyentas mili maravedíes en cada un año por toda su vida, sytuados en 
las rentas e maravedís de juro que vos, el dicho duque, avedes e tenedes en la 
dicha vuestra villa de Cuéllar e su tierra. Lo qual todo ayades de aver e ayades 
vos, la dicha duquesa, pura e llanamente, syn ninguna nin alguna condición, de 
las quel dicho duque puso en el dicho su testamento.

E que demás c allende de lo susodicho, vos, el dicho duque, oviésedes de pa
gar e pagásedes ciertas contías de maravedís e otros cargos que dicho duque 
don Bcltrán de la Cueva mandó que se pagasen del dicho usofruto, segund se 
contienen en el testamento del dicho duque. E que para el saneamiento e ovación 
de las dichas villas de Roa e Monbeltrán e sus tierras, en cierta forma e en 
Ciertos casos, vos, la dicha duquesa por vos e en nonbre de los dichos vuestros 
fijos, e vos, el dicho duque, ovíesedes de fazer e feziésedes ciertas obligaciones

E eso mismo fue asentado que por quanto la dicha villa de Monbeltrán era e 
es vinculada a mayoradgo por el testamento del dicho duque e por cierta facul
tad que para ello tovo del señor rey don Enrrique, nuestro hermano que aya 
sancta gloria.

E otrosy, la dicha villa de Roa está ynclusa e encorporada en el mayoradgo 
de vos, el dicho duque don Francisco, el qual fue fecho e ordenado por el dicho 
duque don Bcltrán de la Cueva con licencia e facultad del dicho señor rey don 
Enrrique, nuestro hermano, que fagásedes el dicho troque e canbio para que la 
dicha villa de Roa e su tierra e jurisdición e rentas aya de ser apartada e quitada 
del dicho mayoradgo de vos, el dicho duque, e quede con el dicho don Christó- 
val. E que en la dicha villa de Roa e su tierra por la parte della que se da e true
ca por la dicha villa de Monbeltrán ayan e tengan efecto los vínculos e substi
tuciones e submisiones que están puestos en el dicho testamento del dicho duque 
en la dicha villa de Monbeltrán e su tierra al dicho don Christóval e sus subce- 
sores, por manera que él aya e tenga la dicha villa de Roa e su tierra, segund e 
conmo e con aquellos vínculos e substituciones con que avía de tener la dicha 
villa de Monbeltrán e su tierra.

E otrosy, que la dicha villa de Monbeltrán e su tierra subceda e se encorpore 
en el mayoradgo de vos, el dicho duque don Francisco, en logar de la dicha villa 
de Roa e su tierra. E que en la dicha villa de Monbeltrán e su tierra ayan e ten-
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gan efecto todos los vínculos e substituciones e submisiones que fueron puestas 
en la dicha villa de Roa e su tierra por el dicho duque don Beltrán de la Cueva, 
segund que esto e otras cosas más largamente en la dicha cscriptura e capitu
lación se contiene.

E porque el dicho troque e trabto e enajenación non se podía nin puede fazer 
syn nuestra licencia e consentimiento e provisión e decreto, e faziéndolo de otra 
manera podíades caer e yncurrir en algunas penas contenidas en los mayoradgos 
del dicho duque e en la dicha facultad e licencia, nos suplicastes e pedistes por 
merced que, aprovando e confirmando la dicha capitulación e concordia e 
yguala e asiento, vos mandásemos dar e dyésemos, de nuestro propio motu e 
Cierta ciencia e poderío real absoluto, la dicha licencia e facultad e abtoridad 
para fazer e otorgar el dicho troque e canbio, e para quitar e apartar e que qui
tásemos e apartásemos la dicha villa de Roa e su tierra del mayoradgo de vos, el 
dicho duque, e que mandásemos encorporar e encorporásemos en su logar la 
dicha villa de Monbeltrán e su tierra. E que la dicha villa de Roa con su tierra e 
término ejurisdición e rentas e pechos e derechos se dé al dicho don Christóval, 
e subcediese en logar de la dicha villa de Monbeltrán e su tierra por aquella 
parte que se da e troca por la dicha villa de Monbeltrán.

Para lo qual mandásemos quitar qualesquier penas contenidas en los dichos 
mayoradgos del dicho duque don Beltrán de la Cueva, e mandásemos que non 
oviese nin pudiese aver logar por razón de la dicha concordia e enagenamiento e 
troque e canbio nin por otra qualquier manera, supliendo todos e qualesquier 
defectos de substancien e solepnidad e derogando todas e qualesquier leyes e 
derechos e otras qualesquier cosas que pudiesen ynpedir el efecto dello e fuese 
necesario de se suplir e derogar.

E por nos vista la dicha suplicación e pedimiento e acatando que la dicha 
concordia e yguala e troque e permutación, de la qual somos certificados e ple
nariamente ynformados e de todo lo en ello contenido, es en provecho e bien e 
utilidad de vos, la dicha duquesa, e de vos, el dicho duque, e de los dichos don 
Christóval e don Pedro, e para acrescentamiento e conservación de vuestras 
casas e estados e por vos quitar de los dichos pleytos e debates e dyferencias 
que avíades c teniades e esperávades aver e tener e porque así cunple a nuestro 
servicio, tovímoslo por bien.

Por ende, por esta nuestra carta, a suplicación de vos, la dicha duquesa, e 
duque, aviendo aquí por expresa e encorporada la dicha capitulación e concor
dia, bien asy coruno si de palabra a palabra aquí fuese ynserta, de nuestro pro
pio motu e cierta ciencia e poderío real absoluto, aprovamos e confirmamos la
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'-'-z e yguaia con todas ¡as clausulas en ella contenidas. Eynter-
tememos er. e.ta e en todo lo en ella ynserto nuestro decreto e real actorídad

-J-- -a-a í sea firme agora e para sienpre jamás, en todo e por todo, segund 
-- - er. ella >e contiene, bien asi e a tan cumplidamente ccnmo si antes de fazer la 
“irta concoidea, as; para la fazer conmo para seer la dicha villa de Roa del 
~z> traogt Zz -.os. el dicho duque: e la dicha '.-illa de Monbeltrán de mawradgo 
ae ücr»o don Christóval oviera precedido de antes nuestra licencia e facultad e

amtr.cam ca nos, de nuestro propio motu e cierta ciencia e poderío real 
atst.uto de que en esta parte usamos, suplimos todos e qualesquier defectos. 
a~_. de stlepmdad conmo de substancia o de preposteración e de otra qualquier 
manera que necesarios e cunplideros sean de se suplir por efecto e validación e 
r.~ieza de la dicha capitulación e concordia e de todo lo en ella contenido e de 
cada cosa e parte dello. E quitamos e aleamos dello todo obrreción e subrre?ión 
e tt»úc otro obstáculo e ^pedimento, asy de fecho conmo de derecho, que en 
cualquier manera lo pudiese ynpedir.

E usando del dicho poderío real, de que en esta parte usamos, quitamos e sa
camos la dicha villa de Roa con su fortaleza e tierra e juridieyón e rentas e fru
tos e pechos e derechos del mayoradgo de vos, el dicho don Francisco, duque de 
Aiburquerque

E otros< sacamos e quitamos e apartamos la dicha villa de Monbeltrán con 
su fortaleza e tierra e jurisdición e rentas e fueros e pechos e derechos del ma- 
yoradgo del dicho don Christóval.

E encorporamos e ponemos en el mayoradgo de vos, el dicho don Francisco, 
duque de .Aiburquerque, la dicha villa de Monbeltrán con su fortaleza e tierra e 
jurisdición e rentas, fueros, pechos e derechos, para que esté juntamente con los 
otros logares del dicho vuestro mayoradgo, en logar de la dicha túlla de Roa. 
que dél sacamos e ponemos e avernos por puestas desde agora en la dicha villa 
de Monbeltrán todas las condiciones, vínculos e substituciones e prohibiciones e 
penas, contenidas en el dicho vuestro mayoradgo, así como estava en la dicha 
villa de Roa antes que la sacásemos dél. E bien asy e a tan conplidamente con
mo si el duque don Beltrán de la Cueva, vuestro padre, oviera puesto e encoco
rado la dicha villa de Monbeltrán e su tierra con el dicho vuestro mayoradgo.

Otrosy. encorporamos e ponemos en el mayoradgo del dicho don Christóval, 
e en logar de la dicha villa de Monbeltrán, la dicha villa de Roa con su fortaleza 
e tierra e juridiqión e rentas e fueros e pechos e derechos, por tanta parte della 
quanto es la equivalencia de la villa de Monbeltrán e su tierra e non más e todo
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lo otro que sea desde agora para sienpre jamás, para vos, la dicha duquesa doña 
María de Vclasco, libre e syn condición alguna.

E mandamos que todas las clausulas e vínculos e restituciones e substitucio
nes, penas e prohibición puestas por el dicho duque don Beltrán de la Cueva en 
la dicha villa de Monbcltrán, e en el mayoradgo que della fizo el dicho don 
Christóval, aya logar e efecto en la dicha villa de Roa e su tierra e sus rentas e 
jurisdición e vasallos e pechos e derechos, por aquella parte que tyene equiva
lencia con la dicha villa de Monbcltrán, segund dicho está, bien asy e a tan 
conplidamcnte conmo sy en la dicha villa de Roa fuera fecho el dicho mayora
dgo al dicho don Christóval, de la manera que dicha es, e puestas las clausulas e 
vínculos e substituciones e prohibiciones que el dicho duque don Beltrán de la 
Cueva fizo en la dicha villa de Monbcltrán e su tierra.

E mandamos que todas las personas que son llamadas e pueden subceder, 
segund las dispusyeiones del dicho duque don Beltrán de la Cueva en la dicha 
villa de Monbeltrán, sean llamadas e puedan subceder en la dicha villa de Roa 
por la estimación de la dicha villa de Monbeltrán, conmo dicho es. E que las 
personas que eran llamadas e podían subceder en la dicha villa de Roa e su 
tierra subcedan e sean llamadas en la dicha villa de Monbeltrán e su tierra que 
se subroga en su logar.

Lo qual todo mandamos que se faga e cunpla asy e tenga entero e perfecto 
efecto e vigor, agora e de aquí adelante para sienpre jamás, non enbargante 
qualesquier prohibiciones e adgeciones de penas puestas por el dicho duque don 
Beltrán de la Cueva, asy en los dichos mayoradgos conmo en su testamento o 
cobdecillo o en otra qualquier dispusyción e contracto, por donde quisiese proy- 
bir que las dichas villas non se pudiesen sacar nin apartar por ninguna manera 
de los dichos mayoradgos nin enagenar nin mudar la forma que él dexava orde
nada, so muy grandes penas, non enbargante que aquello oviese seydo aprovado 
e consentydo por vos, el dicho duque, o por qualquiera otra persona, ca nos del 
dicho nuestro propio motu e cierta ciencia e poderío real absoluto aleamos e 
quitamos las dichas penas e prohibiciones e costituciones e vínculos, e las abro
gamos e derogamos en quanto es o puede ser contra lo contenido en la dicha 
capitulación por nos aprovada e contra el dicho troqúe e permutación que faze- 
des de las dichas villas de Roa e Monbeltrán e sus tierras e rentas e contra los 
contrabtos e obligaciones que sobrello fiziéredes e otorgáredes, bien asy conmo 
si quanto a este artículo non fueran puestas nin ynsertas, quedando en todo lo 
otro en su fuerca e vigor los dichos mayoradgos.
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Otrosy, non enbargante qualquicra derecho que por sacar los dichos bienes 
de un mayoradgo a otro, o de qualquier dellos, pudiese ser adquirido a qualquic
ra otra persona o subqesor conmo quier e en qualquier manera.

Por quanto nuestra yntinción e deliberada voluntad es que la sobredicha con
cordia se faze por bien de paz e se escusan por ella muchos pleitos e debates e 
escándalos, que ninguna persona aya nin pueda pretender derecho nin remisión 
alguno e ninguna parte de los dichos bienes por razón de lo susodicho, asy por 
las claúsulas e vínculos de los dichos mayoradgos conmo en otra qualquier 
manera que se fiziere agenaqión de parte de mayoradgo que sea perdido e pasa
do a la persona siguiente en grado, ca nos, usando de nuestro propio motu e 
poderío real absoluto para efecto de lo contenido en la dicha capitulación, lo 
casamos e derogamos e revocamos, segund dicho es.

E desde agora mandamos que las obligaciones e contrabtos que se fizieren 
para saneamiento de la dicha capitulación e yndenidad del dicho duque de Al- 
burquerque e de la dicha duquesa e de los dichos sus fijos tengan conplido 
efecto. E desde agora ynterponemos a ello nuestro decreto e abtoridad real.

Lo qual todo se faga e cunpla, non enbargante las leyes e derechos que dis
ponen que deven ser llamadas las personas de cuyo ynterese se tracta e las leyes 
e derechos que dizen que las cartas e previllejos de los reyes e príncipes deven 
de ser syn peijuizio de tercero.

E otrosy, non enbargante las leyes e derechos que dizen que las cartas dadas 
contra ley o filero o derecho deven ser obedescidas e non cunplidas, e que las 
leyes e fueron e derechos non pueden ser derogados, salvo por leyes fechas en 
cortes, aunque contengan claúsulas derogatorias, e non enbargante otras qua- 
lesquier leyes e fueros e derechos que a lo sobredicho pudiesen ynpedir, e qua- 
lesquier claúsulas derogatorias dellas, aunque sean tales e de tal qualidad que 
segund derecho se deviesen fazer especial minción, ca nos las avernos aquí por 
ynsertas e repetidas, e las casamos e revocamos en quanto al efecto de la dicha 
capitulación e concordia.

E por esta nuestra carta mandamos al principe don Juan, nuestro muy caro e 
muy amado fijo, e a los ynfantes, duques, condes, marqueses, ricos omnes, 
maestres de las ordenes e a los del nuestro consejo e oydores de la nuestra ab- 
diencia e al nuestro justicia mayor e alcaldes e alguazil e merinos e notarios de 
la nuestra casa e corte e chancellería e a todos los concejos, corregidores, alcal
des, alguaziles, regidores, cavalleros, escuderos e omnes buenos de todas las 
Cibdades e villas e logares de los nuestros reynos e señoríos que agora son o
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Yo, el rey. Yo, la reyna.

Yo, Femando Alvarez, secretario, etc.

En forma. Rodericus, doctor.

1493, mayo, 20. OLMEDO.

Los Reyes Católicos ordenan a Rodrigo de Valderrábanos y a Beatriz, su 
mujer, que salgan de los lugares de Muñomer, Naharros de Saldueña, Ve lasco 
Pascual, Papatrigo, Cordobilla y Ortigosa, y que no vuelvan hasta que los 
arrendadores cobren las rentas reales. Asimismo, les ordenan que juren guar-

serán de aquí adelante c a otras qualesquicr personas de qualquicr estado o 
condición, prehemincnQÍa o dignidad que sean nuestros súbditos e naturales e a 
qualquier o qualesquicr dcllos que guarden e cunplan e fagan guardar e cunplir 
en todo e por todo la dicha capitulación e concordia, segund que en ella e en 
esta nuestra carta se contiene. E que non vayan nin pasen nin consientan yr nin 
pasar contra ello nin contra parte dello por lo quebrantar nin menguar en todo 
nin en parte, agora nin en algund tienpo nin por alguna manera, cabsa nin razón 
nin color que sea o ser pueda.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de privación de los oficios e de confiscación de los 
bienes para la nuestra cámara c fisco a los que lo contrario fizyeren.

E, demás, mandamos ai orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, 
del día que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes a dar razón por 
qué non cunplides nuestro mandado, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende, al que la mostrare, testimonio signado son su sygno, por que 
nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la c¡bdad de Barcelona, a veynte días del mes de mayo, año del 
nasqimiento de nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e noventa 
e tres años.
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70 En letra de tipo posterior, posiblemente del siglo XVIII, figura en el encabezamiento del documento: "Sancho 
Conde y otro vezino de Avila".

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, Rodrigo de Valderrávano, regidor de la noble tjibdad de Ávila, e a 
vos, doña Beatriz, su muger, e a cada uno de vos a quien esta nuestra carta 
fuere mostrada, o su traslado signado de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que Sancho Conde e Diego de Morales, vezinos de la dicha qibdad 
de Ávila, nos fizieron relación por su petición diziendo que ellos tienen arrenda
do e arrendaron para este presente año del señor de mili e quatroqientos e no
venta e tres años e para el año venidero de noventa e quatro las rentas de los 
lugares de Naharros de Saldueña e Nuñover e Velasco Pascual e Papatrigo e 
Cordovilla e Hortigosa, lugares de la tierra de la dicha qibdad de Ávila. Los 
quales diz que arrendaron del nuestro recabdador mayor e que tienen su carta de 
recudimiento, e diz que ellos fueron a los dichos lugares; e en el dicho lugar 
Nuñover diz que el corregidor de la dicha qibdad de Ávila les señaló por juez a 
los alcaldes del dicho lugar, los quales diz que a<?ebtaron el juzgado e diz que
dos comentaron a pedir las alcavalas del dicho lugar, segund el thenor e fonna 
de las leyes de nuestro quademo; e, estando los dichos alcaldes librando, diz que 
vos, el dicho Rodrigo de Valderrávano, venistes a la abdienqia e dixistes al di
cho Sancho Conde, nuestro arrendador, ciertas palabras ynjuriosas, e a los la
bradores dixistes que non pagasen cosa alguna de lo que deviesen, que vos los 
sacaríades a paz e a salvo; e, asymismo, diz que vos, la dicha doña Beatriz, los 
amenazastes e dixistes muchas palabras feas, porque pedian las dichas alcava
las e pedían a los que avian ydo a vender a mercados francos alcavala de lo que 
allá vendieron, segund lo disponen las leyes del nuestro quademo.

A cabsa de lo qual, diz que los dichos concejos e personas singulares dellos 
que deven las dichas alcavalas non se osan ygualar con ellos de miedo de vos, 
los dichos Rodrigo de Valderrávano e doña Beatriz, su muger, porque diz que 
teneys en los dichos lugares vuestras heredades e son vuestros renteros muchos 
dellos, segund que todo lo susodicho diz que paresQÍa e pares<;e por qiertos tes-

dar y realícen el juramento que mandaron hacer a los nobles en el real de la 
vega de Granada, el año 1491, que se inserta en el documento70 (Consejo).
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tiinonios signados de escrivano público, de que fazían e fizieron presentación 
ante los del nuestro consejo.

Por ende, que nos suplicava e pedía por merced cerca dello mandásemos 
proveer por manera que nuestras rentas non estuviesen asy cnbargadas e ocupa
das, mandando castigar a vos, los dichos Rodrigo de Valdcrrávano e doña Bea
triz, su muger, por lo que asy avíades fecho e dicho, e que non estuviésedes en 
los dichos logares en tanto que los alcaldes libravan las dichas rentas por jus
ticia e por las leyes de nuestro quademo, o cerca de todo ello mandásemos pro
veer lo que la nuestra merced fuese, por manera que ellos podiesen e puedan 
cobrar las rentas de los dichos lugares, libremente, syn que les fuese puesto 
enbargo nin otro ynpedimiento alguno en ello.

Lo qual visto por los del nuestro consejo, e asymismo ciertos testimonios que 
ios dichos Sancho Conde e Diego de Morales presentaron ante ellos, fue acor
dado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos, los dichos Rodrigo 
de Valderrávanos e doña Beatriz, su muger, e para cada uno de vos en la dicha 
razón, e nos tovímoslo por bien.

Por la qual vos mandamos que, luego que con esta nuestra carta fúéredes re
queridos, salgados de los dichos lugares de Nuñover e Naharros de Saldueña e 
Velasco Pascual e Papatrigo e Cordovilla e Fortygosa, e non entredes en ellos 
nin en alguno dellos syn nuestra licencia e especial mandado, so pena de cient 
mili maravedís para los hedeficios e lavores que nos mandamos fazer en la c¡b- 
dad de Granada, a cada uno de vos que lo contrario fiziere.

E otrosy, por quanto en el nuestro quademo nuevo que nos mandamos fazer 
en el real de la vega de Granada el año pasado de noventa e uno se contiene una 
ley su thenor de la qual es éste que se sygue:

Otrosy, es nuestra merced e mandamos e ordenamos que todos los 
grandes de nuestros reynos, perlados e maestres, duques, condes e mar
queses, ricos onbres, priores e comendadores, cavalleros e escuderos 
que tengan vasallos e otras personas poderosas de los nuestros reynos e 
señoríos fagan el juramento que se sygue: "Yo, fulano, juro e prometo 
por Dios verdadero e por Santa María e por esta señal de cruz en que 
pongo mi mano derecha e por las palabras de los santos evangelios, do 
quiera que son escriptos, a los muy altos e muy poderosos príncipes, 
nuestros señores, el rey don Fernando e la reyna doña Ysabel, que Dios 
mantenga, que non faré nin consentiré fazer, en público nin en escondi
do, arte nin engaño nin encubierta alguna en las vuestras rentas e pe
chos e derechos, por que puedan ser menoscabadas nin vos valan me-
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1493, mayo, 20. OLMEDO.
Los Reyes Católicos ordenaron a fray Juan del Puerto, juez apostólico, 

conservador del monasterio de San Bernardo de Toledo, que enviara al conse
jo el proceso y autos que habla seguido, a petición de Antonio de Leiva, con

nos. E otrosy, que daré e faré dar todo favor e ayuda a los vuestros 
arrendadores e recabdadores mayores e a las personas que los ovieren 
de recabdar, syn ynpedimiento alguno, e que yo nin otro por mí non les 
farán mal nin daño nin desaguisado alguno nin consentiré que le sea 
fecho por otro, nin tomar nin consentir que les tomen cosa alguna de lo 
que friere a su cargo, nin me oporné a defender algunas personas e bie
nes de los que algo devan de vuestras rentas ynjustamente o contra derecho.

Por ende, mandamos a vos, los dichos Rodrigo de Valderrávano e doña Bea
triz, su muger, que veades la dicha ley que de suso va cncorporada e la guarde- 
des e cunplades en todo e por todo segund que en la dicha se contiene. E en 
guadándola e cunpliéndola, por ante el cscrivano público, ante quien esta nues
tra carta vos fuere notificada, fagadcs luego el juramento e solepnidad en la 
dicha ley contenido, segund e por la forma e manera que en ella se contiene, so 
la dicha pena de los dichos <?ient mili maravedís. En los quales desde agora, sy 
lo contrario fiziéredes, vos condepnamos e avernos por condepnados, por los 
quales mandaremos fazer esecu<?ión en vosotros e en vuestros bienes, e de cada 
uno de vos, syn proceder a ello nin para ello otra sentencia nin declaración al
guna e sin vos más citar nin llamar sobre ello.

E mandamos, so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la 
nuestra cámara, a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado, que 
dé ende, al que vos esta nuestra carta mostrare, testimonio sygnado con su syg- 
no, por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

. Dada en la villa de Olmedo, a veynte días del mes de mayo, año del nasc¡- 
miento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e noventa c tres 
años.

Gundisalvus, licenqiatus. Yo(hannes), licenciatus. lo(hannes), licenciatus.

Yo, Sancho Ruiz del Cuero, secretario del rey e de la reyna, nuestros seño
res, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.
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tra la sentencia dada a favor de Pedro Ordóñez, vecino de Avila, por el ba
chiller Francisco de Vargas7' (Consejo de Castilla y de León).

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, don fray Juan del Puerto, maestro en santa theología, juez apostólico, 
subconservador que vos dezides del Monesterio de San Bemaldo, extramuros de 
la noble cibdad de Toledo, de la orden del Císter, salud e gracia.

Sepadcs que Pero Ordóñez, vezino de la cibdad de Avila, nos fizo relación 
por su petición que en el nuestro consejo presentó, diziendo que él ovo tratado e 
trató cierto pleito ante el licenciado Francisco de Vargas, nuestro juez de resy- 
dencia en la dicha cibdad, con el bachiller Antón de Leyva, nuestro alcalde que 
fue en la dicha cibdad e vezino que agora es en San Martin de Valdeyglesias. El 
qual diz que fue condepnado por el dicho nuestro juez de resydencia a diez mili 
maravedís y en ciertas costas, segund que más largamente en la sentencia que 
sobre ello fue dada se contiene. La qual diz que pasó e es pasada en cosa juzga
da.

E que agora el dicho bachiller, por enbarascar que la dicha sentencia non 
fuese executada, diz que, maliciosamente, que con una carta de vos, el dicho 
fray Juan del Puerto, conmo conservador que vos dezydcs del dicho monesterio, 
por la qual diz que le citáys e llamáys e ynibistes al dicho nuestro corregidor e 
juez de resydencia de la execución de la dicha sentencia, diz que deziendo e 
afirmando que el dicho bachillar fue y era vuestro familiar e criado, segund dixo 
que paresqía por el traslado de la dicha carta conservatoria, de que en el nuestro 
consejo fizo presentación. De la qual notoriamente dixo que paresia el agravio 
e fuerca e violencia que le faziades e queríades fazer a él e al dicho nuestro juez, 
por ser conmo diz que son y el dicho bachiller omnes legos e casados e de 
nuestra juredición e que non avía caso alguno que vos podiese nin deviese atri- 
buyr juredición conmo a conservador nin vos vos nonbrastes nin yntitulastes tal 
persona nin de tal dignidad nin quien pudiese caber la dicha conservatoria, se
gund dixo que paresia por la misma ynjusta carta que asy diz que distes e li- 
brastes.

71 En un tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "Fray Juan de Tomillo, vezino de 
Burgos”. Debe ser una confusión del escribano, ya que este nombre no se menciona en el documento, y el 
fraile al que va dirigido el documento de los Reyes Católicos es fray Juan del Puerto, posiblemente, vecino de 
Toledo.
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72 En el documento figura: "diesen".
73 En el documento figura: "e”, en lugar de "de", que creemos fue un error del escribano.
74 En el documento figura: "estovieron”, que creemos fue un error del escribano.

E segund la dispusyción del derecho los semejantes conservadores, puesto 
que tal fucradcs e podiérades ser, que solamente pudiérades conos?er contra los 
legos, quando quiera que ovieren fecho notoria fuerza o ynjuria al dicho mones- 
terio e yglesia o a sus cosas. Lo qual diz que non ocurrió en este presente caso. 
E que vos y el dicho bachiller lo aviades fecho maliciosamente e por le gastar e 
fatygar e pedir la esecuqión de la dicha sentencia y en perturvación de nuestra 
juredición real. En lo qual diz que le avedes fecho e fazedes notoria fuerqa e 
injusticia.

E suplicónos e pidiónos por merced que, quitando e aleando la dicha fuerza, 
vos mandásemos, so grandes penas, que diésemos7" la dicha carta por ninguna e 
que non conosciésedes más de la dicha cabsa en perturbación de nuestra jure
dición real e que mandásemos al dicho bachiller que non favoresciese de lo su
sodicho nin usase de la dicha carta e que, sin enbargo della, mandásemos al 
dicho nuestro corregidor e juez de resydencia en la dicha cibdad c que executase 
la dicha sentencia e sobre todo le mandásemos fazer cunplimiento de justicia o 
proveherle en otra manera, conmo la nuestra merced fuese.

E por quanto, segund las leyes de nuestros reynos, los conservadores apos
tólicos non pueden nin deven conoscer, salvo en ciertas cosas, e nos e los reyes 
de73 gloriosa memoria, nuestros antecesores, estuvieron e nos estovimos74 en 
posesyón de mandar traher al nuestro consejo los procesos que hazen los tales 
juezes conservadores en perturvación de nuestra juredición real, por ende, man
damos dar e dimos esta nuestra carta para vos en la dicha razón, e nos tovímos- 
lo por bien.

Por la qual vos mandamos que, del día que vos fuere leyda e noteficada fasta 
ocho días primeros seguientes, trayades o enbiedes ante los del nuestro consejo 
que están e resyden en estos nuestros reynos de Castilla e de León el proceso e 
abtos que avedes fecho contra el dicho Pero Ordóñez sobre lo susodicho, oregi- 
nalmente, por donde diz que parescerá cónmo avedes procedido e procededes, 
fazyendo fuerca e violencia e en perturbación de nuestra juredición real, para 
que nos lo mandásemos ver. E, visto, sy se fallare que el conoscimiento dello 
pertenesce a vos e que non avedes procedido nin procededes de fecho, nos vos lo 
mandaremos remetir. E, sy non, mandaremos proveher en ello lo que se fallare 
por justicia.
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E otrosy, vos mandamos que por veynte días primeros seguientes, los quales 
corran e se cuenten desde oy día de la data dcsta nuestra carta en adelante, so- 
breseades de proceder e non pro?edades en la dicha cabsa contra los dichos 
Pero Ordóñez y el dicho licenciado Francisco de Vargas, porque en el dicho 
término nos mandaremos ver el dicho proceso e abtos e proveher en ello conmo 
justicia sea.

Lo qual vos mandamos que fagades e cunplades, segund c conmo dicho es, 
so pena de perder la naturaleza e corporalidades que avedes e tenedes en estos 
nuestros reynos e de ser ávidos por estraños e ajenos dellos e que, dende en 
adelante, non podades aver nin tener mas beneficios nin dignidades algunas en 
ellos.

E mandamos al escrivano75, ante quien el dicho proceso e abtos an pasado, 
que en adelante non podades aver nin tener más beneficio nin dignidad en ellos.

E mandamos al escrivano ante quien el dicho proceso e abtos pasa e ha pa
sado que dentro del dicho término, seyéndole noteficada esta nuestra carta, tra- 
ya o enbíe con persona de recabdo al nuestro consejo el dicho proceso e abtos 
oreginalmcnte. E, venido con ello, le mandaremos pagar por la venida y estada e 
tomada a su casa lo que de justicia oviere de aver.

Lo qual vos mandamos que asy fagades e cunplades, sy fuere eclesyástico, 
so la dicha pena. E, sy fuere lego, so pena de la nuestra merced e de diez mili 
maravedís para la nuestra cámara.

E otrosy, por esta nuestra carta mandamos al dicho bachiller Antonio de Leyva, 
vezino de la dicha villa de San Martín, que fasta seys días primeros seguientes 
venga e parezca personalmente en esta nuestra corte ante los del nuestro consejo 
para aver e rescebir del cierta ynformación, asy sobre lo susodicho conmo sobre 
otras cosas cunplideras a nuestro servicio c a la esecución de nuestra justicia.

Lo qual mandamos que asy faga e cunpla, so pena de la nuestra merced e de 
C¡cnt mili maravedís para las lavores de Granada. En los quales, lo contrario 
hazyendo, le condepnamos e avernos por condepnado e mandaremos por ellos 
executar, syn aver sobre ello otra sentencia nin declaración alguna.

So la qual dicha pena, mandamos a qualquier escrivano público, etc.

Dada en la villa de Olmedo, a veynte de mayo de mili e quatrocientos e no
venta e tres años.

” A continuación figura en el documento: "e abtos".
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El lugar de Bóveda.
Don Femando e doña Ysabel, etc.
A vos, el licenciado Francisco de Vargas, nuestro juez de resydencia en la 

noble e leal cibdad de Ávila, e a vuestro alcalde en el dicho oficio e a cada uno e 
qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, o su traslado sygna- 
do de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que por parte del concejo, alcaldes, regidores e omnes buenos del 
lugar de Bóveda, tierra e juredición desa dicha cibdad, nos fue fecha relación 
por su petición que en el nuestro consejo fue presentada, deziendo que Gil 
Goncález de Ávila, vezino desa dicha cibdad de Ávila, teniendo conmo diz que 
tienen ciertas heredades en los términos del dicho lugar de Bóveda e que vevien- 
do, asymismo, en el dicho lugar la mayor parte del año que de muchos tienpos a 
esta parte les tyenen entradas e tomadas muchas heredades e prados e pastos e 
exidos que son del dicho concejo e de los vezinos e moradores dél e de otras 
personas. Los quales diz que tienen entrados e tomados por fuerqa e contra 
voluntad del dicho concejo, que por ser cavallero e persona poderosa diz que, 
fasta aquí, non ge los han osado pedir, fasta que en el dicho nuestro consejo 
dieron sobre ello petición e se querellaron del dicho Gil Goncález dello e de

Gundisalvus, licenciatus. lo(hanncs), licenciatus. lo(hannes), licenciatus.
Yo, Ferrando de Cisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues

tros señores, la fize escrevir por su mandando, con acuerdo de los del su conse
jo.

1493, mayo, 21. OLMEDO.
Los Reyes Católicos ordenan a Francisco de Vargas, juez de residencia de 

la ciudad de Avila, que vaya al lugar de Bóveda y sentencie la ocupación de 
términos que había realizado Gil González de Avila, de conformidad con la 
ley realizada en las Cortes de Toledo del año 1480 que se inserta en el docu
mento76 (Consejo).

76 En letra de tipo posterior, figura en el encabezamiento: "el lugar de Bóveda".
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77 En el documento figura: "toman".

otras cosas. Diz que por los del nuestro consejo fue dada sentencia entre ellos y 
el dicho Gil González. E, en quanto tocava a los dichos prados e exidos e a las 
otras heredades que el dicho concejo pedia c dcmandava e por non estar ante 
ellos liquidado, que lo remetían e remetieron al nuestro corregidor que es o fue
se en esa dicha tjibdad, para que lo viese e, segund el thenor e forma de la ley 
por nos fecha en las Cortes de Toledo el año que pasó de mili e quatro<?ientos e 
ochenta años, lo viese e determinase e feziese en ello cunplimiento de justicia, 
segund que más largamente en la dicha sentencia se contiene.

E filenos suplicado e pedido bor merced, por parte del dicho concejo, que 
mandásemos al dicho Gil Gontjálc^ que luego les dexase libremente todas las 
dichas heredades e prados e exidos que asy tenía entrados e tomados e que tuerca 
dello les mandásemos proveher de remedio con justicia, o en otra manera, con- 
mo nuestra merced fuese.

Lo qual visto en el nuestro consejo, e por quanto tuerca de lo susodicho en las 
leyes por nos fechas en las Cortes de Toledo ay una ley que sobre ello fabla, su 
thenor de la qual es éste que se sygue:

Los dichos, procuradores se querellaron por su petición en estas 
Cortes que unos concejos a otros e algunos cavalleros e otras personas, 
ynjusta e non devidamente, toman e ocupan los lugares e términos e 
prados e pastos e abrevaderos de los dichos lugares que comarcan con 
ellos e qualquier cosa dellos. Lo que peor es que los mismos naturales, 
vezynos e moradores de las villas e lugares donde biven, toman e ocu
pan los términos dellos. E aunque los pueblos sobre esto se nos an 
quexado e sobre la restitución de la posesyón an ávido sentencias que 
non son executadas, e puesto que de fecho se executasen luego los po
seedores de primero las toman7 e ocupan conmo solían, de manera 
que a los pueblos se les recresce dos dapños: el uno, es la toma e ocu
pación de sus términos; y la otra, es las cosas valdias que fazen para 
los recobrar.

E, porque somos ynformados que muchas cibdades e villas e lugares 
de nuestros reynos, especialmente de nuestra corona real, están mucho 
desypado e despojados de los dichos lugares e jurediciones e sus térmi
nos e prados e pastos e abrevaderos, conmo quier que tienen sobre ello 
sentencias, non pueden alcancar la execución deltas. Por ende, nos,
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queriendo remediar e proveher sobre esto, ordenamos e mandamos que, 
quando algunos concejos se quexaran que otro concejo o algunos ca- 
valleros o otras qualesquier personas los toman e ocupan sus lugares e 
juredifiones e términos e prados e pastos e abrevaderos e otras cosas 
pertenesf ¡entes al tal concejo del tal lugar o qualquier cosa dello, quel 
corregidor e otro juez que dello pudiere o deviere conosqer, o el pes
quisidor que sobre ello fuere dado, llame a la otra parte o partes de 
quien se querellaren e asygne e nos por esta nuestra ley los asygnamos 
plazo e término de treynta días por todos plazos, los quales non se pue
dan prorrogar. Dentro de los quales aya de mostrar e muestre el tytulo 
e derecho que tiene a los tales lugares e juredifiones e términos e pra
dos e pastos e abrevaderos o otra qualquier cosa común que ocupe. E 
entre tanto el tal juez o pesquisidor faga pesquisa, sinplifter de plano e 
sin figura de juyzio, e sepa la verdad, por escripturas o testigos, por 
quantas vías pudieren, qué es lo que está tomado de lo susodicho, per- 
tenesfientes al tal concejo e a su tierra y el uso e procomún della en 
qualquier manera por qualesquier concejos o personas que se dixeren 
que lo tienen ocupado e fecho. E, vista la tal pesquisa e provanqa, que 
dentro de los dichos treynta dias fuere tomado con todo lo otro que la 
otra parte oviere mostrado e mostrare dentro del dicho término, syn 
respibir otros escriptos nin tachas de testigos nin de las escripturas que 
por la una e por la otra parte fueren presentados. E, si fallaren que la 
toma e ocupación de los dichos términos o lugares de las cosas susodi
chas o qualquier dellas es verdadera o quel dicho concejo fue despoja
do de la posesyón della, que, luego, syn otra figura de juyzio e syn 
conclusyón de cabsa e syn dilación alguna, tornen e restituyan e fagan 
tornar e restituyr al tal conqejo la posesyón libre e pacifica de aquello 
(que) le fuere despojado e le fue e está tomado e ocupado, e meta e 
ponga en la posesyón dello a su procurador en su nonbre e los anparen 
e defiendan en ella e non consyentan nin permytan que le sea ocupada 
nin perturbada por el otro concejo o concejos o presonas que lo solían 
tener ocupado, nin por otra alguna presona, nin que sobre ello ynquie- 
ten nin perturben nin fagan prenda73 nin resystenqia alguna. E, sy de 
fecho tentaren de lo hazer, mandamos que le sea resestido79. E, demás, 
mandamos que los pongan pena, la qual nos por la presente les pone-

78 En el documento figura escrito: "prendan".
79 En el documento está repetida la frase: "e, demás, mandamos que les sea resestido".
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mos, que, por el mismo fecho, el tal ocupador que fizyere resystenfia 
contra la dicha sentencia o mandamiento e fuer(e) contra ella, aya 
perdido qualquier derecho que toviere e pretendiere aver, sy lo tovieren, 
al señorío e propiedad de la cosa sobre que contiende, e otro tanto desa 
estimación. E que pierda los oficios que toviere, asy de nos conmo de 
qualesquier cibdades e villas e lugares. E, sy non ovieren oficio, que 
pierdan el tercio de sus bienes para nuestra cámara. E, sy tovieren de
recho alguno a la dicha cosa sobre que contendieren, que pague la es
timación della con otro tanto, la mitad dello para el concejo con quien 
contendiere, la otra mitad para la nuestra cámara e fisco. E, más, que 
yncurra en las otras penas susodichas.

Lo qual todo mandamos que asy se faga e cunpla, aunque la parte 
que toviera fecha la tal ocupación apele del tal pesquisydor en la sen
tencia que diere, o la aya por ninguna o use de otro qualquier remedio 
contra la tal sentencia.

E otrosy, non enbargante que aya alegado o alegare sobre la dicha 
cabsa pendencia de pleito ante nos en el nuestro consejo o en la nuestra 
abdiencia o ante otros qualesquier juezes, e non enbargante otras qua
lesquier cabsas e razones que alegare para ynpidir la tal execución, 
quedando (toda)via su derecho a salvo, si alguno toviere, en quanto a 
la propiedad, para que venga o enbie a lo alegar e mostrar ante nos en 
el nuestro consejo, quando entendiere que les cunple. Pero que, entre
tanto, que, todavía, executen la dicha sentencia o mandamiento real
mente e con efeto.

Y en quanto a las sentencias que fasta aquí están dadas sobre las 
cosas susodichas o qualesquier dellas por qualesquier corregidores o 
juezes o pesquisidores, asi del tienpo de los dichos señores rey don 
Juan e rey don Enrrique, o qualquier dellos, conmo de nos, mandamos 
que, sy las dichas sentencias son executadas e traydas a devida exe
cución (e) efeto, que las otras a 'quien toca sean oydas sobre la propie
dad, e que en entre tanto que los concejos en cuyo favor dadas tengan 
la posesyón, conmo dicho es, syn enbargo de qualesquier pendencias 
que en primera ynistancia e en grado de apelación o en otro qualquier 
estado que estén pendientes. Pero, sy fasta aquí no han seydo executa
das nin an ávido efeto, queremos que, sy las tales sentencias fueren da
das seyendo las partes llamadas e oydas, en todavía sea executada, syn 
enbargo de qualquier apelación que esté ynterpuesta e sobre qualquier 
pendencia que sobre ello aya, quedando todavía su derecho a salva a
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las partes en quanto a la propiedad, conmo dicho es. Pero, sy las tales 
sentencias fueren dadas syn llamar nin oyr las partes que poseyan, 
mandamos que en tal caso se torne la cabsa a comenfar de nuevo, se- 
gund el tenor desta ley.

E mandamos a las dichas partes, a quien toca sobre la posesyón de 
las tales cosas que asy ovieren restytuydo o oviere de restetuyr, non fa
gan resystenfia nin los tomen nin ocupen por su propia abtoridad nin 
ynquieten nin perturben en ella al concejo e omnes buenos nin a los 
vezinos e moradores dél, por quien ha seydo e fuere dada, fasta que sea 
la cabsa de la propiedad vista e determinada, so las penas suso conte
nidas.

E, porque estas cabsas de términos ayan más breve espedirán, 
mandamos a las partes que ynterpusyeren apelación o se agraviaren de 
las sentencias o mandamientos que sobre esto fueron dadas que parez
can ante nos en el nuestro consejo en el término del derecho e prosygan 
su cabsa, sy quisieren. E que entretanto otro juez nin juezes algunos de 
la nuestra casa e corte e chancelleria non se entremetan de80 conosfer 
nin conozcan de tales pleitos nin demandas nin enpachen el conosfe- 
miento y execución dellas a los juezes executores que nos, sobre las ta
les cabsas, oviéremos dado.

Por que vos mandamos a vos e a cada uno de vos que luego vayades al dicho 
lugar de Bóveda e a otras qualesquier partes e lugares que viéredes que cunple e 
veades lo susodicho e pedido por parte del dicho concejo, alcaldes, regidores e 
omnes buenos del dicho lugar de Bóveda y, llamadas e oydas las partes a quien 
toca e atañe, brevemente e non dando lugar a luengas nin dilaciones de malicia, 
atento el tenor e forma de la dicha ley que suso va encorporada, libredes e de- 
terminedes en todo ello aquello que falláredes por derecho por vuestra sentencia 
o sentencias, asy ynterlucutorias conmo definityvas. Las quales, o el manda
miento o mandamientos que en la dicha razón diéredes o pronunciárades, lle- 
guedes e fagades llegar a pura e devida execución con efecto, atento el thenor e 
forma de la dicha ley.

E mandamos a qualesquier personas de quien entendiéredes ser ynformado 
Cerca de lo susodicho e a quien toca e atañe que vengan e parezcan ante vos a 
vuestros llamamientos e enplazamientos a los plazos e so las penas que de

80 En el documento está reperida la palabra "de".
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nuestra parte les pusyéredes. Las qualcs nos por la presente les ponemos e ave
nios por puestas.

Para lo qual todo, si necesario es, vos damos poder conplido con todas sus 
yn?iden?ias, dependencias, etc.

E non fagades ende ál por alguna manera.
Dada en la villa de Olmedo, a veynte e un días del mes de mayo, año de mili 

e quatro?ientos e noventa e tres años.
E otrosy, vos prorrogamos por esta nuestra carta otros diez días en que po- 

dades dar la dicha sentencia, demás de los dichos treynta días, contenidos en la 
dicha ley.

Gundisalvus, licenciatus. lo(hannes), licenciatus. lo(hannes), licenciatus.
Yo, Femando de Cisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues

tros señores, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

Don Femando e doña Ysabel, etc.
A vos, Gil González de Ávila, vezyno de la noble fibdad de Ávila, salud e 

gracia.

Sepades que por parte del concejo, alcaldes, regidores, oficiales e ornes bue
nos del lugar de Bóveda, lugar e juredición que diz que es desa dicha cibdad, 
nos fue fecha relación por su petición que en el nuestro consejo presentaron, 
dizyendo que el dicho lugar está muy cerca e parte término con la villa de Peña
randa e con otros lugares comarcanos que son de señorío. E que veyendo los

1493, mayo, 21. OLMEDO.

Los Reyes Católicos ordenan a Gil González de Avila, vecino de Avila, que 
consienta a los vecinos de Bóveda hacer vecindades y hermandad con la villa 
de Peñaranda y con otros lugares comarcanos, y que no tome o prenda los 
ganados de sus concejos8' (Consejo).
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vezynos del dicho lugar que les cunplc mucho e viene bien tener vczyndad e 
hermandad con la dicha villa de Peñaranda y con los otros lugares comarcanos 
que con el dicho lugar comarcan, e diz que vos, el dicho Gil González, conmo 
quiera que vedes que al dicho lugar de Bóveda cunplc mucho la dicha vezindad 
e mucho más a ellos que a los otros lugares, diz que non consentís nin dáys 
lugar a que la dicha vezyndad se faga. Antes, diz que cada e quando que vos 
queréys la quebrantáys, por manera que al dicho concejo viene gran dapño, c 
diz que quitáys los ganados de los lugares comarcanos e que los vezynos de los 
dichos lugares e dueños de los dichos ganados, a esta cabsa, quintan los gana
dos de los vezinos del dicho logar, de que les viene mucho agravio e daño.

E filenos suplicado e pedido por merced cerca dello con remedio de justicia 
les mandásemos proveher, mandando vos que toviésedes e guardásedes la dicha 
vezyndad, teniéndola ellos otorgada, e que non ge la quebrantásedes nin quinta- 
sedes los dichos ganados, pues mucho les cunple a la dicha vezindad al dicho 
concejo, o cerca dello con remedio de justicia les madáscmos proveher.

Lo qual visto en el nuestro consejo fue acordado que devíamos mandar dar 
esta nuestra carta para vos en la dicha razón, e nos tovírhoslo por bien.

Por la qual vos mandamos que agora e de aquí adelante dexedes e consynta- 
des al dicho concejo e omnes buenos del dicho logar de Bóveda tener la dicha 
vezindad, seyendo otorgada por todos, e non ge la quebrantedes nin menos 
quintedes los ganados de los vezynos de los otros lugares, en quebrantamiento 
de la dicha vezindad, so pena de la nuestra merced e de veynte mili maravedís 
para las lavores y hedefí^ios que nos mandamos fazer en la QÍbdad de Granada.

Pero, sy contra esto que dicho es alguna razón por vos avedes por que lo non 
devades asy fazer e conplir, por quanto vos soys cavallero e los susodichos 
concejo e omnes buenos e a nos pertenesce dello oyr e conoscer, por ende, vos 
mandamos que, fasta diez días primeros siguientes, vengades e parezcades ante 
el nuestro presydente e oydores de la nuestra corte e chanyellería a lo dezir e 
alegar. Los quales diez días vos damos e asynamos por tres plazos e términos: 
los seyss dias primeros, por primero plazo; y los dos días segundos, por segun
do plazo; e los dos días postrimeros, por postrimero plazo e término perentorio 
acabado. Con apercebimiento que vos fazemos que, si veniéredes e parescyére- 
des en los dichos términos o en qualquier dellos, el nuestro presydente e oydores 
vos oyrán en uno con la parte del dicho concejo e omnes buenos de Bóveda lo 
que dezir e alegar quisyéredes. En otra manera, vuestra absenta, avida por 
presencia, en vuestra contumacia e rebeldía, verán lo dicho e pedido por parte 
del dicho concejo e procederán contra vos quanto fallaren por derecho, syn vos
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Don Femando e doña Ysabel, etc.

Al nuestro justicia mayor e a los alcaldes de la nuestra casa e corte e 
chan<;ellería e a todos los corregidores e juezes e alcaldes e otras justicias qua- 
lesquier, así de la <;ibdad de Avila e villa de Hontiveros conmo de todas las otras 
Qibdades e villas e logares de los nuestros reynos e señoríos, e a cada uno e

más vitar nin llamar sobre ello e syn proceder a ello nin para ello otra ynfor- 
mapión nin conosQcmiento de cabsa alguno.

Para lo qual e para todos los abtos de la dicha cabsa, yn^identes, emergen
tes, anexos e conexos, fasta la sentencia definitiva ynclusive e tasación de cos
tas, sy las ende oviere, perentoriamente vos pitamos e llamamos.

E non fagades ende ál por alguna manera, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere lla
mado que de ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado, etc.

Dada en la villa de Olmedo, a veynte e un días del mes de mayo, de mili e 
quatro<;ientos e noventa e tres años.

Gundisalvus, livenviatus. Fran^iscus, doctor et abbas. lo(hannes), livenvia- 
tus.

Yo, Femando de Cisneros, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fizc escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

1493, mayo, 30. OLMEDO.

Los Reyes Católicos conceden carta de seguro y amparo a favor de Andrés 
de Cogollos y Francisco de Cogollos y sus mujeres, hijos y bienes contra Fer
nando Conla, Pedro Pamo, Pedro de Fontiveros y sus hijos, amigos y parien
tes8' (Consejo).

n En un tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento: "Andrés de Cogollos, vezino de 
Hontiveros". Y en otro tipo de letra: "XXXVI maravedís".
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qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, o el traslado dclla 
synado de escrivano público, salud e gracia.

Scpadcs que Andrés de Cogollos, vczyno de la dicha villa de Hontiveros, c 
Francisco de Cogollos, vczyno del lugar de Frcxno, nuestro alguazyl de la dicha 
villa de Hontiveros. nos fezyeron relación por una petición que en el nuestro 
consejo presentaron, dizycndo que se temen e rebelan de Ferrando Conla e de 
Pedro Pamo e de Pedro de Hontiveros e de sus mugeres e fijos e parientes e 
allegados e de otras personas que por ellos an de fazer que ante vos entienden 
nonbrar que por odio c enemistad e mal querencia que les han e tienen que pro
curarán, asy ellos conmo sus mugeres e fijos e parientes e a los que por ellos an 
de fazer, por los feryr o matar o lisyar o prender o tomar o enbargar sus perso
nas e bienes, ynjusta e non devidamente, o que les harán o mandarán fazer otros 
algunos males e daños e desaguisados algunos. En lo qual, sy asy pasase, diz 
que resQcbirían mucho agravio e dapño.

Por ende, que nos suplicavan e pidían por merced Qerca dello les proveyése
mos de remedio con justicia, mandándoles dar nuestra carta de seguro e anparo 
en forma devida de derecho, por manera que lo tal non les fuese fecho, e nos 
tovímoslo por bien.

E por la presente tomamos e rebebimos a los dichos Andrés de Cogollos e 
Francisco de Cogollos e a sus mugeres e fijos e parientes c a todos los que por 
ellos an de fazer que ante vos fueren nonbrados e a sus bienes dellos e de cada 
uno dellos, so nuestra guarda e so nuestro seguro e anparo e defendimiento real. 
E defendemos a los dichos Ferrando Cola83 e Pedro Pamo e Pedro de Hontive
ros e a sus mugeres e fijos e parientes e allegados e a todos los que por ellos an 
de fazer que, asymismo, ante vos fueran nonbrados que non sean osados de los 
feryr nin matar nin lisiar nin prender nin tomar nin enbargar sus personas e 
bienes nin de los fazer nin mandar fazer otros ningunos males nin dapños nin 
desaguisados algunos contra razón e derecho, conmo non devan.

Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros logares e ju- 
redi^iones que guardedes e cunplades e fagades guardar e conplir esta nuestra 
carta de seguro en todo e por todo, conmo en ella se contiene, e lo fagades asi 
apregonar públicamente por las placas e mercados e otros logares acostunbra- 
dos desas dichas <?ibdades e villas e logares e de cada uno dellos, donde los su
sodichos creen e se temen e rebelan biven e moran, por pregonero e ante escri
vano público, por manera que todos lo sepan e dello non puedan pretender yno-

83 La mayoría de las veces
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1493, mayo, 30. OLMEDO.

Los Reyes Católicos ordenan a Fernando de Hoces que vaya a la villa de 
Fontiveros a realizar pesquisa sobre la injuria hecha a María Fernández, 
mujer de Andrés de Cogollos, por María Pamo, mujer de Fernando Conla, 
por éste y por otros parientes. Asimismo, sobre la fuerza que realizó Pedro 
Pamo, denunciada por el alguacil Francisco de Cogollos, impidiendo que el 
concejo nombrara alcaldes y regidores84 (Consejo).

ranfia. E asy (dado) el dicho pregón, si los susodichos o otras algunas personas 
fueren o pasaren contra esta nuestra carta de seguro en todo o en parte, proze- 
der e pravedades contra ellos c contra sus bienes a las mayores c más graves 
penas, asy ?eviles conmo criminales que faliáredes por fuero e por derecho, 
connio contra aquéllos que van e pasan e quebrantan tregua e seguro puestos 
por carta e mandado de sus reyes e señores naturales, por manera que a ellos 
sea castigo e a otros enxenplo, que non se atrevan a fazer lo tal nin semejante.

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de 
la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E, demás, mandamos al onine que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, 
del día que vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes, so la dicha 
pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por 
que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Olmedo, a treynta días del mes de mayo, año del nas<?i- 
miento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro?ientos e noventa e tres 
años.

Gundisalvus, livenviatus. lohannes, livenviatus. Joannes, livenviatus.
Yo, Juan Sánchez de (^chinos, la fize escrevir por mandado del rey e de la 

reyna, nuestros señores, con acuerdo de los del su consejo.

** En un tipo de letra muy posterior, figura en el encabezamiento del documento: "Andrés de Cogollos, vezino 
de Hontiveros". Y en un tipo de letra similar a la del documento, en el margen superior derecho: "XX mara
vedís".
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Don Ferrando e doña Ysabel y etc.

A vos, Ferrando de Hoces, nuestro vasallo, salud e gracia.

Sepades que Andrés de Cogollos, vezino de la villa de Hontiveros, nos fizo 
relación por su petición que en el nuestro consejo presentó, diziendo que se 
querellava e querelló ante nos de María Pamo, muger de Ferrando Conla, e, 
asymismo, de Ferrando Conla, su marido, e de Pedro Pamo, hermano de la di
cha María Pamo, e de otras personas parientes e allegados suyos.

E, contando el caso, dixo que el lunes que pasó, segundo día de pascua de 
Santispiritus, estando María Fcrrández, su muger, en la yglcsia de Sanct £e- 
brián, que es en la dicha villa, oyendo las horas, salva e segura, non faziendo 
nin dizyendo por que mal nin dapño deviese de recebir, diz que los susodichos 
connivieron de ynjuriar e amenguar a la dicha su muger en la dicha yglesia, e 
que poniéndolo por obra mandaron a (ESPACIO EN BLANCO), vezino de la 
dicha villa, familiar e allegado de la dicha María Pamo e del dicho su marido, 
que la oviese de ynjuriar. E, estando asy la dicha su muger en la dicha yglesia, 
el dicho allegado e familiar de la dicha María Pamo e del dicho su marido, con 
su favor e ayuda e de todas las otras personas, sus parientes e allegados, e 
aviéndogelo ellos primeramente mandado, syn temor de Dios e nuestro e del 
lugar donde estavan, e con estynto diablórico, recodiera contra la dicha María 
Ferrández, su muger, e estando presente la dicha María Pamo, e aviendo venido 
con ella a la dicha yglesia, e que le dio de coces e le dixo muchas palabras feas 
e ynjuriosas e que la ynjurió muy grave e atrozmente. Por lo qual, los sobredi
chos e cada uno dellos e por avérgelo asy mandado e favorecido, diz que caye
ron e yncurrieron en muy grandes e graves penas estables<?idas por fuero e por 
derecho e por las leyes de nuestros reygnos, seyendo conmo diz que son los 
susodichos onbres poderosos en el dicho lugar e onbres que tienen allegados e 
tienen vandos e escandalizadores e rebolvedores de ruidos, ellos e los dichos sus 
allegados en la dicha villa, contra el tenor e forma de las leyes de nuestros reyg
nos, e que son tales personas que por el corregidor c justicia de la c>bdad de 
Ávila, de cuya juridición era la dicha villa de Hontiveros, non le sería fecha 
justicia.

Por ende, que nos suplicava e pidía por merced cerca dello le mandásemos 
remediar con justicia de los susodichos e de cada uno dellos e de todas las otras 
personas que fueron en cometer el dicho delito, mandando proceder contra ellos 
c contra cada uno dellos a las dichas penas, mandándolas esecutar en sus perso-
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ñas e bienes. E juró a Dios e a la Señal de la Cruz (SIGNO DE CRUZ), en 
forma devida de derecho, que la dicha querella non la dava maliciosamente, 
salvo porque hera así la verdad e por alcanzar conplimiento de justicia.

E, asymismo, Francisco de Cogollos, vezyno del lugar de Frexno, alguazyl 
que diz que es de la dicha villa de Hontiveros, nos fizo relación dizyendo que, al 
tienpo que lo suso contenido acaesció, él veniera con nuestra vara de justicia 
oyendo en la dicha yglesia: ¡Justicia, Justicia! E que oyera dezyr e dar bozes a 
la dicha María Ferrández e a una su madre, dizyendo que la avían maltratado e 
deshonrrado en la dicha yglesia, por mandado de los susodichos. E que, por lo 
que tocava a su oficio e por prender al malfechor, diz que Gómez Conla e Pedro 
de Hontiveros e Juan de Mirueña e Juan Casado e Hontiveros, fijo de la de Ñu
ño, e otras muchas personas, allegados e parientes del dicho Ferrando Conla e 
de la dicha María Pamo, ge lo resystieron con espadas sacadas e syn ellas e con 
otras armas, dizyéndole muchas palabras ynjuriosas, de manera que salvaron al 
dicho malfechor e que le dieron un cavallo para con que se fuese. Lo qual diz 
que fizyeron los susodichos yncontento e en menosprecio de Dios e de nuestro e 
de la nuestra justicia, ynpidiendo la esecución della, así en este caso conmo diz 
que en otros muchos que han acaescido en la dicha villa, seyendo, conmo diz 
que son, personas escandalosas e rebolvedores de ruydos e que tienen vandos, 
ligas e monipolios para favorecerse los unos a los otros contra la nuestra jus
ticia e en otros qualesquier casos, segund que lo acostunbraron en los tienpos 
pasados. E que, después que nos reynamos, an cometido muchos ensultos e 
delitos. Especialmente, que, seyendo conmo él es nuestro alguazyl, diz que la 
Navidad que agora pasó deste año, queriendo la dicha villa poner alcaldes e 
regidores, segund que lo han de uso e de costunbre, diz que se puso el dicho 
Pedro Pamo con mucha parte de parientes e allegados en dezyr que los dichos 
alcaldes e regidores se avían de poner en su casa, e que estovieron sobrello en 
harta confusyón e questión, en que estovieron los oficios suspensos, que non se 
dieron a cavsa de la porfía c fuen?a que el dicho Pedro Pamo tenía que se avía 
de dar en su casa. Lo qual, fuera y hera en grando deservicio nuestro.

Por ende, que nos suplicava e pidía por merced sobre todo mandásemos re
mediar conmo conpliese a nuestro servicio e a la execución de la nuestra justicia 
que las cosas susodichas non pasasen, e sobrello proveyésemos lo que la nues
tra merced fuese.

E, porque la nuestra merced e voluntad es de mandar saber la verdad de to
das las cosas susodichas e de qué manera pasaron e por qué cavsa e razón e 
quién e quáles personas lo fizyeron o mandaron fazer e dieron para ello favor e



164

ayuda c esfuerzo e consejo c mandar punir e castigar a los que en ello se halla
ran culpantes, por ende, confiando de vos que soys tal persona que guardaréys 
nuestro servicio c el derecho a las partes, c bien e diligentemente faréys lo que 
por nos vos fuere mandado e encomendado, es nuestra merced de vos enbiar 
allá sobrello.

Por que vos mandamos que luego vayades a la dicha villa de Hontiveros, 
donde lo susodicho diz que fue fecho e cometido, e a otras qualesquier partes e 
lugares que vos vyéredes que cunple e fagades pesquisa (e) enquisyeión por 
quantas partes e vyas mejor e más conplidamentc podyades saber la verdad de 
todas las cosas susodichas, cónmo c de qué manera pasaron e se fezyeron e por 
qué cavsa e quién e quáles personas lo fezyeron o mandaron hazer e dieron para 
ello favor e ayuda o esfuerzo e consejo. E, a los que por la dicha pesquisa fallá- 
redes culpantes, los prendades los cuerpos e los trayades o enbiedes presos e a 
buen recabdo a su costa a la nuestra corte e los entreguedes a los nuestros al
caldes della. A los quales mandamos que los reciban e tengan presos e a buen 
recabdo e los non den sueltos nin fiados syn nuestra licencia e mandado. E, a 
los que non podyéredes aver para los prender, los secrestedes e enbarguedes sus 
bienes, asy muebles conmo rayzes, en poder de buenas personas llanas e abona
das por ynventario e ante escrivano público e les pongades plazo de diez en diez 
días, fasta treynta días prymeros siguientes, que vengan e parezcan personal
mente a la nuestra corte a responder a las acusaciones e querellas que contra 
ellos fueron dadas, así por el nuestro procurador fiscal conmo por la parte o 
partes a quien toca e atañe, a dezyr e allegar cerca dello de su derecho todo lo 
que dezyr e alegar quisyeren fasta la sentencia definitiva ynclusive e después 
della. Para la qual oyr e para los otros abtos a que de derecho deven ser citados 
e llamados, yncidentes, emergentes, anexos e conexos, nos, por esta nuestra 
carta, les citamos e llamamos perentoriamente, con apercebimiento que les fa- 
zemos que, si en los dichos plazos o en qualquier dellos parescieran personal
mente ante los del nuestro consejo, ellos los oyrán e guardarán enteramente su 
justicia. En otra manera, en su absenta e rebeldía, verán las acusaciones e 
querellas que contra ellos fueren dadas cerca de lo susodicho e determinarán en 
ello lo que fallaren por justicia, syn les más citar nin llamar sobre ello.

Para lo qual asy fazer e cunplir, vos damos plazo e término de quinze días 
primeros seguientes.

E es nuestra merced que ayades e llevedes para vuestro salario e manteni
miento en cada uno de los dichos quinze días dozientos maravedís, e a Rodrigo 
de San Román, nuestro escrivano que con vos va, por quien mandamos que
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Gundisalvus, licenciatus. loannes, licenciatus. loannes, licenciatus.

Yo, Juan Sánchez de Qehinos, la fize escrevir por mandado del rey e de la 
reyna, nuestros señores, con acuerdo de los del su consejo.

pase lo susodicho, ochenta maravedís, syn los derechos de sus escripturas e 
presentaciones de testigos. Los qualcs mandamos que ayades e cobredes e leve- 
des de las personas e bienes que por la dicha pesquisa falláredes culpantes

Para lo qual todo que dicho es c para aver c cobrar el dicho salario e derecho 
e para hazer sobrello qualesquier esecuQiones c venciones*5 e remates de bienes, 
vos damos poder conplido por esta carta, con todas sus yncidencias e depen
dencias, emergencias e anexidades e conexidades.

E, si para fazer e conplir lo susodicho favor e ayuda oviéredes menester, por 
esta nuestra carta mandamos al concejo, justicia, regidores, cavalleros, escude
ros, oficiales e omnes buenos, asy de la cibdad de Avila e villa de Hontiveros e 
de los otros logares comarcanos e a los alcaldes de la Hermandad dellos, que 
vos lo den e fagan dar aquél que les pidyéredes e menester oviéredes. E que en 
ello nin en parte dello vos non pongan enbargo nin contrario alguno.

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de 
la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Olmedo, a treynta días del mes de maso, año del naci
miento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e noventa e tres 
años.

’’ En el documento figura, "vellones".
’6 En un tipo de letra muy posterior, figura en el encabezamiento del documento: " de oficio, junio, 1493".

1493, junio, 2. OLMEDO.
Los Reyes Católicos ordenan al tesorero de la iglesia mayor de Avila que 

comparezca ante el consejo y ante el obispo de Avila, que estaba en él, para 
asuntos "cumplideros a su servicio y a la ejecución de su justicia"36 
(Consejo).
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1493, junio, 3. BARCELONA.

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor o juez de residencia de Ávila 
que, con dos diputados de los caballeros, escuderos y hombres buenos, tome

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos (ESPACIO EN BLANCO), thesorcro de la yglesia mayor de la muy 
noble <?ibdad de Avila, salud e gracia.

Sepades que, por algunas cosas conplideras a nuestro servicio e a execuijión 
de la nuestra justicia, nuestra merced e voluntad es que vengades e parezcades 
personalmente ante nuestras personas reales, donde quier que estoviéremos.

Por ende, por la presente vos mandamos que, del día que esta nuestra carta 
vos fuere notificada fasta treynta días primeros seguientes, vengades e parezca
des personalmente ante nuestras personas reales, donde quier que estoviéremos, 
vos presentéys ante el obispo de Avila, del nuestro consejo. E, venido, vos man
damos que non vos partades nin absentedes de nuestra corte syn nuestra licencia 
e especial mandado, saliendo de la dicha <?ibdad de Avila fasta otro día primero 
seguiente, después que esta nuestra carta vos fuere notificada.

Lo qual vos mandamos que fagades e cunplades asy, so pena de la nuestra 
merced e de perder la naturaleza e tenporalidades que avedes e tenedes en estos 
nuestros reygños, e seades ávido por ajeno e estraño dellos, e so las otras penas 
contenidas en las leyes destos nuestros reygños.

E mandamos, so pena de diez mili maravedís para la nuestra cámara, a 
qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende, al que vos 
la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por que nos sepamos en cónmo 
conplides nuestro mandado.

Dada en la villa de Olmedo, a dos días del mes de junio, año del señor de 
mili e quatroQientos e noventa e tres años.

Gundisalvus, l¡9en<?iatus. lo(hannes), li?en<;iatus. loannes, liijensiatus.

Yo, Sancho Ruiz del Cuero, secretario del rey e de la reyna, nuestros seño
res, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.



7

Fol. 109.doc. 1.468.

167

la cuenta de los propios y repartimientos del concejo de Avila desde cinco 
años a la fecha de la carta. Asimismo, que se informe si los caballeros y escu
deros prefieren tener dos diputados, y otros dos los hombres buenos para es
tar presentes en los consistorios y ayuntamientos, o por el contrario seguir en 
la costumbre antigua (Consejo).

Cavalleros hijas de algo de Ávila. Que se tomen las cuentas de los pro
pios.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, el que es o fuere nuestro corregidor o juez de resyden^ia de la cibdad 
de Ávila, salud e gracia.

Sepades que por parte de los cavalleros e fijosdalgo, «jibdadanos, oficiales e 
omnes buenos desa dicha cibdad nos fue fecha relación por su petición que ante 
nos en el nuestro consejo fue presentada, diziendo que en veynte e syete días 
del mes de noviembre pasado diz que fue echada en esa dicha ?ibdad una 
ynpusyción de sysa sobre los mantenimientos, conviene a saber: sobre un arrel- 
de de camero, un maravedí; e sobre una libra de pescada, otro maravedí; e so
bre una libra de candelas, otro tanto. De lo qual diz que toda la universydad 
desa dicha cibdad luego se agravió, conmo de cosa muy esorbitante, e recurrió a 
la justicia della. La qual, con alguna parte de regidores, diz que mostraron una 
carta fyrmada de nuestros nonbres e de algunos de los del nuestro consejo por 
cuya virtud la dicha justicia e regidores dixeron que echavan la dicha sysa. E 
que luego, encontinente, fue suplicado de la dicha nuestra carta, conmo por 
subrreti<?ia, en que callada toda la verdad y espresado lo contrario.

E fue enviada la dicha suplicación a los del nuestro consejo que resyden en 
la villa de Olmedo. Los quales diz que por ser fyrmada de nuestros nonbres diz 
que non quisyeron dello conoscer, antes lo remitieron ante nos.

E por su parte nos fue suplicado e pedido por merced que sobrello les prove
yésemos mandando tomar la cuenta de todo lo cogido de la dicha sysa e de 
aquello se pague las espensas fechas en nuestro servicio. E quando aquello non 
bastase, todos los diferentes estados estavan prestos de lo pagar por personales 
repartimientos, segund lo disponían las leyes de nuestros reynos. E que en lo de 
las ropas, conmo el derecho de nuestros reynos e hordenanqas particulares de
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las nuestras cibdades, que las pague de la arca de concejo. E, sy en ella tal 
nescjesydad está que non se puedan pagar, las pagasen de sus propias faziendas.

E otrosy, nos enbiaron fazer relación que, de tienpo ynmemorial a esta parte, 
esa dicha cibdad c los cavallcros e omnes fijosdalgo della, c¡bdadanos, oficiales 
e omnes buenos, estovieron en posesyón e costunbre de entrar en el ayuntamien
to de justicia c regidores. E que agora la justicia e regidores se han retraydo e 
retraen a tener consystorio secreto con portero. De lo qual a ellos venía mucho 
daño, porque era contra la antigua costunbre. E por su parte nos fue suplicado 
que sobre ello proveyésemos mandando quel dicho ayuntamiento e concejo se 
faga, segund la antigua costunbre, o mandásemos que entrasen dos personas de 
parte de cavalleros fijosdalgo, e más dos del estado de <?ibdadanos, oficiales e 
omnes buenos, o conmo la nuestra merced friese.

Lo qual, visto en el nuestro consejo, fue mandado dar traslado de la dicha 
petición a Francisco de Henao, regidor dcsa dicha «jibdad, el qual respondió a 
ella por otra petición en que dixo que la justicia c algunos regidores desa dicha 
cibdad, e él con ellos, avían echado la dicha sysa por nuestro mandado para los 
dichos gastos. La qual licencia por nos les fue dada después que ellos enbiaron 
ante nos la cuenta de los propios e, asymismo, de los gastos; e que al tienpo que 
nos fuymos a esa dicha C'bdad hizieron, asy para las ropas del corregidor e 
regidores conmo para lo otro que fue nescesario. E que por ser la comunidad 
muy pobre e muy nes^esitada, después de mucha deliberación e acuerdo, se 
avían echado los dichos gastos en sysas, porque todos lo pagasen e non se es- 
cusasen la justicia e regidores de lo pagar. Por ende, que nos suplicava que asy 
lo toviésemos por bien.

E otrosy, que guardando las leyes de nuestros reynos se tomó casa para tener 
ayuntamiento por el licenciado Alvaro de Santistevan e por los regidores que 
con él se fallaron a la sazón. E que él con los dichos regidores, conformados con 
las dichas leyes, hazían e fizieron los ayuntamientos oyendo e resabiendo 
cónmo se devían rescibir en el dicho ayuntamiento los cavalleros e escuderos e 
oficiales e omnes buenos que a él venían e querían venir en los días diputados, 
teniendo la cibdad’en la paz e sosyego e buena govemación que cunplía. En el 
qual ayuntamiento e concejo syenpre entrevan dos procuradores de la cibdad e 
el procurador de los pueblos e tierra, quando a ella venía, e más todos los otros 
procuradores de la tierra, quando querían venir.

Por ende, que nos suplicava e pedía por merced que sobre todo ello proveyé
semos conmo más fuese nuestro servicio e bien desa dicha cibdad.
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Lo qual todo visto en el nuestro consejo e consultado, fue acordado que de
víamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón, e nos tovímos- 
lo por bien.

Por que vos mandamos que luego tomes con vos dos personas quales fueren 
diputados por los cavalleros e escuderos e común desa dicha fibdad, juntamen
te, e toméys e res? ibáys las cuentas de los propios de la dicha fibdad e de los 
repartimientos que en ella se han fecho de finco años a esta parte e de lo que ha 
rentado la dicha sysa, después que se echó. E, sy hallades que en los alcanaes 
que fiziéredes de todo ello en lo mal gastado, faziéndolo pagar (a) aquéllos que 
lo gastaron, asy para pagar aquello para que fue mandada echar la dicha sysa, 
la quitéys e fagáys quitar luego. E, sy falledes que no basta e que es menester 
que la dicha sysa esté echada para este presente año o por algo menos, con tanto 
que non sea más, fagáys que esté echada conmo agora está. E sobre todo pro- 
veáys cónmo las dichas cuentas se tomen e los dichos alcanaes se hagan e dello 
se paguen los dichos gastos e sy non bastare de la dicha, conmo dicho es.

E otrosy, vos mandamos que llamadas las partes sy ay e entran en el concejo 
desa dicha fibdad procurador de los dichos cavalleros e escuderos e del dicho 
común e personas por ellos, e quién los eligió e cónmo se ponen e qué cargo 
tienen e sy sería vale(dero) e provechoso que, demás desto, se pusyesen dos 
personas por los dichos cavalleros e escuderos, e otras dos por los del común, 
que estuviesen presentes en el concejo e ayuntamiento*con la justicia e regidores 
para ser presentes a los repartimientos e derramas e al fazer e arrendar de los 
propios e al tomar de las cuentas e a las otras cosas que en el concejo de la 
dicha fibdad se ovieren de fazer, syn tener voto, salvo solamente para contra- 
dezirlo e que non se fizieren bien fecho, para lo tomar por testimonio e nos lo 
notificar. O sy esto trayría algund ynconviniente, cónmo se ha usado fasta aquí, 
e qué es lo que más cunple al bien e procomún de la dicha fibdad e a la paz e 
sosyego e buen regimiento della. E la pesquisa fecha e la verdad sabida, escrita 
en linpio e fyrmada de vuestro nonbre e sygnada del escrívano ante quien pasa
se, perrada e sellada, en manera que faga fe, la enbiad ante nos al nuestro conse
jo, para que en él se vea e se faga lo que fuere justicia.

E los unos nin los otros, etc.
Dada en la fibdad de Barcelona, a tres días del mes de junyo, año del señor 

Ihesu Christo de mili e quatrof ientos e noventa e tres años.
Don Alvaro. Don Juan de Castilla. El dotor de Alcocer. El chancellen El 

dotor de Oropcsa.
Yo, Alfonso del Mármol, escrívano de cámara, etc.
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87 En el margen superior izquierdo del documento, en un tipo de letra similar, figura:"nichil".
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1493, junio, 3. BARCELONA.

Los Reyes Católicos ordenan al juez de residencia de Ávila que tome la 
cuenta de los repartimientos realizados a la tierra de la ciudad los años 1491 
y 1492, y que envíe informe al consejo sobre cómo se hacían los nombramien
tos de los oficios y de qué forma se hacía antiguamente (Consejo).

Del rey. Avila. Para que en Avila se tomen las cuentas de los repartimien
tos87.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, el licenciado Francisco de Vargas, nuestro juez de resydencia de la 
C¡bdad de Avila, salud e gracia.

Sepades que a nos es fecha relación que Juan Goncález de Pajares, procura
dor e escrivano de los pueblos desa dicha c¡bdad, ha tenido cargo de los repar
timientos e gastos que en los dichos pueblos se hazen e gastan en los años de 
noventa e uno e noventa e dos. El qual diz que non ha dado cuenta de los mara
vedís que se han cobrado e repartido e gastado en los dichos pueblos por menu
do e a qué personas se han dado.

E porque nuestra merced es que la dicha cuenta sea tomada al dicho Juan 
Goncález e a otras qualesquier personas que han entendido en los dichos repar
timientos e en gastar los maravedís della, mandamos dar esta nuestra carta para 
vos en la dicha razón.

Por que vos mandamos que, luego que con esta nuestra carta fuéredes re
querido, toméys e recibáys la cuenta de los repartimientos de maravedís que se 
han fecho en los pueblos desa dicha cibdad en los dichos dos años por menudo e 
en qué se han gastado e a qué personas se han dado e por qué cabsa.

La qual dicha cuenta mandamos al dicho Juan Goncález e a otras quales
quier personas a quien atañe que vos den bien e fielmente por los libros e nómi
nas e por todas las otras vías que fuere necesario. E sy algunas cosas falláredes 
mal gastadas o dadas demasyadamente, fagáys que no sean recebidas en cuenta 
e fagáys los alcances, sy algunos oviere, contra el dicho Juan Goncález e contra
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otras qualesquier personas e cobré(y)s del los dichos alcanaes e los pongáys en 
poder de una buena persona, para que se gasten en la neqesydad de los dichos 
pueblos.

E otrosy, por quanto somos ynformados que contra el thenor e forma de una 
sentencia por los del nuestro consejo dada en favor de los dichos pueblos, en 
que se declara la contía de maravedís que han de llevar de salario las personas 
que entienden en la govema^ión de los dichos pueblos, diz que las tales perso
nas han llevado algunas contías de más de su salario.

Por ende, nos vos mandamos que fagáys parescer ante vos la dicha carta e 
vos ynforméys quién e quáles personas han llevado los dichos salarios demas- 
yados, e los costringáys e apremiéys que las tomen a poder de la tal persona e 
fagáys cargo de todo ello.

E otrosy, vos informad de las cartas que avernos mandado dar en favor de 
los dichos pueblos e quién las tiene. E sy se han presentado e llevado e sy no se 
han presentado, las fagáys presentar e publicar e sepáys la cabsa por que se 
dexaron de presentar, e quién ovo la culpa e lo enbiad ante nos para que, visto 
en el nuestro consejo, se faga cunplimiento de justicia.

E mandamos a las partes a quien atañe e a otras qualesquier personas de 
quien entendiéredes ser ynformado que vengan e parezcan ante vos a vuestros 
llamamientos c enplazamientos a los plazos e so las penas que vos de nuestra 
parte Ies pusiéredes. Las quales nos por la presente les ponemos e avernos por 
puestas.

Para lo qual, con sus yncjiden^ias e dependencias, etc.
Dada en Barcelona, a tres de junio de noventa e tres años88.

Asymismo, vos ynformad sy los oficios de los dichos pueblos sy son añales 
o sy son perpétuos o cónmo se proveen antiguamente e cónmo se provee agora e 
quál es lo que más cunple a nuestro servicio e al bien de los dichos pueblos. E 
con vuestro parescer de lo que en ello se deve proveer, lo enbiad ante nos al 
nuestro consejo, segund dicho es.

Don Alvaro. Don Juan de Castilla. Juannes, doctor. Antonius, doctor. 
Franciscus, doctor.

Yo, Alfonso del Mármol, etc.

” A continuación, figura en el documento la siguiente nota:" Va escrito entre renglones o diz: quién ovo la 
culpa".
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1493, junio, 5. BARCELONA.

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor o juez de residencia de Ávila 
que haga pesquisa sobre las casas y heredades que habían comprado en los 
concejos de la tierra de Avila los caballeros Pedro Dávila, Fernando Gómez 
de Avila y Sancho Sánchez de Avila, para arrendar las alcabalas de dichos 
concejos y "poner la mano sobre sus vasallos" (Reyes).

Avila. Quel corregidor de Avila haga pesquisa j la enbíe sobre los luga
res que han conprado los cavalleros de Avila89.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, el que es o fuere nuestro corregidor o juez de resydencia de la cibdad 
de Avila, salud e gracia.

Sepades que a nos es fecha relación que Pedro Dávila e Femand Gómez de 
Avila e Sancho Sánchez de Avila, nuestros vasallos, diz que han procurado de 
aver e tener e conprar en algunos lugares e concejos de la tierra desa cibdad 
ciertas casas y algunas heredades, y en otros solamente las casas. Y, sy con la 
casa tienen algunas heredades de poco valor, en las quales dichas casas han 
puesto mayordomos de su mano. Lo qual han fecho e fazen por tener la mano 
en el tal lugar o concejo. E que en los tales lugares e concejos fazyan en los 
años pasados y fasta agora han fecho tomar las rentas de las alcavalas e tercias 
para sy e a su cargo, porque de su mano los concejos los oviesen por mejor los 
tener subjetos. E que agora por nuestras leyes fue proveydo que los cavalleros 
non pudiesen arrendar90 nuestras rentas de91 forma que los castellanos e ma
yordomos de los que se llaman alcaydes de las tales casas e heredades arryen- 
dan las nuestras rentas e tercias, non por el servicio que a nos fazen, mas por 
tener la mano sobre nuestros vasallos y por los poder fatygar, y que algunos han 
perdido sus hazyendas encargándoles sus mayordomías y la fatoría de las rentas 
que asy toman o avían de aver de los susodichos o por los achaques deilas. E 
por esta cabsa son fatygados los dichos concejos e vezinos dellos e les han to-

En el margen superior izquierdo, figura en el documento:"XXXVI". Y en el margen superior derecho:"Junio, 
XCIII".

90 Esta palabra está repetida en el documento.

91 En el documento figura:"dan".
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mado e toman sus casas e otras heredades, sacándolas con csecuQÍones e syn 
ellas, diziendo dar las dichas alcavalas, de que han rccibydo e reciben mucho 
agravio e daño e se despueblan los dichos vezynos de los dichos lugares.

E porque en lo tal pertenece a nos remediar e proveer conmo rey e reyna e 
señores, por que nuestros súbditos naturales non sean asy ynjustamente fatyga- 
dos, mandamos dar esta nuestra carta para bos en la dicha razón.

Por que vos mandamos que, luego que con esta nuestra carta fuépedes re
querido, fagáys pesquisa e ynquisitjión e sepáys la verdad por quantas partes, 
vías e maneras mejor e más conplidamente la podades saber, en qué lugares 
desa dicha «pibdad e su tierra los dichos Pero de Ábyla e Fcrrand Gómez de 
Ábyla e Sancho Sánchez de Ábyla han conprado, de diez años a esta parte, las 
dichas casas e heredades, de poca quantya, han fecho e fazen lo susodicho, e 
qué les han costado las dichas casas e heredades e de quién las han avydo e qué 
título tyenen a ellas e qué es lo que pueden baler e qué daño o agravios son los 
que asy resaben los concejos e vezinos dellos, donde ansy tienen las dichas 
casas e heredades. E la pesquisa fecha e la verdad sabida, escripia en linpio, 
firmada de buestro nonbre e sygnada del escrivano público por ante quien pa
sare, e perrada e sellada en manera que faga fe, la ynbiad ante nos al nuestro 
consejo.

E entre tanto, mandamos a los dichos Pedro de Abyla e Ferrand Gómez de 
Ábyla e Sancho Sánchez de Ábyla que non conpren casa nin otro heredamiento 
en ningund lugar de la tierra desa qibdad, nin ellos nin los suyos non arrienden 
las dichas alcabalas de los dichos lugares de la tierra desa <?ibdad, por que los 
dichos nuestros basallos non hayan de ser fatygados por ellos nin por los suyos.

E mandamos a las partes a quien lo susodicho atañe e a otras qualesquier 
personas, de quien entendiéredes ser ynformado de saber la verdad cerca de lo 
susodicho, que parezcan e se presenten ante vos a vuestros llamamientos e 
enplazamientos a los plazos (e) so las penas que bos de nuestra parte les pusié- 
redes o mandáredes poner. Las quales nos, por la presente, les ponemos e ave
rnos por puestas.

Para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e parte dello por esta 
nuestra carta vos damos poder conplido con todas sus yncedencias, emergencias 
e anexidades e conexidades.

E los unos nin los otros, etc.
Dada en Barcelona, a cinco dias del mes de junio, de nobenta e tres años.

Esto azed e conplid, llamadas e oydas las partes a quien atañe.
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Yo, el rey. Yo, la rcyna.

Yo, Juan de la Parra, secretario, etc.

Don Alvaro. lohanncs, li<?enQÍatus, decanos. lohannes, doctor. Antonius, 
doctor. Frantjiscus, li<?en<;iatus.

El Rey. Avila. Ynxerta la ley que non puedan repartyr más de IIIM ma
ravedís93.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, el concejo, justicia, regidores, caballeros, escuderos, oficiales e omes 
buenos de la <;ibdad de Avila e vezinos e lugares de su tierra e sesmos della, 
salud e gracia.

Sepades que a nos es fecha relación que vosotros e cada uno de vos, contra 
las leyes de nuestros reynos que disponen que ningund concejo non pueda re
partir más de tres mili maravedís, de que avéys repartido e repartís entre voso
tros muchas contías de maravedís de mayor suma. De lo qual diz que los vezi
nos e moradores desa dicha <?ibdad e su tierra que pechan e contribuyen en los 
pechos e semejantes repartimientos reciben mucha contía.

E por quanto en las leyes que fizo el señor rey don Juan, nuestro padre que 
santa gloria aya, en la villa de Madrid el año que pasó de mili e quatro<?ientos e 
treynta e tres años94 fizó e ordenó una ley que sobre este caso fabla, su tenor de 
la qual es éste que se sigue:

1493, junio, 10. BARCELONA.

Los Reyes Católicos ordenan al concejo de Avila que no hiciera reparti
mientos a la ciudad y tierra por valor de más de 3.000 maravedís, conforme a 
la ley dada por el rey don Juan II en las Cortes de Madrid del año 1430", 
que se inserta (Consejo).

92 En el documento figura, por error, el año 1433.
93 En el margen superior izquierdo del documento, figura:"nichil".
94 Esta es la fecha que pensamos que está equivocada.
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1493, junio, 12. OLMEDO.

Los Reyes Católicos ordenan a todas sus justicias que prendan y envíen a 
las justicias de Avila a Mateo de Buzón, que se había escapado de la cárcel 
en que le tenía Bernardino de Medina, alguacil de Avila, por ciertas deudas

Ordenamos que sin nuestra licencia e mandado non se pueda repar
tir nin reparta en alguna nin ninguna fibdad e villa e lugar de nuestros 
reynos para sus necesidades de más e allende de tres mili maravedís. E 
los que lo contrario fizieren, pierdan sus bienes e sean confiscados para 
la nuestra cámara. E las justicias que lo contrario fizieren, pierdan los 
oficios. E nos non entendemos dar Ucencia para repartir entre sy los 
dichos tres mili maravedís, salvo mostrando primeramente cónmo ha 
gastado en cosas necesarias e provechosas a la tal cibdad o villa las 
rentas e propios dellas e los dichos tres mili maravedís, por que non 
aya cabsa de repartir allende de lo necesario nin los nuestros súbditos 
non sean agraviados nin despechados.

Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos que veades la dicha ley 
que suso va encorporada e la guardéys e cunpláys e escutéys e fagáys guardar e 
conplir e esecutar en todo e por todo, segund que en ella se contiene. E contra el 
thenor e forma della non vades nin pasedes nin consyntades yr nin pasar en 
tienpo alguno nin por alguna manera.

E los unos nin los otros, etc.

Dada en Barcelona, a diez días de junio de XCIII años.

E sy necesidad alguna tuviéredes de repartir más maravedís, mandamos al 
corregidor desa dicha qibdad que aya dello ynformaQión e la enbíe ante nos, 
para que lo mandemos ver y proveer en ello.

Don Alvaro. Don Juan de Castilla. Juannes, doctor. Antonius, doctor. Petrus, 
doctor.
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Don Femando e doña Ysabel, etc.

A los alcaldes de la nuestra casa e corte e chancellcría e a todos los corregi
dores, alcaldes e otras justicias e juezes qualcsquier, asy de la muy noble cibdad 
de Avila conmo de todas las otras <?ibdades, villas e lugares de los nuestros 
reynos e señoríos, e a cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta 
fuere mostrada o su traslado sygnado de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que Alonso Ruiz, nuestro alcalde en la dicha cibdad de Ávila, nos 
fizo relación por su petición dizyendo que, teniendo Bemaldino de Medina, 
alguazil en la dicha cibdad, preso e encarcelado a Mateo de Buzón, vezino de la 
dicha Qibdad de Ávila, por ciertas debdas que devía, así a nos de lo que avia 
recabdado de la Santa Cruzada conmo a otras personas, el dicho Mateo de Bu
zón fuyó e se absentó de la dicha cárcel e se fue fuera de la juredición de la 
dicha cibdad e quebrantó las cadenas e cárceles en que estava preso, segund diz 
que paresia e paresce por un testimonio sygnado de escrivano público de que 
ante los del nuestro consejo fazya e hizo presentación.

Por ende, que nos suplicava e pedía por merced cerca dello mandásemos 
proveer mandando dar nuestra carta e provisión para todas las justicias destos 
nuestros reygnos e señoríos, para que, donde quiera que el dicho Mateo de Bu
zón fuese ávido, le prendiesen el cuerpo (e le mandajsen preso a su costa a la 
dicha cibdad de Ávila, para que pagase lo que asy deve, o cerca dello mandá
semos proveer lo que la nuestra merced fúese.

Lo qual visto por los del (nuestro consejo) e ávido sobre ello cierta ynfor- 
mación, fue acordado que devíamos mandar dar nuestra carta para vosotros e 
para cada uno de vos en la dicha razón, e nos tovímoslo por bien.

Por la qual vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares e 
jurediciones que, donde quier e en qualquier logar que el dicho Mateo de Buzón 
estuviere o pudiere ser ávido, le prendades el cuerpo e preso a buen recabdo a

pendientes de lo recaudado en la Santa Cruzada, y deudas a otras personas95 
(Consejo).

95 En letra de tipo muy posterior, figura en el encabezamiento del documento:"Alonso Ruiz". Y en otro tipo de 
letra distinto:"Junio, 1493".
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1493, junio, 20. BARCELONA.
Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Avila que haga ejecutar las 

obligaciones y contratos que se debían a Francisco Fabrín y a Clises Mañani,

su costa lo trayadcs a la dicha c*bdad de Ávila e lo cntreguedcs a la justicia 
della, para que dél se haga conplimiento de justicia.

Para lo qual asy fazer e conplir e executar, sy nescesario es, vos damos po
der conplido por esta nuestra carta con todas sus yncidencias, dependencias, 
emergencias, anexidades e conexidades. E sy para conplir e executar lo susodi
cho favor e ayuda oviéredes menester, por esta nuestra carta mandamos a todos 
los concejos, corregidores, alcaldes, alguaziles, regidores, cavalleros, escuderos, 
oficiales e omnes buenos, asy de la dicha cibdad de Ávila conmo de todas las 
otras c'bdades e villas e logares de los nuestros reygnos e señoríos e a otras 
qualesquier personas, nuestros vasallos súbditos e naturales, de qualquier esta
do o condición, preheminencia e dinidad que sean que para ello por vos o por 
qualquier de vos fueren requeridos que vos den e fagan dar todo el favor e ayu
da que les pidiéredes e menester oviéredes, por manera que se faga e cunpla e 
execute lo contenido en esta nuestra carta. E que en ello vos non pongan nin 
consyentan poner enbargo nin contrario alguno, so las penas que les pusyéredes 
e mandáredes poner de nuestra parte. Las quales nos, por la presente, les pone
mos e avernos por puestas.

E non fagades niri fagan ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra 
merced e de treynta mili maravedís para los hedeficios e lavores que nos man
damos fazer en la muy noble c¡bdad de Granada a cada uno que lo contrario 
fizyere.

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su 
sygno, por que nos sepamos en cónmo cunplides nuestro mandado.

Dada en la villa de Olmedo, a doze días del mes de junio, año del señor de 
mili e quatrocientos e noventa e tres años.

Gundisalvus, licenciatus. Yo(hannes), licenciatus. Joannes, licenciatus.
Yo, Sancho Ruiz del Cuero, secretario del rey e de la reyna, nuestros seño

res, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.
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mercaderes florentinos, por el concejo de Avila y los de Mancera, Narros del 
Castillo, Gallegos de Solmirón y Salmoral, lugares de don Pedro de Toledo, 
asi como los oficiales y criados de él (Consejo).

Francisco Fabrín e Ulixes. Que executen unas obligaciones e contratos.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, el nuestro corregidor o juez de resyden?ia de la <;ibdad de Ávila, sa
lud e gracia.

Sepades que Francisco Fabryn e Ulyxes Mañani, mercaderes florentynos, 
nos fyzyeron relación por su petyqión que ante nos en el nuestro consejo fue 
presentada, dyzyendo que el concejo de la dycha qibdad de Ávyla y el comenda
dor Francisco de Ávyla e Francisco de Henao, vezynos e regydores de la dycha 
qibdad de Ávyla, todos de mancomún, dyz que les deven por virtud de ciertos 
contraptos públicos ciento e ochenta myll maravedís, poco más o menos. E que 
el dycho Francisco de Henao, por otra parte, e por virtud de otras oblygaciones, 
diz que les deve treynta mili maravedís, poco más o menos. E los concejos de 
Manzera e Naharros del Castyllo e Gallegos de Solmyrón e Salmoral,‘lugares 
de don Pedro de Toledo, e Gómez de Guzmán e Juan Velázquez, criados e 
ofyqiales del dycho don Pedro de Toledo, todos de mancomún con los dychos 
concejos. E aparte dellos, dyz que les deven por virtud de ciertos contraptos 
públicos qiento e ochenta myll maravedís, poco más o menos.

E que conmo quiera que los plazos, a que los dychos sus debdores les avyan 
de dar e pagar lo que asy les deven, son pasados, e por ellos e por su parte han 
sydo requerydos a que les den e paguen lo que asy les deven, dyz que lo no han 
querydo ny quyeren fazer, ponyendo a ello sus escusas e dylaciones. En lo qual, 
sy asy pasase, ellos recebyryan mucho agravio e daño.

Por ende, que nos suplycavan e pedyan por merced que sobrello les proveyé
semos de remedyo con justycia, mandándoles dar un juez esecutor para que 
vyese las dychas oblygaciones e las esecutase, o conmo la nuestra merced fuese, 
e nos tovímoslo por byen.

Por que vos mandamos que veades las dychas oblygaciones que de suso de 
faze mención e, sy son tales que traen consygo aparejada esecución e los plazos 
en ellas contenydos son pasados, las guardéys e cunpláys e secutéys e fagáys 
guardar e cunplir e esecutar e traer e trayades a pura e devyda esecución con
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1493, junio, 27. VALLADOLID.

Los Reyes Católicos ordenan a Francisco de Vargas, juez de residencia de 
Avila, que impida a Gil González de Avila que emplace a los vecinos de Bóve
da, aldea de Avila, para que vinieran a declarar de dos en dos, cada dia, a la 
ciudad de Avila96 (Consejo).

Don Fernando e doña Ysabel, etc.
A vos, el licenciado Francisco de Vargas, nuestro juez e pesquisidor de resy- 

dencia en la muy noble c¡bdad de Avila, .e a qualquier otro corregidor o pesqui- 
ridor que después de vos fuere en la dicha cibdad, e a cada uno e qualquier de 
vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado signado de escrivano 
público, salud e gracia.

Sepades que Juan Alonso, vezino del lugar de Bóveda, aldea de la dicha cib
dad de Ávila, por sy e en nonbre del concejo, alcaldes, regidores, oficialas e

efeto, quanto e coruno con fuero e con derecho devades, guardando la ley por 
nos fecha en las Cortes de Toledo que sobresto dysponen.

Para lo qual todo que dycho es, con sus ync¡denc¡as e dependencias, 
anexydades e conexydadcs, vos damos poder conplido por esta nuestra carta.

E non fagades ende ál.

Dada en la cibdad de Barcelona, veynte días del mes de junyo, año del 
nascimyento del nuestro salvador Yhesu Christo de myll e quatrocientos e no
venta e tres años.

Don Alvaro. Yohannes, dotor. Antonius, dotor. Franciscus, licenciatus. Pe- 
trus, dotor.

Yo, Alfonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nuestros 
señores, la fyze escrevyr por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

w En un tipo de letra muy posterior, figura en el encabezamiento del documento:"Juan Alonso, vezino del lugar 
de Bóveda".
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omnes buenos del dicho lugar de Bóveda, nos fizo relación por su petición que 
en el nuestro consejo presentó, dezyendo que todos los vezinos e moradores del 
dicho lugar son fatygados e maltratados de Gil González de Ávila, vezino de la 
dicha cibdad, a cabsa e por hcnemistades que con ellos tiene sobre razón del 
pleito que los dichos sus partes con él trataron, en que fue condenado por los del 
nuestro consejo. El qual dicho Gil González, por los desgastar e maltratar, diz 
que les enplaza, de dos en dos días, c non a todos juntamente, salvo un dia a 
dos, e otro día luego siguiente a otros tantos. De manera que, segund el tienpo 
en que los dichos sus partes están de la priesa deste agosto, reciben muy malas 
obras e los echa e pierde e lo faze todo maliciosamente.

Por ende, que nos suplicava c pedía por merced, por sy e en el dicho nonbre, 
Cerca dello les mandásemos proveer, mandándoles dar nuestra carta para el 
corregidor e justicia de la dicha cibdad de Ávila, para que costringa e apremie 
al dicho Gil Goncález a que demande a los dichos sus partes todo lo que de
mandar quisiere en diez o quinze días, juntamente. E que ellos están prestos de 
estar a derecho con el dicho Gil Goncález. E que non le consyentan que cada día 
les fatygue con plazos e costas, poniéndole pena que, si en los dichos quinze 
días non les demandare, que después non tenga derecho nin acción contra ellos, 
pues que son omnes labradores llanos e non biven de pleitos, o cerca de todo 
ello les mandásemos proveer lo que la nuestra merced fuese, e nos tovímoslo 
por bien.

Por que vos mandamos a vos e a cada uno de vos que veades lo susodicho e, 
llamadas e oydas las partes a quien toca e atañe, brevemente, syn dar lugar a 
luengas nin dilaciones de malicia, salvo la verdad sabida, cerca dello fagades e 
administredes todo conplimiento de justicia a los vezinos e moradores del dicho 
lugar de Bóveda, por manera que la ellos ayan e alcancen e por defecto della 
non avan cabsa nin razón de se venir nin enbiar más a quexar sobre ello ante 
nos, con apercibimiento que vos fazemos que, sy lo asy non fezyéredes e 
conpliéredes, segund e conmo dicho es, que nos tomaremos a vos e a vuestros 
bienes, conmo a juezes remisos e negligentes en sus oficios que non cunplen nin 
obtenperan nuestras cartas e mandamientos.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
XXM maravedís para los hedefícios e lavores que nos mandamos fazer en la 
Cibdad de Granada, a cada uno de vos que lo contrario fizyere.

So la qual dicha pena, mandamos a qualquier escrivano público que para 
esto fuere llamado que dé ende, al que vos esta nuestra carta mostrare, testimo-
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1493, julio, 8. VALLADOLID.

Los Reyes Católicos ordenan al prior del monasterio de Santa María del 
Carmen de Toledo que envíe al consejo el proceso y autos que había hecho 
por una muía que le había robado a Pedro de la Iglesia, vecino de Cardeñosa, 
a petición de Juan Contreras, canónigo de Toledo (Consejo de Castilla y de 
León).

Pedro de la Yglesia97.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, el doctor don frey Juan de Fojeda, prior del Monesterio de Santa 
María del Carmen de la muy noble ?ibdad de Toledo, juez apostólico subcon
servador que vos dezydes de los reverendos deán e cabildo de la santa yglesia de 
Toledo, e a los dinidades, canónigos e racioneros e beneficiados della, salud e 
gracia.

Sepades que Pedro de la Yglesia, vezyno de Cardeñosa, por sí e en nonbre 
de Domingo Martínez de la Calle e Pedro Goncález Pescador, alcaldes e vezinos 
del dicho lugar de Cardeñosa, nos fizo relación por una petición que en el nues
tro consejo presentó, dizyendo que avía un año, poco más o menos, que a él le 
fue furtada una muía de albarda que tenía en el dicho logar Cardeñosa.

nio sygnado con su sygno, por que nos sepamos en cónmo conplides nuestro 
mandado.

Dada en la villa de Valladolid, a XXV11 de junio de mili e quatrocientos e 
noventa e tres años.

Franciscos, doctor e abbas. Yo(hannes), licenciatus. lo(hannes), licenciatus. 
Yo, Sancho Ruiz del Cuero, secretario del rey e de la reyna, nuestros señores, la 
fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

97 En un tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento:"Jullio de 93".
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E agora diz que podía aver diez días que pasara un onbre ppr el dicho logar 
con la dicha su ínula e que él la conoció, e a su pcdimiento diz que los dichos 
alcaldes prendieron al dicho onbre e lo llevaron con la dicha muía ante el co
rregidor de la pibdad de Avila para que librase lo que fuese justicia. E diz que 
ante el dicho corregidor el provara conplidamente ser suya la dicha muía e 
averie sydo furtada, segund paremia por los dichos de los testigos que el dicho 
corregidor recibió, e que avía después desto él tenía provado en cónmo la dicha 
muía es suya. E diz que vos, a pedimiento de un Juan de Contreras, canónigo 
que se dize de la yglesia de Toledo, dio una carta contra ellos e contra el corre
gidor de la dicha pibdad de Avila, para que se ynibiese de la dicha cavsa c la 
remitiesen ante vos.

En lo qual, sy asy pasase, diz que repebirían mucho agravio e daño e se les 
faría notoria fuerpa e violencia, así por no ser este caso de que vos devíades 
conocer, conmo porque él e el corregidor de Avila e los dichos alcaldes de Car- 
deñosa eran legos e de nuestra juridipión real e non podían nin pueden ser 
traydos nin demandados ante ningund juez conservador eclesiástico. E, asymis- 
mo, porque él non demandó nada al dicho Juan de Contreras, canónigo, nin 
tenía que hazer en esta cavsa e que solamente avía demandado a aquél que fa
llara con la dicha su muía que le avían furtado, pues provara ser suya. E que, si 
oviese de proseguir esta cavsa ante vos, segund su pobreza, perecería su justicia 
por non poderla proseguir.

Por ende, que nos suplicava e pidía por merced cerca dello le mandásemos 
remediar con justicia, mandándole alear e quitar la dicha fuerca e violencia que 
asy por vos hera fecha, asy contra él comno contra los dichos alcaldes, e man
dando vos que non vos entremetiésedes a más conoscer dello e revocásedes todo 
lo por vos fecho, o sobre ello proveyésemos lo que la nuestra merced fuese.

E porque nos e los reyes de gloriosa memoria, nuestros antecesores, estovie- 
ron e nos estamos en posesyón de mandar traher al nuestro consejo los procesos 
fechos por los juezes eclesiásticos, asy sobre fuercas conmo en perturbación de 
nuestra juridición real para los mandar ver e proveher en ello lo que se fallare 
por justicia, por ende, mandamos dar esta nuestra carta para vos.

Por la qual vos mandamos que, del día que vos fuere leyda o notificada fasta 
quinze días primeros syguientes, trayades o enbiedes ante los del nuestro conse
jo que están e resyden.en estos nuestros reygnos de Castylla e de León el proce
so e abtos que avedes fecho e fazedes sobre lo susodicho contra el dicho Pedro 
de la Yglesia e contra el dicho corregidor e alcaldes, originalmente, para que lo 
ellos vean. E visto, si se fallare que el conoscimiento dello pertenece a vos e que
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Los Reyes Católicos hacen merced a Pedro de Vegil, platero, vecino de 
Avila, de una escribanía del número de dicha ciudad que había quedado va
cante por inhabilitación de Francisco Rodríguez Daza, al haber sido declara-

en ello non avedes fecho fuerza nin violencia alguna, nos vos lo mandaremos 
remityr. E sy non, mandaremos proveher lo que se fallare por justicia. E en tan
to, vos mandamos que por tienpo de treynta dyas pioneros syguientes, los qua- 
les mandamos que corran desde el día desta nuestra carta en adelante, non faga- 
des nin ynovedes cosa alguna en el dicho negocio. Lo qual vos mandamos que 
asy fagades e cunplades, so pena de perder la naturaleza e tenporalidades que 
avedes e tenedes en estos nuestros reygnos e de ser ávido por ageno e estraño 
dellos e que, dende en adelante, non podades aver nin tener más beneficios nin 
dinidades algunas en ellos.

E mandamos al escrivano o escrivanos por ante quien el dicho proceso e 
abtos han pasado, dentro del dicho término, seyéndoles notificada esta nuestra 
carta, lo trayan originalmente ante los del nuestro consejo. E venido con ello, 
nos los mandaremos tasar e pagar por la venida e estada e tomada a su casa lo 
que de justicia uviere de aver.

Lo qual les mandamos que fagan e cunplan, sy fueren eclesiásticos, so la di
cha pena. E sy fueren legos, so pena de diez mili maravedís para la nuestra cá
mara.

So la qual pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere 
llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, 
por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Valladolid, a ocho días del mes de jullio, año del nasci- 
miento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e noventa e tres 
años.

Femandus, doctor e abbas. lo(hannes), licenciatus. lo(hannes), licenciatus.

Yo, Juan Sánchez de Qehinos, la fyze escrevyr por mandado del rey e de la 
reyna, nuestros señores, con acuerdo de los del su consejo.
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da su madre. Isabel Rodríguez, culpable del delito de herejía. (Consejo de la 
Inquisición).

Pedro de Vegil, platero. Merced de una escrivanía de Ávila98.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

Por quanto nos somos ynformados que Ysabel Rodríguez, muger que fue de 
Femando González Daya, vezino de la yibdad de Ávila, seyendo ya defunta, fue 
fallada culpante en el deliecto de la herética pravidad e fue fecho proyeso contra 
ella por los ynquisydores de la dicha yibdad de Ávila e su obispado e fue decla
rada por ereje e condenada e sus huesos sacados e desumados. Por lo qual, se- 
gund derecho, sus fijos de la dicha Ysabel Rodríguez quedaron e son ynábiles e 
yncapayes para tener beneficios nin oficios públicos. Por la qual causa el oficio 
de escrivanía pública de la dicha yibdad de Ávila que Francisco Rodríguez 
Daya, su fijo, ha tenido e poseydo fasta aquí, después de la declaración e con- 
depnayión de la dicha Ysabel Rodríguez, su madre, non lo puede thener nin usar 
nin exeryerles, confiscado e aplicado a nuestra cámara e fisco.

Por ende, nos queriendo proveer del dicho oficio de escrivano público, con- 
mo cosa nuestra propia a la dicha nuestra cámara e fysco pertenesyiente, e por 
fazer bien e merced a vos, Pedro de Vegil, nuestro platero, vezino de la dicha 
yibdad de Ávila, acatando vuestra suficiencia e abylidad e los muchos e buenos 
e leales servicios que nos avedes fecho e fazedes de cada día e en alguna hc- 
mienda e remuneración dellos, nuestra merced e voluntad es que, agora e de 
aquí adelante, para en toda vuestra vida, seades nuestro escrivano público de 
número de la dicha yibdad de Ávila en lugar e privación del dicho Francisco 
Rodríguez Daca.

E por esta nuestra carta mandamos al concejo, justicia, regydores, cavalle- 
ros, escuderos, oficiales e omnes buenos de la dicha yibdad de Ávila que, juntos 
en su cabildo e ayuntamiento, segund que lo han de uso e de costunbre, resyiban 
de vos el juramento e solepnidad que en tal caso se requiere. El qual por vos 
fecho, vos ayan e resyiban por nuestro escrivano público de número de la dicha 
yibdad en lugar e por privación del dicho Francisco Rodríguez. E usen con vos 
en el dicho oficio en todo lo a él anexo e concerniente, e vos acudan e fagan

98 En un tipo de letra distinto, figura en el encabezamiento del documento:" 10 de julio, XCIII".
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acodyr con la quitación e derechos e salarios e otras cosas al dicho oficio ane
xas c pertenesqientes que por razón déi devades aver e levar. E vos guarden e 
fagan guardar todas las honrras, gracias e mercedes e franquezas e libertades, 
esenqiones, perrogatyvas, ynmunidades, preheminenfias e previllcjos e todas las 
otras cosas e cada una dolías que por razón del dicho oficio devades aver e 
go?ar e vos deven ser guardadas, segund que mejor e más conplidamente han 
acodido e fecho acodir e guardar a cada uno de los otros nuestros escrivanos 
públicos del número de la dicha qibdad, todo bien e conplidamente, en guisa que 
vos non mengüe ende cosa alguna, ca nos, por la presente, vos res^ebimos e 
avenios por resqebido al dicho oficio de escrivano e al uso e exer^i^io dél. E vos 
damos la posesión e casy posesión dél e poder e abtoridad e conplida facultad 
para lo usar e exerqer, caso que por el dicho concejo, justicia e regydores e 
otros oficiales e personas de la dicha qibdad de Ávila, o por alguno dellos, a él 
non seades resqebydo.

E por la presente mandamos al dicho Francisco Rodríguez Daqa e a otras 
qualesquier personas en cuyo poder son e están los registros e protocolos que 
por ante el dicho Francisco Rodríguez pasaron que luego vos los den e entre
guen para que los vos tengades e saquedes dellos en pública forma las escriptu- 
ras que en ellos falláredes asentadas e las dedes grasadas e signadas en pública 
forma, conmo dicho es, a las partes a quien tocare, pagando vos por ellas vues
tro justo e devido salario.

E sy lo asy fazer e conplir non quisyeren, o alguna escusa o dylaqión en ello 
pusyeren, por esta dicha nuestra carta mandamos al nuestro corregidor e jus
ticias de la dicha qibdad e a cada una e qualquier dellas que sobre ello fueren 
requerydas que por todo rigor de derecho los contringan e apremien a ello. Lo 
qual queremos e mandamos que asy se faga e cunpla, syn que en ello nin en par
te dello enbargo nin contrario alguno vos sea puesto.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara a 
cada uno por quien fyncare de lo ansy fazer e conplir.

E, demás, mandamos al onme que les esta nuestra carta mostrare que los 
enplaze que parezcan ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del 
día que los enplazare fasta quinze dyas primeros syguientes, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende, al que la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por que 
nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.
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1493, julio, 10. BARCELONA.

Los Reyes Católicos hacen merced de una escribanía del número de la ciu
dad de Avila a Pedro de Vi gil, platero, que había quedado vacante por inha
bilitación de Francisco Rodríguez Daza, por haber sido condenado su padre, 
Fernando González Daza, como hereje por el tribunal de la Inquisición. 
(Consejo de la Inquisición).

Pedro de Vegil. Merced de una escrivanía de Avila de las confiscadas".

Don Femando e doña Ysabel, etc.

Por quanto nos somos ynformados que Fernán González Daca, vezino que 
fue de la cibdad de Avila, seyendo ya defúnto, fue hallado culpante en el delito 
de la herétyca pravidad e fue fecho proceso contra él por los ynquisydores de la 
dicha cibdad de Avila e su obispado. E fue declarado por ereje c condenado e 
sus huesos sacados e desumados. Por lo qual, segund derecho, sus hijos e nietos 
del dicho Fernán González quedaron e son ynábiles e yncapazes para tener be
neficios nin oficios públicos. Por la qual cabsa el oficio de escrivanía pública de 
la dicha cibdad de Ávila que Francisco Rodríguez, su hijo, ha tenido e poseydo 
hasta aquí, después de la declaración e condenación del dicho Fernán Goncález, 
su padre, non lo puede thener, usar nin exercer. E es confiscado e aplicado a 
nuestra cámara e fisco.

Dada en la cibdad de Barcelona, diez días del mes de jullio, año del nasc¡- 
miento de nuestro salvador Ihesu Christo de mili c quatrocientos e noventa e 
tres años.

Yo, el rey. Yo, la reyna.

Yo, Fcmand Álvarez de Toledo, secretario del rey e de la reyna, nuestros se
ñores, la fyz escrevir por su mandado.

M., elcctus Messanensis. F., episcopus abilensis.

99 En un tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento:" 10 de julio, 93".



187

Por ende, nos, queriendo disponer del dicho oficio de escrivanía pública, 
conmo cosa nuestra propia a la dicha nuestra cámara confiscada e pertenecien
te, por fazer bien e merced a vos, Pedro de Vcgil, nuestro platero, acatando 
vuestra suficiencia e abilidad e los muchos e buenos servicios que nos avedes 
fecho e fazedes de cada día e en alguna hemienda e remuneración dellos, nuestra 
merced e voluntad es que, agora e de aquí adelante para en toda vuestra vida, 
seades nuestro escrivano público del número de la dicha cibdad de Ávila en 
lugar e por privación del dicho Francisco Rodríguez.

E por esta nuestra carta mandamos al concejo, justicia, regidores, cavalle- 
ros, escuderos, oficiales e omnes buenos de la dicha cibdad de Ávila que juntos 
en su cabildo e ayuntamiento, segund que lo han de uso e de costunbre, reciban 
de vos el juramento e solepnidad que en tal caso se requiere e acostunbra fazer. 
El qual por vos fecho, vos ayan e reciban e tengan por nuestro escrivano públi
co del número de la dicha cibdad, en lugar e por privación del dicho Francisco 
Rodríguez. E usen con vos en el dicho oficio e en todo lo a él anexo e concer
niente. E vos acudan e fagan acudir con la quitación, derechos e salarios e otras 
cosas al dicho oficio anexas e pertenescientes. E vos guarden e fagan guardar 
todas las honrras, gracias, mercedes, franquezas, libertades, preheminencias, 
prerrogatyvas e ynmunidades e todas las otras cosas e cada una dellas que por 
razón del dicho oficio devedes aver e gozar e vos deven ser guardadas, segund 
que mejor e más conplidamente acudieron e fizieron acudir, guardaron e hizie- 
ron guardar al dicho Francisco Rodríguez, e acuden e guardan a cada uno de los 
otros escrivanos públicos del número de la dicha cibdad, de todo bien e conpli
damente, en guisa que vos non mengüe ende cosa alguna. E que en ello nin en 
parte dello (enbargo nin) contrario alguno vos non pongan, nin (consientan po
ner), ca nos por la presente vos recebimos e avernos por recebido al dicho oficio 
e al uso e exercic>o dél. E vos damos la posesyón e casy posesyón del e poder e 
avtoridad para lo usar e exercer, caso que por el dicho concejo, justicia, regido
res, cavalleros, escuderos, oficiales e omnes buenos de la dicha cibdad de Ávila 
o por alguno dellos a él non siades recebido.

E los unos nin los otros, etc. Enplazamiento llano. So pena de XM marave
dís.

Dada en la cibdad de Barcelona, a X dyas de jullio, año de IMCCCCXCIII 
años.

Yo, el rey. Yo, la reyna.
Yo, Juan de la Parra, secretario, etc.
El arcobispo de Messanensis. El obispo de Ávila. Pérez.



61

1493, julio, 14. VALLADOLID.
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Don Ferrando e doña Ysabel, etc.

A vos, el corregidor e alcaldes de la villa de la Santolalla, e a cada uno de 
vos, salud e gracia.

Sepades que Francisco de Madrid, vezyno de la Qibdad de Ávila, nos fizo 
relación por una petición que en el nuestro consejo presentó, diziendo que él era 
uno de los convertidos a nuestra santa fe católica e que su madre bivía en esa 
villa de Santolalla. E diz que, al tienpo de la salida de los judíos destos nuestros 
reynos, diz que la dicha su madre vendiera unas casas e unos majuelos que le 
dexó su padre en esa dicha villa e en sus términos. E diz que ella non tenía parte 
ninguna en ello, porque ello fuera de su padre antes que casase con la dicha su 
madre. Lo qual diz que le quedó a él conmo legítimo heredamiento. E diz que la 
dicha casa que valía <?ient mili maravedís diz que la dio por diez mili e quinien
tos maravedís a Juan Maldonado, vezyno desa villa. E un majuelo que valía 
diez mili maravedís le dio por un asno que valía trezyentos maravedís. E diz que 
conmo quiera que por él e por su parte muchas vezes han sydo requeridos los 
que tienen las dichas casas e majuelo que ge lo diesen e tomasen e que estava 
presto de los tomar lo que por ello dieron a la dicha su madre, pues que ella non 
la pudo nin devió dar, por non thener poder para lo poder vender, como porque 
él non estovo presente, quando la dicha su madre ge lo dio e vendió, diz que lo 
non han querido nin quieren hazer, poniendo a ello sus escusas non devidas.

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Santolalla que determine y 
administre justicia a la petición que hacía Francisco de Madrid, reclamando 
una casa y un majuelo que había vendido su madre a Juan Maldonado, cuan
do los judíos fueron expulsados del reino, y que decía que su madre no podía 
venderlos, ya que dichos bienes eran patrimonio de su padre, antes del casa
miento con ella'00 (Consejo)101 .

100 Publicado este documento por L. SUÁREZ: Documentos acerca de la expulsión de los judíos, C.S.I.C., 
Valladolid, 1964, pp. 525-526.

101 En la cabecera del documento, en un tipo de letra posterior, figura:"Francisco de Madrid, vezino de la ciudad 
de Ávila. Jullio de 93".
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1493, julio. 18. BARCELONA.

Los Reyes Católicos ordenan a Francisco de Vargas, juez de residencia de 
Avila, que haga justicia y restituya en su buena fama a Juan Conde, vecino de

Por ende, que nos suplicava e pidía por merced cerca dello le proveyésemos 
de remedio con justicia, por manera quél toviese e cobrase las dichas casas e 
majuelo que así fueron del dicho su padre e le pertenecían, conmo su heredero, 
o conmo la nuestra merced fuese.

Lo qual visto en el nuestro consejo, fue acordado que nos devíamos mandar 
dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón, e nos tovímoslo por bien.

Por la qual vos mandamos que veades lo susodicho que de suso se haze 
minción e, llamadas e oydas las partes a quien lo susodicho toca e atañe, lo más 
brevemente que ser pueda, no dando logar a dilaciones de malicia, salvo sola
mente la verdad sabida, fagades e administredes al dicho Francisco de Madrid, 
vecino de la cibdad de Avila, cerca de lo susodicho, todo conplimiento de jus
ticia, por manera que lo él aya e alcance e por defecto della no aya cavsa nin 
razón de se nos venyr nin enbiar más a quexar sobrello, con apercebimiento que 
vos fazemos que, sy remisos o negligentes fuéredes en lo susodicho, que nos 
tomaremos a vos e a vuestros bienes, conmo a juezes que no guardan nin ob- 
tenperan las cartas e mandamientos de sus reyes e señores naturales.

E non fagades ende ál, por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E demás mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte del día que vos enplazare 
fasta quinze dyas primeros syguientes, so la dicha pena.

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio signado con su sygno, por 
que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid, catorze días del mes de jullio, año de 
mili e quatrocientos e noventa e tres años.

Franciscus, dotor et abas. Joannes, licenciatus. Joannes, licenciatus.
Yo, Juan Sánchez de Cehinos, la fíz escrevir por mandado del rey e de la re- 

yna, nuestros señores, con acuerdo de los del su consejo.
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Juan Conde, vezino de Zebreros y otro. Que el corregidor de Ávila faga 
satysfazer al licenciado de Santystevan a éstos.

Don Femando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, etc.

A vos, el licenciado Francisco de Vargas, nuestro juez de residencia de la 
C¡bdad de Avila, salud e gracia.

Sepades que en el nuestro consejo fueron vistas las querellas que ante vos 
dieron Juan Conde, vezino de Zebreros, sobre los acotes que le fizo dar el 
licenciado de Santistevan, corregidor que fue en esa dicha c¡bdad, e Antón Sán
chez Cubero, al qual el alcalde del dicho corregidor condenó a que fuese traydo 
a la vergüenca con una mordaza en la boca, porque diz que se avían perjurado, 
e los procesos que sobre ello fezistes. E porque los del nuestro consejo no tienen 
noticia de las personas en quien fueron executadas las dichas penas para los 
mandar satisfazer e allá se puede aver mayor noticia dellas y aún por que el 
dicho corregidor hera ya partido de nuestra corte, fue acordado de vos lo remitir 
con las otras cosas de la residencia que se nos remitieron, e por la presente vos 
la remitimos.

Por que vos mandamos que veades los dichos procesos e, avyendo conside
ración a la calidad de las personas, veades la satisfación que el dicho corregidor 
e su alcalde les deven fazer por el daño e injuria que les fizieron. Sobre todo, 
llamadas e oydas las partes, fagades e administredes, bien e sumariamente, 
conplimiento de justicia. Para lo qual vos damos poder conplido con todas sus 
incidencias e dependencias e anexidades e conexidades.

E non fagades ende ál.
Dada en la c>bdad de Barcelona, a diez e ocho dyas del mes de julio, año del 

nascimiento de nuestor señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e noventa c 
tres años.

E fecho esto, restituyd en su buena fama a los dichos Juan Conde e Antón 
Sánchez Cubero, e nos por la presente les retituymos en sus buenas famas en el 
estado en que estavan antes que fuese cxecutada en ellos la dicha justicia.

Cebreros, que había sido azotado por el licenciado de Santisteban, corregidor 
de Avila, y a Antonio Sánchez Cubero, que había sido puesto a la vergüenza 
pública, con una mordaza en la boca, por un alcalde de dicho corregidor. 
(Consejo).
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Fol. 242.doc. 1.989.
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Don Alvaro, licenciatus et decanus. Alonsus loannes, doctor. Antonius, 
doctor. Franciscos, licenciatus. Yo, Alonso del Mármol, escrivano de cámara 
del rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A los alcaldes de la nuestra casa e corte e chancellería e a todos los corregi
dores, alcaldes, alguazyles, merinos e otras justicias e juezes qualesquier de 
todas las «¡ábdades e villas e lugares de los nuestros reynos e señoríos, e a cada 
uno e qualquier de vos a quien esta nuestra casa fuere mostrada, o su traslado 
signado de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que Yñigo Beltrán, alcayde de la fortaleza de la villa de Peñaranda, 
que diz que es del conde de Miranda, nos fizo relación por su petición diziendo 
que teniendo él preso por mandado del dicho conde en la dicha fortaleza a 
Francisco de Horozco, su mayordomo de Alixa e Candeleda e La Puebla, por 
seyscientos e quarenta e dos mili maravedís e dos mili fanegas de trigo e otras 
dos mili fanegas de cevada que se le fizo de alcance del cargo que él tenia por el 
dicho conde. E teniéndole asy preso, diz que se le soltó e absentó non sabe dón
de. E diz que el dicho conde se toma a él e ge lo demanda.

Por ende, que nos suplicava e pedía por merced cerca dello le mandásemos 
proveer con remedio de justicia, mandándole dar nuestra carta para todas las 
justicias de qualesquier cibdades e villas e lugares destos nuestros reynos e

1493, julio, 24. VALLADOLID.
Los Reyes Católicos ordenan a sus justicias que prendan a Francisco de 

Orozco, mayordomo del conde de Miranda, en Candeleda, Alija y La Puebla, 
que se había escapado de la fortaleza de Peñaranda, donde estaba preso, 
para que respondiera de un alcance que debía al conde de la administración 
de sus bienes102. (Consejo de Castilla y León).

101 En un tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento:"Yñigo Beltrán". Y en otro tipo de 
letra:"Julio, 1493".
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103 En el documento están repetidas las palabras:"para vos".

señoríos para que, donde quiera que el dicho Francisco de Horozco estoviere e 
fuere fallado, le prendan el cuerpo e ge lo entreguen para que él cunpla con el 
dicho conde, o cerca dcllo le mandásemos proveer lo que la nuestra merced 
fuese.

E sobre lo qual nos mandamos aver cierta ynformación. La qual vista por 
los del nuestro consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra 
carta para vos103, las dichas justicias, e para cada uno de vos en la dicha razón. 
E nos tovímoslo por bien.

Por la qual vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares e 
ju rediciones que cada e quando fuéredes requeridos con esta nuestra carta por el 
dicho Yñigo Beltrán, alcayde, o por quien su poder oviere, paresciendo ante vos 
o ante qualquier de vos el dicho Francisco de Horozco, le costringades e apre- 
miedes a que dé flaneas bastantes que estará a derecho sobre la dicha razón con 
el dicho conde de Miranda, ante los del nuestro consejo o ante los oydores de la 
nuestra abdiencia, e pagará lo que contra él fuere juzgado. E sy en un lugar non 
podiere dar las dichas flaneas e dixere que las quiere dar en otro, enbiedes a su 
costa a las recebir. E non dando las dichas flaneas nin conpliendo lo susodicho, 
segund e conmo dicho es, vos mandamos que prendados el cuerpo al dicho 
Francisco de Horozco, do quier e en qualquier logar que lo falláredes. E preso 
lo trayades o enbiedes a buen recabdo a su costa ante los del nuestro consejo 
que están e resyden en estos nuestros reynos de Castilla e de León, para que 
ellos manden hazer dél lo que fuere justicia.

Para lo qual asy fazer e conplir e guardar, sy necesario es, vos damos poder 
conplido por esta nuestra carta a vos o a qualquier de vos con todas sus ync¡- 
dencias, dependencias, emergencias, anexidades e conexidades.

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de 
la nuestra merced e de cinquenta mili maravedís, para los hedifícios e lavores 
que nos mandamos fazer en la cibdad de Granada, a cada uno que lo contrario 
fízyere.

E demás, mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parezcades ante nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, 
del día que vos enplazare fasta quinze dyas primeros syguientes, so la dicha 
pena.
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Don Ferrando e doña Ysabel, etc.

A los corregidores e juezes e alcaldes e otras justicias qualesquier, asy de la 
?ibdad de Ávila conmo de la villa de Villatoro, e a todos los otros corregidores e 
juezes qualesquier de todas las otras <?ibdades e villas e logares de los nuestros 
reygnos e señoríos, e a cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta 
fuere mostrada o el traslado della signada de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que Pedro Alcaraz, en nonbre de María Chica, su muger, vecino de 
la dicha ?ibdad de Ávila, nos fizo relación por una petición que en el nuestro 
consejo presentaron, diziendo que la dicha su muger avía tratado un pleyto en la 
dicha <?ibdad de Ávila antel corregidor e justicia della con Antón Galván, vecino 
de la dicha <?ibdad, sobre <?ierta acusación que por la dicha su muger dél fuera

1493, julio, 24. VALLADOLID.

Los Reyes Católicos ordenan a sus justicias, en especial a las de Avila y 
Villatoro, que ejecuten la sentencia dada contra Antonio Galván por haber 
dado una cuchillada en el brazo a María Chica, mujer de Pedro de Alca
raz' 04. (Consejo de Castilla y de León).

So la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere lla
mado que dé ende, al que vos la mostrare, testymonio signado con su sygno, por 
que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid, a XXIIII días del mes de jullio, año del 
nas<?imiento del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro<?ientos e noventa e 
tres años.

Gundisalvus, lifjemjiatus. Fran<?iscus, doctor e abbas. Yo(hannes), li?en<?ia- 
tus. Jo(annes), li^enfiatus. Yo, Sancho Ruyz de Cuero, secretario del rey e de la 
reyna, nuestros señores, la fize escrevir por su mandado con acuerdo de los del 
su consejo.

104 En un tipo de letra posterior, figura en el encabezamiento del documento:"Maria Chica". Y en otro tipo de 
letra:"Julio, 1493".
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dada, de una cuchillada que a trayción diz que la dio en un braco. En el qual 
dicho pleito diz que por el corregidor e justicia que a la sazón fue en la dicha 
C¡bdad diera sentencia definitiva. Por la qual diz que mandara que cortasen la 
mano derecha al dicho Antón Galván e le condenaron en las costas fechas por la 
dicha María Chica, su muger. La qual dicha sentencia diz que pasó e es pasada 
en cosajuzgada.

E que, conmo quiera que por él e por la dicha su muger muchas vezes vos, 
las dichas nuestras justicias, aves sydo requeridos que esecutásedes la dicha 
sentencia en la persona e bienes del dicho Antón Galván, diz que lo non avéis 
querido nin queredes hazer, poniendo a ello unas escusas non devidas. En lo 
qual avía recebido mucho agravio e daño.

Por ende, que nos suplicava e pidía por merced cerca dello la proveyésemos 
de remedio con justicia, por manera que la dicha sentencia enteramente fuese 
conplida e esecutada en la persona e bienes del dicho Antón Galván, o conmo la 
nuestra merced fuese.

Lo qual visto en el nuestro consejo, fue acordado que nos devíamos mandar 
dar esta nuestra carta para vos e para cada uno de vos en la dicha razón, e nos 
tovímoslo por bien.

Por la qual vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros logares e 
juridiciones que veades la dicha sentencia que de suso se haze minción. E si es 
tal que pasó e es pasada en cosa juzgada e deve ser esecutada, en quanto a lo 
Cevil, vos mandamos que la guardedes e cunplades e esecutedes e fagades llegar 
e lleguedes a pura e devida esecución con efecto en bienes del dicho Antón Gal
ván, quanto e conmo con derecho devedes; e en quanto a lo criminal vos man
damos que prendades el cuerpo al dicho Antón Galván, do quier e en qualquier 
logar que le podiéredes aver, e asy preso a buen recabdo a su costa e misión lo 
trayades ante los del nuestro consejo que están e resyden en estos nuestros reyg- 
nos de Castilla e de León, por que, así traydo, nos mandemos hazer dél lo que 
sea justicia.

E, si para ello favor e ayuda oviéredes menester, por esta nuestra carta man
damos a todos los concejos, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e omnes 
buenos de todas las cibdades e villas e logares destos nuestros reygnos e seño
ríos e a los alcaldes e diputados de la Hermandad dellos que vos lo den e fagan 
dar aquél que les pidiéredes e menester oviéredes. E que en ello nin en parte 
dello vos non pongan nin consyentan poner enbargo nin contrario alguno.
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1493, julio, 27. BARCELONA.

Los Reyes Católicos ordenan al licenciado de la Rúa, corregidor de Avila, 
que administre justicia en el pleito que tenía la ciudad y tierra de Avila con 
Pedro de Avila, por tener ocupado el término de Quemada y sometido a sus 
habitantes a contribuciones y pechos de tipo señorial. (Consejo).

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

E, demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parczcades ante nos, do quier que nos seamos, del día que vos 
enplazare fasta quinze días primeros siguientes.

So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que dé ende, al que vos la mostrare, testimonio signado con su 
signo, por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Valladolid, a veynte e quatro días del mes de jullio, año 
del nas^imicnto del nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro<?ientos e noven
ta e tres años.

Gundisalvus, licenciatus. lohannes, licenciatus. lohannes, licenciatus.

Yo, Juan Sánchez de Cehínos, la fiz escrevir por mandado del rey e de la re- 
yna, nuestros señores, con acuerdo de los del su consejo.

Ávila. Comisyón al corregidor de Avila sobre el heredamiento que se dize 
Quemada105.

Don Femando e doña Ysabel, etc.
A vos, el licenciado de la Rúa, nuestro corregidor de Ávila, salud e gracia.

Sepades que por parte desa dicha cibdad nos ha seydo fecha relación por su 
petyción que ante nos en el nuestro consejo presentaron, diziendo que Pedro de

103 En letra de tipo posterior, figura en el encabezamiento del documento:"Julio, 1493”.
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Ávila, vczino de la dicha Qibdad, tiene tomado un heredamiento que se llama 
Quemada, de fasta quinze o veynte vezinos. El qual diz que es de la jurydújión e 
tierra de la dicha (jibdad e que está comarcano a sus villas de Las Navas e Val- 
demaqueda. E a los dichos vecinos del dicho heredamiento, de muchos tienpos a 
esta parte, por fuerqa les faze pechar para sy en sus lugares, e que no les dexa 
pechar nin contribuyr en la dicha c¡bdad nin en sus pechos, e que sobre aquello 
nunca han podido con él para que ayan de pechar donde devian. E que, sy asy 
pasase, que la dicha c>bdad e vecinos de su tierra reqebyrían en ello mucho 
agrabyo e daño. E nos suplicaron e pidieron por merced sobre ello les mandá
semos prober e remediar con justicia o conmo la nuestra merced fuese, e nos 
tovimoslo por vien.

E confyando de vos que soys tal persona que guardaréys nuestro servicio c el 
derecho a cada una de las partes e que bien e lealmente faréys aquello que por 
nos vos fuere encomendado c comctydo, es nuestra merced e voluntad de vos 
encomendar e cometer lo susodicho.

Por que vos mandamos que luego lo veáys e, llamadas e oydas las partes, 
atento el thenor (e) forma de la ley por nos fecha en las Cortes de Toledo que 
sobre esto fabla, lo más breve e syn dilación que ser pueda, libréys e determi- 
néys conmo falláredes por derecho por vuestra sentencia, ansy ynterlocutorias 
conmo difinitibas. La qual o las quales o el mandamiento o mandamientos que 
en la dicha razón diéredes e pronunciáredes llevedes e fagades llevar a pura e 
devida esecu^ión, tanto quanto con fuero e con derecho debáys. E mandamos a 
las partes a quien atañe e a otras qualesquier personas, de quien entendiéredes 
ser' ynformado e saber la verdad del dicho negocio, que parezcan e se presenten 
ante vos a vuestros llamamientos e enplazamientos a los plazos e so las penas 
que bos de nuestra parte les pusyéredes. Las quales nos por la presente les po
nemos e avernos por puestas. Para '.o qua’ vos ¿amos poder conplido por esta 
nuestra carta con todas sus ynqidenqias e dependencias, anexidades e conexida
des.

Dada en la c¡bdad de Barcelona, a veynte e syete dias del mes de jullio, año 
de noventa e tres años.

Don Álvaro. lohannes, licenciatus. lohannes, doctor. Antonyos, doctor. 
Franciscos, licenciatus.

Yo, Christóval de Vitoria, escrivano de cámara del rey e de la reyna, nues
tros señores, la fyz escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.
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1493, julio, 28. (s.l.).

Los Reyes Católicos ordenan al licenciado de la Rúa, corregidor de Avila, 
que administre justicia a la ciudad de Avila contra Pedro de Avila y otros 
caballeros y concejos que tenían apropiado términos contra las leyes de las 
Cortes de Toledo. De tal forma que ejecuten las sentencias y devuelvan los 
términos que habían vuelto a ocupar. (Consejo).

Ávila. Quel el corregidor de Avila execute pierias sentencias de juezes 
comysarios.

Don Femando e doña Ysabel, etc.

A vos, el licanciado de la Rúa, nuestro corregidor de la <;ibdad de Avila, sa
lud e gracia.

Sepades que por parte desa qibdad nos es fecha relación por su petición q 
ante nos en el nuestro consejo presentaron, diziendo que ellos han tratado ?it 
tos pleitos, asy sobre términos conmo sobre jurediciones e pastos, con Pedí 
Dávila, nuestro vasallo, e con otros cavalleros e personas desa dicha qibdad. E 
diz que por ciertos nuestros juezes de términos que para ello hemos mandado 
dar por vertud de la ley por nos fecha en las Cortes de la «jibdad de Toledo les 
han sydo por sus sentencias adjudicados los dichos términos e pastos e jure
diciones e fueron puestos en la posesyón dellos. E diz que, después que asy le 
fueron restituydos, quel dicho Pedro Dávila e otros cavalleros e personas a 
quien fueron quitados los dichos heredamientos e términos e pastos e jurediqio- 
nes han tomado a entrar e tomar e ocupar, prendando a los vecinos de la dicha 
qibdad. E que, sy asy pasase, que ellos reqibyrian mucho agravio e daño. E nos 
suplicaron e pydieron por merced sobre ello le mandásemos proveer e remediar 
con justicia o conmo la nuestra (merced) fuese, e nos tovimoslo por bien.

Por que vos mandamos que vcades las dichas sentencias e, atento el thenor e 
forma de la ley de Toledo, las que non han sydo csccutadas las executéys o agáys 
executar e las llevéys e fagáys llevar a pura e devida esecución con efecto en 
todo e por todo, segund e conmo lo quiere e dispone la dicha ley. E las que fúe- 
re(n) executadas anparéys e defendáys a la dicha qibdad e vecinos e moradores 
della e su tierra en la posesyón de los dichos términos e pastos comunes. E, sy 
falláredes que algunos cavalleros e concejos e personas contra el thenor e forma
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de las dichas leyes los han tomado a despojar de la dicha posesyón c les han 
perturbado e molestado en ella, allende de los tomar e restituyr en la dicha su 
posesyón, llamadas e oydas las partes, pro^edáys contra ellos c contra sus bye- 
nes a las penas contenidas en la dicha ley. Las quales executéys en ellos e en sus 
bienes, conmo la dicha ley lo quiere, de manera que sea guardada e conplida e 
secutada en todo e por todo, segund que en ella se contiene.

E mandamos a las partes a quien atañe e a otras qualesquier personas que 
vengan e parezcan ante vos a vuestros llamamientos e enplazamientos a los 
plazos e so las penas que vos de nuestra parte les pusyéredes o mandáredes 
poner. Las quales nos por la presente les ponemos e avernos por puestas. Para 
lo qual todo que dicho es vos damos poder conplido, etc.

E los unos nin los otros, etc.

Dada a XXVIII de jullio, de noventa e tres años.

Don Alvaro. Juannes, li<jen<;iatus. Juannes, doctor. Antonius, doctor. 
Franciscos, licjenciatus.

Yo, Christóval de Bytoria, escrivano, etc.
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AGUA, Andrés del, vecino de Bóveda: 26.
AHUDALLA, el Rico, moro, vecino de Ávila, hijo de Yuzafe, el Rico: 4, 5, 6, 

9, 23 y 24.
AHUMADA, Mateo de, vecino de Ávila y morador en Gotarrendura: 17.
ALBA, duque de: 27.
ALCARAZ, Pedro de, marido de María Chica, vecino de Ávila: 64.
ALCOCER, doctor de, del consejo de los Reyes Católicos: 32 y 51.
ALFONSO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 1.
ALFONSO, vecino de Cabezas del Pozo: 21.
ALMOHARE, Hamad, marido de Xancia, mora: 12.
ALONSO, hijo de Juan Martínez, vecino de Bóveda: 26.
ALONSO, Femando, mayordomo de Gil González de Ávila: 26.
ALONSO, Juan, vecino de Bóveda: 57.
ALONSO, Rodrigo, vecino de Hoyo de Pinares: 1.
ÁLVAREZ, Femando, escribano de Ávila: 37.
ÁLVAREZ, Femando, hijo del rabí Mayr y de doña Zad Buena: 33.
ÁLVAREZ, Femando, secretario de los Reyes Católicos: 39, 40 y 43.
ÁLVAREZ, Pedro, testigo, criado de Francisco Pamo, vecino de Ávila: 1.
ÁLVAREZ DE TOLEDO, Femando, conde de Oropesa: 20.
ÁLVAREZ DE TOLEDO, Femando, secretario de los Reyes Católicos: 30, 33 

y 59.
ÁLVAREZ DE TOLEDO, García, rebisabuelo del conde de Oropesa. 10.
ALVARO, don, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 1, 2, 10, 11, 13, 16, 

17, 22, 25, 27, 31, 51, 52, 53, 54, 56, 65 y 66.
ALVARO, don, licenciado y deán, del consejo de los Reyes Católicos: 62.
ANDRÉS, del consejo de los Reyes Católicos: 11.
ANTONIO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 1, 10, 13, 16, 17, 25, 

27, 31, 52, 53, 54, 56, 62, 65 y 66.
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AREVALO, Alfonso de, vecino de El Espinar: 36.
AREVALO, Juan de, marido de Juana García: 36.
AREVALO, Juan de, escribano de Ávila: 70.
ARGALLO, Rodrigo de, vecino de Bonilla de la Sierra: 35 y 42.
ARTEAGA, Juan de, escribano de los Reyes Católicos: 42.
ARTEAGA, Pedro de, escribano de los Reyes Católicos: 35.
ÁVILA, Alfonso de, regidor de Ávila: 1.
ÁVILA, Catalina de, madre de Catalina de Velada: 32.
ÁVILA, Cristóbal de, vecino de Bonilla de la Sierra: 35 y 42.
ÁVILA, Francisco de, comendador, regidor y vecino de Ávila: 56.
ÁVILA, Gómez de, procurador de Catalina de Velada: 32.
ÁVILA, Pedro de: 53; señor de Villafranca, de Las Navas y de Valdemaqueda:

1, 2 y 65; y vecino de Ávila: 11 y 66.
AYALA, Elvira de, mujer de don Antonio de la Cueva: 30.
AYALA, Femando de: 13.
AYALA, Femando de, vecino de Mombeltrán: 19.
AYLLON, Alfonso, padre de Francisca Cimbrano, vecino de Ávila: 18.

BADAJOZ, Francisco de, escribano de cámara de los Reyes Católicos: 10, 17, 
27 y 33.

BAJO, Juan, vecino de Cebreros: 1.
BEATRIZ, mujer de Rodrigo de Valderrábanos: 44.
BELTRÁN, Iñigo, alcalde de la fortaleza de Peñaranda de Bracamonte: 63.
BENAVENTE, Cristóbal de, alcalde de Ávila: 26 y 29.
BERNUY, Diego de: 8.
BUENA, Zad, doña, mujer del rabí Mayr: 33.
BURGOS, licenciado, juez de residencia en la ciudad de Ávila: 33.
BUZÓN, Mateo de, vecino de Ávila: 55.

CARNERO, Diego: 8.
CARNERO, Peregrina, mujer de Diego de Bemuy, vecina de Ávila: 8. 
CARRASCO, Juan, abad del monasterio de Santi Espíritus de Ávila: 21. 
CARVAJAL, Álvaro, vecino de Bonilla de la Sierra: 35 y 42.
CASADO, Juan: 49.
CASTAÑO, Juan, vecino de Bóveda: 26.
CASTAÑO, Pedro, vecino de Bóveda: 26.
CASTILLA, Juan de, del consejo de los Reyes Católicos: 51, 52 y 54.
CASTILLA, Pedro de, corregidor de Toledo: 38.
CASTILLO, Alfonso, vecino de Illescas: 35 y 42.
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DAZA, Juan, del consejo de los Reyes Católicos: 39.
DÍAZ, Rodrigo, canciller de los Reyes Católicos: 1.
DÍAZ DE LA TORRE, Diego, bachiller, procurador fiscal de los Reyes Católicos: 1.
DÍEZ, Jerónimo: 35 y 42.
DÍEZ, Juan, vecino de Don Jimeno: 21.
DUEÑA, Juan de la, alguacil de Piedrahíta: 13.

FABRÍN, Francisco, mercader florentino: 56.
FELIPE, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 10 y 22.

ENRIQUE IV, rey de Castilla y León: 13, 43 y 46.
ESCALONA, Juan de: 35 y 42.
ESCUDERO, Juan, vecino de Bóveda: 26.
ESTEBAN, Juan: 13.
ESTRADA, Alfonso de, mayordomo y procurador de Pedro de Ávila: 1.

CASTRO, Lope, vecino de Arévalo: 14.
CATALINA, vecina de Villanueva del Campillo: 39.
CHICA, María, mujer de Pedro de Alcaraz: 64.
CIMBRANO, Francisca, hija de Alfonso de Ayllón, vecina de Ávila: 18.
CISNEROS, Alfonso, del consejo de los Reyes Católicos: 18.
CISNEROS, Femando de, escribano de cámara de los Reyes Católicos: 3, 4, 5, 

6, 9, 12, 13, 14, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 26, 28, 29, 33, 35, 36, 37, 42, 45, 
46 y 47.

COGOLLOS, Andrés de, vecino de Fontiveros: 48 y 49. 72; y marido dcMaría 
Fernández: 49.

COGOLLOS, Francisco de, vecino de El Fresno, alguacil de Fontiveros: 48 y 
49.

CONDE, Juan, vecino de Cebreros: 1 y 62.
CONDE, Sancho, vecino de Ávila: 44.
CONTRERAS, Femando de, vecino de Ávila: 33.
CONTRERAS, Juan de, canónigo de Toledo: 58.
CRISTÓBAL, vecino de Bóveda: 26.
CUEVA, Antonio de la, señor de La Adrada, hijo del duque de Alburquerque: 

30.
CUEVA, Bcltrán de, duque de Alburquerque: 43.
(CUEVA), Cristóbal de la, hijo del duque de Alburquerque: 43.
CUEVA, Francisco de la, duque de Alburquerque: 43.
(CUEVA), Pedro de la, hijo del duque de Alburquerque: 43.
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FERNÁNDEZ, Bartolomé, peraile, vecino de Bonilla de la Sierra: 35 y 42.
FERNÁNDEZ, Blas, escribano: 35 y 42.
FERNÁNDEZ, Juan, alcalde de San Bartolomé de Pinares: 1.
FERNÁNDEZ, Juan, suegro de Juan, vecino de Bóveda: 26.
FERNÁNDEZ, Juan, vecino de Sinlabajos: 21.
FERNÁNDEZ, Lorenzo, vecino de Bóveda: 26.
FERNÁNDEZ, María, mujer de Andrés de Cogollos: 49.
FERNÁNDEZ, Pascual, vecino de San Bartolomé de Pinares: 1.
FERNÁNDEZ MATATOROS, Alonso, vecino de Pelayos: 27.
FERNÁNDEZ DE MOJADOS, Alfonso, receptor de los bienes confiscados: 8.
FERNÁNDEZ PEDRERO, Gonzalo, vecino de San Bartolomé de Pinares: 1.
FERNÁNDEZ DEL PORTAL, Blasco, vecino de Cebreros: 1.
FERNANDO, abad y doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 11 y 58.
FERNANDO, hijo del sacristán, vecino de Bóveda: 26.
FERNANDO BLÁZQUEZ, Pedro de, vecino de Bóveda: 26.
FONTIVEROS, hijo de la de Ñuño: 49.
FONTIVEROS, Pedro de: 48 y 49.
FRANCISCA, doncella de Juan Maldonado: 27.
FRANCISCO, abad y doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 1, 3, 7, 12, 

21, 24, 25, 26, 35, 36, 37, 38, 42, 47, 57, 61 y 63.
FRANCISCO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 52, 62 y 65.
FRANCISCO, doctor y deán de Toledo: 8.
FRANCISCO, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 13, 27, 31, 53, 

56 y 66.
FRANCISCO, Martín, del consejo de los Reyes Católicos: 39 y 40.
FUENTES DE AÑO, licenciado de: 13 y 19.

GALVÁN, Antonio, vecino de Ávila: 64.
GARCÍA, Alonso, suegro de Toribio, vecino de Bóveda: 26.
GARCÍA, Alonso, vecino de Grajos (actualmente San Juan del Olmo): 38.
GARCÍA, Juan, vecino de Narrillos: 38.
GARCÍA, Juana, mujer de Juan de Arévalo: 36.
GARCÍA DE LOS CUARTOS, Toribio, vecino de El Barco de Ávila: 13.
GARCÍA DE NARRILLOS, Alonso: 38.
GARCÍA NAVALMORO, Gonzalo, vecino de El Barco de Ávila: 13.
GARCÍA DE LA ROZA, Martín, vecino de Navagallegos: 1.
GARCÍA TRUJILLANO, Alonso, vecino de Piedrahíta: 13.
GIL, Alfonso, vecino de San Martín (de Valdeiglesias): 19.
GÓMEZ, Femando, mayordomo: 15.
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HENAO, Francisco de, regidor de Ávila: 1,51 y 56. 
HERRADÓN, Juan del, vecino de Hoyo de Pinares: 1. 
HERRERA, García de, vecino de Cantiveros: 27. 
HERRERO, Pedro de, vecino de Bóveda: 26.
HOCES, Femando de: 49.

GÓMEZ, Francisco, cura de Balbarda: 31.
GÓMEZ, Martín, alcalde de San Bartolomé de Pinares: 1; y vecino de San 

Bartolomé de Pinares, testigo: 1.
GÓMEZ DE ÁVILA, Femando: 53.
GÓMEZ DE BENAVENTE, Diego, vecino de Carrión de los Condes: 15.
GÓMEZ DE ORTIVA, Blasco: 1.
GONZÁLEZ, Cristóbal, escribano de Ávila. 34.
GONZÁLEZ, Francisco, del consejo de los Reyes Católicos: 15.
GONZÁLEZ, Luis, secretario de los Reyes Católicos: 34.
GONZÁLEZ, Martín, el Prieto, vecino de Hoyo de Pinares: 1.
GONZÁLEZ, Pedro, alcalde de Cebreros, testigo: 1.
GONZÁLEZ AGUADO, clérigo: 21.
GONZÁLEZ DE ÁVILA, Gil. 3 y 26; y vecino de Ávila: 46, 47 y 57.
GONZÁLEZ DAZA, Femando, marido de Isabel Rodríguez: 59 y 60.
GONZÁLEZ GARCÍA, Pedro, alcalde de Pelayos: 37.
GONZÁLEZ DE ILLESCAS, Gonzalo, del consejo de los Reyes Católicos: 15.
GONZÁLEZ DEL MESÓN, Juan: 22.
GONZÁLEZ MESONERO, Juan, vecino de San Bartolomé de Pinares: 1.
GONZÁLEZ MOLDÓN, Pedro, clérigo, cura de Arévalo: 7.
GONZÁLEZ DE PAJARES, Juan, procurador de Ávila y su tierra: 1 y 52.
GONZÁLEZ PESCADOR, Pedro, alcalde de Cardeñosa: 58.
GONZÁLEZ DE SAN JUAN, Pedro, testigo, vecino de Cebreros: 1.
GONZALO, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 3, 4, 5, 6, 7, 9, 12, 

13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 33, 35, 36, 37, 38, 42, 44, 
45, 46, 47, 48, 49, 50, 55, 63 y 64.

GORDILLO, mesonero, vecino de Valencia de Alcántara: 17.
GUIERA, Alonso de, hijo de Alonso Guiera y de Catalina: 39 y 40.
GUIERA, Alonso de, vecino de Ávila: 39 y 40.
GUILLAMAS, Femando de, escribano de Ávila: 5.
GUTIÉRREZ, Alfonso, canciller de los Reyes Católicos. 15.
GUTIÉRREZ, Martín, vecino de Lomoviejo: 21.
GUZMÁN, Gómez de, criado y oficial de Pedro de Toledo: 56.
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IGLESIA, Pedro de la, vecino de Cardeñosa: 58.
ISLA, Alonso de: 21.
ISLA, Antonio de, vecino de Avila: 21.

MADRID, Francisco de, vecino de Ávila: 61.
MAHOMA, hijo de Yuzafe, el Rico, moro, vecino de Ávila: 4, 6, 9, 23 y 24.
MALDONADO, Juan, criado de los Reyes Católicos: 27.
MALDONADO, Juan de, vecino de Santa Olalla: 61.
MALPARTIDA, licenciado de, del consejo de los Reyes Católicos: 32.
MANRIQUE, Gómez, marido de Juana de Mendoza: 32.

LADEJOS, Francisco de, canciller de los Reyes Católicos: 25.
LEIVA, Antonio de, alcalde de Ávila, vecino de San Martín de Valdeiglesias: 

45.
LEÓN, Francisco de, comendador: 17.
LÓPEZ, Pedro, alcalde de Hoyo de Pinares: 1.
LÓPEZ, Pedro, físico, marido de Guiomar de Toledo: 33.
LÓPEZ, Pedro, vecino de Ávila: 13.
LÓPEZ DE MORETA, Diego, vecino de Bonilla de la Sierra: 35 y 42.
LORENZO, hijo de Juan Martínez, vecino de Bóveda: 26.
LUENGO, Alonso, vecino de Bóveda: 26.

JIMÉNEZ, María, vecina de Narrillos: 38.
JIMÉNEZ DE ÁVILA, Alonso, vecino de Ávila: 41.
JUAN, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 13, 16, 

17, 22, 25, 27, 31, 52, 53, 54, 56 y 66.
JUAN, licenciado y deán: 53; y licenciado, deán de Sevilla, del consejo de los 

Reyes Católicos: 1, 10, 16, 17, 22, 25, 27 y 31.
JUAN, licenciado, del consejo de los Reyes Católicos: 11, 12, 13, 14, 18, 19, 

20, 21, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 33, 35, 36, 37, 38, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 55, 57, 58, 61, 63, 64 y 65.

JUAN, yerno de Gonzalo Sánchez, vecino de Bóveda: 26.
JUAN, yerno de Pedro Fernández, vecino de Bóveda: 26.
JUAN, don, del consejo de los Reyes Católicos: 32.
JUAN, don, príncipe, hijo de los Reyes Católicos: 36, 39, 40 y 43.
JUAN, Alonso, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 62.
JUAN I, rey de Castilla y León: 39.
JUAN II, rey de Castilla: 46 y 54.
JUSTO, bachiller, juez de los bienes confiscados a los herejes en Ávila: 41.
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MANZANEDO, Luis de, escribano de los Reyes Católicos: 15.
MANZANO, vecino de Bóveda: 26.
MAÑANI, Ulises, mercader florentino: 56.
MÁRMOL, Alfonso del, escribano de cámara de los Reyes Católicos: 13, 16, 

31,51,52, 54, 56 y 62.
MARTÍN, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 8.
MARTÍN, Benito, vecino de Fuentes de Año: 21.
MARTÍN, Juan, morador en Oropesa: 20.
MARTÍNEZ, Bartolomé, mayordomo del conde de Miranda, vecino de Cande- 

leda: 13.
MARTÍNEZ, Domingo, alcalde de San Bartolomé de Pinares: 1.
MARTÍNEZ, Juan, alcalde de Cebreros, testigo. 1.
MARTÍNEZ, Juan, padre de Alonso: 26; y padre de Lorenzo, vecino de Bóve

da: 26.
MARTÍNEZ DE LA CALLE, Domingo, alcalde de Cardeñosa: 58.
MARTÍNEZ DE 1BÁÑEZ DOMINGO, Antonio, vecino de Pelayos: 37.
MAYORDOMO, padre de Pedro, vecino de Bóveda: 26.
MAYR, rabí, físico, padre de María y Guiomar de Toledo y de Francisco Álva- 

rez: 33.
MEDEL, Alonso, receptor de la Santa Cruzada: 7.
MEDINA, Bemardino de, alguacil de Ávila: 55.
MENDOZA, Juana de, mujer de Gómez Manrique: 32.
MIRUEÑA, Juan de: 49.
MOHARCHE, Alí, moro, vecino de Ávila: 4, 5, 6, 9, 23 y 24.
MONROY, Femando de, señor de Belvis: 13.
MONTALVO, Juan de, regidor de Arévalo: 7.
MORALES, Diego de, vecino de Ávila: 44.
MORENOS, Juan de: 13.
MUÑOZ, Francisco, vecino de Ávila, criado del corregidor, testigo: 1.
NÚÑEZ CORONEL, Luis, vecino de Zamora: 15.
ÑUÑO, mujer de, madre de Fontiveros: 49.

OJEDA, Juan de, prior del monasterio de Santa María del Carmen de Toledo-
58. 

ORDÓÑEZ, Cristóbal, vecino de Ávila, criado de Francisco Pamo, testigo: 1
ORDÓÑEZ, Pedro, vecino de Ávila: 45.
ORDÓÑEZ, Toribio: 8.
OROPESA, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 51.
OROZCO, Francisco de, mayordomo del conde de Miranda: 63.
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QUIJANA, Bartolomé, vecino de Oropesa: 19.
QUINCOCES, Femando de, alguacil mayor de Ávila y su tierra: 1, 26 y 29.

RAMÍREZ DE PEÑALBA, Francisco, bachiller, cura de El Tiemblo: 7.
REDONDO, Juan, el Mozo, vecino de San Bartolomé de Pinares: 1.
REINA, Doña, judía, hermana de Alfonso Pérez Coronel: 16.
RIAÑO, Francisco de, alguacil de la corte de los Reyes Católicos: 18.
RÍO, Alonso del, vecino de Bóveda: 26.
RODRIGO, doctor, del consejo de los Reyes Católicos: 34, 39, 40 y 43.
RODRÍGUEZ, Isabel, mujer de Femando González Daza: 59 y 60.
ROMERO, Velasco, deán de Talavera, provisor del obispado de Ávila: 42.
RODRÍGUEZ DAZA, Francisco, hijo de Femando Rodríguez Daza: 59 y 60.

PABLO, Antonio, vecino de 1 loyo de Pinares: 1.
PAJÍN, Abrahan, vecino de Candelcda: 20.
PALOMERO, Hamad, don, padre de Yuzafc Palomero: 9.
PALOMERO, Yuzafc, hijo de don I Jamad Palomero, moro, vecino de Ávila: 9.
PAMO, Francisco, escribano mayor de los pueblos de Ávila: 1 y 2.
PAMO, María, mujer de Fernando Tola: 49.
PAMO, Pedro de: 48 y 49.
PARRA, Juan de la, secretario de los Reyes Católicos: 8, 25, 32 y 60.
PEDRO, del consejo de los Reyes Católicos: 33; y doctor y del consejo de los 

Reyes Católicos: 1, 10, 16, 17, 22, 25, 27, 54 y 56.
PEDRO, hijo de Pedro Pescador, vecino de Bóveda: 26.
PEDRO, hijo del mayordomo, vecino de Bóveda: 26.
PEDRO, vecino de Mamblas: 21.
PERALTA, maestro de, del consejo de los Reyes Católicos: 39.
PEREZ, del consejo de los Reyes Católicos: 39.
PEREZ, Alfonso, del consejo de los Reyes Católicos: 25.
PEREZ, Álvaro, vecino de Arévalo: 7.
PÉREZ CORONEL, Alfonso, vecino de Ávila: 16 y 17.
PESCADOR, Pedro, padre de Pedro Pescador, vecino de Bóveda. 26.
PESCADOR, Pedro, vecino de Bóveda: 26.
PORRES, Álvaro de, corregidor de Trujillo: 10.
PRIETO, Juan, alcalde de Hoyo de Pinares: 1.
PROVECHÓN, Abdalla, vecino de Plasencia: 12.
PROVECHÓN, Zalama: 12.
PUERTO, Juan del, sobconservador del monasterio de San Bernardo de Toledo: 

45.
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RONQUILLO, judío, vecino de El Barco de Ávila: 13.
ROSADO, Pedro, vecino de Hoyo de Pinares: 1.
RÚA, licenciado de la, corregidor de Ávila: 65 y 66.
RUIZ, Alonso, alcalde de Ávila: 55.
RUIZ DEL CUERO, Gonzalo, secretario de los Reyes Católicos: 7 y 11.
RUIZ DEL CUERO, Sancho, secretario de los Reyes Católicos: 38, 44, 50, 55, 

57 y 63.

TOLA, Femando: 48; y marido de María Pamo: 49.
TOLA, Gómez: 49.
TOLEDO, Guiomar de, mujer de Pedro López: 33.
TOLEDO, María de, hija del rabí Mayr y de doña Zad Buena: 33.
TOLEDO, Pedro de, señor de Mancera, Naharros del Castillo, Gallegos de 

Solmirón y Salmoral: 56.
TOR1BIO, yerno de Alonso García, vecino de Bóveda: 26.

SACRISTÁN, padre de Femando, vecino de Bóveda: 26.
SALAZAR, Sancha de, mujer de Alonso Guiera: 39.
SALMORAL, Miguel del, vecino de Bóveda: 26.
SALÓN, Jacob, judío, vecino de Segovia: 33.
SÁNCHEZ, Alfonso, el Viejo, vecino de Hoyo de Pinares: 1.
SÁNCHEZ, Alonso, vecino de El Hoyo de la Guija, término de Robledo: 13.
SÁNCHEZ, Gonzalo, vecino de Bóveda: 26; y suegro de Juan: 26.
SÁNCHEZ, Pedro, escribano, vecino de San Bartolomé de Pinares: 1.
SÁNCHEZ DE ÁVILA, Sancho: 53; y marido de Catalina de Velada: 32.
SÁNCHEZ DE CASTRO, Gonzalo, alcalde de casa y corte: 11.
SÁNCHEZ DE CEHINOS, Juan, escribano de los Reyes Católicos: 48, 49, 58, 

61 y 64.
SÁNCHEZ CUBERO, Antonio: 62.
SÁNCHEZ DE LAS FUENTES, Diego, vecino de Fontiveros: 34.
SÁNCHEZ DEL HOYO DE LA GUIJA, Alfonso, vecino de Robledillo: 13.
SÁNCHEZ DE QUESADA, Día, corregidor de Segovia: 22.
SÁNCHEZ DE VALDIVIELSO, Alfonso: 21.
SANTAMARÍA, María de, mujer de Alonso Jiménez de Ávila, vecina de Ávila: 

41.
SANTANDER, Diego de, secretario de los Reyes Católicos: 1.
SANTISTEVAN, Álvaro de, corregidor de Ávila: 1,2, 11, 24 y 51.
SASTRE, Antonio, vecino de Bóveda: 26.
SEBASTIÁN, vecino de Muriel: 21.



TORRES, Benito de, criado de Francisco Pamo, testigo: 1.

ULLOA, Francisco de, del consejo de los Reyes Católicos: 33.

XANCIA, mora, vecina de Ávila, mujer de Hamad Almohare: 12.
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YAGOS, Diego de los: 31.
YAGÜE, Pascual, vecino de San Bartolomé de Pinares: 1. 
YUZAFE, el Rico, moro, vecino de Ávila: 4, 5, 6, 9, 23 y 24.

ZAZO, Alonso de, hijo de Lope de Zazo: 28.
ZAZO, Angelina de, hija de Lope de Zazo: 28.
ZAZO, Francisca de, hija de López de Zazo: 28.
ZAZO, Francisco de, vecino de Paradinas, tierra de Segovia, hijo de Lope de 

Zazo: 28.
ZAZO, Leonor de, hija de Lope de Zazo: 28.
ZAZO, Lope de, vecino de Medina del Campo, padre de Alonso, Angelina, 

Francisca, Francisco y Leonor: 28.

VALDERRÁBANO, Luis de: 31.
VALDERRÁBANO, Rodrigo de, regidor de Ávila: 44..
VALLEJO, Cosme de, repostero del príncipe don Juan: 36.
VAQUERO, Juan, vecino de Bóveda: 36.
VARGAS, Alonso de, vecino de Ávila: 33.
VARGAS, Francisco de, juez de residencia en Ávila: 37, 45 y 52; y licenciado: 

25, 29, 45,46, 57 y 62.
VÁZQUEZ, Andrés: 32.
VÁZQUEZ, Gonzalo, escribano de cámara de los Reyes Católicos: 15.
VELADA, Catalina de, mujer de Sancho Sánchez de Ávila: 32.
VELADA, Pedro de, padre de Catalina de Velada: 32.
VELASCO, doña María de, duquesa de Alburquerque, mujer de don Beltrán de 

la Cueva: 43.
VELÁZQUEZ, Juan de, criado y oficial de Pedro de Toledo: 56.
VELÁZQUEZ DE ÁVILA, Juan: 1.
VELÓN, Nicolás, alguacil de la Santa Inquisición en Ávila: 42.
VIGIL, Pedro de, platero, vecino de Ávila: 59 y 60.
VITORIA, Cristóbal de, escribano de los Reyes Católicos: 22, 65 y 66.
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ADAJA, río: 1.
ADARZA, dehesa de: 13.
ADRADA LA, señorío de don Antonio de la Cueva: 30.
ALAMOS, arroyo de los: 1.
ALARZA, lugar: 13.
ALBURQUERQUE, duque de: 30 y 43; y duquesa de: 43.
ALCÁNTARA, prior de: 21.
ALCAZA, dehesa de: 13.
ALCORZA, dehesa de, ribera del Tajo: 19.
ALCUTANERA, LA: 1.
ALIJA: 63.
ARÉVALO,: 1,4, 6, 7, 14, 21, 23, 24 y 28.
ATALAYUELA, umbría de la: 1.
ÁVILA: 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 

27, 31, 33, 34, 35, 38, 39, 40, 41, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57, 58, 59, 60, 61 y 64; alcalde de: 26, 29, 45 y 55; alguacil de: 55; 
alguacil mayor de: 1 y 26; alguacil Santa Inquisición de, 42; corregidor de: 
1, 25, 44, 58 y 65; cura de: 7; escribano de: 5, 34 y 37; escribano mayor de 
los pueblos de: 2; iglesia mayor de: 50; juez de residencia de: 29, 33,37, 45, 
46, 52, 56 y 57; obispado de: 41 y 42; obispo de: 13, 42, 50, 59 y 60; y re
gidor de: 1, 7, 44 y 56.

BADAJOZ: 33.
BAHURDE, término de Jarandilla: 10.
BALBAJRDA, concejo de: 31; y cura de: 31.
BARCELONA: 1, 2, 8, 10, 16, 17, 22, 25, 27, 30, 31, 32, 33, 34, 39, 40, 41, 

43, 51, 52, 53, 54, 56, 59, 60, 62 y 65.
BARCO DE ÁVILA, EL: 10 y .13.
BECEDAS, rio: 1.



DON JIMENO, aldea de Arévalo: 21.
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FONTIVEROS: 34, 48 y 49; y alguacil de: 48 y 49.
FRESNO, EL: 48 y 49.
FUENTE LAS HAZAS, pago: 1.
FUENTES DE AÑO, aldea de Arévalo: 21.

BELVIS, señorío de Femando de Monroy: 13.
BERCIALES, LOS: 1.
BLASCO ACEDO, prado de: 1.
BODONCILLO, EL, lugar de la villa de Arévalo: 1.
BONILLA DE LA SIERRA, señorío del obispo de Ávila: 35 y 42.
BOVEDA, lugar de la ciudad de Ávila: 3, 26, 29, 46, 47 y 57.
BRIVIESCA, cortes de: 39.
BUHANA: L; y camino a: 1.

CABEZAS DEL POZO, aldea de Arévalo: 21.
CANDELEDA: 13, 20 y 63; y fortaleza de: 13.
CANTIVEROS: 27.
CAÑADA, LA: 1.
CARDEÑOSA, aldea de Ávila: 58.
CARRIÓN DE LOS CONDES: 15.
CASA DEL PORREJÓN: 1.
CASTILLA, reino de: 14, 15, 20, 21, 26, 35, 42, 45, 58 y 64.
CEBREROS, aldea de Ávila: 1 y 62; alcalde de: 1; y camino de Cebreros a 

Navalperal: 1.
CHARCO DE LA ROPEA: 1.
CHIVETIL, EL: 1.
CÍSTER, orden del: 45.
CIUDAD RODRIGO: 33.
COFIO, río de: 1.
COLILLA, villa de la diócesis de Ávila: 32.
CÓRDOBA: 13.
CORDOBILLA, lugar de la tierra de Ávila: 44.
CUARTOS, río: 10.
CUÉLLAR: 43; y fortaleza de: 43.

ESCORIAL, EL, término de Jarandilla: 10 
ESPINAR, EL: 36.



JARANDILLA: 10 y 20.
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IGLESUELA, LA, aldea de La Adrada: 30.
ILLESCAS: 35.

GALLEGOS DE SOLMIRÓN, concejo, lugar de don Pedro de Toledo: 56.
GOTARRENDURA: 18.
GRAJOS (SAN JUAN DEL OLMO), lugar de la tierra de Ávila: 38.
GRAJOS, termino de El Quintanar: 1.
GRANADA: 14, 20, 26, 36, 44, 47, 55 y 57; y real de la vega de: 44.

HELIPAR, EL: 1, 2 y 11; y camino del Helipar a Navacerrada: 1.
HERRADÓN (DE PINARES): 1.
HORCAJITO, EL: 1.
HOYA DE LA ATALAYUELA: 1.
HOYO DE LA GUIJA, término de Robledo: 13.
HOYO (DE PINARES), EL: 1; y alcalde de: 1.
HOZ, arroyo de la: 1.

MADRID: 54.
MAHILLO, concejo de Segovia: 22.
MAJADOMINGO: 1.
MÁLAGA, obispo de: 25.
MAMBLAS, aldea de Arévalo: 21.
MANCERA, concejo, lugar de don Pedro de Toledo: 56.
MARTÍN DOMÍNGUEZ, señorío de Luis de Valderrábanos: 31.
MATA EL CUERVO: 1.
MEDINA DEL CAMPO: 4 y 28.
MESINA: arzobispo de: 60; y obispo de: 59.
MESTA, concejo de la: 38.
MIRANDA, conde de: 13.

LABAJOS, concejo de Segovia: 22.
LAGUNILLAS, LAS, pago, término de Hoyo de Pinares: 1.
LEÓN, reino de: 14, 20, 21, 26, 35, 42, 45, 58 y 64.
LLANADERO: 8.
LOMO, EL, cerro de: 1.
LOMOVIEJO, aldea de Arévalo: 21.
LOSAR, EL, término de Plasencia: 10.
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PAJARES DE ADAJA: 1.
PAPATRJGO, lugar de la tierra de Ávila: 44.
PARADINAS, tierra de Segovia: 28.
PELAYOS, alcalde de: 37; y lugar del abad de San Martin de Valdeiglesias: 37.
PEÑA DE FUENTE EL AGUA. 1.
PEÑARANDA, villa: 47.
PICOZOS. LOS: 1.
PIEDRAHÍTA: 4, 6 y 13; y alguacil de: 13.
PIEDRALAVES, aldea de La Adrada: 20.
PLASENCIA: 10, 12, 13 y 19; y corregidor de: 12.
PORTUGAL, reino de: 33.
POVEDA, LA, camino a: 1.
POZAS, LAS, eras de: 1.
POZUELO, EL, pago: 1.
PREMOSTE, orden del: 21.
PUEBLA (DE MONTALBÁN), LA: 63.
PUERTO DE LA BARCA, término de Jarandilla: 10.

MOMBELTRÁN: 19 y 43; y fortaleza de: 43.
MOROS, río de: 10.
MÚÑEZ, concejo de: 31.
MUÑOMER, lugar de la tierra de Ávila: 44.
MURIEL:21.

OLMEDO: 3, 4, 5, 6, 7, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 
28, 29, 33, 35, 36, 37, 38, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 55.

OROPESA: 19, 20 y 38; y conde de: 10, 20 y 38.
ORTIGOSA, lugar de la tierra de Ávila: 44.

NAHARROS DEL CASTILLO, concejo, lugar de don Pedro de Toledo: 56.
NARRILLOS, aldea de Ávila: 38.
NARROS DE SALDUEÑA, lugar de la tierra de Ávila: 44.
NAVACERRADA: 1; y camino a El Helipar: 1.
NAVAGALLEGOS: 1.
NAVALPERAL (DE PINARES): 1; y camino de Navalperal a Cebreros: 1.
NAVAS (DEL MARQUÉS), LAS, señorío de Pedro de Ávila: 1, 2 y 65; y ca

mino a: 1.
NAVAS DE GALINSANCHO, LAS: 1.
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QUEMADA: 1 y 65.
QUINTANAR, EL: 1.

TAJO, rio: 19.
TALAYERA (DE LA REINA), deán de: 42.
TERRERO BERMEJO, arroyo de: 1.
TIEMBLO, EL, cura de: 7.

RETUERTA, LA: 1.
RISCO DE LOS DINEROS: 1.
ROA: 43; y fortaleza de: 43.
ROBLEDILLO: 13.
ROBLEDO: 13.
ROBLEDO DE CHAVELA: 1.
ROBLEDO HALCONES: 1.
ROMA, corte de: 21.
ROSTRO DEL LOMO, torochal del: 1.

SALAMANCA: 3.
SALMORAL, concejo, lugar de don Pedro de Toledo: 56.
SAN BARTOLOMÉ (DE PINARES): 1; y alcalde de. 1.
SAN BERNARDO, monasterio de Toledo: 45.
SAN CEBRIÁN, iglesia de Fontiveros: 49.
SAN JUAN, sexmo de la tierra de la ciudad de Avila: 34.
SAN LÁZARO, orden de: 14.
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS: 19 y 45.
SAN VICENTE DE ÁVILA, iglesia de Ávila, sepulcro de: 36.
SANTA INQUISICIÓN: 41.
SANTA MARÍA, iglesia de la plaza de Arévalo: 7.
SANTA MARÍA DEL CARMEN, monasterio de Toledo: 58.
SANTA MARÍA DE VALDEIGLESIAS, abad de: 37; y abadía de: 13.
SANTA OLALLA, villa: 61; y corregidor de: 61.
SANTI ESPÍRITUS, monasterio premostetense, extramuros de la ciudad de 

Ávila: 21.
SEGOVIA: 1, 4, 6, 22, 28 y 33; camino real a: 1; y corregidor de: 22.
SEVILLA: 13; y deán de: 1, 10, 16, 17, 22, 25, 27 y 31.
SINLABAJOS, aldea de Arévalo: 21.
SOTILLO: 1.
SOTILLO DE LA ADRADA, aldea de La Adrada: 30.
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ZAMORA: 15 y 33; y diócesis de: 21.
ZURRAQUÍN, aldea de la ciudad de Ávila: 39 y 40.

TIÉTAR, rio: 10.
TOLEDO: 45 y 58; cortes de: 1, 25, 46, 56, 65 y 66; corregidor de: 38; deán 

de: 8; iglesia de: 58; y Ley Real de: 1.
TORRESELA, término de Jarandilla: 10.
TRAMPALES, LOS, asomada de, pago entre los términos de Ávila, Segovia y 

Las Navas: 1.
TRUJILLO: 13; corregidor de: 10.

VADO DE LAS ESTACAS, paso en el río Tiétar: 10.
VALDEGARCÍA: 1.
VALDELIEBRES, cabezada de: 1.
VALDEMAQUEDA, señorío de Pedro de Ávila: 1 y 65.
VALDEPALACIOS, dehesa en término de Oropesa: 38.
VALENCIA DE ALCÁNTARA: 17.
VALLADAR, arroyo del: 1.
VALLADOLID: 1, 57, 58, 61, 63 y 64.
VELADA, villa de la diócesis de Ávila: 32.
VELASCO PASCUAL, lugar de la tierra de Ávila: 44.
VILLAFRANCA (DE LA SIERRA), señorío de Pedro de Ávila: 1 y 2.
VILLANUEVA DEL CAMPILLO: 39.
VILLATORO: 6 y 64.
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